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INTH.ODUCCIÓN 

La formación basada en competencia laboral proviene de una corriente de pensamiento 

social contemporáneo que pone énfasis en la vinculación entre el desarrollo 

socioeconómico y la capacidad de la persona para beneficiarse con él. hte enfóque busca 

relacionar el sistema educativo con el productivo para lograr la convergencia de la 

capacitación y el empleo e influir la formación de !a mano de obra. 

Por competencia laboral se entiende la capacidad productiva de un individuo que se define 

y mide en términos de desempeño en un determinado contexto laboral. La competencia 

contempla los conocimientos, habilidades. destrezas y actitudes necesarias para la 

realización de un trabajo efectivo y de calidad. 1 

En México se decidió seguir esta tendencia para renovar el conocimiento de la fuerza de 

trabajo y mantenerla actualizada: así la Secretaría de Educación Pública y la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social m1ciaron un proyecto sobre educación tecnológica y 

modernización de la capacitación a finales de 1993. Dos años después se creó el Consejo de 

Normalización y Certificación de la Competencia laboral (CONOCER) que es la base para 

la operación del Proyecto de Modernización de la Educación Técnica y la Capacitación 

( PMETyC). 2 Este proyecto inició con un fondo de 30 millones de dólares aportados por el 

Banco Mundial. así como 3 millones de dólares en financiamiento no reembolsable. 

proporcionado por parte del Banco Interamericano de Desarrollo. El proyecto pretende 

influir el sistema educativo y el laboral paia aumentar las posibilidades de incorporación. 

des<irrollo y permanencia de los indi,·iduos en el empleo. 

CONOCER desarrolló el sistema de certificación de competencias laborales en dos 

vertientes: El educativo y el laboral. En este trabujo nos enfocamos específicamente al 

desarrollo del sistema desde el punto de vista laboral. 

1 Organismo Certificador ClyC. 
2 \~ 1v1 .. ~y _e q G~_t?l..QI9-:rrl~. 
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Las acciones de CONOCER para desarrollar el sistema desde el punto de vista laboral han 

contemplado diferentes acciones: 

a) En primer lugar se creó el sistema de normalización de competencia laboral. que 

es responsable de elaborar las normas técnicas-' que deberán utilizarse para 

evaluar la competencia laboral de un individuo. 

b) En segundo lugar estableció mecamsmos para crear y operar el sistema de 

certificación. Acreditó organismos certificadores. que a su vez acreditan a 

centros de evaluación. Los organismos certificadores son responsables también 

de elaborar los instrumentos de evaluación para cada norma que certifican. la 

emisión de certificados y la formación de bases de datos para el control del 

sistema. 

En México la certificación no es obligatoria. pero se empiezan a desarrollar mecanismos 

para transformar la oferta de formación y capacitación y para estimular la certificación de 

competencias. Algunas empresas se están organizando por competencias y seleccionando 

personal certi ti cado. 

De 1995 a la fecha se han creado 667 normas y se ha autorizado la creación de 31 

organismos ce11iticadores y 1324 centros de evaluación. además se han expedido 205 906 

certiticados.4 La Secretaría del Trabajo ha apoyado la capacitación por competencias. 

financiando eventos y capacitación de 41 mil trabajadores en los últimos tres años. 

El año pasado el Banco Mundial le retiró el apoyo a CONOCER porque los resultados <.k la 

gestión no correspondieron a la propuesta presentada y hubo un reporte de 

3 Una norma describe los conocimientos, habilidades destrezas y actitudes que una persona debe 
tener. la forma en que puede juzgarse si lo que hizo está bien hecho. bajo que condiciones la 
persona tiene que demostrar su aptitud y los tipos de evidencias necesarios_ 
4 CONOCER. Sistema de Certificación de Competencia Laboral (SCCL) Resumen de Resultados 
31 de julio 2003 
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incumplimientos.~ El sistema se paralizó por un tiempo y entró en una etapa de 

re<letinición <le estructura jurídica. De acuerdo con el último comunicado. ia Sn:n:taría tk 

Educación Pública será la responsable del PMETyC y concentrarú las l"uncioncs de 

administración de la educación. capacitación y normalización . l ,a Sl·:t> contarú con un 

crédito del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) por 121 millones <le dólares para los 

siguientes seis años: 51 millones de dólares se utilizarán en los primeros tres años y 70 

millones se aplicarán en el tiempo restante.6 

El objetivo de este trabajo es analizar el proceso de certificación de competencias laborales 

en las dependencias gubernamentales tederales; específicamente nos interesa saber qué 

factores inciden en la actividad de certificación. cómo se seleccionan las normas a 

certificar y cuáles son las experiencias del proceso de certificación. Planteamos como 

hipótesis central que el proceso de certificación se implementó en nuestro país de una 

forma apresurada y sin consenso de los principales actores por lo que ha tenido que ser 

impuls~do desde el gobierno tederal: esto ha provocado que la selección de las normas no 

sea adecuada a las necesidades de las organizaciones que certifican. 

Para lograr el objetivo se estructuró una metodología en cuatro etapas: 1) En primer lugar 

se analizaron reportes y estadísticas de CONOCER. de la Secretaría de Educación Pública. 

del Banco Interamericano de Desarrollo. libros y revistas especializadas. lo que permitió 

describir y analizar los resultados generales del sistema de evaluación y certificación entre 

1998 y 2003. 2) Posteriormente. se escribieron y analizaron las experiencias de cinco casos 

de certificación de competencia laboral en dependencias del gobierno federal. Los casos 

fueron escritos por la autora de esta tesis que ha trabajado como evaluadora en un centro r 

de evaluación de competencias laborales y ha evaluado a 253 empleados de dependencias 

del gobierno federal en los tres últimos años. 3) Se efectuaron 15 entrevistas a e:\pertos para 

conocer su opinión respecto al funcionamiento y los resultados del sistema <.le certi licación . 

4) Finalmente se realizó una encuesta aplicando 30 r: uestiunarios a dos grupos. El primer 

grupo se formó por empleados de empresas que hacían su primer contacto con el sistema 

5 Información aportada por ;:xfuncionario. líder de proyecto de CONOCER. 30 abril de 2004 
6 Pedrero Fernando. Periódico Reforma. 15 de julio de 2002. 
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de certificaciones y el segundo grupo se formó con los expertos o conocedores del sistema. 

Esto nos permitió comparar las opiniones. sohre la dtilidad de la certificación. que tiene 

un grupo informado y uno que ne lo está. 

Se concluye que las dependencias gubernamentales son las orgamzac1oncs que mayor 

actividad han tenido en el proceso de certificación y que se han trabajado principalmente 

tres normas. La dinámica obedece al impulso del ejecutivo mientras que la selección de 

normas se relaciona con dos factores: la formación de cuadros de capacitadotcs y 

evaluadores para las dependencias gubernamentales y las pruebas con normas transversales 

que se pueden aplicar en el personal de diterentes áreas y niveles jerárquicos de la empresa. 

Por otro lado. los expertos consideran que el sistema puede ser muy valioso pero que 

todavía faltan procesos que lo hagan confiable. No hubo transparencias en los procesos por 

lo que unos cuantos tuvieron el privilegio de aprovechar los beneficios del sistema de 

competencias laborales. La metodología esta bien pensada pero su implementación no ha 

sido adecuada. Ha habidv un proceso de aprendizaje y esperan que se corrijan los errores 

que se realizaron en el arranque. Se recomienda que las empresas o dependencias 

gubernamentales establezcan procedimientos para detectar su competencias centrales y con 

base en estas seleccionar las normas que se deben certificar. 

Este trabajo se divide en dos partes: La pnmera se compone de siete capítulos que 

presentan conceptos. definiciones y experiencias que nos permiten construir un marco de 

reterencia. La segunda parte presenta los resultados. conclusiones y la propuesta de un 

modelo integral de certificación. A continuación se describen los ohjetivos de cada 

capítulo. 

El capítulo 1 Metodoloy,ía. tiene como finalidad describir cómo se realizó la investigación. 

Se plantea el problema. los objetivos. la hipótesis de trabajo y se describen los pasos que se 

siguieron para alcanzar el objetivo. Se inició con un estudio exploratorio ele corte 

transversal que permitió plantear el proble111a. Posteriormente se escribieron cinco casos 

sohre el proceso de evaluación y certilicación. Se realizó una encuesta a 15 expertos para 
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conocer su op1111on sobre la cn;ac1on. desarrollo y funcionamiento del sistema de 

competencias y finalmente se aplicaron JO cuestionarios a dos grupos. el primero 

cont<.mnado por empleados que hacían. a través de sus empresas. su primera relación con 

el sistema de certificación y el segundo integrado por conocedores del sistema. 

El capítulo 2 ( 'ompetem:ia /ahora/ y Em¡m.:sas. tiene como propósito principal presentar 

aquellos aspectos que sirven como marco para el desarrollo de Sistemas de Normalización 

y Certificación de Competencia laboral (SNCCL). Se habla de los cambios en las formas 

de producción y su relación con la certificación. Se definen fundamentos y modelos 

conceptuales básicos para la interpretación inicial de la metodología del análisis funcional. 

En el capítulo 3 Bases Conceptuales Je la Competencia /ahora/. se analizan las 

definiciones. conceptos y técnicas propios de la metodología del SNCCL. Se presentan las 

cuatro dimensiones que S:t' interrelacionan en el sistema: identificación. normalización. 

certificación y formación. Debido a que los niveles de la competencia laboral presentan 

cierto grado de complejidad. se realiza una descripción detallada. a través de ejemplos y 

relaciones encontradas entre los componentes del sistema. 

El capítulo 4 Experiencia en otros países. tiene la finalidad de presentar los resultados más 

importantes encontrados en tres países: Gran Bretaña. Australia y Canadá. Estos países se 

seleccionaron porque han tenido éxito en su aplicación y consideramos que se pu.;den 

aprender algunas lecciones. Por las características de cada país. no se pretende hacer un 

estudio comparativo entre éstos y México. se trata de identificar solamente aquellos 

aspectos que representaron e~.periencias exitosas y las que por otro lado tuvieron áreas de 

oportunidad. 

Ln el capítulo 5. Competencia /ahora/ en México. se señalan los orígenes de l SNCCL en 

nuestro país: el sistema. identificación y normalización de competencias ' 

e\'alum:ión/certilicación. Se rept)rtan indicadon:s del sistema. de acuerdo a infornh:s 

elaborados por el CONOCER. a julio de 2003 . Se anali zan especialmente los resultados lk 
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la evolución del número de organismos ccrtilicadorc" y centros de evaluación. número de 

normas técnicas de competencia laboral (NTCL) aprobadas utili;1.adas. emisiún de 

certificados por unidades dictaminadas por tipo de centro de evaluaciún. as1 como 

úrea/sector y niveles evaluados. con el objeto de identificar la dinámica del sistema v 

explicar su actual comportamiento dentro de las organizaciones mexicanas. 

En el capítulo 6. denominado Experiencias en el Proceso de t:vllÍUllci<Ín. se describen y 

analizan las experiencias obtenidas en cinco proyectos de certificación de competencia 

laboral en dependencias del Gobierno Federal. Se detectan los factores comunes y se 

describen experiencias de aprendizaje en la evaluación de competencias laborales. 

En el capítulo 7. Encuesla sohre el Funcionllmienlo del Sistema Je ( ºom¡Jelenciu luhorul. 

proporciona la información obtenida en la aplicación de 30 entrevistas a pcrsonas. 

relacionadas con el SNCCL. Se consideran 15 informantes que actualmentc participan en 

algún (os) nivel (es) del sistema. así como 15 de informantcs potenciales. Se ha 

denominado Entrevista A. para participantes activos y Entrevista B. para agentes 

potenciales. 

Se identificaron 15 experto~ por medio de redes sociales clasificados en tres niveles: el 

político o de organismos rectores. ejecutivo o de organismos sectoriales y operatirn o 

perteneciente a organismo certificador y centro de evaluación. 

El capítulo 8. ( 'ondusiones. se dividen en tres partes: el la primera se presentan las 

conclusiones generales de evolución del sistema. en la segunda se mencionan las 

conclusiones de la experiencia de evaluación y certificación en cinco dependencias Jd 

gobierno federal y en la tercera los resultados de la encuesta sobre el funcionamiento del 

s istema de competencia laboral. 

El capítulo 9. Propuesla :le un Modelo de Gesli<Ín por ( 'ompetencia. El propósito 

fundamental de este Moddv es sugcrir a las organizacioncs tanto públicas como prin1das. 

un proccso cfectivo para proycctos y programas de competencia laboral. LI 111lllk:IP 
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incluye la metodología para identificar compctem:ias centrales de la empresa y 

competencias laborales. 

Finalmente. se presentan <los anexos. el primero se refiere a una compilación documental. 

propiedad del C. Dr.. CPC y M/\O. Loreni'.o Manz:milla López <le Llergo. sobre la cual se 

realizó un trabajo <le análisis y organización <le la información: y el segundo proporciona un 

listado <le los organismos certificadores y centros <le evaluación. que actualmente 

pertenecen al CONOCER. 
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Metodología 

1.1. Planteamiento del problema. 

1.2. Hipótesis. 

1.3. Objetivos. 
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l. l. Planteamiento del prohlema 

Partiendo de la teoría de Enfoques de la Administraciún Lstratégica rckrida por Mintzhcrg7 

este estudio identifica dos grupos: normativo y descriptivo. 

El enfoque normativo recomienda un método para elaborar una estrategia: lo conciben los 

expertos y después los trabajadores lo llevan a la práctica. El enfoque descriptivo reliere 

cómo se forman o crean la estrategias y supone que las fases <le formulación y cjccu~iún 

interactúan y se recrean, no todas las empresas deciden sus estrategias deliberadamente. 

sino que emergen durante las actividades. Se criticaba al enfoque normativo porque un 

grupo de expertos planificadores que no conocían la realidad del negocio y de la 

organización hacían los planes. los empleados que conocían las áreas y el negocio no eran 

tomados en cuenta durante la formulación de la estrategia. Es decir. los planes fallaban en 

su concepción e implementación.x 

Por el corte de la investigación. esencialmente exploratoria. se identifica la preponderancia 

del primer enfoque. no omitiendo la parte crítica del funcionamiento del sistema. Sin 

embargo. el segundo enfoque también es abordado cuando se sugiere que las 

organizaciones deben generar sus propias estrategias como un proceso de su experiencia y 

de la reestructuración del medio ambiente. 

La situación actual de las organizaciones públicas y privadas se encuentra caracterizada por 

constantes cambios. en donde la gestión de recursos humanos basada en competencia 

laboral se ha proyectado como un enfoque integral para contribuir al desarrollo 

organizacional. 

Las diversas experiencias en otros países demuestran que la posibilidad de integrar la 

gestión de recursos humanos por competencias con los objetivos estratégicos. planes y 

capacidades de las organizaciones implica grandes retos. 

Hcnr: Mintzberg. James B .. Quinn: John Voycr. U prun·so Es1rc1lt;gic11. Mt::-;ico: l'n:ntio:-1 lall 
Hispanoamericana. 1977. p. 53. 
s (icorgc Claudc. Álvarez M .. l.ourcks. llisluria del f lt ' l/S(/11/iL'll/O w/111i11i.\/r({fil'll . rvk:-;iul : ~005 . p . ~ _:) :' , 
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Ln este enfoque la competencia laboral actúa con!o espma medular de los de los 

subprocesos de la gestión del recurso humano. como son la selección y reclutamiento de 

personal. fórmación. evaluación. promoción. plan de vida y carrera y los sistemas de 

compensación. Sin embargo. en México se ha observado que el impacto experimentado 

por las organizaciones que implementan esta metodología aún no es claro. Lxiste un 

debate central respecto a si es necesario o no la certificación de competencias. Preguntas 

como las siguientes son hechas cada día por nuestros empresarios y académicos: ¿,()ué 

existen beneficios en una gestión de recursos humanos por competencias? . ¿,Cuáles son las 

ventajas y las dificultades que presenta?. ¿Qué resultados se tienen de esta gestión'?.¿,Cómo 

utilizar el referencial de competencias en la identificación de necesidades individuales y 

organizacionalcs?. ¿Qué relaciones se pueden establecer entre un sistema de competencias 

a nivel de una organización y los estándares nacionales? 

1.2. Hipótesis 

El proceso de certificación se implementó en nuestro país de una forma apresurada y sin 

consenso de los principales actores por lo que ha tenido que ser impulsado desde el 

gobierno federal: esto ha provocado que la selección de las normas no sea adecuada a las 

necesidades de las organizaciones que certifican. y que no se haya desarrollado 

adecuadamente el sistema. 

t .3. Objetivos General 

Analizar el proceso de certificación de competencias laborales en las dependencias 

gubernamentales federales. 

1.3.1. Específicos 

• Detectar qué factores inciden rn la acti\ idad de certificación. 

• Identificar _y analizar cómo se sekccionan las normas a catificar. 



Mclodologia l<l 

• Identificar y analizar cuáles son las experiencias del proceso de certilicación. 

1.4. Fases de la invcstigaciún 

Para lograr los objetivos de este estudio se integró una metodología en cuatro etapas: 1 ) 

Análisis de reportes y estadísticas. 2) Análisis de las experiencias de cinco casos de 

certificación de competencia laboral en dependencias del gobierno tedcral. 3) Aplicación 

de 15 entrevistas a expertos y 4) Aplicación de una encuesta. a través de 30 cuestionarios a 

dos grupos de personas. El primero conformado por empleados de empresas que hacían su 

primer contacto con el sistema y el segundo grupo que identificó a los expertos o 

conocedores del sistema. Estas opiniones. permitieron comparar la información sobre la 

utilidad de la certificación. 

1.4.1. Análisis de reportes y estadísticas 

Para la elaboración de este trabajo de utilizaron diversas fuentes emitidas por los 

principales actores del sistema, concretamente informes del CONOCER. de la Secretaría de 

Educación Pública. del Banco Interamericano de Desarrollo. libros y revistas 

especializadas. lo que permitió describir y analizar los resultados generales del sistema de 

evaluación y certificación entre 1998 y julio de 2003 . Se tiene conocimiento que dichos 

informes han registrado diversos cambios; sin embargo. estos no han sido publicados 

oficialmente. especialmente por el cambio de figura jurídica del CONOCER. 

1.4.2. Análisis de las experiencias de cinco casos de certificación de competencia 

laboral dependencias del gobierno federal. 

Se realizaron cuatro entrevistas a la Lic. Claudia De la O Pérez quién fue la evaluadora 

de los 256 empleados en las cinco dependencias del gobierno kderal. La primera fue 

una entrevista a profundidad a partir de la cual se fueron planeando las otras tres 

entrevistas que fueron enfocadas: la entrevista a profundidad es de carácter holístico en la 

que el objeto de im estigación está constituido por la experiencia. ideas y 'a lores del 

entrevistado: en la entrevista enfocada existe un tema predeterminado y pretende 
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n.:spon<ler cuestiones muy concretas. tales como. estímulos mús intluyentes o eli:ctos mús 

notorios. 
11 

En las entrevistas enfocadas nos inten.:saba conocer los pasos del proceso de 

evaluación que se llevan en la práctica. los problemas que se van cncontrando en la 

aplicación de la evaluación. el aprendizaje del evaluador. cómo internaliza las normas y 

cómo aprende a juzgar di fcrentes desempeños <le manera sistemútica. 

Las funciones desempeñadas son: 

1. Observar el cumplimiento cabal de las Reglas Generales y Específicas del SNCCL. 

procedimientos y compromisos adquiridos por el centro de evaluación. así como <le los 

preceptos indicados en el Código de Ética. 

2,-; Planear. organizar y controlar las actividades de di fusión. atención a candidatos. uso 

adecuado de instalaciones. capacitación y evaluación. coordinando al personal 

encargado de dichas funciones. 

3. Conocer el contenido y alcance de las normas técnicas de competencia laboral en que 

esté acreditado el centro de evaluación. 

4. Coordinar con las diferentes instancias el adecuado desarrollo de los procesos <le 

capacitación y evaluación de la competencia laboral. 

5. Realizar las actividades necesarias para lograr los objetivos particulares de las áreas y 

garantizar la calidad de la evaluación de candidatos interesados en certificar su 

competencia laboral. 

6. Observar que la documentación reunida por los evaluadores sea integrada 

adecuadamente al portafolio de evidencias. 

7. Facilitar las actividades del verificador interno durante su actuación en los procesos de 

evaluación. 

8. Analizar los reportes de evaluación y verificación interna. 

9. Revisar e integrar la documentación generada por los responsables de la evaluación y 

verificación interna para su entrega en tiempo y forma al organismo certilicador. 

1 O. Participar en los cursos de capacitación y actualización programados. 

"rrancisc\l Sierra. ·-runciún y sentido de la entrevista cualitativa en la investigaciún sl!ci;d ··_ en Cllord. Jc'-Ll'
Cialindo. Técnicas de Investigación en Sociedad Cultura y Comunicación. Mé\iw. l'l:arson Lducation. l 9lJX. 
página~ 276-339. 
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11 . Informar periódicamente a la Dirección General acerca <le los procesos y resultados 

alcanzados Jurante las diferentes etapas <le desarrollo <lel centro <le evaluación para 

garantizar la calidad <le los servicios prestados. 

12. Proporcionar los insumos necesarios a los evaluadores y verilica<lor interno para el 

adecuado desarrollo de sus funciones. 

1.4.3. Aplicación de 15 entrevistas a expertos 

Con el la finalidad de conocer la opinión general de agentes participantes del sistema. con 

respecto al funcionamiento y los resultados del sistema de certificación se aplicó una 

entrevista denomina a profundidad a 15 expertos. 

El perfil de los entrevistados se fundamento en la identificación de redes sociales. 

clasificadas en tres niveles de actuación: el nivel político o de organismos rectores. el nivel 

ejecutivo o de organismos sectoriales y el nivel operativo o perteneciente a orgarnsmo 

certificador y centro de evaluación. 

Destaca en esta investigación por ser una entrevista cualitativa. la cual incluye un tipo de 

conversación cotidiana. Tiene un alto grado de institucionalidad. debido a que su fin o 

intencionalidad planeada determina el curso de la interacción en términos de un objetivo 

externamente prefijado. Sin embargo. al permitir la expansión narrativa de los sujetos. se 

desenvuelve como una conversación cotidiana. w 

1.4.4. Aplicación de 30 cuestionarios 

Siguiendo con el proceso del estudio exploratorio de corte transversal. se aplicaron 30 

cuestionarios con preguntas mixtas a dos grupos. El primer grupo se conformó por 

empleados de empresas que hacían su primer contacto con el sistema de certificaciones y 

d segundo grupo se formó con los expertos o conocedores del sistema. Esto nos permitió 

'º Galindo Cáceres. Luis. Técnicas de investigación en sociedad cultura y comunicación . Prentice Hall. 
México. 2000. p. 297. 
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comparar las opiniones. sohre la uti 1 idad de la certificación. que tiem: un grupo in li.irmado 

y uno que no lo estú. 

Para ambos casos la muestra se determinó por Encuestas a .Juicio11 las cuales tienen como 

característica fundamental que los elementos que se incluyen se seleccionan siguiendo un 

criterio establecido previamente. En este caso. fue condición de la entrevista. que las 

personas contaran con perfil específico. sosteniendo que fueran representantes con un nivel 

jerárquico representativo con un mínimo de tres años de experiencia. relacionado con el 

proyecto de certificación y normalización de la competencia laboral en la organización. 

además de responder a los criterios de conocimiento amplio y ditereneiación especializada 

sobre el Proyecto de Modernización Técnica y la Capacitación sobre: antecedentes. 

objetivos. propósitos del sistema de normalización y certificación. componcntt:s normativos 

y niveles de operación. 

Finalmente. se definieron con los entrevistados los siguientes criterios: 

• Motivos e intenciones de la investigación. 

• Anonimato. 

• Logística. 

• Devolución de la información. 



Capítulo 2 

Competencia Laboral y Empresas 

2.1. Transformación Productiva y El Surgimiento de la Competencia Laboral. 

2.2. Definiciones Conceptuales del Estudio Competencias. 

2.3. ldentiiicación Modelos de Competencia Laboral. 

2.4. Gestión de Recursos Humanos por Competencias. 

--·-------·--------------- -- · -·-·--·--··-- ______ ¡ 
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2.1. Transformaciún Productiva y sur~imiento de la Competencia Laboral 

Para el estudio y compresión de competencia laboral es fi.mdamental hacer una 

di tCrenciación de los conceptos relacionados con la metodología. ya que la mayoría de las 

personas tienen una visión propia del término. con bast: en su experiencia previa: sin 

embargo. en ocasiones no se es consciente del rango pleno de uso que se le puede dar al 

término en su marco de aplicación. 

Según Fletcher se ha abusado del término "competencia". 12 alrededor del cual existen dos 

conceptos que se relacionan entre sí. y que establecen un claro ejemplo de la diferencia que 

se debe establecer para la adecuada interpretación del significado e implicaciones de la 

competencia laboral. 

El término competencia: De.fine las expectativas de desempeño en el puesto en términos de 

rendimiento. 

La Aptitud: 13 Se rdiere a descripciones del desempeño con base en la conducta. Descrihe 

los aportes que ayudan a lo~rar un desempeño exitoso en el trahajo. 

Las competencias'" tratan acerca del trabajo y sus logros. Ejemplo: Atender a clientes 

cumpliendo con los lineamientos. 

Las aptitudes hablan acerca de las personas que realizan el trabajo. Ejemplo: La habilidad 

intelectual de una persona. 

La competencia laboral es la capacidad de una persona para desempeñar una misma 

función productiva. en diferentes contextos de trabajo con base en los resultados de calidad 

i : Fletcher. Shirley. Herramientas y Técnicas para analizar trabajos. Funciones y Puestos. Análisis de 
Competencias Laborales. Ed . Panorama. México. ed . 2001 . p. 17. 
,3 Id . 
i .: Id . 
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esperados por el 3ector productivo. los conocimientos. habilidades y destre:t.as que posee 

1 ~ una persona. 

Como parte del Sistema de Certificación de Competencia Laboral (en adelante. SCCI. ). la 

competencia laboral reconoce los conocimientos. habilidades y destrezas que posee una 

persona. independientemente de la forma. el lugar y el tiempo en que los haya adquirido. 

2.1.1. Características de la transformación productiva y el surgimiento de la 

competencia laboral a nivel de la empresa"' 

El surgimiento de la laboral en países industrializados. y en algunos en vías de desarrollo. 

como base de la 1egulación del mercado de trabajo interno y externo de la empresa. así 

como de las políticas de formación y capacitación de la mano de obra. guarda relación 

directa con las transformaciones productivas a partir de la década de los ochenta. En dicha 

relación. y de acuerdo a lo que afirma Mertens. se da en los diferentes planos de la 

transformación productiva. Sobre este aspecto se consideraron tres de los puntos que set"'íala 

el autor: i) la estrategia de generar ventajas competitivas en el mercado globalizado. ii) la 

estrategia de mejora <le productividad y iii) la gestión de recursos humanos. 

2.1.1.1. Estrategias para generar ventajas competitivas en el mercado globalizado. 

Los cambios que las empresas están atravesando no se pueden caracterizar fácilmente. 

El mundo donde se desenvuelve hoy la empresa es más competitivo y dotado de una 

cantidad mayor de participantes que buscan aumentar su intervención en mercados 

compartidos por la globalización. Existe ur. consenso entre los estudios acerca de que los 

parámetros de competitividad han evolucionado. exigiendo mayor calidad e los productos y 

servicios ofrecidos por las organizaciones. observando más las necesidades del cliente. sin 

menospreciar el bajo orecio y el costo. 

15 Estudio de Evaluación del Inicio de Operación del Sistema de Certificación de Competencia Laboral. 
Conocer2000. p. 1 
16 Mertens. Leonard . Competencia Laboral : sistemas . surgimiento y modelos. Montevideo Cinterford . 1996. 
p3 
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El criterio de b~jo precio y costo. se encuentra mencionado en nuevas prácticas productivas 

denominadas de "producción flexible". lo cual busca disminuir los costos evitando 

desperdicios de r~cursos materiales financieros y humanos; con equipos de obreros 

altamente calificados que tienen funciones intercambiables y que asumen la responsabilidad 

de la producción y su calidad. Producto de la globalización. en los años ochenta se 

difundieron esas prácticas en las empresas occidentales. siendo imitadas y adaptadas por las 

organizaciones. 

En los noventa, habiendo alcanzado su aplicación en las empresas líderes mundiales. la 

depuración, como practica para obtener ventajas competitivas. se agotó en parte. porque 

ella tiene un límite natural. Por otro lado también porque la competencia. seguía las mismas 

prácticas. y por tanto la posibilidad de adelantarse. a poseer las mejores técnicas se reducía. 

Un pnmer paso ha sido el acercamiento con las necesidades del cliente. generando 

elementos únicos que proporcionan ventajas ante el mercado. Pero. a pesar de ello. esto ha 

tenido un límite en la función de la producción. no encontrando diferencias significativas 

entre los competidores. siendo incluso contraproducente en ramas muy dinámicas en el 

desarrollo de nuevas tecnologías. como es el caso de las computadoras. Ello por que 

constantemente surgen nuevas soluciones haciendo obsoletas las que ya se habían 

desarrollado. 

La tendencia busca generar valor para la empresa. utilizando recursos. más allá de la 

función estática de los procesos de producción. Estos recursos no son controlados 

únicamente por la gestión de la organización. sino por los proveedores. trabajadores. 

departamentos de la organización. institutos de investigación y consumidores. Se trata de 

crear una red de c0laboración entre la manufactura y otras funciones del proceso. 

Este tipo de organización empresarial se da ante la convergencia de las estrategias seguidas 

por las empresas en el mercado global. La arquitectura de la mxa11i::ucio11es la que da el 

carácter único y flexible a las organizaciones. La arquitectura consiste en el conjunto t.k 

relaciones. internas y externas. que ha desarrollado en sus acti\ idades en el pasado. Esta red 
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es una capacidad distintiva que es muy difícil de reproducir por los competidores. lo 1.:ual 

convierte a las organizaciones. cuando se practican las ventajas competitivas. de manera 

activa y consistente. 

Las empresas. en vez de concentrarse en sus activos financieros y físicos, deberán poner 

más atención en aquellos elementos que no se obser·1an en el estado de resultados. como 

son aspectos tecnológicos. bases de conocimientos, formación y capacitación, experiencia. 

capacidades de innovación, conocimiento del mercado. sofiware. sistemas 

organizacionales de motivación, distribución de información, imágenes intangibles, 

relaciones de alianzas perdurables. Eso significa que debe ponerse más atención en las 

competencias centrales y las competencias clave de la organización. las cuales serán 

descritas más adelante. Esto quiere decir que debe definirse cómo pueden distinguirse de 

los competidores. Los gerentes dejan de ser gestores activos físicos y de capital, para 

transformarse en gestores de procesos intelectuales quienes son el activo de mayor valor de 

la empresa (Quinn. 1995/96). 

Un elemento fundamental de la arquitectura interna es la competencia del factor humano. o 

sea. la contribució;1 que son capaces de desarrollar las personas para alcanzar determinados 

objetivos. Tradicionalmente se buscaba aprovechar esa competencia en sólo algunas de sus 

dimensiones. generalmente la cantidad de esfuerzo realizado. Esto es algo relativamente 

fácil de controlar por la gerencia y de copiar por parte de los competidores. No así la 

calidad y dirección del esfuerzo prestado. que son propios de la arquitectura de la 

organización. pero que no es algo que la gestión controla del todo y en lo cual se debe 

invertir para que se haga efectiva. 

El intercambio social. es cuando toda persona se hace parte de la organización a partir del 

contrato de trabajo. ;elación que determina la cantidad y calidad de esfuerzo que se 

realizará. Dos aspectos importantes en esta relación los constituyen. el ambiente laboral y. 

la claridad y conciencia en el personal en cuanto a los resultados esperados. 
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En cuanto a la red externa de la empresa en el campo de desarrollo de la competencia 

laboral. el sitio t~n el que se encuentra la organización. tiene un importante papel 

estratégico. particularmente. a través de la calidad de la educación y formación de la fuerza 

de trabajo. La relación entre sistema educativo local se convierte en una de las redes que da 

hase a la capacidad distintiva de la empresa en el mercado glohal (Kanter. 1995 ). 

Finalmente se concluye que, en relación a la estrategia de competitividad. el surgimiento de 

la competencia laboral tiene que ver con la necesidad de las empresas de encontrar vías de 

diferenciación nacional en el mercado glohal, ubicándose entre sus competencias centrales 

y clave, y que le distingue como organización, el desarrollo de la competencia laboral. 

Tiene que ver con el cambio en los parámetros básicos de competitividad que han 

evolu.cionado en dirección de una mayor exigencia y complejidad. combinando la 

competencia laboral con bajos precios. con calidad y adaptabilidad. en función de generar 

un valor agregado, mayor al cliente. logrando las ventajas competitivas en las 

organizaciones. Estos parámetros se proyectan en las tareas y en las personas. a partir de la 

modificación de las competencias requeridas. 

2.1.1.2. Estrategias de Mejora de Productividad y Competencia Laboral 

La combinación de objetivos. a fin de mejorar la calidad y reducir costos y precios. ha 

llevado a que las organizaciones enfoquen su estrategia de productividad. no solamente en 

el aspecto tecnológico. sino también en la parte organizativa (Womack. et.al..1990). 

Existen analistas que plantean la presencia de un cambio fundamental en cuanto a la 

relación entre ciencia. tecnología. organización y competitividad. 

Proponen que en el sistema productivo la innovación surge de los esfuerzos en ciencia y 

tecnología. que en su aplicación en planta moldeaban a la organización de la producción y 

el trabajo. que resultaban en competitividad y crecimiento en el empleo. con una tendencia 

hacia la convergencia de los modelos de innovación en las empresas. 
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Para los años ochentas-noventa. este modelo de relaciones lineales ·;e ve transformado en 

un modelo de sinergia entre organización e innovación. donde la base de las innovaciones 

están en la estructura organizativa. Esta arquitectura organizativa da las posibilidades <le 

divergencia en el aprendizaje y así entre las empresas y regiones. con lo cual. este 

planteamiento está en concordancia con la arquitectura de los recursos como hase de la 

estrategia de competitividad. 

La empresas en América Latina. parecen haber estado más en la parte de la gestión de la 

producción. que en la organización del trabajo y los recursos humanos. al menos en un 

primer momento de la innovación en organización (periodo 1989-1992). Al agotarse las 

oportunidades de mejora en productividad en este ámbito el segundo momento ( 1993-

1995 ), el paso siguiente en la trayectoria de modernización apuntaría a la organización del 

trabajo. que puede interpretarse como el complemento necesario a la innovación en la 

gestión del proceso productivo. sin embargo. a pesar de que los discursos de los ·'gurus'" de 

la administración. recomienden lo contrario. el área del desarrollo de los recursos humanos 

es la parte más rezagada. que bien podría y tendría que ser el siguiente momento que 

complementaría la estrategia de mejora de productividad de las empresas. 

El reconocimiento y la revalorización de las innovaciones en la organización y gestión del 

desarrollo de los recursos humanos en la estrategia de productividad, o quiere decir que se 

reduce la importancia de la tecnología. Las empresas muestran un alto grado de alternancia 

en el énfasis puesto en diferentes áreas de la estrategia de productividad: si en el primer 

periodo enfatizan la organización. en el segundo pasan a la tecnología o a los recursos 

humanos. Algunos señalan que la tecnología de la informática (TI) es un elemento crítico 

en la redefinición y recreación de la organización. Esta permite la distribución de poder. 

funciones. y control hacia el punto donde es más etectivo para los objetivos de la empresa 

(Scott 1991 ). En , \mérica Latina. la incidencia de la microelectrónica en la base de las 

empresas. tiende a aumentar. aunque en su grado de difusión sigue siendo limitado. 

La década de los noventa exige respuesta más ágiles y rápidas de las empresas. para que 

aceleren su proceso de toma de decisiones. debido .en parte a la dinámica del entorno y. por 
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otra, porque la TI ha cambiado la forma en que se hace el lrah~jo. l ,a gestión de la 

interdependencia de los factores en un ambiente dinámico, lo que requiere nuevos sistemas 

y procesos de gestión empresarial. La medición, las compensaciones y remuneraciones, los 

incentivos y las calificaciones requeridas. 

Ante la introducción acelerada de la TL la importancia de íos recursos humanos para hacer 

efectiva la potencia de la nueva TL se ha vuelto un lema de atención. Diversos estudios 

señalan que el éxito o fracaso de la adaptación e implementación de la TL incide la 

complejidad del sistema de recursos humanos, no solo hay un impacto sobre el personal, 

sino que también existe la relación inversa, los efectos de la cultura de organización y la 

gestión de recurso:: humanos sobre ella. Políticas y normas de las empresas inciden en 

cómo y qué tipo de TI se selecciona. cómo se implanta y cuán exitosa es. 

En cuanto a las nuevas formas de organización, si bien puede haber coincidencias sobre los 

grandes paradigmas de innovación en tecnología y organización, y de la necesidad de que 

debe haber sincronización entre ambas. menos coincidentes son las apreciaciones sobre 

cuáles son las mejores prácticas del momento. 

No existen fórmulas claras, han surgido problemas de interpretación sobre el significado 

que los actores de la empresa están dando a los dife!'entes conceptos de innovación en la 

organización. 

Las innovaciones en organización en tomo a la mejora continua y la reingeniería. así como 

la automatización programable en el área tecnológica. tienen en común que son abiertos 

como sistema: los límites y alcances los van construyendo las propias organizaciones. 

A través de los sistemas tecnológicos y organizativos cerrados del pasado. había 

correspondencia estrecha entre sistema y resultado: las máquinas tenía un estándar de 

producción y los tiempos y movimientos indicaban un estándar ··x .. de volumen por hora 

para el operario. La bé~se del sistema era que la suma de las eficiencias en cada puesto ihan 

a resultar en una eficiencia del tlujo. La paradoja que resulto cuando el método taylorista 
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buscaba reducir el desperdicio del movimiento del humano en cada puesto ( Bluestone. 

1992). se empezaban a acumular desperdicios a lo largo del flujo y en la relación con el 

cliente. volviendo contraproducente el método. Sin embargo. lo más paradójico era que el 

método desperdiciaba un recurso para la empresa: la educación. conocimiento. creatividad 

e inteligencia del trabajador; es decir. justamente las bases de una estrategia de aumento 

sostenible de productividad en sistemas de producción complejos (Cepal-Unesco. 1992). 

Cuando los sistemas tecnológicos y de organización se vuelven abiertos. se va perdiendo la 

relación casi natural y lineal de éstos con resultados predeterminados. La amplitud del 

rango de opciones en los nuevos senderos de la tecnología y organización. amplían 

igualmente los posibles resultados que se pueden obtener con un determinado paquete 

tecnológico y organizativo. 

Los resultados dependen cada vez más de la capacidad de articulación entre los sistemas 

tecnológicos, organizativos y de desarrollo humano, que a su vez están compuestos por una 

gran variedad de subsistemas igualmente abiertos. 

En un sistema abierto con muchos subsistemas, la innovación de la máquina y la 

organización puede producir muchos resultados. La relación se tiene que ir construyendo de 

manera inversa: definir el resultado. después las funciones. articuladas con las opciones 

tecnológicas y organizativas y, finalmente. el tipo y contenido de las tareas. 

2.1.1.3. Gestión de Recursos Humanos y Competencia Laboral 

El papel de la Gestión de Recursos Humanos en las estrategias de productividad. si bien 

aparece en los discursos de los gerentes. pero en la práctica no se observa el mismo vigor. 

ni en los países industrializados y mucho menos en América Latina. Sin embargo: hay 

estudios que demuestran el papel preponderante que la Gestión de Recursos Humanos tiene 

en la mejora de la productividad (Womack. et.al.. 1990). 
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Una encuesta entre 1800 directivos de empresas líderes en países industrializados n.:vclú 

que ante la redeliniciones de las organizaciones y de las estructuras de los informes y los 

comunicados y el liderazgo es crítico en todos los niveles de la organización. Los líderes 

tienen que saber comunicar los objetivos y valores, moldeando los comportamientos que 

corresponden a las tareas reestructuradas. Requieren impulsar una comunicación en dos 

direcciones y una mayor participación del personal de la organización. Este estudio señala 

que a pesar del reconocimiento de estos elementos por parte de los directivos. ellos también 

indicaron que las empresas tienen muchas dificultades en la comunicación e involucración 

del personal en las decisiones. El desafió, después de una década de reestructuraciones y 

reingenierías. es el personal. El personal, sigue básicamente con los mismos 

comportamientos que en el pasado y no logra ocupar su papel protagónico. Para que el 

personal se sume al nuevo mundo de los negocios. los líderes de las organizaciones tienen 

que crear la arquitectura social en donde el personal ya no es el principal desafío del 

cambio. sino el beneficiario e impulsor del cambio (Watson Wyatt 1995). 

En los Estados Unidos algunas investigaciones realizadas apuntan en la misma dirección: 

cambios en la organi.zación del trabajo. a través de la introducción de equipos de trab~jo 

conducen a mejoras en la productividad y en la calidad del empleo. cuando son 

acompañados y/o insertados en estrategias de participación del personal en las decisiones 

de la empresa. cuando hay programas de seguridad en el empleo o de ocupación en el 

mercado de trabajo basados en la capacitación y sistemas de pago e incentivos basados en 

resultados de grupo (Levine. 1995). 

La arquitectura social indica que no es suficiente actuar sobre un único aspecto de la 

gestión de los recursos humanos en la empresa. Los resultados del mencionado proyecto 

confirman la tesis: las empresas que mejor desempeño tuvieron en productividad. habían 

realizado iniciativas simultáneas en diversos campos de gestión de los recursos humanos: 

capacitación. participación e involucramiento. cambios en los sistemas de remuneración y 

programas de ergonomía. Mientras que las menos dinámicas en productividad habían 

aplicado un promedio de tres iniciativas en desarrollo de recursos humanos. las mús 

dinámicas tenía cuatro iniciati\as en promedio en el período 1989-1992. 
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Sin embargo; los resultados indicaron también 4uc en pocas empresas los recursos 

humanos eran la prioridad y que una de las principales dificultades consistió en articular las 

iniciativas en las diferentes áreas. para llegar a la arc¡uitel'lura social que debería dar 

sustento a la estrategia de innovación de la organización. 

La arquitectura social es la articulación entre los diferentes subsistemas de la gestión de 

recursos humanos y tiende a hacerse compleja por la cantidad de iniciativas dt· innovación 

que se van sobreponiendo. 

Como en toda arquitectura. debe haber ejes o columnas vertebrales que den solidez a la 

estructura. La definición de normas o estándares de competencia del personal pueden 

desempeñar ese papel. porque al fin de cuentas toda acción innovadora en el campo de los 

recursos humanos debe estar proyectada en función de resultados u objetivos, para que se 

justifique como inversión. La vinculación de la acción innovadora con los resultados a 

nivel de la empresa no es directa sino a través del personal. La mejor forma de asegurar el 

resultado parecería ser su proyección en las tareas de personal, es decir. formulándolo como 

contenido de la competencia esperada. 

Sin embargo. si la competencia es solo una de las columnas vertebrales de la arquilecturu 

social. y si ésta a su vez debe reflejar un sujeto que es el protagonista de la reconstrucción 

de la organización. resulta claro que la competencia debe ser definida en forma conjunta 

entre gerencia y personal. para que haya un consenso asimilado acerca de los objetivos a 

alcanzar. Es decir. no un consenso de discurso o por un pronunciamiento. sino de una 

vivencia construida (Prichard. 1990). 

Sobre este último punto. la trayectoria de las empresas en la región latinoamericana es 

bastante pobre. La participación de los trabajadores y sindicatos en las decisiones de 

cambio así como en as rutinas de trabajo y en la gestión de la capacitación. solamente en 

algunas empresas se está dando. Y aún cuando se practica. según la opinión de los 

sindicalistas. se hace de manera selectiva. es decir. cuando a la gerencia le urge 4ue d 

operario k ayude a resolver algún problema (García et.al. 1995). Además los dirigentes 
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sindicales señalaron que cuando se da la participm:ión. es del tipo con.rnlti1·0 y muy pot:as 

veces alcanza el nivel sustantivo. 

Estudios efectuados en Estados Unidos indican que la participación consultiva a nivel de 

planta no lleva a un mejoramiento sostenido de la productividad. Requiere que se combine 

con una reorganizaciún del trabajo y con la ampliación de la participación del trabajo en la 

toma de decisiones (Levine, 1995). 

Desde esa perspt::ctiva, la competencia laboral tendría un mayor impacto en la 

productividad cuando esté definida conjuntamente entre gerencia y trabajadores-sindicato. 

Es decir. la posibilidad de mejora en productividad aumenta a medida que la participación 

del trabajador en la definición de la competencia es sustantiva. 

La competencia laboral se convierte en una oportunidad para el sindicato y los trabajadores 

a fin de dar un primer paso en dirección de una participación sustantiva de la empresa. 

2.2. Definiciones Conceptuales del Estudio Competencias 

Las competencias pueden consistir en motivos. rasgos de carácter. conceptos de uno 

mismo. actitudes o valores. contenido de conocimiento, o capacidades cognoscitivas o de 

conducta: cualquier característica individual que se pueda medir de un modo fiable. y que 

se pueda demostrar que diferencia de una manera significativa entre los trabajadores que 

mantienen un desempeño excelente de los adecuados o entre los trab~jadores eficaces e 

. fi 17 me 1caces. 

Una característica subyacente en una persona. que. como se señaló anteriormente. está 

causalmente relacionada con una actuación exitosa en un puesto de trabajo . 

Son el conjunto de conocimientos y cualidades profesionales necesarios para que un 

empleado desempeñe con éxito un conjunto de funciones o tareas y por extensión el 

17 http //www ges!lopolls comirecursoSldocumentoSI 
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conjunto de conocimientos y cualidades necesarias para desarrollar con éxito el negocio de 

una empresa. 

Son comportamientos 4ue algunas personas dominan mejor 4ue otras. y 4ue las hace mús 

eficaces en una determinada situación. 

Algunos autores les designan con las siglas CHAi (conocimientos. habilidades. actitudes e 

intereses) que puestas en acción diferencian a unas personas de otras. 

2.2.1. La Nueva Visión del Recurso Humano 

La evolución de los modelos de dirección de Recursos Humanos. los cuales se describirán 

más adelante en este capítulo. en las últimas décadas se han caracterizado 

fundamentalmente por el cambio en la concepción del personal , que deja de entenderse 

como un coste para pasar a entenderse como un recurso. y por la incorporación del punto de 

vista estratégico en todas sus actuaciones. La nueva incorporación del punto de vista 

estratégico supone la aparición de una nueva perspectiva, de naturaleza multi disciplinar. 

que subraya la importancia estratégica de los recursos humanos como fuente de generación 

de ventajas competitivas sostenidas. La dirección estratégica de recursos humanos 

abandona, de este modo. el enfoque tradicional de tipo micro analítico. centrado en los 

costos. y evolucior.a hacia una gestión estratégica en la que los recursos humanos juegan un 

papel esencial en la consecución de los objetivos estratégicos de la organización mediante 

la generación de competencias y compromiso organizacional como componentes clave en 

el proceso de creación de valor. Este planteamiento es compartido por la gestión por 

competencias y supone que el sistema incida tanto en la conducta. desempeño laboral. 

como en las actitudes de los trabajadores. compromiso organizacional. No obstante la 

gestión por competencias se ha centrado principalmente en la dimensión conductual. por lo 

que resulta de interés profundizar en su impacto sobre las actitudes laborales. 18 

is Id . 
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2.2.2. Análisis Comparativos de los Procesos del Área de Recursos Humanos 

Gestionar estratégicamente el recurso humano. significa alinear a cada una de las políticas 

de recursos humanos, con el macro objetivo organizacional buscando la formación de 

ventajas competitivas. Al incorporar la variable de las competencias laborales. este macro 

objetivo organizacional toma un sentido mas concreto. ya que se persigue la excelcm:ia 

(desempeño superior o sobre la media) de cada trabajador. excelencia que irá en directo 

beneficio de la empresa. 

La primera política que contempla cualquier departamento de recursos humanos. es el 

reclutamiento, selección y socialización de los nuevos trabajadores. Si bien mucho se ha 

investigado en ese tema, especialmente cuando las organizaciones tienden a tecnificarse o 

expandirse. la necesidad de mano de obra especializada se incrementa. y existen cientos de 

manuales con procedimientos exhaustivos para dar con la persona adecuada para el puesto 

ofertado. 

2.2.3. Enfoque Tradicional 

Como ejemplo de esta visión, a continuación se define desde el punto de vista tradicional 

el Proceso de Reclutamiento y Selección: 

Su función principal atraer individuos de manera oportuna. en número suficiente y con los 

atributos necesarios, y alentarlos para que soliciten los puestos vacantes en una 

organización. Por su lado el proceso de Selección tiene como propósito fundamental 

identificar y emplear a los individuos más aptos para puestos específicos. es en síntesis d 

proceso de escoger al individuo más capacitado para un puesto específico. 

2.2.4. Introducción de la Variable Competencias 

Al momento de introducir en la gestión del recurso humano la variable de las compell:neias. 

la visión cambia: por esta razón en los procesos de reclutamiento y selección la dirccciún 
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ya no es la de buscar a una persona que ocupe un puesto <le trabajo o <le alentar a los 

postulantes para que pertenezcan a la organización; la nueva misión va mús allú. es esencial 

el captar a la persona mús adecuada que se ajuste a las necesidades del cargo pero también 

que se ajuste a la organización en su conjunto. 

El reclutamiento y selección basado en competencias. facilita la ejecución <le las funciones 

de la administración de las mismas. 

Descripción y Análisis de Puestos: Es una explicación escrita de los deberes. las 

condiciones de trabajo y otros aspectos relevantes de un puesto específico. El análisis <le 

puesto consiste en la obtención, evaluación. y organización de información sobre los 

puestos de una organización. 

La información sobre análisis de puestos es importante porque comunica a los especialistas 

en personal. que deberes y responsabilidades se asocian a cada puesto; esta información se 

utiliza posteriormente cuando se lleva a cabo actividades como el diseño de puesto<>. el 

reclutamiento y la selección de personal. Los puestos constituyen el nexo entre las 

organizaciones y sus recursos humanos. 

Previo a la selección de una persona, para un puesto de trabajo, se deben determinar las 

cualidades que se han de buscar en el candidato. Tradicionalmente esto se ha llevado a cabo 

mediante un proceso denominado análisis de puesto en el que se estudiaba con el máximo 

detalle el contenido del puesto, y las cualidades personales necesarias para desempeñar ese 

rol se deducían de las exigencias que se requerían al ocupante del puesto. El punto débil de 

este enfoque está en que esa relación deducida entre lo que el puesto de trabajo exige y las 

cualidades personales que supuestamente permitirán al ocupante satisfacer dichas 

exigencias. se basaban normalmente tanto en la fe y la experiencia del anali sta del puesto. 

como en cualquier conexión empíricamente demostrada. 

Además. aunque las cualidades personales identificadas por el analista sean las mh:cua<las. 

resulta muy difícil identificar teniendo en cuenta solamente el contenido del plll:sto. cuúks 
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de entre esas cualidades son particularmente importantes para conseguir un desempeño 

superior en el puesto. como opuestas a otras que simplemente permitan un desempeño 

aceptable. Esta técnica no empieza por centrar la atención en el contenido <lcl puesto. sino 

en la elaboración de una clara especificación de que es lo que el puesto debe producir como 

resultado. El método loma como punto de partida el rendimiento en el puesto en lugar del 

contenido del puesto. De modo que, el primer paso que debe dar la organización es 

examinar el puesto que necesita cubrir y responder a una pregunta muy sencilla: "¿Cuáles 

son los criterios de desempeño que deberíamos utilizar para evaluar al nuevo ocupante de 

este puesto con el fin de determinar si hemos contratado o no a la persona adecuada?". Si la 

organización no tiene una visión nítida de lo que debe pedir a sus trabajadores. entonces no 

se tiene una percepción clara al momento de buscar personas nuevas que sean capaces de 

ofrecer el tipo de desempeño que contribuirá a la organización a alcanzar sus objetivos. 

Plan de Carrera: es el proceso mediante el cual los empleados individuales identifican y 

ponen en marcha las acciones para alcanzar sus metas de carrera. Comprender que las 

aspiraciones e intereses de cada individuo cambiarán y diferirán de acuerdo con ciertos 

patrones y las etapas de su carrera, puede ayudar a los individuos y directores a comprender 

que tipo de oportunidades y asistencia serán más efectivos para apoyar la planificación de 

carrera del individuo. 

Es un método de desarrollo de futuras aptitudes. que se basa en la colocación de la per:;ona 

en puestos de trabajo cuidadosamente estudiados para proporcionarle la oportunidad de 

desarrollar las competencias necesarias para puestos más altos. 

El plan de carrera conlleva la relación de una serie de adecuaciones puestos - personas. que. 

partiendo de las exigencias del puesto. permite a la persona ascender hasta ni veles 

superiores de responsabilidad. garantizando de ese modo a la organización la di sponibilidad 

del personal de valor que necesita para alcanzar sus objetivos. 

El producto resultante de un sistema de planes de carrera basado en competencias. incluye : 
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./ Una descripción de las tareas requeridas por el puesto objt:tivo y por los pw.:stos que 

ocupan los candidatos . 

./ Una descripción de comportamientos para competencia del modelo . 

./ Unos indicadores de desempeño que proporcionen el material de soporte para un 

programa de evaluación basado en competencias y para una base de datos . 

./ Una tabla de perfiles de competencias para utilizarla en la selección y contratación. 

tanto interna como externa . 

./ Un mapa ele carrera dentro de la organización que identifique puestos precedentes 

para los puestos de alto nivel. 

./ Un análisis de las lagunas de competencias. que muestre las principales 

competencias en las competencias exigidas para ascender en el sistema de puestos y 

llegar a los más altos . 

./ Recomendaciones de formación y de selección, para cada competencia del plan de 

carrera. 

Planeación y Distribución de Recursos Humanos: Es una técnica para determinar en 

forma sistemática la provisión y demanda de empleados que tendrá una organización. Al 

determinar el número y tipo de empleados que serán necesarios. el departamento de 

personal puede planear sus labores de reclutamiento. selección. capacitación y otras más. 

Esto permite al departamento de personal suministrar a la organización al personal 

adecuado en el momento adecuado. 

Evaluación de Desempeño: Es el proceso por el cual se estima el rendimiento global del 

empleado. La mayor parte de los empleados procura obtener retroalimentación sobre la 

manera en que cumple sus actividades y las personas que tiene a su cargo la dirección de 

las labores de otros empleados deben evaluar el desempeño individual para decidir las 

acciones que deben tomar. Un sistema de evaluación de desempeño debe identificar los 

dementos relacionados con el desempeño. medirlos y proporcionar retroalimentación a los 

empleados y al departamento de personal. Si las normas para la evaluación del desempeño 

no se basan en elementos relacionados con el puesto. pueden traducirse en resultados 

imprecisos o subjetivos. El objetivo de la evaluación de desempeño estú din.:ctamcnlL' 
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relacionado con el puesto. entendido como: 4ue el sistema cali lica únicamente elementos 

de importancia vital para obtener éxito en el puesto. si la evaluaciún no se relaciona con el 

puesto. carece de val idcz. 

Capacitación: Una vez que los empleados han sido seleccionados y orientados. es posible 

que aún deban adquirir las habilidades, el conocimiento y las actitudes necesarias para 

desempeñarse adecuadamente. Si la organización desea promover a esos empleados a 

puestos con mayores responsabilidades en el futuro. las actividades de desarrollo resultan 

imprescindibles para muchos efectos prácticos. 

La mayor parte de las organizaciones de tamaño mediano y grande pone a disposición de 

sus empleados una basta gama de oportunidades. Es importante, sin embargo. 4ue los 

capacitadores llev~n a cabo un análisis de necesidades para cada curso específico. para 

determinar si el curso es verdaderamente necesario y. en ese caso. que debe comprender. 

Del análisis de necesidades surgen los objetivos de capacitación y desarrollo. Los 

capacitadores pueden planear el contenido del curso a partir de estos objetivos he 

incorporar tantos objetivos de aprendizaje como sea posible. 

El desarrollo de los recursos humanos prepara a los individuos para desempeñar nuevas 

funciones y cumplir responsabilidades más concretas. simultáneamente constituye un am1a 

poderosa en contra de fenómenos como la obsolescencia de los conocimientos del personal. 

los cambios social~s y técnicos y la tasa de rotación del personal. 

Un programa de capacitación por competencias se caracteriza (Mertens 97) de la siguiente 

forma: 

1. Las competencias que los trabajadores tendrán que cumplir son cuidadosamente 

identificadas. verificadas por expertos locales y son de conocimiento público. 

1 Los criterios de evaluación son derivados del análisis de competencias. sus 

condiciones explícitamente especiticadas y son de conocimiento público. 
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J. La instrucción se dirige al desarrollo de cada competencia y a una evaluaciún 

individual por cada competencia. 

4. La evaluación toma en cuenta el conocimiento. las actitudes y el desempcfü) de la 

competencia como principal fuente de evidencia. 

5. El progreso de los trabajadores en el programa es a un ritmo que ellos detcrmimm y 

según las competencias demostradas. 

6. La instrucción es individualizada al máximo posible. 

7. Las experiencias de aprendizaje son guiadas por una frecuente retroalimentación. 

8. El énfasis es puesto en el logro de resultados concretos. 

9. El ritmo de avance de la instrucción es individual y no por tiempo. 

1 O. La instrucción se hace con material didáctico que refleja situaciones de trabajo 

reales y experiencias en el trabajo. 

11. Los materiales didácticos de estudio son modulares, incluyen una variedad de 

medios de comunicación. son flexibles en cuanto a materias obligatorias y las 

opcionales. 

12. El programa en su totalidad es cuidadosamente planeado y la evaluación sistemática 

es aplicada para mejorar continuamente el programa. 

13. Debe evitarse la instrucción frecuente en grupos grandes. 

14. La enseñanza debe ser menos dirigida a exponer temas y más al proceso de 

aprendizaje de los individuos. 

15. Hechos. conceptos. principios y otro tipo de conocimiento deben ser parte integral 

de las tareas y funciones. 

16. Requiere la participación de los trabajadores y el sindicato en la estrategia de 

capacitación desde la identificación de las competencias. 

La capacitación sobre la base del modelo de gestión de las competencias involucra tres 

arcas para su control eficaz. una parte teoría. una parte de laboratorio donde se entregan 

herramientas teóricas para desarrollar las competencias necesarias y una evaluación en 

terreno en el puesto de trabajo. donde se medirá la efectividad de lo aprendido en forma 

teórica y en forma empírica a escala en el laboratorio. Lo anterior sería una n:evaluación de 

los conocimientos y técnicas aprendidos. 
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Compensaciones: se considera compensaciones a la suma del salario. henefü:ios 

monetarios (hecas de estudio. hemos <le producción. ele . ) y todos los henclicios no 

monetarios (alojamiento. servicio <le alimentación. traslados. convenios colectivos <le salud. 

etc.) 

Es compensar sobre la base de las competencias <le cada trabajador y al desempeño 

efectuado; esto nace del surgimiento de un nuevo sistema basado en competencias ya que 

con esto el factor clave de éxito pasa a ser las competencias. es aquí donde es 

imprescindible configurar un programa de incentivos y recompensas premiando el nivel <le 

competencias que el trabajador posee. 

Si bien .esta nueva idea parece sencilla de realizar. en la práctica no lo es ya que comienza a 

derrumbarse el paradigma de remunerar a las personas por el puesto de trabajo que ocupan 

y pasa a desplazarse por uno nuevo el cual es remunerarlos por las habilidades y las 

competencias que demuestran tener. es a raíz de esto que surge la necesidad de reconocer 

de un modo más importante las capacidades y cualidades de los trabajadores. De todas 

formas si las empresas deciden hacer suya la idea de remunerar a sus empleados basándose 

en las competencias que desarrollan, es primordial un compromiso general de ellas y crear 

una nueva política de remuneraciones; es menester comenzar a basarse en estas nuevas 

políticas puesto que de no ser así la empresa no obtendrá los beneficios acordados. 

Control: Aún en las situaciones en que las actividades de recursos humanos parecen 

desenvolverse satisfactoriamente. los departamentos de personal aplican controles para 

evaluar su efectividad y garantizar la continuación del éxito. pudiendo citar el control 

presupuesta! como un método generalmente utilizado. Otra forma de ejercer control podría 

ser por ejemplo. llevar a cabo una evaluación del grado de eficacia que logra cada actividad 

en la tarea de alcanzar los objetivos de la organización. 

Evaluación: Mediante una evaluación integral de las actividades de personal de una 

organización se conoce la forma en que se administran los recursos humanos de una 

organización. Su objetivo es garantizar que los gerentes operatirns y los jefes especialistas 
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de personal lleven a cabo las políticas vigentes de personal que mantengan una fuerza 

efectiva de trabajo. 

En muchas ocasiones. los directores o gerentes de recursos humanos experimentados. 

establecen objetivos de evaluación tan amplios. como calidad. productividad. seguridad. y 

cumplimiento legal, durante el "proceso de planificación" y después evalúan sus estrategias 

con base en diferentes criterios. como costos. reacciones del empleado. opiniones de la 

dirección y resúmenes de actividad. Esto no quiere decir que los criterios no resulten 

apropiados, pero puede ser que reflejen o no. objetivos más amplios. Es posible permanecer 

dentro de un presupuesto, tener empleados que aseguren que les gusta sus actividades. y 

desempeñen todas las que usted les indique y aún así fracasar en aumentar la calidad del 

producto. la seguridad y el cumplimiento legal. De esta manera separar la evaluación de lo 

que es la planificación del recurso humano en su conjunto global, implica riesgos reales. 

por lo tanto es imprescindible considerarlo simultáneamente. por esto los mismos criterios 

y brechas que definen la planificación deben ser los adecuados para la evaluación . 

Esta subárea. implica controlar los avances de las intervenciones en recursos humanos 

desde las distintas fases, sirviendo en cada una de retroalimentación inmediata. a la vez 

entrega en términos prácticos los resultados finales de todos los procesos en forma de 

mejoramiento continuo de los individuos llevando con ello a elevar el nivel de 

productividad planteado por la organización. 

El control. evaluación y retroalimentación de fase a fase tiene la ventaja de detectar de 

manera oportuna las desviaciones al programa. pudiendo ser corregidas rápidamente y con 

un costo menor de lo que implicaría hacerlo al final del proceso. 
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2.3. ldentificaci(m de Modelos de Competencia Laboral 1
'' 

Cada vez resulta más limitada y de poca utilidad la descripción de un puesto a partir del 

análisis tradicional de tareas. basada en la observación de tiempos y movimientos. 

Esta técnica ha dejado de ser funcional para determinar cómo se logran o~jetivos complejos 

y dinámicos. 

Es necesario que el análisis de competencias requeridas incluya situaciones y variables que 

reflejen el alcance o extensión del aprendizaje. como son ia resolución de situaciones 

imprevistas. la co:nunicación. el trabajo en equipo. la inteligencia emocional: así como la 

relación de todas estas capacidades con la especialidad técnica. ya que esto determina la 

profundidad del aprendizaje. 

La cobertura de la identificación puede ir desde el puesto de trabajo hasta un concepto más 

amplio de área ocupacional o ámbito de trabajo. 

Modelos 

Los modelos de instrumentación de la competencia laboral que existen a nivel mundiai son 

múltiples. según el enfoque que se quiera dar al aprendizaje del personal y la posición que 

ocupa la persona en la estructura de mando y responsabilidades de la organización. 

Pueden coexistir vanos enfoques a la vez en la organización. sm que esto afecte 

negativamente la coherencia como sistema. 

Los modelos existentes se pueden clasificar en tres clases: funcionali sta. conductista y 

constructivista. ( Mertens) 

19 Fuente: http://www.yestiopolis.com/canales/derrhh/articulos/64/clicm.htm 
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2.3. t. Modelo Funcional 

La aproximación funcional refiere a desempeños o resultados concretos y predefinidos que 

la persona dehe demostrar. derivados de un análisis de las funciones que componen el 

proceso productivo. Generalmente se usa este modelo a nivel operativo y se circunscribe a 

aspectos técnicos. 

Las evidencias que modelos de este tipo piden son: de producto; los resultados de las 

observaciones de la ejecución de una operación; y, de conocimientos asociados. 

Por ejemplo en la industria del vestido. una evidencia de producto es el ensamble de una 

pieza con dobleces. botones y que cumple con la calidad en el acabado; una evidencia de 

desempeño es la observación en el manejo de la máquina y del orden y limpieza que la 

operadora mantiene en su lugar de trabajo; una evidencia de conocimiento es la 

identificación de las partes de la máquina de coser y sus funciones. y la explicación de 

cómo asegurar la calidad en su puesto de trabajo. 

2.3.2. Modelo Conductista 

Se caracteriza por identificar las capacidades de fondo de la persona que conlleva a 

desempeños superiores en la organización. Generalmente se aplica a los niveles directivos 

en la organización y se circunscribe a las capacidades que le hacen destacar ante 

circunstancias no predefinidas. 

Por ejemplo. capacidad analítica. toma de decisiones. liderazgo. comunicación efectiva de 

objetivos. creatividad. adaptabilidad. En este caso los desempeños a demostrar por la 

p~rsona no se derivan de los procesos de la organización sino de un análisis de las 

capacidades de fondo de las personas que se han destacado en las organizaciones. Por 

ejemplo. capacidades a demostrar en Liderazgo pueden ser: a) Plantear objetivos claros: h) 

Estimular y dar dirección a equipos de trabajo: e) Tomar responsabilidad y adjudicar sus 

acciones: d) Identificar las fortalezas de otros y delegar tareas adecuadamente: entre otras. 
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2.3.3. Modelo Constructivista 

En el modelo constructivista no define a priori las competencias del personal. sino las 

construye a partir del análisis y proceso de solución de problemas y disfunciones que se 

presentan en la organización. En esta perspectiva. las competencias están ligadas a los 

procesos en la organización: es el desarrollo de las competencias y la mejora de los 

procesos. 

Por ejemplo, en una empresa se hace conciencia entre el personal directivo y operativo. que 

no se tienen definidas rutinas de mantenimiento preventivo, ni las técnicas para el 

predictivo. A la vez que se diseñan éstas rutinas y técnicas. las competencias del persona! 

implicadas van emergiendo. Desde ésta perspectiva no interesa identificar como 

competencia las capacidades existentes y predeterminadas. sino las que emergen en los 

procesos de mejora. 

2.3.4. Modelo Cognoscitivista 

Este modelo surge en la década de los 60 y estudia el proceso de aprendiz~je desde la 

lógica de los procesos de información. 

Se fundamenta en el análisis de los aspectos psicológicos existentes, de manera obligada. 

en los procesos que conducen al conocimiento de la realidad objetiva, natural y propia del 

hombre. Sustentado en la teoría del conocimiento desde el punto de vista filosófico. es el 

resultado y la consecuencia de la búsqueda. consciente y consecuente. que unido a la acción 

real del sujeto sobre su entorno le permiten su reflejo en lo interno. 

Esta tendencia pedagógica contemporánea plantea la concepción y desarrollo de modelos 

de aprendizaje como formas de expresión de una relación concreta entre el sujeto cognitivo. 

activo y el objeto cuyas esencialidades habrán de ser aprendidas y niega que todo 

conocimiento humano sea una mera construcción personal por parte del sujeto.211 

21
' h1tp:1 www.ilus1rados.com/publicacioncs/EpZFppplFuBZLNaRwU .php 
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Este modelo tiene un sustento pedagógico inlluido por diversas corn.:cpc1ones de la 

pedagogía. tales como: la didáctica. la tecnología educativa. el aprendizaje significativo. la 

concepción constructiva del aprendiz~je y la calidad total. que es la mejora continúa de un 

producto o servicio para satisfacer las necesidades de quien lo utiliza. 

! . . . . 1 21 h d 1 De as experiencias mternac1ona es se an rescata o a gunos elementos de los casos de 

Sidney, Gran Bretaña. Oklahoma y Quebec. Lo que este método pretende es que los 

trabajadores estén preparados para poder atender las necesidades que actualmente tienen las 

empresas. 

En entorno a este enfoque existen problemas relacionados con la implantación de educa~ión 

basada en competencias poniendo en discusión la conceptualización sobre la naturaleza de 

las competencias y sus implicaciones para el currículo, la enseñanza y la evaluación. Esta 

situación se da por dos razones. La primera dice que gran parte del impulso inicial para los 

enfoques basados en competencias proviene de una empresa y un gobierno que huscan 

mejorar la sensibilidad del sistema con respecto a las necesidades de la industria. Por ello 

muchos educadores temen perder el control sobre el contenido de la educación. La segunda 

obedece a que la conceptualización inicial sobre la naturaleza de las competencias se tomó 

del Reino Unido, lo que se entendió como extremadamente mecanicista Los maestros 

utilizaron mucho tiempo para convertir los innumerables elementos de competencia. que se 

incluían en normas de competencia, en lecciones y planes de evaluación 

extraordinariamente detallados. Algunos maestros se interesaron en este enfoque 

conductista para el currículum, pero otros lo rechazaron por completo. Este último grupo 

todavía asocia los enfoques de competencias y ven al enfoque con mucha desconfianza. 

Afortunadamente. después de casi una década de discusiones. a menudo caracterizadas más 

por su vehemencia que por su claridad. este enfoque atomista se está reemplazando por 

d 1 , h 1· . 22 mo e os mas o 1st1cos. 

: i Resnick. Sara. "Estudio para la identificación y diagnóstico inicial de los comportamientos laborales 
básicos y genáicos requeridos en la fuerza de trabajo mexicana". En : Formación basada en compctrncia 
laboral. CINTERFOR-OIT. México 1996. Cap. 3: 133-145: 203-208 
'' http: · www.hemerodigital.unam.mx/ AN U 1ES/ip11/academia 1 12/scc 9.htm 
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En conclusión. en la aplicación de un modelo se tiene que concehir su situación <.k manera 

específica. de acuerdo a la situación de la organización. Los modelos de compctL:ncia son 

útiles para el desarrollo de programas y proyectos incluyendo al sistema como tal. no 

ohstante es necesario utilizar estrategias adecuadas y estructuras de soporte para permitir 

ohtener los resultados esperados. 

Como consecuencia se puede observar que algunos modelos demuestran buenos resultados. 

Los profesionales que trabajan con el desarrollo de recursos humanos deben considerar los 

modelos de competencia pautados en investigación y ajustarlos a sus necesidades. Es 

importante para los profesionales que disponen de pocos recursos desarrollar y validar sus 

propios modelos. Los esfuerzos deben concentrarse de tal forma que ofrezca un sistema que 

ayude a los gerentes de la organización a mejorar sus habilidades de liderazgo. 

Esto significa crear un ambiente de trab~jo en que las personas aprenden cómo desarr0llar 

mejor sus trabajos y que el equipo de desarrollo de recursos humanos este atento para 

evaluar y modificar sus propias intervenciones. 23 

2.4. Gestión de Recursos Humanos por Competencia 

Diversas empresas en Estados Unidos, Europa y América han incorporado la gestión de 

recursos humanos basada en competencia laboral como una herramienta para mejorar la 

productividad y mantener un clima positivo en las relaciones con sus colaboradores. Se 

busca mejorar los niveles de productividad y competitividad mediante la movilización del 

conocimiento y de la capacidad de aprender de la organización. La tendencia es la 

revalorización del aporte humano a la competitividad organizacional. 

Como ya se señalo en el apartado anterior.este enfoque de competencias contempla las 

tradicionales áreas de la gestión del talento humano en la organización: selección. 

remuneración. capacitación. evaluación y promoción. Se conocen experiencias sohrc 

'-' Oahon. Maxinc. Are Cornretency Models a Waste '.' Training. & Development. October 1997 
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aplicaciones de sistemas normalizados de competencia, difundidas en Inglaterra. Irlanda. 

Escocia. Australia. centradas en un sistema nacional de fórmación y Certificación. La 

característica principal es su proyección nacional y la articulación de las inslilucionc's de 

formación con las necesidades de las empresas a través de la formación basada en normas 

de competencia. 

Así mismo, muchas empresas alentadas por las presiones de cambio y reorganización del 

trabajo para mantenerse competitivas, han emprendido el montaje de sistemas de gestión de 

recursos humanos basados en competencia laboral. 

La implantación de estos sistemas pasa por la definición de las competencias clave para la 

organización; con la supuesta participación de los trabajadores, no siempre todos: y su 

aplicación a la selección, determinación de necesidades de capacitación. evaluación del 

desempeño, remuneración y promoción del personal. 

Las experiencias conocidas para documentar esta respuesta se basan en aplicaciones del 

enfoque conductista de competencia laboral según el cual se determinan las competencias 

que exhiben los mejores trabajadores y se convierten en el referente del mejor desempeño. 

A continuación se expresan algunas características de este enfoque: 24 

1. El énfasis en la empresa: Una de las principales características experiencias está en 

trabajar a nivel de empresa. La premisa que facilita esta actitud metodológica se 

deriva de considerar que las competencias para una misma ocupación. en dos 

organizaciones. pueden diferir. La filosofía organizacionaL de fabricación y de 

servicio al cliente varía de empresa a empresa; en ese caso. cada una debe encontrar 

las competencias clave para que sus colaboradores alcancen los objetivos deseados. 

2. Referencia en los mejores: Identifican a los mejores trabajadores: a quienes estún 

alcanzando los mejores resultados. De ahí derivan el perfil de competencias bajo el 

24 Cubeiro. Juan Carlos. Cómo sacarle fruto a la gestión por competencias. Training and Oevelopment Digest. 
Mayo 1998. 
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supuesto de que. si el mejor desempeño se convierte en un estándar. la organi/.aciún 

en su conjunto mejorará su productividad. 

3. Competencias diseñadas más que consultadas: Bajo esta idea los trabajadores no 

son todo en la definición de competencias; consultarlos es necesario pero no 

suficiente. Algunas de las competencias que se requieren en la organización no se 

obtienen a partir de la consulta a los trabajadores. Esto no resulta suficiente; hace 

falta que la dirección defina qué tipo de competencias espera de sus colaboradores 

para alcanzar sus metas y las incluya dentro de los estándares para facilitar su 

conocimiento y capacitación. 

2.4.1. Definición de Competencias Clave 

El primer paso que se sigue en la integración de modelos de gestión de recursos humanos 

basada en competencias es la determinación de las competencias críticas o claves. 

relacionadas con el buen suceso de la empresa de que se trate. 

Las definiciones conductistas sobre las competencias clave. se centran en la identificación 

de los factores de éxito con buen desempeño de sus colaboradores. He aquí algunos 

ejemplos: 

"El objetivo inicial fue determinar las competencias críticas o competencias clave. 

entendiendo como tales los conocimientos. actitudes . habilidades. capacidades. valores. 

comportamientos y en general. atributos personales que se relacionan (de forma causal) 

más directamente con un desempeño exitoso de las personas en su trabajo. funcion~s y 

responsabi 1 idades". ( Arión Consultores) 25 

''Características personales claves que promueven y mantienen la eficacia en una empresa 

de alto desempeño. Definen lo que la persona es y se refleja en todo lo que hace. Son 

25 Muñoz, Julián. Implantación de un sistema de selección por competencias. Traning and Development 
Digest Mayo. 1998. 
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características particulares que van desde aspectos profundos y centrales de individuo. hasta 

aspectos observables y modificables con relativa facilidad" (Electricidad de Caracas). 

"Conjunto de conocimientos. habilidades. destrezas y actitudes en términos de conductas 

observables. requeridas para desempeñar eficazmente los roles asignados dentro de los 

procesos de la organización" (Electricidad de Caracas).2
" 

"Conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas. actitudes y valores, cuya aplicación en 

el trabajo se traduce en un desempeño superior, que contribuye al logro de los objetivos 

claves del negocio"(Petróleos de Venezuela).27 

Las anteriores definiciones se asocian al enfoque conductista; están centradas en las 

características personales que definen un desempeño superior, relacionadas fuertemente con 

las presunciones de McClelland según las cuales en cada trabajo algunas personas se 

desempeñan mucho más eficientemente que otras utilizando diferentes formas y conductas 

para realizarlo; de modo que. la mejor forma de identificar las competencias que conducen 

a un desempeño superior es estudiar a los más exitosos.28 

Algunos expertos sugieren que al enfrentar el enfoque de competencias basado en el mejor 

desempeño ( conductista) frente al enfoque basado en las normas de competencia 

(funcionalista) se están discutiendo dos conceptos diferentes: el primero centra la 

competencia en la persona en sus cualidades y el segundo en los requerimientos de la 

ocupación?> Otros, por el contrario. construyen el concepto de competencia a partir de dos 

grandes grupos: las competencias personales, asociadas con las actitudes y la conducta y. 

por otro lado. las competencias técnicas asociadas con los conocimientos. habilidades y 

destrezas puestos en juego en el desempeño laboral.30 

26 Spencer. Lyle: McClelland. David . Competency Assessment Methods: History and State of the Art. 1981. 
27 lbid. 
28 lbid . 
29 Moloney, Karen . ¿Es suficiente con las competencias?. Training and Development Digest. 1998. 
30 Buck Consultants. Competency-Based Performance Managment. Washington. D.C. 1998. 
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2.4.2. Definición de Competencias Centrales 31 

En el marco de la competencia laboral, las competencias clave son las relaciones críticas 

que tienen configuradas las organizaciones para movilizar recursos (funciones transversales 

como la capacitación). mientras que las competencias centrales son las diforenciaciom:s 

competitivas de una organización (la competencia central para Sony es el diseño y 

producción de aparatos electrónicos pequeños de bolsillo). 

La definición de competencias centrales fue creada por los profesores Hamel y Prahalad y 

se refieren al conjunto de habilidades y tecnología que posibilitan a las empresas a producir 

valor para los clientes y en el transcurrir del tiempo se mantienen como ventajas 

competitivas particulares en el mercado. 

Las competencias centrales no se compran. se desarrollan. nutren y sostienen como fuente 

de diferenciación competitiva y en consecuencia se deben de enfatizar (para los que 

creemos en ellas) tanto o más que los productos y planes financieros. dentro del 

pensamiento estratégico de las empresas e instituciones. 

La arquitectura de la estrategia debe contemplar el portafolio de competencias centrales 

debe ser una responsabilidad corporativa y no solo de los negocios de grupo. además de 

cualquier unidad de negocio o individuo que tengan como proyecto adquirir la competencia 

laboral. 

Desde luego también, habría que identificar aquellas competencias centrales que debiendo 

poseer no se poseen. por ejemplo. el caso de las empresas de seguros al estar concentrados 

en productos y no en clientes, se desconoce cuántas pólizas de seguro (autos. vida. daños). 

mantiene una persona y por tanto no se aprovecha la sinergia de la empresa para apalancar 

la lealtad de l cliente. 

3 1 *El autor es socio de Grupo Internacional de Consultoría . Socio de BDO Consulting y Ex-Miembro del 
Comité Internacional de "The Strategic Leadership Forum" 
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La detinición de competencias centrales no excluye o minimiza a las competencias clave. 

estas últimas son un complemento. que también le son necesarias a una empresa. en un 

nivel operativo con mayor volumen. y conforme se logre el desarrollo continuo del sistema 

de competencias, lograr la aplicación de niveles más específicos como puede ser la 

elaboración de una norma de empresa. para el logro de resultados concretos. 

2.4.3. Competencias Laborales y Selección de Recursos Humanos32 

Los sistemas de gestión de recursos humanos basados en competencia, como se señaló 

anteriormente, facilitan la ejecución de las funciones de la administración. entre ellas la 

selección. El proceso en general, inicia con la identificación de las competencias y prosigue 

con la evaluación del candidato frente a tales competencias. estableciendo de esta forma su 

idoneidad para la ocupación a la que aspira. 

El proceso de selección se apoya en las competencias definidas por la organización bien sea 

mediante la aplicación de normas de competencia establecidas con el análisis funcional 

(funcionalismo) o, a partir de la definición de las competencias claves (conductismo) 

requeridas. 

Las competencias facilitan un marco de criterios contra los cuales llevar a cabo la 

selección. pero pueden introducir algunas variaciones en las características tradicionales del 

proceso. 

Estas variaciones puede resumirse en: el cambio de énfasis. en la búsqueda de un candidato 

para un puesto a un candidato para la organización; considerar la diferencia entre 

competencias personales y competencias técnicas e. introducir ejercicios de simulación 

para detectar la posesión de ciertas competencias por los candidatos. 

Un candidato para un puesto o un candidato para la organización: Claramente este dilema 

se resuelve a favor de la organización. Lo que esta precisa es alguien que disponga de un 

32 Fuente: http://www. ilo. org/public/spanish/region/a m;:>ro/ci nterfor/temas/complab/xxxx/esp/ 



Competencia lahoral y empresas 51 

huen acervo de competencias requeridas para diferentes situaciones lahorales propias de la 

organización. Aparecen así exigencias del tipo "lo que esta empresa necesita de su gente" 

que diferencian pertectamente el perfil de los candidatos más allá de su capacidad técnica. 

Muchas organizaciones crean un modelo propio de las competencias clave y. con esa 

referencia. escogen sus colaboradores. 

Competencias poseídas y competencias desarrollables: En muchos modelos de gestión por 

competencias se establece una distinción entre las competencias que los individuos poseen 

y son muy poco modificables, frente a las que adquieren y se pueden desarrollar. 

Las competencias poseídas se relacionan con sus percepciones, sus valores y preferencias. 

sus conductas y reacciones, su relacionamiento, sus actitudes. etc. Algunos modelos de 

competencia suponen que existe poco o ningún margen para modificar tales rasgos. o se 

tienen y coinciden con lo que la empresa requiere o no se tienen. Entran en este aparte 

competencias del tipo: "Afán de logro, trabajo en equipo. preocupación por la calidad. 

perseverancia ante retos, orientación al cliente, autoaprendizaje". 

Este grupo de competencias se detectan mediante la realización de ejercicios simulados de 

situaciones críticas. Se pone al individuo ante un evento ficticio, previamente diseñado. y 

se examinan sus reacciones determinando si exhibe las competencias deseadas. Esto se 

puede observar claramente en un proceso de evaluación de competencia laboral. 

Las competencias desarrollables, son competencias técnicas y de operación. Estas 

competencias representan conocimientos. habilidades y destrezas aplicadas a la ocupación: 

del tipo: uso de herramientas, lectura de instrumentos. capacidad de interpretar información 

gráfica. manejo de software, etc. 

Normalmente estas competencias se evalúan mediante la aplicación de pruebas de 

conocimiento y/o ejercicios de aplicación práctica en el trabajo. 
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Para realizar un proceso de selección basado en competencias la empresa dche hacer 

explícito un modelo de gestión por competencias, vinculado a la voluntad de la dirección y 

con una clara especificación de las competencias que, en ese caso, se convierll:n en un 

lenguaje común entre la gerencia y los colaboradores. 

Competencia Laboral en algunas empresas 

El concepto "competencia" se está aplicando progresivamente en las organizaciones, 

enfocado hacia la gestión de los recursos humanos. En el marco de la nueva realidad 

económica y las cambiantes condiciones del entorno; las empresas han empezado a 

preguntarse por las competencias clave que deben estimular y por la forma en que estas 

competencias pueden ser compartidas y desarrolladas con todos sus colaboradores. 

Las competencias clave en una organización definen cierta identidad corporativa. los 

valores y las habilidades de negocios con los cuales se genera para la empresa una vent~ja 

competitiva. Un mayor acercamiento a una conducta competitiva se está logrando a partir 

de la definición de un marco de competencias generalizado a la organización. 

Cada día más empresas estructuran su modelo de gestión de recursos humanos con base en 

la competencia laboral. Ello implica casi siempre la definición de un grupo de 

competencias clave para la organización que se convierten en el referente para las diversas 

fases del proceso de gestión (selección, capacitación. desarrollo, remuneración). 

Un ejemplo es el caso de la Volkswagen de México que reconoce abiertamente una 

filosofía basada en el reconocimiento explícito de que la organización alcanza sus objetivos 

a través del personal y este a su vez integra tres componentes en su desempeño: su visión 

sobre el objetivo finaL la capacidad. relacionada con los conocimientos. habilidades. 

procesos y recursos y la voluntad que incluye compromiso, pertenencia. actitudes y 

emociones. Adicionalmente la empresa ha elevado los requerimientos educativos de 
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ingreso y promocionado una cultura de certificación de calidad. El proceso de selección y 

fórmación de la empresa se encauza en esta lilosolia corporativa.-'-1 

La empresa Mavesa en Venezuela, emplea 3.000 trabajadores, y se ha propuesto corn.¡uistar 

el mercado a nivel andino; mantiene un modelo de gestión de recursos humanos por 

competencias que es parte de la cultura organizacional. 

En el sector de la industria química, Dow Chemical Argentina mantiene un sistema de 

información conectado con la empresa a nivel mundial. Esta red facilita el conocimiento a 

cualquiera de sus 40 mil trabajadores acerca de las competencias requeridas para ocupar 

cualquier posición en la organización. La empresa mantiene explícitas un conjunto de 

competencias clave como: iniciativa, innovación, eficacia interpersonal. liderazgo. 

aprendizaje. enfoque en el mercado, trabajo en equipo y creación de valor; además de las 

competencias funcionales. Esta definición se mezcla con nuevas estrategias de evaluación 

de competencias como la evaluación de 360° en la cual el empleado puede hacer un 

autodiagnóstico de su desempeño en cada una de las competencias.34 

El común denominador de casi todas las experiencias se puede ubicar en la exposición de la 

empresa a un ambiente altamente competitivo. de clase mundial. Además la definición 

unilateral de la competencia que es fijada como requisito y alrededor de la cual se teje el 

sistema de apoyo institucional a la vinculación y desarrollo de los recursos humanos. 

Las experiencias conocidas se basan en aplicaciones del enfoque conductista de 

competencia laboral. según el cual se determinan las competencias que exhiben los mejores 

trabajadores y se convierten en el referente del mejor desempeño. 

33 Volkswagen México "Formación y capacitación ante los retos que plantea la apertura económica y la 
reestructuración de las empresas". Ciudad de México. Julio 15 y 16 de 1999. 
34 Tomado de "Nuevo modelo de Gestión"_ La Nación_ Julio 25 de 1999. Buenos Aires _ 
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3.1. Conceptos Básicos de Competencias Laborales 

Como se ha referido en el capítulo anterior. existen múltiples y variadas definiciones en 

torno a la competencia laboral. En este apartado se realizara un definición más precisa de 

los conceptos y términos relacionados con la certificación. 

Un concepto generalmente aceptado la establece como una capacidad efectiva para llevar a 

cabo exitosamente una actividad laboral plenamente identificada. La competencia laboral 

no es una probabilidad de éxito en la ejecución del trabajo. es una capacidad real y 

demostrada. 

A continuación se citan algunas definiciones reconocidas sobre competencia laboral. de 

acuerdo a la experiencia de aplicación de la metodología. 

La competencia laboral es la capacidad productiva de un individuo que se define y mide en 

términos de desempeño en un determinado contexto laboral , y no solamente de 

conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes; éstas son necesarias pero no suficientes 

por sí mismas para un desempeño efectivo. 35 

"Las competencias profesionales definen el ejercicio eficaz de las capacidades que permiten 

el desempeño de una ocupación, respecto a los niveles requeridos en el empleo. "Es algo 

más que el conocimiento técnico que hace referencia al saber y al saber-hacer". 

El concepto de competencia engloba no sólo las capacidades requeridas para el ejercicio de 

una actividad profesional, sino también un conjunto de comportamientos. facultad de 

análisis. toma de decisiones, transmisión de información, etc., considerados necesarios para 

el pleno desempeño de la ocupación. 36 

35 CONOCER. La normalización y Certificación de Competencia laboral: Medio para incrementar la 
g[oductividad de las empresas. México, 1997. 

INEM. Metodología para la ordenación de la formación profesional ocupacional. Subdirección general de 
gestión de formación ocupacional. Madrid. 1995. 
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La competencia laboral es la construcción social de aprendizajes significativos y útiles para 

el desempeño productivo en una situación real de trabajo que se obtiene no sólo a través de 

la instrucción. sino también -y en gran medida- mediante el aprendizajL: por experiencia en 

situaciones concretas de trabajo. 37 

La OIT ha definido el concepto de "Competencia Profesional" como la idoneidad para 

realizar una tarea o desempeñar un puesto de trabajo eficazmente por poseer las 

calificaciones requeridas para ello. En este caso, los conceptos competencia y calificación. 

se asocian fuertemente dado que la calificación se considera una capacidad adquirida para 

realizar un trabajo o desempeñar un puesto de trabajo. 

La competencia se concibe como una compleja estructura de atributos necesarios para el 

desempeño de situaciones específicas. Es una compleja combinación de atributos 

(conocimiento. actitudes, valores y habilidades) y las tareas que se tienen que desempeñar 

en determinadas situaciones. 

Este. ha sido llamado un enfoque holístico en la medida en que integra y relaciona atributos 

y tareas, permite que ocurran varias acciones intencionales simultáneamente y toma en 

cuenta el contexto y la cultura del lugar de trabajo. Nos permite incorporar la ética y los 

valores como elementos del desempeño competente. 

Posee competencia profesional quien dispone de los conocimientos, destrezas y aptitudes 

necesarios para ejercer una profesión, puede resolver los problemas profesionales de forma 

autónoma y flexible, está capacitado para colaborar en su entorno profesional y en la 

organización del trabajo. 38 

En el sistema inglés. más que encontrar una definición de competencia laboral. el concepto 

se encuentra latente en la estructura del sistema normalizado. La competencia laboral se 

identifica en las normas a través de la definición de elementos de competencia (logros 

37 Oucci. María Angélica. El enfoque de Competencia laboral en la perspectiva internacional. En: Formación 
basada en Competencia laboral. Cinterfor/OIT. Montevideo. 1997. 
_;x Bunck. G. P. La transmisión de las competencias en la formación y perfeccionamiento profesionales en la 
RFA. Revista CEDEFOP No. 1 1994. 
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laborales que un trabajador es capaz de conseguir). criterios de desempeño (definiciones 

acerca de la calidad). el campo de aplicación y los conocimientos requeriuos. 

Finalmente. y considerando las múltiples definiciones, este trabajo de investigación 

propone su propio concepto, la competencia laboral es la capacidad productiva que una 

persona tiene en todos sus contextos, incluye no solo conocimientos, habilidades. destrezas 

y actitudes necesarios para el desempeño de su función. Estos conceptos se relacionan con 

la capacidad adquirida a través de la experiencia del individuo en sus di fercntes esferas: 

educativa, productiva-laboral, y social. 

3.1.1. Dimensiones de la Competencia laboral 

Al referirse a competencia laboral es conveniente distinguir cada una de las dimensiones: 

Identificación de competencias, la Normalización de competencias, la Formación basada en 

competencias y la Certificación de competencias. 

Muchas de las preguntas que componen esta investigación se referirán a cada una de las 

dimensiones. Sin embargo, se adelantan algunas precisiones conceptuales sobre cada una y 

más adelante se realizarán descripciones para cada una de las dimensiones. 

3.1.1.1. Identificación de Competencias. 

Es el proceso que se sigue para establecer. a partir de una actividad de trabajo. las 

competencias que se ponen en Juego con el fin de desempeñar tal actividad. 

satisfactoriamente. Las competencias se identifican usualmente sobre la base de la realidad 

del trabajo. ello implica que se facilite la participación de los trabajadores durante los 

talleres de análisis. La cobertura de la identificación puede ir desde el puesto de trab~jo 

hasta un concepto más amplio y mucho más conveniente de área ocupacional o ámbito de 

trabajo. Se dispone de diferentes y variadas metodologías para identificar las competencias. 

Entre las más utilizadas se encuentran el análisis funcional. el método "desarrollo de un 

currículo" (DACUM. por sus siglas en inglés) así como sus variantes SCID y AMOD y las 
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metodologías caracterizadas por centrarse en la identi licación de competencias claves. de 

corte conductista. 

3.1.1.2. Normalización de Competencias. 

Cuando se organizan sistemas normalizados. se desarrolla un procedimiento de 

estandarización ligado a una figura institucionai, de forma tal que la competencia 

identificada y descrita con un procedimiento común, se convierta en una norma. un 

referente válido para las instituciones educativas, los trabajadores y los empleadores. Este 

procedimiento creado y formalizado institucionalmente, normaliza las competencias y las 

convierte en un estándar al nivel en que se haya acordado (empresa, sector, país) 

3.1.1.3. Formación del recurso humano por Competencias. 

A medida que se ha realizado la descripción de la competencia y su normalización: la 

elaboración de currículos de formación para el trabajo será mucho más eficiente st 

considera la orientación hacia la norma. La formación orientada a generar competencias 

con referentes en normas existentes tendrá mucha más eficiencia, así como mejor impacto 

que aquella desvinculada de las necesidades del sector empresarial. 

En esta etapa es necesario reconocer, no solamente que los programas de formación se 

orienten a generar competencias mediante la base de las normas, sino también, que las 

estrategias pedagógicas sean mucho más flexibles a las tradicionalmente utilizadas. De esta 

manera. la formación por competencias enfrenta también el reto de permitir una mayor 

facilidad de ingreso-reingreso haciendo realidad el ideal de la formación continua. Se 

requiere una mayor injerencia deJ_ participante en su proceso formativo decidiendo lo que 

más necesita de la formación. el ritmo y los materiales didácticos que utilizará en su 

formación. así como los contenidos que requiere. 

Algunas de las competencias clave. en que más se insiste hoy desde la perspectiva de la 

gestión de recursos humanos: no se generan en el conocimiento transmitido en los 

materiales educativos sino en las formas y retos que el proceso de aprendizaje pueda 
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fomentar. Sin embargo; muchas veces se insiste en la generación de actitudes enfocadas 

hacia la iniciativa. la resolución de problemas, el pensamiento abstracto, la interpretación y 

la anticipación; en medio de ambientes educativos en los que la unidad básica es el grupo, 

todos van al mismo ritmo y todos se someten a la misma cantidad y calidad de medios cn 

un papel totalmente pasivo. 

3.1.1.4. Evaluación y Certificación de Competencias. 

Esta fase se refiere al reconocimiento formal acerca de la competencia demostrada (por 

consiguiente evaluada) de un individuo para realizar una actividad laboral normalizada. 

Para la emisión de un certificado requiere la realización previa de un proceso de evaluación 

de competencias. El certificado, en un sistema normalizado, no es un diploma que acredita 

estudios realizados; es una constancia de una competencia demostrada; se basa obviamente 

en el estándar definido. El certificado es una garantía de calidad sobre io que el trabajador 

es capaz de hacer y sobre las competencias que posee para ello. 

3.1.2 Ventajas que Obtiene un Trabajador de la Formación y Certificación por 

Competencias (Fbc). 

Las ventajas son totalmente aprovechables por los trabajadores formados y certificados por 

competencias. Se espera que un proceso formativo desarrolle competencias de base amplia. 

comúnmente llamadas competencias genéricas. Así, se ha venido comprobando que en el 

ejercicio de diferentes actividades laborales se ponen en juego competencias comunes que 

no son exclusivas de un puesto de trabajo y si pueden apropiarse para el ejercicio de 

diferentes empleos. 

La formación con esta perspectiva hará que las habilidades del trabajador se puedan 

aprovechar en una mayor gama de opciones de empleo. En este sentido la formación v 

certificación de competencias apoyan la empleabilidad. 
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l .a certi licación de competencias laborales entraña una vent~ja para el trab~jador al 

reconocerle competencias adquiridas aún durante su experiencia y no limitar la descripción 

de sus capacidades laborales a lo que haya sido su vida académica. l ,os modelos más 

desarrollados del enfoque de competencias apuntan a darle a la certificación el mismo valor 

de los títulos educativos, destruyendo el concepto de educación de primera y educación de 

segunda categorías. 

Organizacionalmente, un trabajador que sepa lo que se espera de él, es más diciente y 

motivado que aquel a quien se le asigna un puesto y no se le ubica en el gran marco y en las 

funciones de la organización. Los planes de capacitación en los que participará estarán 

muchos más dirigidos al mejoramiento de su desempeño y las evaluaciones que se hagan 

tendrán más sentido en cuanto a su aporte a los objetivos de la organización. 

Los mecanismos de incentivo se pueden ligar mucho más fácilmente al logro de niveles de 

competencia y serán claros para el trabajador y la empresa. Las posibilidades de movilidad 

laboral pueden ser juzgadas con más ponderación cuando se conocen las competencias 

requeridas en otras áreas de la empresa. Aun algunas de las competencias del área de 

desempeño actual son totalmente transferibles a nuevos empleos, si éstas se reconocen y 

certifican; aceleran las decisiones de promoción y motivan a quienes lo desean. a realizar 

acciones de capacitación que les permitan estar elegibles para esas nuevas posiciones. 

3.1.3. Ventajas que Obtiene una Empresa de la Formación Basada en Competencias. 

Las empresas han empezado a reconocer que su principal fuente de diferenciación y 

competitividad es su gente. Se recogen cada día más experiencias de organizaciones 

empresariales que orientan sus esfuerzos competitivos a fortalecer su activo humano. 

Generar ambientes propicios a la innovación y al aprendizaje continuo son estrategias que 

se soportan en claros procesos de capacitación para el desarrollo de competencias laborales. 

Este enfoque aclara notablemente el panorama para la selección de personal. el cual puede 

apoyarse ya no sobre diplomas sino sobre capacidades demostradas. Las nuevas líneas en 
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materia <le vinculación de personal efectivo se escriben sobre el cumplimiento de perfiles 

basados en competencia. La simplificación en las burocratiza<las y muchas veces 

inoperantes descripciones de puestos se facilita enormemente con conceptos como el Je los 

niveles de desempeño y las áreas de competencia antes que por la tradicional y desgastada 

forma de bautizar puestos y crear diterenciaciones innecesarias entre colaboradores que 

interactúan a niveles similares y con altos grados de interdependencia. 

La formación de los trabajadores tiene una más fácil identificación y provisión mediante 

mecanismos de evaluación de las competencias disponibles que faciliten la identificación 

de aquellas competencias a desarrollar y por tanto de las acciones de formación requeridas. 

Muchos programas de capacitación empresarial caen en la fácil e ineficaz fórmula del 

recetario que, por repetitivo, solo logra dar cuenta de recursos en tiempo y dinero pero no 

significan mayor avance a los ojos de los trabajadores. 

Finalmente, aunque no existen aún muchas evidencias, algunas empresas en los países con 

sistemas de competencia laboral (como Inglaterra) han logrado conectar sus políticas de 

remuneración e incentivo con modelos de gestión de recursos humanos basados en 

Competencia laboral. 

3.2. Identificación de Competencias. 

Para el desarrollo de la competencia laboral se han detectado diversas metodologías para 

identificar las competencias. A continuación se describen las más utilizadas como son: el 

análisis funcional. el método "desarrollo de un currículo" DACUM, así como sus variantes 

SCID y AMOD y las metodologías centradas en la identificación de competencias claves. 

de corte conductista. 

3.2.1. Análisis Ocupacional. 

La identificación de los contenidos de las ocupaciones se derivó de los intentos por lograr 

clasificaciones de los trabajos a fin de establecer diterentes niveles de remuneración. Los 

primeros antecedentes en la identificación de contenidos del trabajo dcri\arnn en las 
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categorías de clasificaciones de trabajadores para clc<.:tos de negociación colectiva. En ·..:sos 

años de comienzos del siglo XX. las diferenciaciones más descriptivas no pasaban de 

referirse a categorías como "trabajador". "empicado". "capataz". "supervisor". "gerente": 

reflejando así. el estado de la organización del trabajo. Posteriormente las descripciones 

aparecieron muy ligadas a la lógica de los puestos de trabajo descritos: apegadas a la 

descripción exhaustiva pero también incluyendo un alto ingrediente jerárquico: 

diferenciando el trabajo de planta, del trabajo de oficina y el trabajo de hacer, del trabajo de 
w pensar.· 

Con el tiempo las clasificaciones fueron adquiriendo complejidad; su creciente importancia 

en la negociación salarial ocasionó la intervención del estado para su definición. Cada vez 

más, nuevas ramas de producción fueron objeto de clasificación y las mayor cantidad de 

definiciones disponibles desembocó en el perfeccionamiento de técnicas de análisi s de 

puestos de trabajo. Se diseñaron y establecieron un conjunto de métodos para ponderar 

diferentes factores de incidencia que pretendían establecer la complejidad y profundidad de 

un puesto de trabajo de modo que se pudieran especificar las características educativas. 

habilidades, destrezas y aún. condiciones físicas de los candidatos. También. las técnicas de 

análisis de puestos se utilizaron para diseñar escalas salariales basadas en aspectos como la 

responsabilidad, esfuerzo físico. esfuerzo mental, ambiente de trabajo. etc. 

Los constantes cambios en los contenidos ocupacionales y en las formas de organización 

del trabajo; así como las nuevas exigencias en el desempeño competente de los trabajadores 

han delatado la obsolescencia de los métodos "científicos" de análisis de puestos. La alta 

especificación de tales análisis riñe con la flexibilidad requerida en el desempeño eficiente. 

La fragmentación de actividades propia del análisis de puestos no va con la polivalencia y 

mayor participación exigida. La tradicional diferenciación entre quien hace y quien decide 

se diluye en las nuevas formas de organización de equipos de trabajo autónomos y en la 

disminución de los niveles medios. típica de las estrategias de aplanamiento organizacional. 

Se han perfeccionado actualmente vanas metodologías para el análisis ocupacional que 

pretenden identificar contenidos ocupacionales y facilitar la descripción de las 

,,, Jobert. Annette . Las grillas de clasificación profesional . algunas referencias históricas. En Formación 
Profesional: Calificaciones y clasificaciones profesionales Piette-Humanitas. Buenos Aires. 1990. 
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competencias requeridas para el desempeño en una ocupación. /\ partir de tal descripción se 

siguen sustentando muchas de las actividades de gestión de recursos humanos (selección. 

promoción. remuneración, capacitación, Certificación, evaluación). 

/\ continuación se cita las definiciones de análisis ocupacional de Cinterfor/OIT, y la 

Secretaría de Trabajo y Previsión Social de México. 

Cinterfor/OIT: Proceso de identificación a través de la observación, la entrevista y el 

estudio, de las actividades y requisitos del trabajador y los factores técnicos y ambientales 

de la ocupación. Comprende la identificación de las tareas de la ocupación y de las 

habilidades, conocimientos, aptitudes y responsabilidades que se requieren del trabajador 

para la ejecución satisfactoria de la ocupación, que permiten distinguirla de todas las 

demás.40 

La OIT 41 define el análisis ocupacional como la "acción que consiste en identificar, por la 

observación y el estudio, las actividades y factores técnicos que constituyen una ocupación. 

Este proceso comprende la descripción de las tareas que hay que cumplir. así como los 

conocimientos y calificaciones requeridos para desempeñarse con eficacia y éxito en una 

ocupación determinada". 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social de México define el análisis ocupacional como 

una "metodología enfocada a la obtención, ordenación y valoración de datos relativos a los 

puestos de trabajo, los factores técnicos y ambientales característicos en su desarrollo y las 

habilidades, conocimientos, responsabilidades y exigencias requeridas a los trabajadores 

para su mejor desempeño. Agudelo. Santiago. Certificación ocupacional. Manual didáctico. 

Cinterfor/OIT. Montevideo. 1993 Por ello. se recaba la información en los centros de 

trabajo. se clasifican en ocupaciones los puestos relacionados entre sí y se integran. una vez 

clasificados, en un catálogo.442 

~" Agudelo. Santiago. Certificación ocupacional. Manual didáctico. Cinterfor/OIT. Montevideo. 1993. 
·
11 OIT. Formación profesional. Glosario de términos escogidos. Ginebra. 1993. 
1 ~ Secretaria del Trabajo y Previsión Social. Catálogo Nacional de Ocupaciones. México. 1986. 
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El proceso <le la formación basada en competencia laboral facilita la <lelinición del estudio 

ocupacional asociado no solo a la i<lentilicación de las características del sector 

ocupacional. sino también, a la identilicación de las funciones productivas y elaboración de 

normas de competencia laboral y titulaciones requeridas por el sector. 

3.2.2. Análisis Funcional. 

En México el CONOCER43
, plantea que la base del análisis funcional es la identificación. 

mediante el desglose o desagregación, y el ordenamiento lógico de las funciones 

productivas que se llevan a cabo en una empresa o un conjunto representativo de ellas, 

según el nivel en el cual se esté desarrollando dicho análisis. Referencias similares se 

encuentran en algunos textos que describen el sistema inglés.44 

El análisis funcional se aplica de lo general a lo particular. Se inicia con la definición del 

propósito clave de la organización y concluye cuando se encuentre en funciones 

productivas simples -elementos de competencia- que pueden ser desarrolladas por un 

trabajador. 

Ejemplo de propósito clave en el análisisfuncional: 

Norma Técnica de Competencia laboral Diseño e lmparlición de Cursos de 

Capacitación 

Propósito: 

Presentar los parámetros que permitan evaluar las competencias de un indh·iduo en 

la función de capacitación. entendiendo por ello el diseño de cursos y sus 

instrumentos de evaluación: el diseño de material didáctico: la imparticián Je 

~' CONOCER. Análisis ocupacional y funcional del trabajo. Documento de Trabajo para IBERFOP. México. 
Febrero de 1998 
~~ Fletcher, Shirley, en Standard and Competence ... incluido en : Competencia laboral. Antologia de Lecturas. 
CONOCER. México. 1997. 
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cursos: y la evaluaciún. tanto Je/ apremlizaie como del proceso en sr y fu 

aplicaci<Ín de lo aprendido por parle de los capacitando.\'. 

El análisis funcional debe identificar funciones delimitadas (discretas) separándolas del 

contexto laboral específico. Se trata de incluir funciones cuyo inicio y fin sea plenamente 

identificable. No se trata de describir las tareas circunscritas a un puesto de trabajo; más 

bien de establecer las funciones desarrolladas en el contexto del ámbito ocupacional en el 

que se llevan a cabo. Esto facilita la transferibilidad de dichas funciones a otros contextos 

laborales y evita que queden reducidas a un puesto específico. 

3.2.2.1. Esquema General de un Mapa Funcional. 

Normalmente. las subfunciones que aparecen en el cuarto nivel de desagregación ya 

incluyen logros laborales que un trabajador es capaz de obtener; al llegar a este punto -lo 

cual puede ocurrir también en el quinto nivel de desglose- se está hablando ya de 

"realizaciones" o "elementos de competencia". 

De este modo las subfunciones que se hayan identificado en ese nivel pueden denominarse 

ya elementos de competencia y el nivel inmediatamente anterior será la unidad de 

competencia. 

Tal especificación puede notarse mejor en el ejemplo de mapa funcional que se incluye. 

Un ejemplo de la transferibilidad de las funciones a diferentes contextos se obtiene en la 

función: "Transportar materiales, personas o valores": tal función puede describir el trabajo 

de un conductor de camión, autobús. coche blindado o taxi. 

De igual forma la función "atender clientes y resolver sus dudas" describe el trabajo que 

puede darse en el contexto de la recepción de un hotel. una tienda de departamentos o la 

recepción de una oficina de negocios. Por supuesto la función debe especificarse en cuanto 

a su campo de aplicación: pero las competencias que se ponen en juego para este caso son 

perfectamente transleribles a diferentes contextos. 
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El proceso de desagregación (desglose) de las funciones se hace siguiendo la lógica de 

causa-electo. Al realizar el desglose se debe verificar lo que debe hacerse para alcanzar el 

resultado descrito en la función que está siendo desagregada. De este modo la 

desagregación de una función en el siguiente nivel, está representando lo que se debe lograr 

para que dicha función se lleve a cabo. La pregunta clave en el desglose es: "¿,Que hay que 

hacer para que esto se logre?. 

El mapa funcional no es una representación de procesos. No intenta describir gráficamente 

el proceso sino las funciones productivas necesarias para alcanzar el propósito clave. Al 

elaborarlo debe cuidarse de incluir descripciones de operaciones o tareas. 

Debe cuidarse a lo largo de la elaboración del mapa funcional, no perder de vista la relación 

entre las funciones y el propósito clave. Por ello es recomendable revisar cada tanto que se 

conserve este principio de coherencia en el análisis. Esta revisión debe dar cuenta de 

aquellas funciones que puedan aparecer repetidas en diferentes ramas del árbol. La lógica 

de elaboración del mapa funcional no acepta que se presenten tales repeticiones. en tal caso 

debe revisarse y rehacerse. 

Mapa Funcional. 

El mapa funcional, o árbol funcional. es la representación gráfica de los resultados del 

análisis funcional. Su forma en "árbol" (dispuesto horizontalmente) refleja la metodología 

seguida para su elaboración en la que, una vez definido el propósito clave. este se 

desagrega sucesivamente en las funciones constitutivas. 

De hecho las ramas del árbol son "causas" ligadas gráficamente hacia la izquierda (o hacia 

abajo según se halla dibujado) con sus respectivas "consecuencias" . Si se lee de abajo 

hacia arriba (o de izquierda a derecha) se estaría respondiendo el "¿Cómo?" una función 

principal se lleva a cabo mediante la realización de las funciones básicas que la integran. En 
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sentido contrario, de derecha a izquierda se estaría respondiendo el "¿,Para qué'!" de cada 

función el cual se encuentra en la función del nivel inmediatamente siguiente. 

Función 
Sulil'unciún 

Pronúsito Función Función liúsica Suhfunción 

Función Función húsica Sulifüm:iún 

Fuente: MARTENS. Leonard. Competencia laboral: sistemas, surgimientos y modelos. 

Cinterfor/OIT. Montevideo, 1996. 

3.2.2.2. Análisis Funcional en la Formación por Competencias (SID). 

El análisis funcional se convierte en la base para la elaboración, no sólo de las normas de 

competencia sino también de los programas de formación . 

El método del análisis funcional es el cimiento para la elaboración de normas de 

Competencia laboral. Como tal, esta en la raíz de la descripción de las áreas ocupacionales 

objeto de normalización. La integración de una norma de competencia en sus diferentes 

componentes: las unidades de competencia. los elementos. las evidencias de desempeño. 

los criterios de desempeño, el campo de aplicación. las evidencias de conocimiento y las 

guías para la evaluación; es. a su tiempo. la base para la elaboración de los currículos de 

formación basados en competencia. 

Un aspecto crucial en la formación basada en competencias es la correspondencia necesaria 

entre las competencias requeridas en las diferentes ocupaciones y los contenidos de los 

programas formativos. Por esta razón el proceso de verter las competencias identi ti cadas en 

los currículos de formación es crucial para mantener la pertinencia de los programas 

formativos. 
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Algunas experiencias en la elaboración de currículos por competencias han logrado 

describir el proceso mediante el cual se puede obtener una buena elaboración curricular a 

partir de las competencias identificadas. l:n particular. se puede hacer referencia a la 

metodología utilizada por el CONJ\LEP de México denominada: "Método para la 

elaboración de cursos de capacitación basados en competencia laboral"45
. 

En general, la relación entre análisis funcional y formación por competencias esta 

fundamentada en el sustento que dicha metodología presta para la elaboración de los 

programas formativos. 

3.2.2.3. Función Principal o Propósito Clave. 

La función principal, o propósito clave, es la base a partir de la cual se desarrolla el mapa 

funcional. Es el vértice del que se desprenden sucesivamente las funciones productivas con 

la lógica "¿qué hay que hacer para que esto se logre?". 

El propósito clave describe la razón de ser de la actividad productiva, empresa o sector. 

según sea el nivel en el cual se esté llevando a cabo el análisis. Su descripción debe ser lo 

más concreta posible, deben evitarse los adornos típicos de las declaraciones de misión 

utilizadas en trabajos relacionados con definiciones de política empresarial. 

El propósito principal o clave describe lo que es necesario lograr; se centra en mostrar el 

resultado de la actividad productiva bajo análisis. 

Ejemplo: 

"Operar servicios de educación técnica y capacitación basados en normas de competencia" 

" CONOCER. Análisis ocupacional y funcional del trabajo. Op.cit . 
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3.2.2.4. Definiciones Complementarias a los Elementos tic Competencia. 

Calificación Laboral. 

Las unidades de competencia constituyen módulos con un claro significado y valor en el 

trabajo. La agrupación de diterentes unidades en grupos con una clara configuración 

ocupacional del sector analizado y con un nivel de competencia definido. va configurando 

las calificaciones laborales. 

Las calificaciones no son nombres de puestos de trabajo. Son conjuntos de competencias 

que pueden servir como referente para el desempeño de los puestos de trabajo en la 

organización y también para la conformación de programas de formación . Cada puesto de 

trabajo tendrá claramente especificadas las unidades de competencia que deben ser 

certificadas para su ejercicio competente. Una calificación laboral puede tener unidades 

aplicables a más de un puesto de trabajo. así se empieza a facilitar la movilidad laboral. 

Las calificaciones laborales son un conjunto de unidades de competencia integradas en el 

ámbito de una función productiva. Para el CONOCER 46 existe. en términos generales. una 

cierta similitud entre el concepto de calificación y el de profesión en cuanto esta contiene 

una gama amplia de posibilidades de desempeño en diferentes puestos. 

Una calificación laboral. en un nivel de desempeño especificado; está constituida por varias 

unidades de competencia. Las unidades de competencia están conformadas por elementos 

de competencia y estos a su vez se especifican en criterios de desempeño. rango de 

aplicación. evidencias de conocimiento y evidencias de desempeño. 

Unidad de Competencia. 

La unidad de competencia es una agrupación de funciones productivas identilicadas en el 

análisis funcional al nivel mínimo. en el que dicha función ya puede ser reali zada por una 

·
1
'' Id. 
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persona. Es en este nivel mínimo cuando se conocen como "elementos <le competencia". en 

el sistema del Reino Unido. o "realizaciones profesionales" en el sistema español. 

La unidad <le competencia esta conformada por un conjunto <le elementos <le competencia. 

reviste un significado claro en el proceso <le trabajo y, por tanto, tiene valor en el ejercicio 

del trabajo. La unidad no sólo se refiere a las funciones directamente relacionadas con el 

objetivo del empleo, incluye cualquier requerimiento relacionado con la salud y la 

seguridad, la calidad y las relaciones de trabajo. 

Ejemplo NTCL Diseño e lmpartición de Cursos de Capacitac:iún 

Diseñar cursos de capacitación e instrumentos pura su evaluación. 

Elemento de Competencia. 

Elemento de competencia es la descripción de una realización que debe ser lograda por una 

persona en al ámbito de su ocupación. Por tanto, se refiere a una acción. un 

comportamiento o un resultado que el trabajador debe demostrar y. es entonces. una 

función realizada por un individuo. 

Ejemplo NTCL Diseño e Impartición de Cursos de Capacitación 

Diseñar cursos de capacitación. 

Componentes Normativos 

Criterios de Desempeño: Se integran por el conjunto de las características que deberán 

tener tanto los resultados obtenidos como el desempeño mismo de la función considerada 

en el elemento de competencia. Los criterios de desempef:o se deben expresar con 

oraciones en las que se identifiquen claramente : 

Los aspectos esenciaks del ··desempeño crítico .. o del .. resultado crítico ... 
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La calidad de los resultados que se obtienen por el desempeño o la calidad de la 

manera en la cual se lleva a cabo una actividad. es decir. un .. enunciado evaluativo"" 

(acción-condición). 

Campo de aplicación. Es la descripción de las circunstancias. ambiente. materiales. 

máquinas e instrumentos en relación con los cuales se desarrolla el desempeño descrito en 

el elemento de competencia. 

Evidencias de desempeño. Son descripciones sobre variables o condiciones cuyo estado 

permite inferir que el desempeño fue efectivamente logrado. Las evidencias directas tienen 

que ver con la técnica utilizada en el ejercicio de una competencia y se verifican mediante 

la observación. 

Evidencias de conocimiento. Incluyen el conocimiento y comprensión necesarios para 

lograr el desempeño competente. Puede referirse a los conocimientos teóricos y de 

principios de base científica que el trabajador debe dominar, así como a sus habilidades 

cognitivas en relación con el elemento de competencia al que pertenecen. 

Evidencia por producto. Es el resultado que se le solicita al candidato para la evaluación 

del elemento de competencia y requiere de producir algo, por ejemplo: un informe. dibujos. 

un plan, una instalación eléctrica, un presupuesto, etc. 

Evidencias de actitud. Las evidencias de actitud hacen referencia a las actitudes que se 

manifiestan durante el desempeño de la función laboral enunciada en el elemento de 

competencia. Los elementos de competencia de una UCL pueden contener algunas de las 

siguientes evidencias de actitud: Cooperación. Iniciativa. Limpieza. etc. 
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1 

COMPONENTES NORMATIVOS 
1 

Criterio de 

1 
Evidencia de actitudes j Desempeño 

/ La autenticidad del efectivo y de lobs / 
documentos de pago es verificada 

1 
Campo de aplicación 

Amabilidad de acuerdo con los procedimientos 

I de seguridad establecidos 

Evidencia de Moneda nacional y extranjera 

conocimiento Vales, cheques. tarjetas 
ELEMENTO 

! Registrar y cobrar las 

transacciones con seguridad y 
Evidencia por 

servicio 
desempeño 

Características de 

autenticidad de efectivo / y documentos de pago Evidencia por 

producto 

/ 
Revisión de autenticidad 

de efectivo y documentos 

Formas de pago de pago en cinco 

aceptadas transacciones 

Fuente: Esquema Elaborado por el O.C. CLyC 
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Calificación Diseño e lmpartición de Cursos de Capacitación 

CALIFICACIÓN UNIDADES ELEMENTOS 

PRIMERA Diseñar curso de capacitación . 
Diseñar cursos de 

r+ capacitación e 

1 

instrumentos para su ~ Diseñar instrumentos para la evaluación del aprendizaje. 
evaluación . 

DISEÑO E 
Diseñar el manual del participante en el curso de capacitación . 

1 IMPARTICIÓN SEGUNDA 
DE CURSOS DE - Diseñar material ~ 

l CAPACITACIÓN didáctico para curso de l___j Diseñar el manual del instr_uctor de un curso de capacitación . 

TERCERA rl Preparar las sesiones de capacitación . 

1 

Impartir cursos de 

!-+ capacitación grupales 
y presenciales. 

Conducir el proceso de capacitación . 

-J' Evaluar el proceso de capacitación . CUARTA 
~ Evaluar curso de 

capacitación. - Verificar la aplicación del aprendizaje por parte de los 
participantes . 

Ful'nte : Esquema l'lahorado por l'I CE. Sistemas de Calidad Total, S.C. 
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3.2.2.5. V en tajas. 

Permite que las personas que desarrollan la función consideren su papel en términos de 

logros y resultados. El taller permite mejorar la comunicación entre departamentos y que 

loe empleados comprendan mejor su contexto genérico en d que trabajan . Se genera 

también el compromiso de la alta dirección hacia abajo. y se enlaza el desempeño a los 

objetivos de la organización. 

3.2.2.6. Desventajas. 

El taller y la investigación requieren de una importante inversión de tiempo y recursos. 

además. puede ser dificil el compromiso de la alta dirección. 

3.2.3 DACUM. 

Es un método de análisis ocupacional orientado a obtener resultados de aplicación 

inmediata en el desarrollo de currículos de formación. Ha sido especialmente impulsado y 

desarrollado en el Centro de Educación y Formación para el Empleo de la Universidad del 

Estado de Ohio en Estados Unidos.47 

Es un método rápido para efectuar a bajo costo el análisis ocupacional. Utiliza la técnica de 

trabajo en grupos los cuales son conformados por trabajadores experimentados en la 

ocupación bajo análisis. Para hacer un taller utilizando el DACUM se conforman grupos de 

entre 5 y 12 personas: quienes. orientados por un facilitador. describen lo que se debe saber 

y saber-hacer en el puesto de trabajo de manera clara y precisa. 

En este punto puede existir una notable diferencia entre el concepto de competencia con el 

que se aborda el análisis funcional y el que utiliza el DACUM. Para este. una competencia 

es la descripción de grandes tareas. y es a la vez. la suma de pequeñas tareas llamadas sub

comperencias. La totalidad de las competencias. son la descripción tota l de las tareas de un 

i- El contacto es Robert Norton. E-mail !_l_Qiton l ~ osu e(i u 
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puesto de trabajo. Entretanto. en el análisis funcional no se describen las tareas: se 

identifican los resultados que son necesarios alcanzar para lograr el propósito claw. 

Los ejemplos disponibles de cartas DACUM muestran usualmente competencias descritas 

como operaciones o tareas. Las reglas para describir unidades y elementos de competencia 

en el sistema inglés o mexicano, no se aplican explícitamente en el DACUM . 

Ejemplo típico del enunciado de una carla DACUM: 

Competencia A : Preparar los platos de comidas 

• Suh-compelencia A 1 : Comprar los alimentos. 

• Suh-competencia A2: lavar los alimentos. 

• Sub-competencia A3 : Corlar los alimenlos. 

• Sub-competencia A./ : Cocinar los alimentos. 

La carta DACUM. también incluye los conocimientos necesarios. comportamientos. 

conductas. equipos. herramientas, materiales a usar y. opcionalmente. el desarrollo futuro 

de un puesto de trabajo. 

El DACUM se basa en tres premisas: 

1. Los trabajadores expertos pueden describir y definir su trabajo u ocupación más 

precisamente que cualquier otro. 

2. Una forma efectiva de describir un trabajo u ocupación consiste en reseñar las tareas 

que los trabajadores expertos desarrollan. 

3. Todas las tareas. para ser desarrolladas correctamente. demandan el uso de 

conocimientos. habilidades. herramientas y conductas positivas del trabajador. 

Su utili zación es particularmente promovida para orientar la elaboración de los programas 

formati,·os y di soln:r el "gap" entre la oferta de los programas de formación y lo que 

realmente ocurre en el trabajo. El DACUM resulta útil también para las instituciones de 
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formación que quieran implementar programas basados en competencias en los que se 

requiere una cuidadosa identificación de las tareas las cuales a su vei'. se relacionan 

directamente con las competencias a ser obtenidas. 

3.2.4. SCID. 

El método SCID (Desarrollo Sistemático de Currículo Instruccional). es un análisis 

detallado de las tareas realizado con el fin de facilitar la identificación y realización de 

acciones de formación altamente relevantes a las necesidades de los trab~jadores. Puede 

hacerse como una profundización del DACUM o a partir de procesos productivos 

especificados con base en otras metodologías (opinión de expertos o entrevistas con 

trabajadores. por ejemplo) que produzcan una ordenación de la tareas que componen un 

puesto de trabajo. 

El SCID facilita la elaboración de guías didácticas centradas en el autoaprendizaje del 

alumno. Para elaborar las guías se requiere formular criterios y evidencias de desempeño 

que posteriormente facilitan la evaluación. Las tareas son detalladas por lo menos en: 

pasos, estándar de ejecución. equipos, herramientas y materiales necesarios. normas de 

seguridad a observar, decisiones que el trabajador debe tomar. información que utiliza para 

decidir y la descripción de los errores ocasionados al decidir in apropiadamente. 

El conteni,do de las guías didácticas, ambientadas en el autoaprendizaje y la formación 

individualizada. inicia con la descripción para su utilización. continúa con las hojas de 

instrucción dedicadas a los aspectos cruciales que el trabajador debe dominar. no a como 

debe hacer el trabajo: relata las decisiones que debe tomar: incluye un formato de auto 

evaluación y finaliza con la prescripción de la forma en que el supervisor debe llevar a caho 

1 b d . . ' -t8 a prue a e eJecucton. 

as CONOCER. Análisis ocupacional y funcional del trabajo . Loe cit . 
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3.2.5. AMOD. 

AMOD (un modelo por su sigla en inglés) es una variante del DACUM, caracterizada por 

establecer una fuerte relación entre las competencias y subcompetencias dclinidas en el 

mapa DACUM. el proceso con el que se aprende y la evaluación del aprendizaje. 

Para realizar el AMOD, una vez efectuado el mapa DACUM se procede, con el comité de 

expertos, a identificar grandes áreas de competencia. Las áreas de competencia se 

organizan secuencialmente en la forma más recomendable posible para que su orden facilite 

el dominio por el trabajador durante la capacitación. Para cada una de las áreas de 

competencia se asignan, a opinión de los expertos, las subcompetencias o habilidades en 

orden descendente de complejidad. 

El mapa AMOD es una especie de mapa DACUM ordenado secuencialmente con sentido 

pedagógico para facilitar la formación del trabajador y guiar al instructor. Suele utilizarse 

para que los trabajadores se autoevalúen y definan en forma autónoma sus necesidades de 

capacitación preguntándose: ¿cómo resultaría evaluado en esta competencia? 

Al igual que el DACUM; el AMOD es conocido como un método ágil y rápido de 

establecer competencias y programas formativos.49 

3.3.Normalización de Competencias Laborales y Normas de Calidad. 

3.3.1. Normas de Competencia laboral. 

Son la expresión estandarizada de una descripción de competencias laborales identificadas 

previamente. Es importante considerar la norma en su acepción de estándar. de patrón de 

comparación. más que de instrumento jurídico de obligatorio cumplimiento. La norma está 

conformada por los conocimientos. habilidades. destrezas. comprensión y actitudes. que se 

identificaron en la etapa de análisis funcional. para un desempeño competente en una 

I " lbid . 
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determinada función productiva. En este sentido. es un instrumento que permite la 

identificación de la competencia laooral requerida en una cierta función productiva. 

Para el CONOCER. una norma técnica de competencia laboral usualmente incluye~º : 

• Lo que una persona debe ser capaz de hacer. 

• La forma en que puede juzgarse si lo que hizo está bien hecho. 

• Las condiciones en que la persona debe demostrar su competencia. 

• Los tipos de evidencia necesarios y suficientes para asegurar que lo que hizo se 

realizó de manera consistente. con base en un conocimiento efectivo. 

Una norma expresa más que el desempeño logrado en la forma de resultados. 

También. en cuanto a la competencia. la norma permite describir: 

La capacidad para obtener resultados de calidad con el desempeño eficiente y 

seguro de una actividad. 

La capacidad para resolver los problemas emergentes en el ejercicio de la función 

productiva. 

La capacidad para transferir los conocimientos, habilidades y destrezas que ya 

posee. a otros contextos laborales. 

3.3.2. Utilidad de las Normas de Competencia laboral. 

Las normas de competencia laboral se convierten en un facilitador importante en la 

creación de un lenguaje común entre los diferentes actores en los procesos de formación y 

capacitación en la empresa. 

"' Agustín !barra Almada CONOCER. Formación Basada en Competencia laboral. Bogotá. 1998. Accesible en 
~Y.,_Y:·t.J . ~~1 1 1te: i f_Q!Y.l9. J:.i.'i!.' 
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La norma define un desempeño competente contra el cual es factihlc comparar el 

desempeño observado de un trabajador y detectar las áreas de competencia en las que 

necesita mejorar para ser considerado competente. Es una clara referencia para juzgar la 

posesión o no de la competencia laboral. 

Un estándar de competencia puede brindar un criterio fundamental en la selección del 

personal para un espectro variado de ocupaciones en la empresa más que para un puesto de 

trabajo. Es fundamental en la elaboración de los currículos de formación, al establecer los 

elementos de competencia y las evidencias y criterios de desempeño que pueden 

convertirse en orientadores para la especificación de objetivos de los módulos de formación 

y objetivos de aprendizaje en cada uno de los módulos definidos. Los empresarios sabrán 

que esperar de un programa de formación basado en una norma de competencia. Los 

trabajadores sabrán cual será el contenido formativo a partir de la norma. 

La evaluación de la competencia laboral adquiere una dimensión mucho más objetiva 

cuando es realizada contra una norma técnica de competencia laboral. Los trab~jadores 

pueden conocer el contenido ocupacional de la norma contra la cual serán evaluados. 

La certificación ocupacional se efectúa en referencia a las normas de competencia laboral. 

De este modo el certificado le imprime un valor de posesión quien lo obtuvo centrado en la 

descripción de sus competencias a partir de una norma. Así. los trabajadores exhibirán 

acreditaciones acerca de lo que saben hacer. no solamente de las horas de formación y del 

nombre de los cursos a los que asistieron. 

3.3.3. Especificación de una Norma de Competencia laboral. 

En la tabla que se menciona más adelante. se incluye una norma tipo de competencia 

laboral. Puede observarse que está conformada por la unidad de competencia (mínimo nivel 

de certificación). los elementos de competencia. los criterios de desempeño. las evidencias 

de desempeño. las evidencias de conocimiento. el campo de aplicación. 

ESTA TESIS NO SALE 
DE LA BIBLIOTECA 



Bases conceptuales de la Competencia l.ahoral lW 

3.3.4. Nivel de Competencia. 

Las normas de compctcm:ia laboral están elaboradas para reflejar condiciones reales de 

trabajo que se presentan en diferentes grados de complejidad, variedad y autonomía. Tales 

grados generan distintos niveles de competencia requeridos para el desempeño. 

En el sistema aplicado en el Reino Unido. los niveles se han estructurado a partir del 

análisis de las funciones productivas. Su intención fue la de cre<ir un marco de referencia lo 

suficientemente amplio para conservar un sentido de flexibilidad y mantener las 

posibilidades de los individuos para transferir sus competencias a nuevos contextos 

laborales. 

La definición de niveles hace parte de las estructuras de los sistemas normalizados de 

Certificación de competencia laboral; su utilización permite visualizar las posibilidades de 

ascenso y transferencia entre diferentes calificaciones. 

Los cinco niveles de competencia definidos en el Reino Unido son: 

Nivel l: Competencia en la realización de una variada gama de actividades laborales. en su 

mayoría rutinarias y predecibles. 

Nivel 2: Competencia en una importante y variada gama de actividades laborales. llevadas 

a cabo en diferentes contextos. Algunas de las actividades son complejas o no rutinarias y 

existe cierta autonomía y responsabilidad individual. A menudo. puede requerirse la 

colaboración con otras personas. quizás formando parte de un grupo o equipo de trabajo. 

Nivel 3: Competencia en una amplia gama de diferentes actividades laborales llevadas a 

cabo en una gran. variedad de contextos que. en su mayor parte. son complejos y no 

rutinarios. Existe una considerable responsabilidad y autonomía y. a menudo. se requiere el 

control y la provisión de orientación a otras personas. 

Nin;l 4: Compdencia en una amplia gama de actividades laborales profesionales o 

tfrnicamente complejas llevadas acabo en una gran variedad de contextos y con un grado 
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considerable de autonomía y responsabilidad personal. !\. menudo. rcqucrirú 

responsabilizarse por el trab~jo de otros y la distribución de recursos. 

Nivel 5: Competencia que implica la aplicación de una importante gama de pnnc1p1os 

fundamentales y técnicas complejas en una amplia y a veces imprt:deciblc variedad de 

contextos. Se requiere una autonomía personal muy importante y. con frecuencia. gran 

responsabilidad respecto al trabajo de otros y a la distribución de recursos sustanciales. 

Asimismo, requiere de responsabilidad personal en materia de análisis y diagnósticos. 

diseño, planificación, ejecución y evaluación. 

3.3.5. Áreas Ocupacionales. 

La ruptura con la tradicional tendencia de elaborar descripciones ocupacionales a nivel de 

puesto de trabajo ha facilitado una nueva opción para clasificar y describir las ocupaciones 

a partir de áreas ocupacionales. Estas son agrupaciones generales de ocupaciones atines: 

que comparten los principios científicos o los ámbitos sectoriales en los que se reali za el 

trabajo. 

Los sistemas mexicano y del Reino Unido han incorporado una categorización del mercado 

de trabajo basada en grandes áreas ocupacionales. El factor común de tales áreas es su 

representatividad sobre un grupo de ocupaciones afines que. como tal. implican el 

desempeño en ámbitos, con materiales. relaciones y conocimientos. de base similar. 

Para el CONOCER. de México51 . dado que una misma función laboral se puede presentar 

en distintas ramas de actividad económica. se ha introducido el concepto de área de 

competencia como una agrupación de las funciones que corresponden a un mismo género 

de trabajo. respecto a la producción de bienes y servicios de carácter similar. 

Para establecer áreas profesionales. se toman como base los estudios sectoriales y el 

repertorio de ocupaciones. Estos insumos se agrupan por procesos de trabajo y contenidos 

formativos comunes de forma que las ocupaciones que presenten similitudes podrán 

conformar un Área Profesional. 

'
1 CONOCER. Sistemas normalizado y de certificación de competencia laboral. México. 1997. 
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LAS AREAS, COMITÉS Y SECTORES DE COMPETENCIA 

EN EL SISTEMA MEXICANO 

• Cultivo, crianza, aprovechamiento y procesamiento agropecuario. agroindustrial 

y forestal. 

• Extracción y beneficio. 

• Construcción. 

• Tecnología. 

• Telecomunicaciones. 

• Manufactura. 

• Transporte. 

• Ventas de bienes y servicios. 

• Servicios de finanzas. gestión y soporte administrativo. 

• Salud y protección social. 

• Comunicación social. 

• Desarrollo y extensión del conocimiento. 

Comité/sector 

Cultivo, crianza, aprovechamiento y procesamiento agropecuario industrial y 

forestal: forestal. agroequipamiento. pesca. hortofruticultura. leche. café. empresas 

familiares rurales. manejo de suelos. apícola. 

Extracción y beneficio: energía. azúcar. conservas alimenticias. 

Construcción: construcción. 

Tecnología. mecánica. eléctrica y electrónica: mantenimiento electromecánico y 

mantenimiento automotriz. 

Telecomunicaciones: telecomunicaciones. 

Manufactura: vestido. conservas alimenticias. electrónica. farmacéutica. óptico. 

hule. calzado. mueble. química. metalmecánica. azúcar. so ldadura. plástico. 

Masa y tortilla. 

Transporte: transport\! de pasajeros. marítimo portuario. ferroviaria. aultl transport\! 
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de carga. 

Venta de bienes y servicios: comercio. turismo. consultoría. servicios domésticos. 

óptica. seguridad privada. consultoría agropecuaria. servicios comunales. servicios 

inmobiliarios. 

Servicios de finanzas, gestión y soporte administrativo: informática, trabajo de 

oficina. recursos humanos. comercio. servicio educativo. administración pública. 

servicios aduanales. 

Salud y protección social: salud ocupacional , seguridad pública, podología, servicios 

dentales. 

1 Comunicación social: artes gráficas. 

j Desarrollo y extensión del conocimiento: recursos humanos, funciones clave. 

[ consultoría agropecua~a. 

3.3.6. Presentación Clásica de una Norma de Competencia: 

-----·--·- ----------------
TITULO DE LA UNIDAD: La función productiva definida a ese nivel en el mapa 

funcional. Una descripción general del conjunto de elementos. 

,.TITULO .DEL ELEME~T-~: :~~ ~~:un ·t;~~~j~d~r ~~:~:~~~~ -d~ lo~rar .. 
CRITERIOS DE DESEMPEÑO: EVIDENCIAS REQUERIDAS PARA 

Un resultado y un enunciado evaluativo EVALUACION: 

que demuestra el desempeño del -----------·
EVIDENCIAS DE DESEMPEÑO: 



trabajador y por tanto su competencia 

CAMPOS DE APLICACIÓN: 
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DF,SEMPF:ÑO 

Dll~F:CTO 

Situaciones contra 

las cuales se 

demuestra el 

resultado del trabajo 

F:VIDF,NCIAS DE 

PRODUCTO 

Resultados 

tangibles usados 

como evidencia 

EVIDENCIAS DE CONOCIMIENTO 

Y COMPRENSION: 

. l~~,-~;~ las diferentes circunstancias. en ~l1-E~~~~-ifi~~--el c~nocimiento que permite a 

lugar de trabajo, materiales y ambiente los trabajadores lograr un desempeño 

organizacional dentro de las cuales se competente. 

desarrolla la competencia. 

GUIA DE EVALUACION: 

Incluye conocimientos sobre pnnc1p1os. 

métodos o teoría~ aplicadas para lograr la 

realización descrita en el elemento. 

Establece los métodos de evaluación y la utilización de las evidencias para la 

evaluación de la competencia. 

3.3.7. Clasificación de Ocupaciones. 

Es un sistema de clasificación de datos e informaciones sobre las ocupaciones que facilita 

un marco para el análisis. la agregación y la descripción de los contenidos del trab~jo así 

como un sistema de niveles y áreas para ordenar las ocupaciones en el mercado de trabajo. 
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Para el SENA de Colombia. la clasificación nacional de ocupaciones. es la organización 

sistemática de las ocupaciones que se encuentran presentes en el mercado laboral 

colombiano. atendiendo a algunos principios o criterios de clasilicación. ' 2 

En el contexto de la Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones CIUO. una 

ocupación es entendida como un conjunto de empleos cuyas tareas presentan una gran 

similitud. A su vez. un empleo se define como un conjunto de tareas asignadas a una sola 

persona. 53 

La CIUO versión 1988 introduce el concepto de competencia en sus criterios de 

ordenamiento. Su antecesora. la versión 1968 manejaba primordialmente conceptos de 

desagregación estadística así : grupo. subgrupo. grupo primario y categoría profesional. De 

hecho definió ocupación como "el grupo de trabajo más limitado que se puede hallar en el 

sistema de clasificación" que comprende diversos "empleos" o diversos "cargos" 

desempeñados por los trabajadores. Las ocupaciones fueron descritas en la CIU0-68 a 

partir de las funciones generales y las tareas atribuidas. 

Las competencias se definen en la CIU0-88 como "la capacidad de desempeñar las tareas 

inherentes a un empleo determinado" y se encuentran en diferentes niveles y grados de 

especialización. 

El "nivel de competencias" es función de la complejidad y la diversidad de las tareas. La 

especialización de las competencias. "se relaciona con la amplitud de los conocimientos 

exigidos los útiles y máquinas utilizados. el material sobre el cual se trabaja o con el cual se 

trabaja. así como la naturaleza de los bienes y servicios producidos". 

La CIU0-88 definió cuatro niveles de competencia. si bien los vinculó con niveles 

educativos. reconoció que las competencias pueden adquirirse mediante la "formación 

informal" y la experiencia. Estos cuatro niveles son : 

': SENA. Clasificación nacional de ocupaciones. Dirección de Empleo. Bogotá. 1998. 
' ·' íntegramente basado en OIT. Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones. CIU8-88. Ginebra . 
1991 . 



Bases conceptuales de la Competencia l .ahoral K<i 

1. Corresponde a la enseñanza de primer grado (de acuerdo con la Clasilicaciún 

Internacional Normalizada de la L~nseñanza. CINE). la eual comienza generalmente 

entre los cinco y siete años y dura unos cinco años. 

2. Corresponde al primero y segundo ciclos de enseñanza Je segundo grado. El primer 

ciclo dura unos tres años e inicia entre los doce y trece años: el siguiente ciclo. el 

segundo. abarca otros tres años. A veces en este nivel incluye ocupaciones que 

requieren especialmente formación teórica y en el trabajo, como una forma de 

aprendizaje. 

3. Corresponde a la educación de categoría 5 en la CINE, abarca cuatro años y no es 

de carácter universitario. 

4. Comprende la educación que inicia a los 17 o 18 años, dura cuatro o más años y es 

de carácter universitario o superior. 

Nótese que en el nivel dos encaja la formación profesional para trabajadores nuevos. 

incluso la modalidad de contrato de aprendizaje. El nivel tres se corresponde con la 

educación superior técnica y tecnológica. 

Los llamados "grandes grupos" conforman el nivel más general de agregación. Tales 

grandes grupos son: 

• Miembros del poder ejecutivo y de los cuerpos legislativos y personal directivo 

de la administración pública y de empresas. 

• Profesionales científicos e intelectuales. 

• Técnicos y profesionales de nivel medio. 

• Empleados de oficina. 

• Trabajadores de los servicios y vendedores de comercios y mercados. 

• Agricultores y trabajadores calificados agropecuarios y pesqueros. 

• Oficiales. operarios y artesanos de artes mecánicas y de otros oficios. 

• Operadores de instalaciones y máquinas y montadores. 

• Trabajadores no calificados. 

• Fut:rzas armadas. 
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Esta clasificación, al igual que la de 1968. continua mezclando rn los grand1.:s grupos: 

niveles educativos con áreas de desempeño. L::s así como las áreas 2 y 3 s1.: relacionan más 

con categorías de clasificaciones profesionales muy asociadas a la formación recibida y las 

áreas 1 y O parecen excepciones derivadas del carácter especial de las ocupaciones (unas de 

dirección y otras en el ámbito de las fuerzas armadas). En los análisis ocupacionales 

actuales se suelen considerar dos dimensiones: una, el área en la cual el trabajo se 

desarrolla y la otra. el nivel de preparación (capacitación o competencia) requerido para el 

desempeño. 

A partir de las grandes ventajas que representó la posibilidad de combinar el criterio de 

nivel de competencia con el de gran grupo ocupacional; algunos países como Canadá. 

España, Estados Unidos y Colombia. han desarrollado sus Clasificaciones Nacionales de 

Ocupaciones conservando este rasgo metodológico perfeccionando los conceptos de gran 

grupo y nivel de competencia. 

En estas clasificaciones ocupacionales se encuentran los grandes grupos. definidos como 

áreas de desempeño; es decir, desaparecen las connotaciones de nivel educativo en la 

definición del área de competencia. Así mismo el nivel de competencia se define asociado a 

factores como: la complejidad del desempeño laboral. los conocimientos que requiere la 

ocupación. la autonomía. el grado de supervisión recibida. la responsabilidad por verificar 

el trabajo de otros. la capacidad de decisión sobre materiales y procesos entre otros. 

Cada vez más se ha potenciado la capacidad de las clasificaciones ocupacionales como 

instrumento para lograr un marco comprensivo de las Competencias Laborales en el 

mercado. En Canadá se perfeccionó una matriz de clasificación de ocupaciones con nueve 

áreas de desempeño y cinco niveles de competencia la cual además de facilitar las 

comparaciones y análisis estadísticos. presenta una gran utilidad para el desarrollo de 

programas de orientación ocupacional y descripción del mercado de trabajo. 

La experiencia del CONOCER de México en el montaje de un sistema normali zado de 

competencia lahoral ha permitido generar una "matriz de calificaciones" con un concepto 

similar al de una matriz de clasificación ocupacional. El concepto básico es el di.' incluir l.'n 

las columnas las áreas de competencia: en las filas . los nin:lcs de competencia y l.'ll las 
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celdas conformadas en la intersección de una tila y una columna se estarán definiendo 

unidades de competencia básica, genérica y específica. 

3.3.8. Matriz de Competencia laboral. 

Al elaborar un cuadro de doble entrada en el que los niveles de competencia se representen 

en las filas y las áreas de competencia en las columnas, se configura una matriz de 

Competencias Laborales. 

El cruce entre niveles de competencia y área de competencia define subáreas de 

competencia donde se pueden ubicar calificaciones profesionales conformadas por 

conjuntos de unidades de competencia básicas, genéricas y específicas. 

En países como Canadá y Estados Unidos, el número de áreas de competencia varía, pero 

se mantiene el criterio de cinco niveles. Si bien, aún no son coincidentes las herramientas 

de clasificación de ocupaciones con las matrices de competencia, el camino para su 

acercamiento esta bastante allanado a partir del enfoque de competencia laboral que facilita 

los conceptos de nivel y área de competencia. 

El área de desempeño está relacionada con el tipo de actividad que ha de realizarse para 

cumplir con un propósito ocupacional. De este modo se manejan áreas de desempeño 

relacionadas con el proceso de manufactura. la operación de quipos de transporte. el apoyo 

administrativo y logístico de los procesos productivos. las ciencias sociales. la creación 

artística o el cuidado de la salud o los servicios. 

Esta matriz adopta el concepto de nivel de cualificación el cual comprende una 

combinación de factores que se requieren para el desempeño de una ocupación como: 

cantidad y tipo de educación. entrenamiento o experiencia requeridos para su desempeño. 

complejidad de las funciones y: grado de autonomía y responsabilidad propios de la 

ocupación. 
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3.3.9. Aplicación de Normas de Calidad a las Instituciones de Formación Profcsional5
" 

La tendencia a la calidad, surgida inicialmente en torno a la~ actividades productivas de 

tipo industrial, se ha venido extendiendo hacia las actividades de formación profesional. La 

aplicación del enfoque de calidad total ha facilitado la aplicación de las normas de la 

lntemational Standard Organisation (ISO) y su extensión desde la industria manufacturera a 

prácticamente todos los sectores de la economía. 

En la formación profesional se registran nuevas tendencias que facilitan y presionan por el 

surgimiento de mecanismos de aseguramiento de calidad entre las cuales se pueden citar: la 

respuesta cada vez más orientada desde la demanda, la creciente convergencia de múltiples 

instituciones en el mercado que multiplica las posibilidades de elección, la necesidad de 

mostrar un buen nivel de respuesta desde las grandes instituciones y la mayor complejidad 

en la formación y en sus características. 

En Europa, desde principios de los noventas, algunas instituciones de formación 

emprendieron la aplicación de normas ISO 9000 para ser certificadas en su gestión de 

calidad total. En América Latina el SENAI de Brasil han logrado la certificación de calidad 

ISO 9000, en este caso, para cinco unidades del SENAl en Santa Catarina; también el 

SENA TI de Perú ha iniciado las actividades tendientes a lograr la Certificación de calidad 

en sus procesos. 

El enfoque de gestión de calidad aplicado a la formación no está afectando la validez de sus 

conceptos tradicionales de calidad pedagógica; más bien, se registra una ampliación hacia 

el examen de calidad de la institución globalmente considerada más allá de la mera revisión 

de calidad en docentes o en los materiales pedagógicos. 

La aplicación de las normas ISO 9000 no indica a la institución de que se trate. cómo debe 

organizar sus procesos de enseñanza aprendizaje. ni qué materiales o programas utilizar. 

Las normas se centran en garantizar que la institución defina y planifique sus procesos. l_os 

•q Una mayor información se encuentra en: CEDEFOP_ Aplicación de la Normas ISO 9000 a la enseñanza y la 
formación _ Salónica . 1998 
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documente correctamente, compruebe su actitud hacia el mejoramiento continuo y 

garantice el control y revisión permanentes. 

Una institución interesada en la gestión de calidad total puede buscar la certificación basada 

en las normas ISO. Existen en el mundo una buena cantidad de organismos certificadores 

que trabajan con normas ISO y cuyo reconocimiento internacional es una garantía de buena 

visibilidad para la institución que logre ser certificada. En general, una Certificación de 

calidad podrá decir que la institución receptora: 

• Posee objetivos de calidad claros. 

• Dispone de todos los recursos para conseguir el nivel requerido de calidad. 

• Define por si misma los procesos y recursos necesarios para la calidad. 

• Todos sus procesos y sistemas son controlados, evaluados y modificados cuando 

es necesario. 

• Tiene documentados todos los procesos y actividades necesarias para lograr la 

calidad. 

• Mantiene registros que facilitan la verificación de las acciones emprendidas para 

lograr la calidad. 

La institución interesada deberá segutr un proceso que, en general tiene las siguientes 

etapas: 

• Seleccionar la norma en la cual qmere ser certificada (existen algunas 

diferencias entre las normas más utilizadas: ISO 9000. ISO 9001. ISO 9002 e 

ISO 9003). 

• Definir el alcance de la certificación. es decir, si la desea para toda la institución 

o para un proceso en particular (por ejemplo: se pueden excluir procesos 

administrativos no vinculados directamente con la formación). 

• Elaborar los manuales de calidad y de procedimientos. 

• Aplicar los requisitos de la ISO en términos de: auditorias internas. control de 

documentos. revisión de la gestión. medidas correctiYas y pr~\ en ti vas. registros. 

etc. 
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• Contactar un organismo ccrti ficador que vcri fica la wnformidad con la norma 

mediante controles. revisión de los manuales y constatación de la aplicación del 

sistema de calidad. 

Las instituciones pueden contar con una consultoría que las apoye ~urante la adopción del 

sistema de calidad y posteriormente durante la preparación para los controles intermedios 

que se llevan a cabo en los tres años siguientes a la Certificación. 

Al aplicar las normas ISO a instituciones formadoras se requiere tomar cuidado en adoptar 

un claro lenguaje. Los términos originalmente incluidos en las normas deben significar lo 

mismo para todos los comprometidos, en particular la interpretación de palabras como: 

proveedor. cliente, producto, cuadro ejecutivo. diseño, compras, proceso. Justamente en 

este aspecto nacen algunas críticas a la aplicación de las normas para el aseguramiento de 

calidad de las instituciones formadoras. 

3.3.10. Semejanza de las Normas de Competencia Laboral y las Normas ISO. 

Las normas ISO 9000 desembocan en un proceso de certificación, el cual asegura a la 

institución portadora el reconocimiento de que desarrolla sus procesos desde una 

perspectiva de gestión de la calidad total. 

El certificado de calidad es un claro mensaje para los clientes sobre la alta probabilidad de 

encontrar la satisfacción a sus necesidades en una organización que se preocupa por 

desarrollar sus actividades en un marco de calidad total. Además, los procedimientos de 

Certificación y las normas en sí mismas. representan un conjunto de criterios 

estandarizados que generan una especie de moneda común cada vez más extendida. 

Un certificado de calidad en la norma ISO 9001 dice lo mismo a un cliente de una empresa 

americana o europea o en cualquier lugar del mundo. La estandarización lograda permite un 

claro mensaje de entendimiento sobre las actividades de aseguramiento de calidad que la 

certificación avala. 

Las normas de calidad. sin embargo. no aseguran por si solas el mejoramiento de la gestión. 

la disminución de los desperfectos. d mejor relacionamiento con los clientes y el éxito 
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global de la institución. Requieren de un marco de relacionamiento institucional en el que 

prime la convicción sobre la necesidad de trabajar bien: de hacerlo bien desde el comienzo. 

Este aspecto, que descansa en la gestión del recurso humano, pasa por la adopción de 

medidas de carácter organizaci<;mal que fomenten la cultura de la calidad y que resulten 

verdaderamente convincentes a todos los involucrados y requiere necesariamente desarrollo 

de acciones de capacitación que permitan a los trabajadores alcanzar los estándares de 

producto esperados y documentados. 

Se puede afirmar que el nexo entre las normas de calidad y las normas de competencia 

laboral tiene dos grandes frentes. El primero tiene que ver con la capacitación: ya que las 

normas lSO contemplan la necesidad de que la organización detecte necesidades y 

desarrolle programas de capacitación a sus trabajadores. Estas acciones serán mucho más 

efectivas si se orientan al desarrollo de competencias plenamente definidas y compartidas 

por los involucrados. 

El segundo aspecto de relación es que en ambos sistemas de normas comparten la lógica 

implícita en el proceso mismo de certificación. Se basa en la identificación de normas. la 

participación de los trabajadores, y la evaluación por un agente verificador externo quien 

conoce la norma y verifica su cumplimiento por el candidato. En ambos casos se trata de 

obtener una conformidad con un desempeño esperado; ya sea en términos de la gestión de 

calidad o bien en términos del desempeño competente. 

En cuanto a las normas lSO y las acciones de capacitación -el primer aspecto en común-: 

cabe citar el requisito 4.18 de la ISO 9000:" La empresa debe establecer y mantener 

procedimientos documentados para identificar las necesidades de capacitación y capacitar a 

todo el personal que ejecuta actividades que afectan a la calidad. El personal que ejecuta 

tareas asignadas de manera específica, debe estar calificado en base a educación. 

capacitación y/o experiencia adecuadas según se requiera. Deben mantenerse registros 

apropiados relativos a la capacitación". 

En los apartados 18.1 .1. 18.1.4. 18.2. 18.3.1 y 18.4 se encuentran recomendaciones sobre la 

identificación de necesidades de capacitación. la capacitación de supervisores. la 
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importancia de la evaluación, la medición de la calidad y el reconocimiento al 

d - '' esempeno.-· 

Así, las normas ISO favorecen la creación de un ambiente favorable a la calidad total en el 

cual se reconoce la importancia de la formación para asegurar el éxito. 

Pero también, la lógica de funcionamiento de los sistemas normalizados, el ISO 9000 y el 

de Competencia laboral se pueden contrastar en: 

1. Conceptos y términos: Generan conceptos y términos generales que facilitan su 

aplicación en diferentes contextos, por tanto son sistemas abiertos que cada 

organización puede adaptar a sus necesidades. 

2. Documentación: Las normas de calidad describen las características de los procesos: 

las normas de competencia, las características de Jos resultados deseados (criterios 

de desempeño).56 

3. Verificación: En ambos sistemas de normas un agente verificador externo recoge 

evidencias sobre el cumplimiento de Ja norma. En el caso de ISO sobre aspectos 

como la existencia de Ja documentación y los registros; en el caso de las normas de 

competencia, sobre el desempeño del trabajador. 

4. Cultura organizacional: Ambos sistemas no son meros cambios en las formas de 

hacer las cosas. Su éxito radica en su efectiva incorporación a la cultura 

organizacional. La idea de certificar implica avanzar en un proceso de mejoramiento 

continuo hacia la superación de los factores de disconformidad hasta obtener el 

certificado con Ja participación de todos. 

5. Procesos y personas: En tanto las normas ISO documentan los diferentes procesos y 

productos obtenidos: las normas de competencia describen los resultados que las 

personas deben ser capaces de obtener. 

6. Participación: Las normas ISO están previamente elaboradas: el proceso de 

participación de los trabajadores se puede dar en torno a la documentación y 

elaboración de manuales. Entretanto. en la elaboración de normas de competencia 

'' Mertens. Leonard: Baeza. Mónica. La Norma ISO 9000 y la Competencia laboral. OIT.CIMO.CONOCER. 
México. 1998. 
«· Id. 
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se gana mucho en representatividad y compromiso con la participación de los 

trabajadores en la elaboración misma de la norma. 

7. Prospectiva: Las normas de calidad se centran en la creación y verificación de 

condiciones para el presente, para los procesos en curso, si bien durante su 

implementación pueden surgir mejoras orientadas a neutralizar las no 

conformidades. Por su parte, las normas de competencia pueden contener un 

ingrediente prospectivo que les permita anticipar nuevas exigencias en el resultado 

esperado del trabajo y minimizar su riesgo de obsolescencia. 

8. Complementariedad: Una aplicación conjunta de las normas ISO y las normas de 

Competencia laboral es perfectamente deseable y ventajosa. Dado que la norma ISO 

no prescribe formas de hacer, solo lo que debe hacerse; una posibilidad de 

complemento estriba en desarrollar los resultados esperados del trabajo mediante 

normas de competencia laboral. Muchos de los contenidos de las normas de 

competencia hacen corresponder las evidencias de desempeño con las 

especificaciones establecidas por la empresa; tales especificaciones están casi 

siempre documentadas en los manuales elaborados para certificar en ISO. A su vez, 

informaciones derivadas de las normas de competencias pueden utilizarse para 

fortalecer la documentación necesaria al proceso de certificación ISO. 

3.4. Formación del recurso humano por Competencias 

3.4.1. Sistema Nacional de Formación Basada en Competencias. 

En este proceso participan diferentes actores con ofertas de formación coordinadas en 

cuanto a su pertinencia, contenido. nivel y calidad; de modo que. en conjunto. logren un 

efecto mayor en la elevación de la empleabilidad de los trabajadores al que se lograría 

actuando separadamente. Cuando el sistema acuerda la utilización de normas de 

competencia laboral para fundamentar la elaboración de programas. la formación, la 

evaluación y la certificación, se puede distinguir como un sistema normalizado. 

Hablar de sistemas de formación no implica necesariamente la creación de nuevas 

instituciones: ante todo se trata de un mecanismo cohesionador y regulador de las múltiples 

ofertas y niveles de calidad que existen. 
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En este caso, el Estado desempeña un papel fundamental convirtiéndose en promotor y 

facilitador de las reglas del juego para el sistema y reservándose la fijación de políticas y 

directrices antes que la ejecución de las acciones. Una función fundamental <le la 

administración pública es asegurarse de que el mercado de formación funcione 

adecuadamente. 57 

Es necesano que el sistema de formación profesional disponga de un organismo rector 

encargado de fijar las políticas y definir los alcances, las prioridades y la asignación de 

recursos. En general, se trata de definir las reglas del juego para los diferentes agentes. Esta 

cúpula puede aprovechar las ventajas de la conformación tripartita y ser liderada por el 

Estado. De hecho encama el cumplimiento de una nueva función de Estado como 

facilitador, promotor, dinamizador y agente. Sus funciones están encaminadas a la creación 

de las condiciones y las reglas generales para el funcionamiento del sistema. El interés 

fundamental prevaleciente ha de encaminarse hacia el mejoramiento de la competitividad a 

partir de la capacitación de los trabajadores. 

Es aconsejable que el organismo rector esté conformado por los más altos representantes 

gubernamentales (ministerios), empresariales (gremios o cámaras) y trabajadores 

(sindicatos). Esto garantiza que se mantenga su orientación creadora de marcos políticos y 

de consenso. 

El sistema requiere contar también con organismos sectoriales en el nivel ejecutivo~ estos 

se pueden encargar de la determinación de las normas de competencia y la coordinación del 

sistema de formación para un sector económico específico. Este nivel es ideal para la 

participación de cámaras o gremios empresariales de carácter sectorial (por ejemplo cueros, 

calzado. plásticos, papel, comercio. hotelería, etc.) de modo que organiza en mejor forma la 

definición de las nom1as de competencia, la formación y la certificación. También es 

deseable su conformación en forma tripartita; de este modo la interlocución que desarrolla 

se acerca ya a las necesidades de sectores económicos específicos y/o áreas geográficas 

definidas. 

57 Hassan, Abrar. Evolución de los mercados de trabajo y la política de educación y formación . CEDEFOP. 
Revista de Formación Profesional. 1994. 
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Los organismos del nivel ejecutivo definen las normas de competencia laboral para las 

ocupaciones propias de su sector. Estas normas de competencia se convierten en el lenguaje 

común para empresarios y entidades ejecutoras de formación. 

Bajo su coordinación se adelantan los análisis funcionales de las ocupaciones. De esta 

forma se identifican directamente en las empresas pertenecientes al sector, las competencias 

y se desarrolla su proceso de normalización. 

A fin de establecer las competencias en forma adecuada, la representatividad sectorial 

garantiza una mayor participación de los empresarios y trabajadores en los análisis 

ocupacionales y en la definición de los contenidos de capacitación. 

Un tercer nivel se encarga de la operación; esta conformado por todos los agentes 

certificadores, evaluadores y , las entidades privadas o públicas que ejecutan las acciones 

de formación . 

A esta altura cuentan con insumos, claramente definidos y avalados por los organismos 

sectoriales, tales como: normas de competencia, indicadores de eficiencia y calidad. 

metodologías de acreditación de calidad, criterios claros de certificación y un sistema de 

costos o precios que puede estar complementado con la presencia de subsidios para facilitar 

el acceso a los grupos vulnerables. 

Toma forma también en el nivel operativo, el concepto de certificación dejando claro quién 

puede certificar y qué se certifica.58 El sistema atribuye un alto peso al reconocimiento 

certificado de las competencias de los trabajadores. En ello radica el principal valor para los 

participantes, dado que un sistema claro de certificación de competencias facilita la 

movilidad laboral y en suma la empleabilidad. 

La orientación hacia los resultados es tan crucial que la certificación se centra en demostrar 

las competencias de los trabajadores sin importar el modo en que fueron adquiridas. Se da 

.. 
58 Las formas institucionales que se adopten dependen de lo que cada pais prefiera. Por ejemplo. en cuanto a 

la separación. o no. de la formación y de la certificación . 
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cabida a procesos de autoaprendizaje, a la experiencia y a la tlexibilización en las acciones 

de capacitación. 

Los tres niveles funcionan coordinadamente y con objetivos y planes articulados. Su 

autonomía está dada en su ámbito de operación por la determinación participativa de las 

necesidades y acciones. En todo caso funcionan en ambientes donde se conocen y manejan 

claramente las reglas y donde la calidad, la pertinencia y el mejoramiento de las 

condiciones de acceso son parámetros en juego. En suma es un escenario en el que "todos 

tocan siguiendo la misma partitura". 

3.4.2. Relación de las Normas de Competencia y Diseño Curricular. 

Las normas de competencia son fundamentales en la elaboración de los currículos de 

formación. Sin embargo, el proceso de elaboración de los currículos a partir de las normas 

de competencia no es, en modo alguno, un proceso lineal o automático. 

En el modelo de la formación profesional ocupacional a cargo del INEM de España al 

proceso se le denomina 59 "derivación de contenidos formativos a partir de los perfiles 

profesionales" . El perfil profesional se ha definido a partir de insumos como: el análisis de 

las ocupaciones, la revisión prospectiva ocupacional que culmina en la determinación de 

áreas profesionales. grandes grupos de ocupaciones afines a un proceso o actividad 

productiva y que pueden tener contenidos profesionales comunes. 

Luego. para la ocupación de que se trate. se define su perfil profesional. conformado por la 

definición de la ocupación. la competencia general de la ocupación. sus unidades de 

competencia. realizaciones profesionales (elementos de competencia). criterios de 

ejecución y capacidades profesionales. Estos aspectos guardan similitud con los utilizados 

en el sistema inglés o mexicano. 

Con base en el perfil profesional así determinado se elaboran los contenidos formativos 

estableciendo los conocimientos profesionales teóricos y prácticos requeridos para un 

"' INEM. Metodología para la ordenación de la Formación Profesional Ocupacional. Madrid. 1995 
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desempeño competente de las unidades. Para hacerlo se toma como base de análisis a la 

unidad de competencia y se responden las preguntas siguientes: 

1. ¿Qué tiene que saber el trabajador?: para establecer los conocimientos teóricos. 

2. ¿Qué tienen que saber hacer el trabajador?: para obtener los conocimientos 

prácticos. 

3. ¿Cómo tiene que saber estar y actuar el trabajador? para precisar las actitudes y 

comportamientos requeridos. 

Posteriormente se estructuran los contenidos formativos en módulos profesionales. En 

general se crea una correspondencia entre módulo y unidad de competencia tal que, a una 

unidad pueden corresponder uno o más módulos profesionales. 

Finalmente, se establecen los itinerarios formativos, una secuencia de los módulos. 

ordenada pedagógicamente cuyo fin es el de capacitar para el desempeño de una ocupación. 

La experiencia de transposición curricular en el caso mexicano se puede ilustrar a partir de 

la propuesta del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) que 

elaboró un método para la elaboración de cursos de capacitación basados en normas de 
. 60 competencias. 

El método surgió de un cuidadoso análisis de otras experiencias internacionales y de varios 

enfoques pedagógicos. Luego de establecer y cotejar las necesidades de impartir formación. 

basada en demandas reales, y de identificar y analizar la norma de Competencia laboral 

vigente para el área ocupacional en cuestión; el método plantea la elaboración de módulos 

formativos tomando como base las unidades de competencia. 

El objetivo general del curso puede definirse asimilándolo con la unidad de competencia o 

incluso elemento de competencia; esto dependerá del nivel al que se esté elaborando. Al 

hacerlo así, los objetivos del curso resultan similares al contenido descrito en la unidad de 

competencia respectiva. 

<>o CONOCER Op. Cit. 
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En esta línea, los elementos de competencia se utilizan como referentes para establecer los 

módulos. Los objetivos específicos del curso. los contenidos y los resultados del 

aprendizaje se establecen a partir del análisis de las evidencias de desempeño. los criterios 

de desempeño, los conocimientos requeridos y el campo de aplicación. 

En general, todos los elementos de la norma sirven generosamente para la estructuración de 

los currículos. Si bien, como se anotó, no se puede pensar en una correspondencia 

automática; es factible con un análisis juicioso, derivar currículos formativos atendiendo a 

las especificaciones d~ las normas. 

Un aspecto que requiere especial atención es el referido a la conformación de competencias 

actitudinales tales como al iniciativa, la proclividad a la cooperación, la creación de un 

ambiente positivo de trabajo, la mentalidad creativa, la resolución de problemas. Estas 

actitudes se generan más en las estrategias pedagógicas utilizadas que en los contenidos 

mismos. 

Ambientes educativos agradables. profesores motivados, aprendizaje por resolución de 

problemas, utilización de diversos medios didácticos: esas pueden ser las claves detrás de la 

creación de las competencias personales. 

3.4.3. Retos que Plantean las Competencias Laborales a la Formación 

Profesional. 

A diferencia de la orientación tradicionalmente academicista que pueden tener muchos 

programas formativos; los programas de formación basados en competencia deben por lo 

menos caracterizarse por: 

• Enfocar el desempeño laboral y no los contenidos de los cursos. 

• Mejorar la relevancia de lo que se aprende. 

• Evitar la fragmentación tradicional de programas academicistas. 

• Facilitar la integración de contenidos aplicables al trabajo. 

• Generar aprendizajes aplicables a situaciones complejas. 

• Favorecer la autonomía de los individuos. 
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• Transformar el papel de los docentes hacia una concepción de facilitar y provocar. 

Mertens citando a Harris, 61 transcribió algunas características propuestas para los 

programas de formación basados en competencia; se citan algunas: 

•Competencias cuidadosamente identificadas, verificadas y de conocimiento público. 

• Instrucción dirigida al desarrollo de cada competencia y una evaluación individual 

por cada competencia. 

• La evaluación toma en cuenta el conocimiento, las actitudes y el desempeño como 

principales fuentes de evidencia. 

•El progreso de los alumnos en el programa es al ritmo de cada uno. 

• La instrucción es individualizada al máximo posible. 

• Énfasis puesto en los resultados. 

• Requiere la participación de los trabajadores en la elaboración de la estrategia de 

aprendizaje. 

•Las experiencias de aprendizaje son guiadas por una permanente retroalimentación. 

En conclusión, la generación de competencias a partir de los programas formativos exige a 

éstos la iniciación de cambios en sus estrategias pedagógicas, en sus enfoques curriculares 

y en el papel tradicional asignado a docente y alumno. 

Se requiere la utilización de una amplia variedad de materiales de aprendizaje combinada 

con la orientación del aprendizaje hacia la solución de problemas más que la repetición de 

contenidos. 

Los medios tradicionales de administración educativa basados en el grupo que aprende 

como base de la programación de acciones y de cursos está siendo retada para que permita 

el manejo individual de los avances logrados por los alumnos y su fácil reingreso a 

programas que deben ser modulares y abiertos. 

"
1 Merterns. Leonard. Loc.cit. 
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3.5. Evaluación y Certificación de Competencias Laborales. 

La evaluación y certificación es la culminación de un proceso de reconocimiento formal de 

las competencias de los trabajadores; implica la expedición por parte de una institución 

autorizada, de una acreditación acerca de la competencia poseída por el trabajador. En 

muchas instituciones de formación la certificación se otorga como un reconocimiento a la 

culminación de un proceso de formación, basada en el tiempo de capacitación y práctica. 

así como en los contenidos evaluados. Ello no necesariamente asegura que se esté haciendo 

una evaluación de competencias. 

El refuerzo dado al concepto de certificación pretende alejarlo de la concepción académica 

de credencial obtenida al concluir estudios y haber resuelto apropiadamente las pruebas y 

acercarlo a la descripción de las capacidades laborales reales del trabajador, en algunos 

casos sin dar relevancia a la forma como adquirió tales competencias. 

Según el sistema del cual se esté hablando, la certificación de competencias laborales puede 

ser expedida: Por la institución de formación profesional en la que se han cursado los 

programas formativos o se han demostrado las competencias requeridas para obtener el 

certificado. 

El pnmer caso ha venido dándose dentro del concepto de certificación que se impulsó 

desde Cinterfor/OIT mediante un proyecto iniciado en 1975, encaminado a medir y 

certificar las calificaciones adquiridas con base en cursos de capftcitación o por experiencia 

laboral o por la combinación de las dos. Ya desde ese año las instituciones de formación 

notaron la necesidad de acreditar las capacidades laborales que los trabajadores adquirían a 

través de su experiencia laboral así como dotar a los sistemas de intem1ediación laboral de 

mejores herramientas para ubicar laboralmente a los candidatos. 

Así mismo. las cada vez más complejas características del cambio tecnológico requerían 

más claras evidencias de los dominios laborales de los trabajadores. se vislumbraba desde 

ya la necesidad de otorgar certificaciones con reconocimiento subregional que facilitaran la 

movilidad de los trabajadores. 
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Cinterfor/OIT definió la certificación como "un proceso tendiente a reconocer formalmente 

las calificaciones ocupacionales de los trabajadores. independientemente de la forma como 

tales calificaciones fueron adquiridas" 

La finalidad de la certificación es el de otorgar un reconocimiento formal de la competencia 

de los trabajadores. Es una síntesis en el proceso de formación del individuo pero no un 

punto final; se trata de un proceso continuo validado a lo largo de la vida laboral. El 

certificado lleva implícito el que se ha cumplido un proceso de evaluación de las 

competencias en él acreditadas. 

En el Programa Nacional de Formación Profesional, de España, la certificación es definida 

como "la expedición de un certificado por parte de las autoridades laborales, organismos de 

formación o personas autorizadas que acreditan que un trabajador es capaz de aplicar los 

conocimientos, destrezas, actitudes y comportamientos necesarios para el ejercicio de una 

actividad profesional concreta."62 

En el sistema mexicano la certificación es definida como un proceso por medio del cual un 

organismo de tercera parte reconoce y certifica que un individuo ha demostrado ser 

competente para una función laboral determinada, independientemente de la forma en que 

la haya adquirido y con base en una nmma reconocida a nivel nacional. 63 

La certificación de competencias adquiere ahora un valor relacionado profundamente con la 

empleabilidad de los trabajadores en la medida en que los certificados se refieran a 

competencias de base amplia, normalizadas en sistemas que faciliten su transferibilidad 

entre diferentes contextos ocupacionales. 

Bajo el concepto de formación continua y permanente. se reconoce hoy la vigencia limitada 

de un certificado tal que su poseedor debe actualizar la certificación en los plazos que se 

hayan fijado. Esto con el fin de garantizar que se ha mantenido al tanto de los cambios que 

la organización del trabajo y la tecnología hayan podido ocasionar en su área ocupacional. 

6
" INEM. Metodología para la ordenación de la Formación Profesional Ocupacional. Madrid. 1997. 

''-' CONOCER. Sistemas Normalizado y de Certificación de Competencia laboral. Loe. cit. 
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3.5.1. Relación entre la Certificación y las Competencias Laborales. 

Un proceso de certificación basado en competencias se desarrolla con base en las funciones 

productivas que se ejecutan en condiciones reales de trabajo. El certificado se refiere a un 

desempeño laboral plenamente comprobado y, en modo alguno, a condiciones potenciales o 

académicas del trabajador. 

Un certificado de competencia laboral se refiere a un desempeño concreto en el cual el 

trabajador ha demostrado ser competente por medio de la evaluación de competencias. La 

base sobre la cual se expide el certificado es una norma de competencia laboral y, como se 

estableció en su momento, la norma está construida a partir de las competencias necesarias 

para desempeñarse efectivamente en una situación concreta de trabajo. 

Al referirse a funciones productivas reales, los certificados pueden abarcar unidades de 

competencia diferentes. El trabajador puede acumular certificados de sucesivas unidades de 

competencia en las que haya demostrado su dominio y de este modo incrementar sus 

posibilidades de promoción y movilidad laboral. Los programas de capacitación enfocados 

hacia el desarrollo de competencias pueden diseñarse de una manera más pertinente a las 

necesidades de la empresa y del desarrollo de sus recursos humanos. 

3.5.2. Evaluación de Competencias Laborales. 

La evaluación de competencias adquiere la connotación de un proceso de verificación de 

evidencias de desempeño contra el estándar definido en la norma. El arreglo institucional 

facilitado por el sistema nacional prevé la interacción entre la autoridad máxima de las 

calificaciones vocacionales, los comités de normalización de los sectores industriales (lead 

bodies) y los organismos certificadores (awarding bodies). 

Los organismos certificadores son los responsables por la acreditación de organismos 

evaluadores y por la verificación de la calidad de sus procedimientos de evaluación. A su 

vez. requieren estar acreditados ante la autoridad nacional de cualificaciones vocacionales. 

Los centros de evaluación no son estrictamente lugares fisicos ubicados en una sola área. 

pueden estar dispersos geográficamente para cumplir mejor su objetivo. Pero. 1:011 el lin de 
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ser acreditados como evaluadores deben demostrar idoneidad en cuanto a sus recursos 

fisicos, personal, instrumentos para realizar las evaluaciones. procedimientos utilizados y 

mecanismos de aseguramiento interno de la calidad. 

A su vez, existen normas de competencia para los evaluadores que se refieren a aspectos 

como el manejo de instrumentos y procedimientos de evaluación. las pruebas y demás 

instrumentos de evaluación de evidencia indirecta, la competencia del verificador interno y 

del verificador externo y la competencia para evaluar evidencias históricas. Cualquier 

evaluador debe demostrar competencia en estas áreas. 

El sistema prevé un mecanismo de apelaciones para los casos en que los candidatos no 

manifiestan acuerdo con el resultado de su evaluación; también para los centros 

evaluadores no satisfechos con su proceso de acreditación y aún para los organismos 

certificadores. Todo ello en relación con el nivel superior, ante decisiones tomadas. 

El CONOCER de México 64 ha definido la evaluación como el proceso mediante el cual se 

recogen evidencias sobre el desempeño laboral de un individuo, con el fin de determinar si 

es competente o aún no, para realizar una función laboral determinada. 

En los sistema mexicano y del Reino Unido, la evaluación puede ser realizada directamente 

por el organismo certificador o por un centro evaluador especializado que funciona con una 

estrecha verificación de calidad ejercida desde el organismo certificador. el que ha debido 

acreditarlo previamente. Estos sistemas mantienen un enfoque según el cual se separan 

claramente las funciones de impartir formación de las de evaluación y certificación. 

La transparencia y confiabilidad del sistema de certificación se privilegian a fin de dar a los 

certificados un alto valor y credibilidad que. en últimas, favorezca a sus poseedores. 

La base para la evaluación y la certificación está en la norma técnica de competencia 

laboral. 

i>-1 CONOCER Op. cit 
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3.5.3. Diferencia de la Evaluación Tradicional y la Evaluación por Competencias. 

La evaluación por competencias no es un conjunto de exámenes; es la base para la 

certificación de competencia y se lleva a cabo como un proceso para acopiar evidencias de 

desempeño, producto y conocimiento de un individuo en relación con una norma de 

Competencia laboral. Esto le confiere un papel de instrumento de diagnóstico muy 

apreciable tanto para el trabajador como para el empleador. 

Los sistemas tradicionales de evaluación suelen presentar todas o algunas de las siguientes 

características: 

• Evaluación asociada a un curso o programa. 

• Partes del programa se evalúan a partir de las materias. 

• Partes del programa se incluyen en el examen final. 

• Aprobación basada en escalas de puntos. 

• No se conocen las preguntas. 

• Se realiza en tiempos definidos. 

• Utiliza comparaciones estadísticas. 

La evaluación de competencias laborales se define como un proceso con varios grandes 

pasos: 

• Definición de los objetivos. 

• Recolección de evidencias. 

• Comparación de evidencias con los objetivos. 

• Formación de un juicio (competente o todavía no competente). 

La evaluación de competencias se caracteriza por: 

• Se centra en los resultados del desempeño laboral (definidos en la norma). 

• Tiempo no determinado. 

• Individualizada. 

• No asociada a un curso o programa de estudio. 
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• No compara a diferentes individuos. 

• No utiliza escalas de puntuación. 

• Su resultado es competente o aún no competente. 

3.5.4. Proceso de Evaluación-Certificación en un Sistema Normalizado de 

Competencia laboral. 

Tal como ha sido definido por el CONOCER, de México65
, el proceso de certificación 

puede resumirse en los siguientes pasos: 

• Presentación del candidato a evaluación ante el organismo certificador. 

• Diagnóstico de competencias efectuado por el organismo. 

• Remisión a un centro evaluador. 

• Asignación de un evaluador. 

• Elaboración del plan de evaluación. 

• Aplicación e integración del portafolio de evidencias. 

• Emisión del juicio de evaluación. 

• Veredicto de conformidad con la Certificación. 

• Otorgamiento de la Certificación. 

El proceso inicia con una presentación del candidato ante el organismo certificador. Allí. 

además de realizar el registro de la solicitud, le es aplicado un diagnóstico de sus 

competencias para determinar: el estado de la competencia con relación a la unidad o a la 

calificación en la que aspira a certificarse y las probabilidades de éxito del candidato para 

obtener el certificado de la competencia. 

Mediante el análisis de los resultados obtenidos, el candidato puede ser remitido al proceso 

de evaluación en un centro evaluador acreditado o, en su defecto. ser instado a iniciar un 

proceso de formación para reforzar sus competencias en las áreas que aún no domina. 

h' lbarra, Agustín . El desarrollo de los sistemas normalizado y de Certificación de Competencia laboral y la 
transformación de la formación y la capacitación en México. Loe. cit. 
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Después del diagnóstico el centro de evaluación asigna un evaluador: quien acuerda. con el 

candidato, el respectivo plan de evaluación en el cual se establece la estrategia de 

evaluación dándole así transparencia al proceso. Luego se procede a ejecutar d plan de 

evaluación aplicando los instrumentos para el acopio de las evidencias de desempeño y de 

conocimiento en la competencia evaluada. 

El candidato puede acumular registros de evidencias de desempeño de diferentes momentos 

de su experiencia en tomo a una calificación laboral y presentar al evaluador estos 

documentos en la forma de un portafolio de evidencias. De esta forma el evaluador puede 

tener una completa colección de instrumentos de verificación de evidencias allegadas para 

poder compararlas con las especificaciones de la norma de competencia y emitir su juicio: 

competente o aun no competente. 

En el caso último, se deja en claro la, o las, unidades o elementos en los cuales el trabajador 

no resultó competente. El evaluador debe elaborar un reporte para la verificación interna 

describiendo el proceso e incluyendo los resultados de la evaluación. 

Posteriormente, un grupo conformado por personas con suficiente conocimiento en el área 

de competencia a certificar indica, con base en el proceso adelantado, si procede la 

Certificación de un candidato. Luego, con un veredicto de procedencia, se elabora y otorga 

el certificado de Competencia laboral. 

La evaluación que resulta con el concepto "competente". le permite al candidato acceder a 

la Certificación. Pero, además del valor expresado en el certificado, la evaluación permite 

disponer de un perfil comparativo de la situación del individuo respecto a una norma 

técnica de Competencia laboral. Esta información resulta de mucha utilidad para orientar 

los programas de capacitación a los que deba asistir. 

3.5.5. Aseguramiento de la Calidad del Sistema de Certificación. 

El proceso de certificación reqmere total transparencia. Es por ello que se apoya en 

mecanismos de aseguramiento de la calidad orientados a garantizar que los prol'..:-dimientos 
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aplicados para la certificación se realizan de conformidad con los lineamientos 

administrativos y técnico-metodológicos diseñados para este fin. 66 

Tanto el organismo certificador como el centro evaluador mantienen sistemas de 

aseguramiento de la calidad. El centro evaluador debe asegurar la existencia de 

mecanismos de verificación interna para velar porque la evaluación se efectúe siguiendo los 

procedimientos y lineamientos establecidos y de ese modo sus resultados sean imparciales, 

transparentes y objetivos. 

El centro evaluador debe mantener un verificador interno para constatar la consistencia de 

los procedimientos utilizados, asesorar a los evaluadores sobre el proceso de evaluación y 

generar condiciones para manejar la información relacionada con las evaluaciones. La 

normativa tema también permite que se acrediten evaluadores independientes. 

La verificación externa al centro evaluador es realizada por el organismo certificador. Para 

ello se basa en la información de la verificación interna y además verifica desde fuera. las 

prácticas de evaluación empleadas; suministra asesoría a los evaluadores y mantiene 

registros sobre las evaluaciones efectuadas. En esta relación es de suma importancia la 

retroalimentación que el organismo certificador suministre al centro evaluador. 

El verificador interno de los centros evaluadores debe constatar: 

1. Las prácticas de evaluación. 

2. Los planes de evaluación. 

3. Los portafolios de evidencias. 

El verificador externo desarrolla su papel mediante: 

1. La elaboración de un diagnóstico del centro de evaluación. 

2. Elaborando y ejecutando un plan de verificación externa 

3. Elaborando el reporte de "no conformidades" 

'"' lbid . 
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De establecerse "no conformidades" durante el proceso de verificación. el organismo 

certificador prestará asesoría y apoyo al centro evaluador a fin de detectar y neutralizar las 

causas de tal situación. 
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ANALISIS DE LA EXPERIENCIA COMPARADA EN COMPETENCIAS 

LABORALES"7 

A continuación, se citan diversas expenenc1as en otros países. con la finalidad de 

identificar aspectos importantes que permitan entender el proyecto mexicano. a partir de los 

antecedentes de operación. Un estudio comparativo detallado. implicaría la realización de 

una investigación particular al respecto. 

4.1. Gran Bretaña 68 

El origen de un Sistema Nacional de Competencia Laboral en 

Gran Bretaña se encuentra entre la década de los setenta y los 

ochenta, debido a diversas situaciones como: el funcionamiento 

del mercado de trabajo afectado por la declinación de la 

industria y el desarrollo del sector terciario. la falta de 

competitividad internacional. el bajo nivel de calificación de la 

mano de obra, la desregulación (desarrollo de empleos precarios, subempleo) y el 

debilitamiento del rol de los sindicatos. 

Se hacía necesario operar un cambio en la formación y la capacitación, para responder a las 

necesidades emergentes. 

Las soluciones adoptadas fueron: estándares de desempeño y competencias basadas en 

necesidades del mundo del trabajo. una estructura estandarizada y comprensible de alcance 

nacional (unidades. elementos y niveles). una gran flexibilidad. consistencia de la 

evaluación y Certificación y un fuerte énfasis en los mecanismos de aseguramiento de la 

calidad. 

El Consejo Nacional para las Calificaciones Profesionales (NCVQ) fue creado por el 

gobierno en 1986. La implementación del sistema fue impulsada por el gobierno y liderada 

por los empleadores. Los sindicatos se sumaron tardíamente. primero negociando a nin:l de 

,, · http •//www.ilo .org/public/spanish/region/ampro/cinterfor/temas/complab/observ/ 

•. s http • l lwww . i lo . org/p ubl ic/spa nish/reg ion/a mpro/ci nterf or ltem a s/com pi a b/o bse rv /i i i/g ra nbret/i nd ex . htm 
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empresas la puesta en práctica de la formación y evaluación, y, a partir de 1997, integrando 

la Autoridad del sistema y otras instancias institucionales. 

Las normas ocupacionales forman la base del sistema de calificaciones nacionales 

profesionales (NVQ). Las NVQs (National Vocational Qualifications) establecen las 

competencias y los niveles estándar de rendimiento para las diversas profesiones o sectores 

ocupacionales. En su elaboración y actualización participan empleadores y trabajadores a 

través de organismos sectoriales. Identifican lo que el trabajador debe lograr y demostrar 

para ser considerado competente en el desempeño de sus funciones. Tienen un formato 

único que ha ido evolucionando con el correr de los años. 

El sistema proporciona un acceso abierto a la evaluación y facilita el aprendizaje a lo largo 

de toda . la vida laboral. Los trabajadores de cualquier nivel pueden obtener el 

reconocimiento de las competencias alcanzadas mediante un proceso de evaluación y 

Certificación a través de centros especializados, controlados y acreditados por organismos 

de tercera parte (awarding bodies). 

La importancia establecida para los resultados del aprendizaje refleja el énfasis para la 

apertura del acceso a la formación y su diversificación. Los criterios nacionales permiten la 

descentralización del diseño de los programas de formación y fomentan enfoques 

personalizados e innovadores, además de que se proponen asegurar a nivel nacional una 

base común y una calidad constantes. 

Desde 1992, se ha desarrollado el sistema GNVQ dirigido a potenciar las oportunidades de 

formación de los jóvenes. Las GNVQ proporcionan una base de competencias dentro de 

una rama o amplio sector ocupacional. Constituyen un puente con los sistemas académico y 

profesional y tienen una estructura similar a las NVQs con las que se articulan a distintos 

niveles. 

4.1.1. Sistema 

Contexto Década de los 80. 

Cuestionamiento del funcionamiento del mercado de trahajo pautado por: 
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• Declinación de la industria y desarrollo del sector terciario. 

• Falta de competitividad internacional. 

• Bajo nivel de calificación de la mano de obra. 

• Desregulación (desarrollo de empleos precarios/ parcial) y debilitamiento de los 

sindicatos. 

• Falta de claridad en la demanda de calificaciones por parte de los empleadores. 

Proceso de integración europea. libre movilidad de los trabajadores de los países 

miembros. 

Cambio en la Formación Profesional : 

• Inadecuación a las necesidades emergentes. 

• Complejidad. falta de transparencia y heterogeneidad de criterios debido a la 

descentralización de la enseñanza. la formación y la certificación que resultaban en 

un conjunto desarticulado de cursos y diplomas, haciéndolo incomprensible para 

empleadores y estudiantes. 

• Necesidad de la formación permanente prácticamente inexistente. 

• Disminución del rol del aprendizaje como condición de acceso al mercado laboral. 

• Desvalorización de la formación técnico-profesional en una tradición cultural que 

privilegiaba lo académico. 

• Imposición de limitaciones y restricciones innecesarias para el ingreso a programas 

y cursos que acotaba las perspectivas de desarrollo profesional y desalentaba el 

ingreso o la continuidad de la formación. 

• Restricciones en el gasto público que implican medir la calidad y los resultados de 

la formación. 

Propósito Poner en práctica una serie de acciones urgentes para lograr: 

• Mayor número de trabajadores con mejores niveles de calificación: 

• Certificaciones y titulaciones basadas directamente en los niveles de competencia 

requeridos por la producción: 
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• Un marco nacional de certificaciones y titulaciones simplificado y racionalizado: 

• Mayor calidad y consistencia en la evaluación y Certificación; 

• Poner fin a la división entre titulaciones académicas y titulaciones profesionales. 

• El sistema británico, tiene como objetivo asegurar que las calificaciones: 

• Se encuentren libres de barreras artificiales que restrinjan el acceso y la progresión 

y que estén a la disposición de todas aquellas personas capaces de demostrar por 

cualquier medio que las poseen; 

• Fomenten el aprendizaje continuo, durante toda la vida laboral, animando a los 

individuos a desarrollar sus competencias, a lo largo de toda la vida laboral; 

• Tengan en cuenta las necesidades futuras en el campo de la tecnología, los cambios 

en los mercados y en el empleo; 

• Proporcionen una base sólida para la transferencia entre diferentes áreas 

profesionales; 

• Mejoren y amplíen las oportunidades de fonnación profesional para los jóvenes 

antes de su entrada en el mercado laboral. 

lnstitucionalidad Para reformar el sistema de titulaciones profesionales en Inglaterra. 

Gales e Irlanda del Norte, en 1986 se crea el Consejo Nacional de Calificaciones 

Profesionales (NCVQ), organismo público patrocinado por el Departamento de Educación 

y Empleo (DFEE), junto con otros dos departamentos gubernamentales con 

responsabilidades regionales (Agencia Galesa y Agencia de Irlanda del Norte). Sus 

miembros eran en su mayoría destacados empresarios y representantes de los sectores de la 

educación y la formación profesional. 

En octubre de 1997 es sustituido por la Autoridad de las Calificaciones y el Curriculum 

(QCA). con atribuciones más amplias. Es un organismo regulador (regulatory body) que 

funciona en la órbita del Departamento de Educación y Empleo (en Inglaterra está 

verificado el Ministerio competente en educación y trabajo), sus responsabilidades son la 

currícula nacional (desde los menores de 5 años hasta los 16. la educación media 

académica. las Calificaciones Profesionales Generales (GNVQ) y las Calificaciones 

Ocupacionales (NVQ) y su evaluación y la estructura nacional de calificaciones. U 
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Consejo está integrado por empleadores, sindicatos, representantes de la educación superior 

y la formación profesional. 

Organización interna Las organizaciones clave del sistema son: 

Departamento de Educación y Empleo (DFEE) que fija la política general de toda la 

estructura del sistema. Cumple además funciones específicas en: 

• el proceso de normalización de competencias aprobando y financiando a los 

organismos normalizadores sectoriales (NTO); 

• en la formación interviene a través del Consejo de Estándares de Capacitación 

(TSC) y contrata a los Consejos de Capacitación y Empresa (TECs). 

Autoridad de las Calificaciones y el Currículum (QCA) cuyas responsabilidades claves son: 

1) impulsar el desarrollo y la revisión de los estándares ocupacionales. focal izando en 

los sectores con mayores necesidades, apoyando el trabajo de los organismos 

normalizadores (NTOs); 2) aprobar las normas y cal(ficaciones propuestas por los 

NTOs y proponer ajustes de formato y contenidos a la luz de las revisiones críticas 

realizadas tras una década de aplicación del sistema. 3) asegurar la coherencia de la 

nueva estructura nacional de calificaciones. 4) aseguramiento de calidad del conjunto 

del sistema. 

Organismos sectoriales normalizadores (NTO y Standards Setting Bodies antes Lead 

Bodies) Cada NTO representa un sector productivo o un grupo ocupacional: 

• Identifica y desarrolla los estándares ocupacionales nacionales de su sector. 

• Diseña y recomienda la estructura de las calificaciones del sector. 

• Elabora la estrategia de evaluación junto con los organismos certificadores. 

• Analiza los requerimientos futuros del sector en materia de competencias 

elaborando escenarios respecto del desarrollo del sector y de la capacitación . 

• ldenti fica ámbitos de proyección del sector. 
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• Estudia y compara los estándares y estrategias de capacitación nacionales con la 

experiencia internacional (benchmarking). 

• Informa y difunde los estándares del sector. 

Organismos certificadores (Awarding Bodies) Son organizaciones acreditadas por la 

Autoridad (QCA) para certificar las NVQs. Son responsables junto con los organismos 

normalizadores (NTO) del desarrollo de las normas y del diseño de las pautas y los 

sistemas de evaluación. Aprobación de los centros evaluadores y, durante el proceso de 

evaluación, envían verificadores externos para asegurar que el centro evalúa 

consistentemente y de acuerdo a los criterios al candidato. Son responsables ante la 

Autoridad del sistema (QCA) de la calidad del proceso de evaluación/ Certificación. 

Centros evaluadores (Approved Centres) Son Organizaciones aprobadas por los organismos 

certificadores para evaluar y verificar el desempeño de los candidatos en referencia a las 

normas. Pueden ser centros educativos, entidades de capacitación o empleadores. 

Consejo de Estándares de Capacitación (TSC) Se encarga del mejoramiento y 

aseguramiento de la calidad de los proveedores de capacitación de los programas 

financiados con fondos públicos. Incluye la provisión de fondos para la formación y 

capacitación a través de los Consejos de Empresa y Formación (TECs). 

Consejos de Empresa y Formación (TECs) Presididos por empresarios que trabajan en 

asociación con otros representantes de la comunidad local. incluidos sindicatos. y tienen 

como objetivo planificar e implementar la provisión de formación (con fondos públicos) de 

acuerdo a las necesidades del mercado de trabajo local . Una red de Consejos cubre la 

totalidad del territorio (79 en Inglaterra y Gales) y son responsables de gestionar la 

adjudicación de los fondos para la capacitación de los desempleados y los jóvenes. 

Aseguramiento de la calidad Énfasis en los mecanismos de aseguramiento y control 

de la calidad de los distintos organismos que trabajan en el sistema de los procedimientos e 

instancias que lo conforman. 
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La estrategia se basa en: 

• La instalación de una cadena de aseguramiento, que pasa por los distintos 

organismos intervinientes. 

• Criterios generales que pautan las fases del sistema. 

• Acreditación de los organismos y los productos a partir del acuerdo. en base a 

dichos criterios, con los organismos que cumplen las diversas funciones 

(normalización, evaluación, Certificación, formación). 

• Controles e inspecciones. 

La responsabilidad del aseguramiento y control de calidad del sistema en su conjunto 

compete a la Autoridad (QCA): 

• Las normas y calificaciones son aprobadas o acreditadas por la QCA. 

• Los organismos certificadores son acreditados por la QCA. 

• Los centros de evaluación son. a su vez, aprobados y controlados por los 

organismos certificadores. 

• Los procesos de evaluación son garantizados por un sistema de verificación interna 

y externa para garantizar al máximo el cumplimiento de los criterios y 

procedimientos y la transparencia del proceso. 

• Los evaluadores y verificadores. formados para responder a los estándares, deben 

estar certificados como tales. 

• Los oferentes de capacitación que se benefician de financiación estatal. están sujetos 

a un proceso de autoevaluación/ evaluación apoyado por Consejo de Estándares de 

Capacitación (TSC). 

Participación de los actores/ Rol del Estado La implementación del sistema fue 

impulsada por el gobierno y liderada por los empleadores. Tanto a nivel de la Autoridad del 

sistema. como a través de los organismos normalizadores que son organizaciones dirigidas 

por los empleadores. su rol fundamental consiste en definir las norn1as de desempefio 

ocupacional nacional relevantes para el sector y lograr su difusión. así como su adopción 
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por parte de empresas y trabajadores. Desde el inicio el gobierno no sólo encontró eco entre 

las organizaciones de empleadores para diseñar e implementar el sistema sino que ellas se 

constituyeron en un factor de dinamización de este proceso ya que existía una preocupación 

común acerca de que "la educación y la capacitación eran prioritarias en la agenda para la 

acción de todos"(CBI 1989). 

A los sindicatos se les incluyó tardíamente, participaron primero negociando a nivel de 

empresas en la puesta en práctica de la formación y evaluación, y , a partir de 1997, 

integrando la Autoridad del Sistema y otras instancias institucionales y expresan la 

voluntad de asegurar la participación bipartita. Hoy los sindicatos están tratando de mejorar 

las capacidades de sus integrantes para participar del sistema. Muchos militantes sindicales 

en empresas que emprenden un proceso de adopción de normas se forman y certifican 

como evaluadores. Por otra parte, cumplen un rol negociador en los conflictos de intereses 

entre los requerimientos específicos de las empresas y lo qu~ los trabajadores requieren 

para desarrollarse (tiempos, costos , etc.). Finalmente, los sindicatos han desarrollado un 

conjunto de estándares de competencia y sus normas, para militantes sindicales (NVQ ). 

Una de las revisiones autocríticas acerca de la estrategia de implementación que realizan 

los empleadores (Confederación de Industrias Británicas-CBI), se refiere a la no apertura a 

los sindicatos desde el inicio, lo cual retardó el proceso de integración y participación de 

los trabajadores. 

El rol del Estado ha sido determinante fundamentalmente en cuanto a: 

• Colocar la política de capacitación de los RRHH nacionales como prioridad de la 

agenda del gobierno. 

• La adopción y adaptación del enfoque de competencias. 

• La creación de un Consejo Nacional (Autoridad del sistema) que diera coherencia al 

sistema y coordinara los esfuerzos de los actores. 

• El diseño de una estructura nacional de calificaciones y sus m~canismos de 

articulación interna. 

• El apoyo a la implementación a través de fondos públicos. 
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Estrategia de implementación El sistema se implanta en un país con una tradición de 

más de cien años en materia de Certificación. tanto de productos y procesos como referida a 

la formación y. por lo tanto, el proceso cuenta con gran arraigo y reconocimiento social. 

Una amplia oferta de certificaciones y diplomas profesionales impartidos por diversas 

instituciones, algunas con gran prestigio como Cily and Gui/ts, coexisten hasta hoy con las 

NVQs, aunque han disminuido su peso relativo. 

El sistema se basa en el principio de la adhesión de carácter voluntario al mismo. En tal 

sentido, la implementación ha sido gradual dado que sectores y subsectores productivos. 

empresas, proveedores de capacitación y candidatos se han ido sumando con distinto htmo. 

La estrategia consiste en el estímulo a la demanda (fundamentalmente en 

formación/Certificación) y marketing de los productos (normas, titulaciones. capacitación). 

Etapas /Grados de desarrollo Los antecedentes del sistema pueden situarse en 1981 

en el informe "Una iniciativa para la Nueva Capacitación" que identificaba los problemas y 

planteaba. 

Soluciones prefigurando lo que posteriormente sería las NVQs/GNVQs. 

El Consejo Nacional para las Calificaciones Profesionales (NCVQ) fue creado por el 

gobierno en 1986 con el objetivo de reformar el sistema de calificaciones profesionales. 

impulsando un programa para alentar a las organizaciones de empleadores 

(fundamentalmente industria y comercio) a crear Grupos Normalizadores para desarrollar 

normas de Competencia Laboral en sus sectores. 

En 1988 se aprueba la Ley de Reforma Educativa, que estableció el Plan de Estudios 

Nacional como núcleo de la estructura que fundamenta la educación superior académica y 

la capacitación profesional. 
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En 1990 se establecen los TECs, organismos del sector privado a nivel local para 

administrar los programas gubernamentales de capacitación, privilegiando aquéllos basados 

en las NYQs. 

En 1991, la Confederación de Industrias Británicas (CBI) fija los Objetivos Nacionales para 

la Educación y la Capacitación, que son aprobados por el gobierno y establecen las metas 

de cobertura progresiva del sistema. 

En 1992, se contaba con alrededor de 800 NVQ acreditadas y junto con la promoción del 

aprendizaje continuo, se desarrolla el sistema GNVQ dirigido a potenciar las oportunidades 

de formación de los jóvenes. 

En 1995, se lleva a cabo un importante balance y evaluación del sistema a solicitud del 

gobierno. Se trata de un estudio y consulta a gran escala a representantes de todos las 

categorías interesadas (informe Beaumont), cuyas conclusiones y recomendaciones 

pautarán las etapas sucesivas y nuevas orientaciones de algunos aspectos del sistema. 

A fines de 1997 y en el sentido de las recomendaciones mencionadas, se reformulan una 

serie de organizaciones y funciones dentro del sistema. 

Dificultades/ condicionantes Algunas lecciones de acuerdo con los empleadores: 

• Apoyan el concepto de competencia, pero casi la mitad no consideró que él 

estuviera reflejado con precisión en la formulación de las normas más comunes. lo 

cual no contradice una evaluación globalmente adecuada del sistema y un alto grado 

de credibilidad respecto al mismo. 

• Los empleadores que tomaron a su cargo la gestión de todo el proceso. consideran 

que desde el principio debería haber sido compartida con los sindicatos: estos hoy 

participan en las diferentes instancias. 

• Subrayan la necesidad de resistir a presiones del sector político para adaptarse a sus 

tiempos. Es un proceso muy lento que lleva por lo menos 1 O años. 
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• No realizar el marketing del sistema demasiado pronto. Se vendió el sistema cuando 

aún no existía y generó demasiadas presiones de potenciales clientes (empresas) 

cuando no había capacidad de respuesta. 

• Para realizar el marketing del sistema es necesario focalizar el mercado y trabajar 

permanentemente en la sensibilización de los diferentes actores y potenciales 

clientes. 

• Para garantizar la credibilidad de los estándares es importante comenzar por las 

empresas de punta del sector. 

• Un 60 a 70 % de las calificaciones fue "core" (obligatorio) al inicio del sistema. 

Hoy, se considera que si bien se necesita un núcleo central (unidades obligatorias de 

la titulación) la mayoría de las calificaciones son opcionales y responden a las 

diferentes características de las empresas. 

• Dificultades de las MYPES para integrarse al sistema (demasiado costoso y 

burocrático). Ha sido muy importante el rol de las instituciones de formación que se 

han relacionado e/ellas con estrategias específicas. 

Reflexiones de los sindicatos: 

• Mantener flexibilidad entre núcleo central y opcionales. 

• Es necesario que cuando se lleva a cabo un proceso NVQ en un sector o empresa 

haya suficientes evaluadores formados. De hecho los supervisores y trabajadores de 

niveles superiores ya realizan la actividad, es importante que adquieran las 

calificaciones para sistematizar. mejorar su función y ayudar a la gente. 

• Preocupación y atención a que los estándares que se adopten en cada unidad 

productiva respondan adecuadamente a las características de la misma. 

• Asegurar para jóvenes educación general y específica. 

En el funcionamiento del sistema británico se plantearon varias tensiones. respecto a las 

cuales resulta difícil mantener los equilibrios que son deseables: 

• La amplitud y la relernncia con que se analizan las competencias: 

• La precisián o la espec[ticidad y por otra parte la.flexihilidad de las normas: 
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• Las necesidades de los trabajadores y de los empleadores; 

• Las necesidades de las organizaciones y las del conjunto de la economía. 

Los dos pnmeros tienden a superarse a través de combinaciones entre componentes 

obligatorios y opcionales, lo que es crecientemente valorado por los distintos actores. 

Sobre el progreso o a las carreras laborales se considera que son más viables y que se les 

debe asignar más relevancia a la movilidad horizontal, es decir, la obtención de más 

unidades en un mismo nivel, que a la vertical, que supone el pasar a un nivel más alto. 

Se evidencia una mayor demanda de los actores respecto a las unidades, en contraposición 

con el énfasis exagerado en las NVQ totales que existió en un principio. 

Resultados En una década el sistema NVQ se ha desarrollado ampliando su cobertura en 

un 35% de certificaciones por año. Hoy 40% de las empresas del Reino Unido. entre las 

que se encuentran Ford, British Telecom, Schell, Rolls Royce, Rover, Peugeot, IBM, etc. 

utilizan NVQs. La evaluación que estas empresas realizan, luego de una década de 

implantación del sistema, indica un alto grado de satisfacción con los resultados obtenidos. 

Hasta 1997 se habían otorgado 2.500.000 certificaciones, la mayoría de los candidatos 

están en actividad (77%), 4% son desempleados, 10% están capacitándose y 9% son 

estudiantes. Se registra un crecimiento mayor de certificaciones en los niveles 2 y 3. 

El Informe Beaumont. es una evaluación realizada a través de entrevista a empresarios 

indica su conformidad con el funcionamiento del sistema. expresándose entusiasmo acerca 

de sus resultados principales y principios fundamentales. El 85% de los encuestados 

manifestó confianza en que los individuos con certificación son realmente competentes 

ocupacionalmente. 

Relación con el sistema educativo y de formación El sistema se desarrolló 

articuladamente. con una reforma del conjunto del sistema educativo y de formaciún 
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profesional; fueron dimensiones distintas de una misma política, que se reforzaron 

recíprocamente. 

Se establece que una parte de los resultados se debe orientar al diseño curricular (los 

vinculados con las necesidades del mundo productivo) y desde los cuales evaluar la 

educación y la capacitación, pero no indica los contenidos y métodos para alcanzarlos. Esto 

ha tendido a igualar la calidad de la oferta (por ejemplo entre centros privados y públicos. o 

entre fuentes de financiamiento). 

Las innovaciones metodológicas han logrado personalizar los procesos y ritmos de 

aprendizaje. No obstante se evalúa que ha dado lugar a menos diversidad y creatividad de 

métodos de la que en un primer momento se esperaba. 

Las entidades de capacitación deben autoevaluarse periódicamente, en base a instrumentos 

establecidos y supervisados por organismos estatales. A partir de los resultados de la 

evaluación se ubica a las instituciones en 5 niveles de acreditación o de precalificación. 

Ellos indican las capacidades con que cuentan y se ha valorado que la auto evaluación 

resulta especialmente idónea para promover acciones desarrollo por parte de cada 

institución. 

La participación de las universidades fue realizada tardíamente, lo que le significó al primer 

período de desarrollo debilidades en cuanto a la legitimación y a los apoyos académicos y 

técnicos requeridos, limitando la progresión de las trayectorias de formación hacia niveles 

superiores. Posteriormente, se ha promovido la participación activa, en distintas formas. de 

las universidades en el sistema. 

Financiamiento El Estado financia la formación y Certificación de 3 grupos objetivo: 

• Jóvenes hasta 19 años en educación a tiempo completo (colleges o escuelas)-NVQs. 

GNVQs o educación académica. 

• Jóvenes que desean ingresar al mundo laboral (16-24 años) NVQs u otras 

calificaciones profesionales equivalentes. 
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• Desempleados. 

La formación continua es del resorte de las empresas que deciden qué formación o 

Certificación conviene y se hacen cargo del financiamiento. Las modalidades son diversas 

y la participación de la empresa y el trabajador se determina en cada caso. 

Aquellos individuos no beneficiarios de las políticas públicas que desean certificar sus 

competencias deben costearse el proceso. 

Se han ensayado distintas alternativas de financiamiento del Estado y sus organismos 

financiadores con las instituciones capacitadoras, tanto públicas como privadas: en un 

primer período se pagó de acuerdo a certificados obtenidos por los beneficiarios~ ese 

criterio único se ha reemplazado por una modalidad de pago en etapas, al comenzar la 

actividad, durante y al obtener el certificado. Complementariamente se han establecido 

pautas de financiamiento que contemplan acuerdos amplios, por plazos no reducidos a un 

curso o a una actividad, que permiten el fortalecimiento y desarrollo de las instituciones. 

4. 1 .2. Identificación y normalización de competencias 

Propósito NVQs- El establecimiento de normas y calificaciones o titulaciones basadas 

en estándares ocupacionales tiene como propósito: 

• Lograr que las calificaciones tengan un valor real para empleadores y personas a 

través de un sistema de referencia transparente y claro que responda a las 

necesidades del mercado laboral. 

• Estimular la provisión de más y mejor formación y capacitación que satisfaga las 

necesidades reales del trabajo. 

• Preparar a los individuos para los cambios tecnológicos. del mercado y del empleo. 
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• Facilitar la elevación de la calificación de la mano de obra nacional. en especial de 

los trabajadores adultos. 

Para cumplir con estos propósitos las normas y calificaciones deben: 

• Estar basadas en estándares nacionales requeridos para el desempeño en el trabajo, 

teniendo en cuenta las necesidades futuras (hasadas en las necesidades actuales y 

futuras del mercado laboral). 

• Estar destinadas a la evaluación de los resultados del aprendizaje. 

independientemente de la manera, el lugar y la duración en que hayan sido 

alcanzados. (orientadas a resultados). 

• Estar libres de barreras innecesarias que restrinjan el acceso y progreso, disponibles 

para todos aquellos que sean capaces de alcanzar el estándar.(inc/usivas) 

• Estar libres de toda discriminación implícita o explícita. 

GNVQs-Están destinadas a los jóvenes (a partir de los 16 años) y tienen como propósito: 

• Proporcionar una base de conocimientos y habilidades como preparación para el 

mundo del trabajo dentro de un amplio sector del mercado laboral (áreas 

profesionales). 

• Ofrecer una alternativa a las titulaciones educativas tradicionales. 

• Constituir un puente entre los estudios académicos y profesionales, ya que son una 

base tanto para la educación académica superior como para la formación profesional 

específica. 

Las GNVQs comparten numerosas características con las NVQs: 

• Están especificadas en forma de resultados. 

• Se componen de unidades certificadas separadamente. 

• Dan acceso abierto a la evaluación. 

• Se otorgan a todos aquellos que alcanzan los estándares requeridos sin importar el 

tiempo o el modo de aprendizaje adoptado. 
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Contenidos La competencia es un amplio concepto que incorpora la aptitud para 

transferir las habilidades y el conocimiento a nuevas situaciones dentro del área 

ocupacional. Contiene la organización y planeamiento del trabajo, la innovación y el 

manejo de actividades no rutinarias. Incluye aquellas cualidades de efectividad personal 

que se reqmeren en el lugar de trabajo para tratar con los colegas, administradores y 

clientes. 

Las competencias clave o Key Skills son aquellas necesarias como base para el desempeño 

en cualquier área ocupacional, son obligatorias para todas las calificaciones del sistema 

académico y GNVQ y se proyecta incorporarlas como tales a las NVQs. 

Progresivamente se han ido reformando y hoy comprenden: 

• Comunicación. 

• Aplicación de números. 

• Información tecnológica (que incluye el uso de instrumentos informáticos). 

• Trabajar con otros. 

• Gestionar su propio aprendizaje. 

• Solucionar problemas. 

Competencias transversales · o genéricas son las que se reqmeren en diversas áreas 

ocupacionales o que son transferibles entre distintas actividades de un sector u 

organización. El enfoque funcional contribuye a una perspectiva más amplia de las 

competencias que el de los puestos de trabajo y las tareas para identificar y relacionar las 

habilidades transversales. En el sistema NVQ se advierte una tendencia creciente a 

identificar competencias transversales que permiten construir puentes entre diferentes áreas 

ocupacionales. Sin embargo uno de los desafíos de la normalización es la constante 

neRociación/tensión entre lo Keneral y lo especffico. Las empresas tienden a la 

especificidad y profundización de los estándares en tanto el gohierno y las personas ponen 

el acento en la transferibilidad. 
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Competencias específicas - Competencias que se requieren para el desempeño de una 

función específica, dentro de un área o sector ocupacional. 

Metodologías El análisis funcional es el método adoptado por el DFEE para garantizar que 

la normas de competencia, desarrolladas por los Organismos Normalizadores. sean 

comparables en cuanto a su formato y se basen un resultado consistente. 

Es una técnica que sirve para jerarquizar las funciones de tal manera que se describa mejor 

un área ocupacional desde su propósito general hasta las contribuciones individuales 

necesarias para el cumplimiento de dicho propósito. 

El análisis funcional se inicia con la identificación del o los objetivos principales del área 

de ocupación. El siguiente paso consiste en contestar la pregunta: ¿qué debe ocurrir para 

que se logre dicho objetivo? La respuesta identifica la función, es decir, la relación entre un 

problema y una solución. Este proceso se repite hasta llegar al detalle requerido. La 

aproximación sistemática asegura que los objetivos de las actividades no se pierdan de vista 

(NCVQ), 1991 ). 

El análisis funcional propuesto por NVQ se caracteriza al describir productos o resu/Lados. 

no procesos. Se desglosan los roles de trabajo en unidades y éstas en elementos de 

competencia. siguiendo el principio de describir en cada nivel los resultados. 

NVQ plantea que por lo menos cuatro componentes o familias de competencias tendrán que 

emerger si el análisis se hace adecuadamente: resultados de las tareas; gestión/organización 

de las tareas: gestión de situaciones imprevistas; ambiente y condiciones del trabajo. 

La idea de transferencia se encuentra en el centro de la filosofía de la competencia al 

aplicarse a escala nacional. 
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Se identifican las funciones independientemente de la unidad productiva de que se trate y 

con el propósito que sea transferible de una a otra. 

Posee un formato particular de construcción gramatical, el cual debe mantenerse en todo 

momento. 

No obstante, el análisis funcional es sólo un enfoque y no garantiza los resultados. La 

calidad del mismo depende tanto de las habilidades de los participantes para entender la 

filosofia de la competencia, como de un proceso paso a paso que implica revisiones 

sucesivas. 

Los mayores controles dentro del proceso son los siguientes: 

• La expenenc1a de sus facilitadores; su familiaridad con los conceptos de 

competencia. 

• La habilidad de los participantes para trabajar con la perspectiva de resultados. 

• La integración del grupo de trabajo que permita considerar todas las funciones 

potenciales dentro del sector o la organización. 

• La etapa de validación posterior a través de una amplia consulta dentro del sector. 

Productos Mapa funcional - Es el producto resultante del análisis funcional, que una 

vez validado, establece: 

• El propósito clave del sector o la organización. 

• Las funciones clave y otras funciones. 

• Las unidades de competencia. 

• Los elementos de competencia que dan un cumplimiento lógico a cada una de las 

unidades. 



Participación de los actores sociales 

de: 

• Organismos normalizadores (NTO). 

• Grupos técnicos o de trabajo. 
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Empleadores y sindicatos participan a través 

• Consultas amplias para validar los productos de las diferentes etapas. 

Rol del Estado A través del QCA que es: 

• Responsable de la formación de los organismos normalizadores y apoyo al trabajo 

de los mismos (financiamiento de proyectos de investigación y otras actividades). 

• Aseguramiento y control de calidad: aprobación de las normas/ niveles propuestos y 

estructura de las calificaciones. 

Instancias/ 

organismos Etapas del proceso: 

1. Se forma un organismo normalizador(NTO) para representar a un sector profesional 

contándose entre sus miembros a empresarios, trabajadores, organismos educadores. 

etc. 

2. Este organismo establece el ámbito de la ocupación o el sector, el mapa funcional y 

las unidades de competencia que formarán un NVQ. Se consulta con el sector 

empresarial para asegurarse de que las propuestas respondan a sus necesidades. 

3. Un organismo certificador u otorgante (A WARDING BODY) trabaja con el 

organismo normalizador sectorial para desarrollar acuerdos de evaluación de los 

candidatos y de garantía de calidad asegurando de esta forma que los niveles 

propuestos puedan ser recibidos como un título. 

4. La Autoridad (QCA) considera formalmente las titulaciones propuestas en base a 

sus criterios. 

5. Se acuerda un convenio entre la Autoridad (QCA) y un organismo certificador para 

que el NVQ sea puesto a disposición pública añadida a la base de datos del NVQ. 

6. Se autoriza un NVQ por un período de tiempo limitado hasta un máximo de cinco 

años. Durante este tiempo. los organismos certificadores son super\'isados por el 
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QCA para asegurarse de que la concesión de dicha titulación se aplica de acuerdo 

con los criterios del NVQ. 

7. El organismo normalizac.lor revisa continuamente los niveles y estructuras c.lel NVQ. 

para asegurar su actualización. 

8. Los organismos otorgantes someten el NVQ para su re-acreditación. La QCA revé 

el rendimiento del organismo y, antes de renovar su acuerdo, se asegura de que 

todos las calificaciones desarrolladas son utilizadas. 

Dificultades/ condicionantes 

Empleadores: 

• Los estándares fueron redactados por consultores: dificultades de lenguaje. 

• En un inicio no se valoró suficientemente el rol del conocimiento. 

• Tanto las competencias claves como aquellas de un alto grado de transferibilidad 

deben ser identificadas lo antes posible: son muy importantes p/ empleadores y 

personas. 

• El respaldo y reconocimiento de los empleadores es más fuerte cuando las NVQ son 

claras respecto a lo que la gente hace ahora y a lo que se anticipa hará en el futuro 

cercano. 

Sindicatos: 

• Necesidad de mantener un lenguaje claro p/trabajadores y empleadores. 

• Destacar en estándares conocimientos y comprensión. 

• Asegurar que las calificaciones están basadas en propósitos. 

• Desarrollar simultáneamente estándares de niveles altos e inferiores. 

• Los estándares deben ser suficientemente flexibles y anticiparse a los cambios 

tecnológicos para permitir los cambios. 

Algunos de los errores planteados por QCA: 
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• En una primera etapa se pensó que una mayor descripción de los estándares 

(detalles) mejoraría la evaluación. Pero en definitiva dificulta la comprensión; lo 

más importante es asegurar un proceso de trabajo conjunto de todos aquéllos 

implicados en la evaluación. 

• Se produjeron demasiadas calificaciones, muchas de las cuales no eran pertinentes. 

Es importante definir cuántos sectores se quiere abarcar. cuán lejos se quiere ir en 

cada etapa y cómo asegurar la calidad del sistema. Qué contenidos deben tener los 

estándares, seleccionando áreas ocupacionales que efectivamente necesitan 

formación. 

Resultados Se ha normalizado aproximadamente el 90% de las ocupaciones. 

El sistema NVQIGNVQ se refiere a Inglaterra, Gales e Irlanda. Escocia tiene su propio 

sistema SVQIGSVQ que prácticamente no presenta dfferencias con el anterior. 

4.1.3. Evaluación y Certificación 

Propósito Realizar juicios acerca de la competencia individual para desempeñar roles 

laborales de acuerdo con las normas esperadas en el empleo, en ambientes reales de trabajo. 

Su objetivo es recoger suficientes evidencias de que los individuos pueden desempeñarse 

según las normas en una función específica. 

Reconocimiento y articulación con otras certificaciones La cobertura de las NVQ

GNVQ ha crecido sostenidamente. especialmente donde no existían previamente 

certificados, aunque también muchas veces reemplazando a otras certificaciones. Continúan 

funcionando paralelamente otros formas de acreditación, sin articulación con el sistema de 

competencias. 

Dificultades/ condicionantes Sobre las evaluaciones realizadas fuera del lugar de 

trabajo. los empresarios expresan preocupación respecto a que las evaluaciones realizadas 

fuera del lugar de trabajo no reflejan la obtención o no de la unidad de competencia y. una 

parte de ellos. otorga menos validez a los certificados que tienen como hase evaluaciones 
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en instituciones capacitadoras y no en empresas. Ello se debe, en parte, a la mayor 

utilización que hacen las instituciones educativas de ejercicios de simulación. respecto a los 

cuales los empresarios son escépticos. 

Muchas de las personas que participan del sistema se opusieron inicialmente a la 

evaluación externa obligatoria; las resistencias se superaron a partir de la formalización de 

una serie de principios, criterios e instrumentos, desarrollados para asistir a los diseñadores 

de paquetes de evaluación. A la vez se ha detectado la necesidad de continuar mejorando el 

papel y los instrumentos de trabajo de los verificadores externos. 

Existe la demanda que las unidades individuales estén más extensamente disponibles, en 

contraposición con la prioridad dada en el primer período a los certificados completos; el 

ajuste permitiría progresiones en pequeños pasos. 

Se ha requerido el mejoramiento y la simplificación de varios de los instrumentos de 

orientación y registro, así como de los procedimientos que deben seguir o controlar tanto 

los trabajadores como los empresarios. En especial se ha valorado que los organismos 

certificadores deben suministrar un servicio mejor centrado en los clientes o beneficiarios. 

Resultados La Certificación de NVQ creció a un promedio del 50% anual. A fines de 

setiembre de 1997. 2.500.000 personas habían sido certificadas (NVQ o SVQ) o estaban en 

proceso de certificación. La mayoría de ellos eran desempleados y mayores de 24 años. Los 

empleadores en una amplia mayoría valoran los certificados por su relevancia (86%) y el 

reconocimiento nacional (95%) que brindan. con las limitaciones arriba señaladas. 
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En 1989 se adoptó el sistema nacional de competencias por la 

influencia de la experiencia británica, aunque con características 

particulares por su contexto ideológico y social diferente, 

tradicionalmente el Estado y los sindicatos juegan un rol 

importante en la negociación, así como los gobiernos estatales y 

territoriales en materia de educación y formación. Los organismos representativos de los 

sectores y grupos intersectoriales definen las normas de competencia. Existen tres tipos de 

normas: intersectoriales, específicas de un sector y por empresa. Además se identificaron 

siete competencias claves comunes a toda la fuerza de trabajo. 

A más de una década de implementación se ha reflexionado sobre la necesidad de un 

enfoque amplio que integre todos los atributos del trabajador, la definición de 

competencias, y una estrategia de implementación progresiva que se ajuste con la 

formación de los docentes e instructores que lleven adelante las reformas. 

4.2.1. Sistema 

Contexto 

estados. 

Estructura federal , donde la educación es responsabilidad de los diferentes 

Las políticas en materia de educación y formación están definidas por los gobiernos 

estatales, ejerciendo un fuerte control de las instituciones de enseñanza y formación . 

Tradicionalmente el Estado y los sindicatos juegan un rol importante en un sistema 

centralizado de negociación laboral, conciliación y arbitraje. 

Importancia de población inmigrante y aborigen con creciente concentración de la 

población urbana 

<·
9 http://www.ilo.org/public/spanish/region/ampro/cinterfor/temas/complab/observ/iii/austr/index.htm 
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En los ochenta, el sistema de educación y capacitación profesional australiano muestra su 

inadecuación para responder a las necesidades individuales y del mundo del trabajo. 

Iniciativa del Gobierno Federal en la reforma de los sistemas de educación y capacitación. a 

través de la unificación del Departamento del Empleo, la Educación y la Capacitación 

(DEET) en 1987. 

En abril de 1989, los Ministros impulsan un enfoque basado en competencias, con el fin de 

adaptar y flexibilizar la formación a las necesidades planteadas. El nuevo sistema adjudica 

a los actores sociales un rol preponderante, al identificar y determinar los estándares y 

resultados. 

En 1995 se crea la Estructura Nacional de Calificaciones (Australian Qualifications 

Framework- AQF) y se desarrolla durante 5 años, hasta su implementación completa en el 

año 2000. Surge por la decisión del Consejo Ministerial de la Educación. el Empleo. la 

Capacitación y la Juventud, para hacer el desarrollo de las reformas emprendidas en la 

formación profesional y la capacitación al conjunto del sistema de Certificación y 

calificaciones. 

Propósito Las fuerzas impulsoras de la reforma de los sistemas australianos de educación y 

capacitación profesional se propusieron: 

• Para los trabajadores, las calificaciones serían reconocidas y transferibles. 

mejorando las perspectivas de evolución profesional. 

• La Estructura Nacional de Calificaciones se propone ser una estructura 

comprehensiva, de nivel nacional y flexible que incluye a todas las calificaciones de 

la educación post-obligatoria y la capacitación. Sus objetivos clave son: 

• Reflejar la integración del aprendizaje y el trabajo a todos los niveles de la práctica 

laboral. 

• Racionalizar las calificaciones escolares. laborales, técnicas y académicas en un 

sistema sencillo de 12 tipos de calificaciones. 

• Reforzar el desarrollo continuo del conocimiento y habilidades en áreas que 

previamente carecían de standard educacionales y de competencias especificas. 
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• Apoyar itinerarios flexibles de educación y capacitación entre escuelas. 

instituciones de educación técnica. instituciones privadas de capacitación y 

universidades, capacitación en el lugar de trabajo y experiencia adquirida a lo largo 

de la vida laboral. 

• Estimular un reconocimiento mutuo entre calificaciones técnicas y académicas. 

• Ofrecer una estructura clara y racional en la cual un mercado de capacitación 

crecientemente desregulado pueda mantener la credibilidad en el conjunto del 

sistema de educación y capacitación. 

Institucionalidad La Estructura Nacional de Calificaciones (AQF) fue desarrollada en 

el contexto de los ministerios de Educación, Empleo, Capacitación y Juventud estatales y 

territoriales (Consejo Ministerial para la Educación, el Empleo, la Capacitación y la 

Juventud). 

El Consejo Ministerial estableció una Autoridad Nacional (Comité de AQF) integrada por 

representantes de todos los sectores de la capacitación y educación, de la educación para 

adultos y de los actores sociales. 

Australia es una federación con gobiernos estatales y territoriales. La implementación de la 

AQF es responsabilidad de los gobiernos estatales y territoriales a través de sus respectivas 

autoridades legislativas. 

En 1996 fue creada la Estructura Nacional de Capacitación (NTF) unificando funciones 

antes desarrolladas por otros organismos (Consejo Nacional de Capacitación-NTB y 

Comité Nacional para el Currículum -ACTRAC). Su objetivo es aprobar los estándares de 

competencia desarrollados a nivel sectorial, intersectorial o de empresa a través de su 

Comité y articularlos flexiblemente dentro de la Estructura Nacional de Calificaciones 

(AQF) 

Organización interna Las organizaciones clave del sistema son: 
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• El Consejo Ministerial de Educación, Empleo, Capacitación y Juventud 

(MCEETYA). 

• El Comité de la Estructura Nacional de Calificaciones que tiene como función 

principal orientar, promover y evaluar la implementación de la estructura a nivel 

nacional. 

• El Comité de la Estructura Nacional de Capacitación (NTFC). 

• Las Autoridades de evaluación y Certificación (ACACA). 

• La Autoridad Nacional de Capacitación (ANTA), responsable de promover el 

sistema de Capacitación y Educación Profesional y canalizar el financiamiento 

gubernamental para la capacitación. Se apoya en: el Consejo Ministerial, las 

autoridades estatales y territoriales, las organizaciones representativas de 

empleadores y los sindicatos, las entidades públicas y privadas de capacitación y 

educación técnica y las organizaciones y personas beneficiarias del sistema. 

• Las Agencias Gubernamentales de Educación Superior. 

• El soporte de la Estructura Nacional de Calificaciones es a partir de estas 

instituciones en colaboración con los actores sociales, las empresas, los 

profesionales y los grupos comunitarios constituyen el soporte de la Estructura 

Nacional de Calificaciones. 

• La Estructura Nacional para el reconocimiento de la Capacitación (NFROT) 

1992 -

• Los Registros Nacionales suministran resúmenes de las normas de competencia. así 

como de cursos y proveedores de capacitación. 
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• Las normas de competencia se definen por organismos representativos de los 

sectores, grupos intersectoriales y de empresas. 

Aseguramiento de la calidad Bajo la Estructura Nacional de Capacitación, Australia 

propone el cambio hacia un sistema de educación y capacitación más eficiente, con 

consistencia nacional y un aseguramiento de calidad de resultados que cubren los 

requerimientos de mano de obra calificada del mercado laboral. 

Las normas nacionales ofrecen un control de calidad y aseguran la pertinencia con el sector 

productivo y los vínculos con el sistema: 

Se pone especial énfasis en la calidad de proveedores y productos y hay reconocimiento 

nacional. La creación de un registro de instituciones de capacitación, implica que el proceso 

se aplica a todos los proveedores y cubre una amplia gama de productos y servicios de 

capacitación. 

La acreditación opera mediante procesos delegados dirigidos por las Autoridades de 

Capacitación Estatales/Territoriales. 

Los paquetes de capacitación, es a través de un proceso integrado administrado por los 

actores sociales. 

La ANTA alienta las estrategias de la mejor práctica incluyendo la participación en el 

Programa Australiano de Demostración de la Mejor Práctica. 

Participación de los actores 

Rol del Estado El modelo de Competencias Laborales fue apoyado por del gobierno. 

promoviendo la participación activa de los actores sociales. 

• En sus diferentes fases. los gobiernos con diferentes inclinaciones políticas se han 

unido a empresarios y sindicatos para promover los programas por competencia en 



Experiencia en otros países 138 

todos lo niveles educativos: escuelas. centros de educación técnica. media superior e 

instituciones de educación superior. 

Los actores sociales debieron: 

• Identificar las normas nacionales de competencia. 

• Asegurar la calidad de las normas y en el mejoramiento continuo de los productos y 

servicios de capacitación. 

• Participar en las auditorias de los resultados del sistema de capacitación y 

formación profesionales. 

• Estrechar los vínculos con los organismos de capacitación reconocidos, mediante 

con vemos. 

• Los actores sociales participan en el ANTA así como en una red de los Comités de 

Normalización (Consejeros de la Capacitación de la Industria Nacional-IT ABs) que 

son organismos representativos reconocidos del sector y tienen como objetivo 

desarrollar y actualizar las normas nacionales de competencia. 

• El Consejo de Sindicatos australianos respalda formalmente la reforma. 

Estrategia de implementación Es progresiva y en etapas que se equilibran con la 

formación de los docentes e instructores que llevan adelante las reformas. 

Implementación acompañada de debates y evaluación de resultados de cada etapa por parte 

de los agentes implicados (estados, territorios, actores sociales, educadores ). Este proceso 

ha enriquecido y dinamizado las reformas. con aportes y reflexiones desde el sector 

educativo que han tenido su impacto sobre el sistema y los enfoques de definición de 

competencias. articulación de itinerarios formativos, paquetes de capacitación e 

innovaciones pedagógicas. 

Grados de desarrollo/ Etapas 1 ª etapa- En 1987 se elabora un documento para el 

debate." Habilidades por Australia" que recomienda una reforma importante de la 

educación y capacitación profesional y que identifica se is áreas de acción: 
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• Incrementar la participación en la educación y la capacitación y expandir la 

capacidad nacional de la misma. 

• Mejorar la calidad y flexibilidad de los sistemas de educación y capacitación. así 

como mejorar la calidad extensión y adaptabilidad de las habilidades adquiridas. 

• Mejorar la distribución y el equilibrio del esfuerzo nacional relativo a la educación 

y la capacitación con el objeto de satisfacer mejor las necesidades a largo plazo de 

la economía y el mercado laboral. 

• Incrementar el nivel de la inversión del sector privado en la capacitación y la 

formación de habilidades. 

• Mejorar las oportunidades de empleo y capacitación disponibles para los 

desempleados y los miembros de la comunidad con algún otro tipo de desventaja, 

incluyendo las medidas necesarias para reducir el alto grado de segregación 

ocupacional en el mercado laboral y mejorar las oportunidades de capacitación de 

las mujeres. 

• Aumentar la productividad de los recursos de la educación y la capacitación. así 

como evaluar los resultados obtenidos mediante la utilización de dichos recursos. 

• Entre varios documentos federales del período 1987-88,se incluye el trabajo titulado 

"Una Fuerza Laboral Cambiante" que identificó las preocupaciones relativas a la 

capacitación ,la formación de habilidades y Capacitación Industrial en Australia : la 

necesidad del cambio, enfocada hacia la capacitación del sector privado. 

• Estas propuestas generan el debate entre funcionarios federales. estatales y 

territoriales y los lideres de las comunidades empresarial y laboral acerca de los 

cambios en la formación. 

• En mayo de 1989 se establece un Grupo de Trabajo de Formación Basada en 

Competencias que elabora propuestas y políticas y apoya el desarrollo de 

experiencias piloto que permiten ir aplicando y evaluando las distintas iniciativas. 

• En 1992 se definen las 7 competencias clave: competencias genéricas esenciales 

para una efectiva participación de los individuos en los modelos emergentes de 

trabajo y organización. Están focalizadas en la aplicación del conocimiento y las 

habilidades. de manera integrada. en situaciones de trabajo. 
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• En 1993 se produce un informe final del Grupo en el cual se recogen experiencias y 

resultados del sistema y se aprueba la Estructura de Calificaciones Nacionales 

(AQF). 

r Etapa -En 1995, los Ministros ratifican e implementan las grandes líneas de la 

Estructura Nacional de Calificaciones (AQF) y la Estructura Nacional de Capacitación 

(NTF). Se introducen nuevas reformas que apuntan a: 

• Integrar toda la educación post-obligatoria al sistema nacional ( incluida la 

educación universitaria) 

• Desarrollar estándares con un enfoque holístico 

• Desarrollar Paquetes de Capacitación que constituyan las bases para una mayor 

flexibilidad de la capacitación técnica en un amplio sector o empresa. 

• Desarrollar una máxima articulación entre certificaciones y propiciar los itinerarios 

de formación flexibles 

• Reformular el aseguramiento de calidad en materia de capacitación pasando de un 

registro de cursos a un registro de entidades "acreditadas" 

• La Estructura Nacional de Capacitación. cuya implementación tiene 5 fases que se 

cumplirán en el 2000, se propone lograr cuatro grandes resultados: 

1. Un sistema reconocido a nivel nacional, basado en normas de competencia 

vinculadas a un conjunto de calificaciones nacionales -Estructura Nacional de 

Calificaciones (AQF). 

2. Los paquetes de capacitación .como base para el diseño de programas de 

capacitación. Estos paquetes incluirán normas de competencia reconocidas a nivel 

nacional. guías de evaluación y calificaciones. 

3. Aseguramiento de calidad para garantizar los resultados de la Estructura Nacional 

de Capacitación sean de las mas alta calidad. 

4. Un elevado nivel de flexibilidad para que los organismos de capacitación 

proporcionen servicios que cumplan con las necesidades de los empleadores. 
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Dificultades/ condicionantes El proceso ha sido lento y con dificultades para 

convencer a empresarios , trabajadores y educadores. 

• La educación por competencias fue vista con desconfianza por muchos educadores . 

• Muchos gerentes están lejos de comprender las implicaciones del cambio y la 

necesidad de calificación para sus organizaciones. 

• Es condición necesaria el alineamiento de todos los sectores con los objetivos del 

proceso de la reforma educacional para evitar contradicciones. 

• Las reglamentaciones que aseguran la calidad pueden dificultar la innovación. 

Relación con el sistema educativo y de formación La estructura nacional de 

calificaciones comprende al conjunto de la educación secundaria, post obligatoria, la 

capacitación y la educación universitaria. 

4.2.2. Identificación y normalización de competencias 

Propósito Las normas nacionales de competencia permiten: 

• que el sector productivo defina sus requerimientos de competencias y de 

capacitación 

• que la formación y la capacitación respondan a las necesidades del sector 

productivo. 

• establecer comparaciones y articulaciones para la Estructura Nacional, la demanda 

de capacitación, la Certificación y el reconocimiento de las competencias 

individuales (sin importar cómo tuvieron lugar las experiencias de aprendizaje de 

las competencias) 

• elaborar los paquetes de capacitación. 

• la máxima flexibilidad de aplicación, incluyendo información suficiente para 

proporcionar una guía clara a los organismos de capacitación y los asesores. 

Contenidos El concepto de competencia se refiere a las habilidades y conocimientos que 

pueden transferirse y aplicarse a nuevas situaciones y entornos de trabajo. 
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Las Competencias clave son competencias genéricas esenciales para una efectiva 

participación de los individuos en los modelos emergentes de trabajo y organización. 

Se centran en la capacidad de aplicar el conocimiento y las habilidades, de manera 

integrada en situaciones de trabajo. En 1992 se identificaron 7 competencias clave y 

constituyeron uno de los ejes de las reformas de la formación. En los últimos 7 años, el 

enfoque ha evolucionado hacia competencias clave integradas al contexto de un sector o 

una empresa, a partir de la evaluación de que proporcionan estrategias esenciales para 

apoyar la construcción de un sistema de capacitación más accesible, eficiente, efectivo y 

pertinente Ellas son: 

• Buscar, analizar y organizar información. 

• Comunicar ideas e información. 

• Planificar y organizar actividades. 

• Trabajar con otros y en equipo. 

• Utilizar técnicas y conceptos matemáticos. 

• Resolver problemas. 

• Utilizar tecnología. 

Metodología Análisis funcional con un enfoque holístico 

Productos Los paquetes de capacitación son productos nacionales desarrollados por el 

sector productivo con el objeto de cubrir las necesidades de formación emergentes que los 

organismos de capacitación registrados utilizan como base del desarrollo de programas de 

capacitación. Constituyen los cimientos de la formación y la capacitación en un amplio 

rango de sectores. Comprenden: 

• Un conjunto de estándares o normas de competencia. calificaciones nacionales y 

guías de evaluación aplicables a un sector o una empresa. Estos componentes deben 

ser acreditados por el Consejo de la Estructura Nacional de Capacitación. 
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• Un conjunto de materiales complementarios: Estrategias de aprendizaje, 

instrumentos de evaluación y desarrollo de materiales didácticos. Su objetivo es 

apoyar a las organizaciones capacitadoras en el desarrollo de programas flexibles 

para responder a las necesidades particulares individuales o de una empresa, sector 

o región sin que se comprometa su potabilidad a nivel nacional. 

Existen tres tipos de normas: específicas de un sector, intersectoriales y por empresa. 

Participación de los actores Sociales Son protagonistas del proceso de 

identificación, normalización y elaboración de los ejes para desarrollar e implementar la 

capacitación a través de los Comités de Normalización (Consejeros de la Capacitación de la 

Industria Nacional-IT ABs) que son organismos del sector productivo y tienen como 

propósito desarrollar y mantener las normas nacionales de competencia y los Paquetes de 

Capacitación. 

Participan en las estructuras y organismos de la Estructura Nacional de Calificaciones y la 

Estructura Nacional de Capacitación. 

El Consejo Nacional de Capacitación es un organismo de derecho privado que pertenece a 

la Federación, los estados y los Territorios y cuya dirección es compartida entre los actores 

sociales y las administraciones. 

Rol del Estado El Sistema está impulsado por los gobiernos central, estatales. y 

territoriales. 

Cobertura Las normas de competencia son de alcance nacional y se vinculan a la 

educación profesional y a las calificaciones establecidas en la Estructura Nacional de 

Calificaciones . 

Instancias/ organismos Comités de Normalización (Consejeros de la Capacitación de 

la Industria Nacional-ITABs) Desarrollan normas y paquetes de capacitación. 
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Estructura Nacional de Capacitación- Reconoce las Normas y Paquetes de Capacitación 

vinculados a las calificaciones de la Estructura Nacional de Calificaciones. 

Dificultades/ condicionantes Se recogió la experiencia británica, concluyendo que: 

• no se debía caer en la "trampa" de una definición estrecha de las competencias. 

• que la evaluación no podía centrarse sólo en la demostración de las competencias 

sino también en los conocimientos, la comprensión y las actitudes. 

• Que era necesario que las normas permitieran el reconocimiento de competencias 

dificilmente medibles. 

• Las críticas suscitadas en la primera (hasta 1995) provenientes de educadores e 

investigadores que consideraban que las competencias estaban definidas 

estrechamente y temían que el sistema no tuviera en cuenta suficientemente los 

objetivos educativos en la formación profesional, fueron tomadas en cuenta e 

influyeron en las últimas reformas. 

• Los responsables sindicales planteaban a fines de 1995 que se habían 

desaprovechado algunas oportunidades fundamentalmente en lo concerniente a las 

calificaciones más bajas ya que las normas reflejaban la organización existente y no 

habían contribuido a un mayor reconocimiento de las calificaciones. La negociación 

salarial a nivel empresa ponía en cuestión el carácter unificador del sistema de 

carácter sectorial , lo que tenía un rol disuasivo para las empresas. Posteriormente se 

adecuó el sistema de tal forma que contemplara la nueva realidad desarrollando 

normas de empresa y gran flexibilidad en el reconocimiento de unidades 

certificadas. 

• Se desarrolla un debate entre los actores acerca del nivel (rama, sector. empresa) en 

que se deben definir las normas y su carácter obligatorio (propuesto por los 

sindicatos) o facultativo (empresarios). 

Resultados Hasta julio de 1996 se habían registrado normas en 203 sectores. 

subsectores. empresas. grupos profesionales y comunitarios. Los sectores que han 
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registrado una mayor cobertura son el agro. los gobiernos locales. turismo y hospitalidad. 

gastronomía e industria textil y vestimenta. 

4.2.3. Evaluación y Certificación 

Propósito La evaluación de competencia demuestra las habilidades. conocimientos y 

experiencia que posee la persona para desempeñar tareas específicas en el lugar de trabajo y 

acumular créditos para alcanzar calificaciones. 

Se está implementando un Pasaporte de Habilidades en el que se registra la adquisición 

individual de competencias reconocidas a nivel nacional dentro y/o fuera del lugar de 

trabajo (mediante evaluación/Certificación) y calificaciones. 

Calificaciones/ títulos/niveles La Estructura Nacional de Calificaciones es un sistema 

racional de interconexiones, con el objetivo de remover las barreras tradicionales en 

materia de certificaciones y promover y operacionalizar el concepto de itinerarios 

formativos. Para ello impulsa: 

• La articulación de programas de educación y capacitación. diseñados para 

interconectarse de diversas formas, entre escuelas. entidades de capacitación. 

centros de educación para adultos y universidades; entre campos de estudio y entre 

niveles de calificación. 

• Transferencia de créditos 

• Reconocimiento del aprendizaje previo (RPL) otorgando créditos a través de la 

evaluación de competencias adquiridas en el trabajo Ja capacitación y la 

experiencia de vida.(por este procedimiento se puede acceder a todos los niveles 

incluidos los títulos universitarios). 

• Comprende 12 niveles de calificaciones que corresponden a la educación secundaria 

post-obligatoria. Ja educación técnica y la capacitación impartida por entidades 

privadas de capacitación registradas y la educación superior (universidades). 
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Reconocimiento y articulación con otras certificaciones V cr reterencia anterior. 

Dificultades/ condicionantes Para el desarrollo de medidas de aseguramiento de calidad en 

el ámbito de la evaluación y Certificación, existen proyectos que incluyen: 

• Análisis de los posibles abordajes de los costos y financiación para la evaluación. 

• Desarrollo de especificaciones respecto del Pasaporte de Habilidades que registre 

las competencias y calificaciones alcanzadas. 

• Estudio de los resultados de evaluación referidos a la capacitación basada en 

competencias y los programas de evaluación. 

• Estudio del impacto de la evaluación basada en competencias sobre la transferencia 

de créditos y las articulaciones entre la formación profesional, la capacitación, la 

educación superior y las escuelas. 

4.3. CANADA70 

con el externo. 

Se caracteriza por un gran desarrollo de la educación y la 

formación profesional basada en competencias. En el rol que 

cumplen los Consejos Sectoriales Nacionales y/o Territoriales, 

combinan la formación dirigida al mercado de trabajo interno, 

La figura de los Consejos Sectoriales Nacionales (CSN) bipartitos, conformados por 

representantes de empresarios y trabajadores/ sindicatos se ha convertido en uno de los 

pilares de la política de desarrollo de recursos humanos del gobierno, con más de veinte 

consejos instalados a mediados de 1995. Surgieron en los años ochenta como una forma 

innovadora que trascendía la tradicional estrategia de posiciones en el proceso de 

negociación colectiva entre empresarios y sindicatos. Desde 1992 el gobierno está 

promoviendo los CSN como una manera de desarrollar una cultura de capacitación en la 

industria canadiense. en un contexto donde las empresas están subinvirtiendo. en forma 

continua. en el desarrollo del recurso humano (Finlayson. 1996~ Woltc. 1996). 

111 
http://www.ilo.org/public/spanish/region/ampro/cinterfor/temas/complab/observ/iii/canada/index.htm 
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El surgimiento de los CSN reflejó la creciente conciencia de los actores para abordar 

conjuntamente varios elementos clave en materia de capacitación y ajuste de personal: 

1) la necesidad de los sindicalizados para involucrar más activamente sus sindicatos en 

temas de capacitación y ajuste; 2) la necesidad de tratar esos temas fuera del marco 

limitado del modelo de negociación colectiva; 3) y el hecho que es más fácil evitar el 

problema del "viajero gratuito" (free rider), es decir, la empresa que aprovecha que otros 

capaciten, cuando la negociación pasa del nivel de planta al de rama de actividad. Esto 

condujo a la percepción de que el nivel sectorial era el más idóneo para tratar temas 

relacionados con la capacitación, comparado con la aproximación limitada del nivel de 

empresa (Wolfe, 1996). 

La participación en la creación de los CSN significó un proceso conocido con el término de 

negociación social, que involucra a gerentes de empresas, representantes sindicales, 

funcionarios de gobierno y educadores. La negociación social implica conciliar diferente 

intereses, lo que significó un proceso de negociación muy distinto al de la negociación 

colectiva tradicional, a la cual los actores estaban acostumbrados. 

Si bien el desarrollo de estándares nacionales ha sido el objetivo de la política sectorial del 

gobierno. hasta el momento es limitada la receptividad encontrada, al menos en lo que se 

refiere a la creación de un sistema de competencias que comprenda la acreditación y 

Certificación de normas nacionales. 

4.3.1. Sistema 

Contexto A fines de los años 80, se verificaron dos grandes cambios: 

1. A nivel de la tecnología, empezó a evolucionar muy rápidamente. no solo en relación a 

la informática. sino también en la organización laboral y en la tecnología. 

2. En el nivel de la competencia. por la globalización y el nuevo escenario internacional 

conformado por grandes bloques económicos (NAFTA. Unión Europea. Mercosur) . 
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• El primer cambio frente a esta realidad fue la descentralización. 

• El gobierno decidió llevar a cabo una reforma de la formación prolCsionaL con el 

objetivo de conformar una mano de obra altamente calificada. así como revalori zar 

Ja formación profesional y acabar con la deserción que afectaba al sector educativo. 

La provincia de Quebec estuvo a la cabeza de estos cambios y desarrolló un modelo 

global e integrado sobre la base de un nuevo método de planificación y desarrollo 

de Jos programas de formación profesional. 

Propósito Mientras otros países como el Reino Unido y Australia, han desarrollado 

sistemas comprensivos, Canadá desarrolla sistemas eclécticos y selectivos en áreas donde 

existe demanda confirmada, pensando que este enfoque es suficientemente eficaz, eficiente, 

y evita Ja burocracia. Esta decisión parte de la realidad política, fiscal y sindical, donde de 

acuerdo a Ja Constitución del país, los mandatos de gobierno están repartidos entre el 

Gobierno Federal y provinciales. 

Institucionalidad 

Organización interna Los principales órganos son: 

Consejos Sectoriales, Desde 1991 se impulsó una política de fomento de los consejos. y a 

1998, hay 28 que funcionan. Doce consejos no pudieron funcionar por problemas de 

representatividad; tuvieron dificultad para encontrar objetivos en común 

Consejos Regionales, (aproximadamente 50 funcionando). Tienen una estructura más 

grande. son multisectoriales e individualizan las necesidades comunes. 

Comités Nacionales, hay dos: de comercio (con los directores de marketing) y 

reconversión (con los gerentes de RR.HH) este último es responsable de la elaboración y 

actualización de políticas activas Yinculadas a programas de formación y reconversión. 
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Comités Locales, son instancias organizadas en el nivel empresas: 8 para reconversión y 

35 para formación que son responsables de la adaptación de los programas a las 

necesidades locales y de su administración local. 

Comités Sectoriales, desde hace cmco años, se reúnen 5-6 veces por año. para 

intercambiar las experiencias entre los diferentes Consejos Sectoriales. 

La Asociación Profesional Canadiense (CVA) ha sido y sigue siendo uno de los 

principales promotores de la educación basada en competencias. Sigue siendo el socio 

comunitario del Gobierno Federal respecto de la capacitación y desarrollo de la fuerza 

laboral y quien se ocupa de reunir a los ministros de educación de las provincias para 

analizar, debatir y compartir información sobre todos los aspectos de la educación y 

capacitación profesional en Canadá. 

Consejo para el Desarrollo del Mercado Laboral Canadiense. Tiene como cometido 

idear políticas y programas que mejorarían las aptitudes de la fuerza de trabajo. Su objetivo 

es crear un sistema de capacitación equitativo, efectivo y eficiente. La CLFDB concentra 

más de 90 organizaciones nacionales que representan a los empresarios, trabajadores, 

educadores y capacitadores de la comunidad y los cuatro grupos de equidad designados: 

mujeres, indígenas, discapacitados y minorías visibles. 

Participación de los actores 

Rol del Estado El rol del Gobierno, se divide entre los niveles provincial y federal. 

Los gobiernos provinciales tienen entre otras. las responsabilidades de prestar servicios de 

educación y capacitación. así como de otorgar certificaciones y licencias. El Gobierno 

Federal. se responsabiliza. entre otros. del desarrollo económico del país. En el área de 

recursos humanos. el Gobierno Federal trata de estimular la planificación a los niveles 

sectorial. industrial u ocupacional para poder concretar la demanda y conseguir el 

compromiso de los interesados. 
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Con relación a los Sectorial Partnership lnitiative (Iniciativa Socios Sectoriales). el énfasis 

del Gobierno no es hacer ni financiar, sino fomentar y contribuir. En el contexto de la 

política que fomenta la participación del gobierno con empresarios y trabajadores, se crean 

los Consejos Sectoriales. 

No se dispuso de información consolidada acerca del apoyo del Gobierno al desarrollo de 

estándares ocupacionales. La tendencia parece ser contribuir con el fin de, gradualmente, 

dejar la responsabilidad financiera enteramente en manos del sector privado. 

A pesar que en Canadá es responsabilidad de los empleadores y trabajadores participar con 

el Gobierno en los procesos de desarrollo de política y de programas, se perciben 

limitaciones de "voz eficaz" por parte de los trabajadores. Solamente una tercera parte de 

los trabajadores canadienses pertenecen a una organización sindical, problema que se 

evidenció en las Juntas de Desarrollo del Mercado Laboral a nivel provincial. 

En la ejecución de sus funciones, el gobierno busca el desarrollo de consensos entre 

representantes del empresariado y los trabajadores, así como de otros grupos con 

determinados intereses. En los procesos de consulta, es responsabilidad del gobierno 

asegurar la equidad de representación, la delegación de autoridad apropiada y la definición 

de las condiciones de participación. 

Si bien el papel del Gobierno es claro, tienen un peso importante en el sostén del sistema 

las organizaciones de empleadores y trabajadores, que día a día se muestran más 

interesadas en continuar fomentando este sistema. 

Estrategia de Implementación El gobierno es facilitador y negocia con relación a los 

resultados y no a las normas; es decir. pide la definición de los resultados que quieren 

lograrse y ofrece los recursos y experiencias que se disponen. 
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La ingeniería social es la parte más delicada <le la creación de los consejos; se requiere un 

grupo de personas que visualicen los cambios y estén dispuestos a concretarlos. Implica la 

búsqueda de acuerdos y relaciones de confianza entre 1;;mpresas y sindicatos. 

Grados de desarrollo/ Etapas Durante la Segunda Guerra Mundial, la agricultura 

comenzó a disminuir y se ampliaron otros sectores productivos. 

Fue necesario capacitar a los trabajadores para esas nuevas funciones, así en 1952 se 

convocó en Ottawa la primera conferencia sobre el aprendizaje, donde se aprobó un 

proyecto de colaboración entre los gobiernos federales y provinciales con la finalidad de 

desarrollar análisis ocupacionales. 

En 1967 el Ministerio de Mano de Obra e Inmigración publicó la guía llamada Principals 

and Objectives of Functional Analyses, redactada por Gordon Bratt. 

En los años sesenta se estableció la Ley de Asistencia a la Capacitación Técnica y 

Vocacional que ocasionó una explosión de programas e instituciones de educación a través 

de las provincias. 

Se desarrollo el enfoque sistemático, posteriormente llamado Performance Oriented 

Training (POT), aprovechando la tecnología de base desarrollada durante la Segunda 

Guerra Mundial para entrenar a las Fuerzas Aéreas. 

El ambiente innovador de los programas NewStart, permitió que en 1968 se desarrollara el 

llamado Designing a Curriculum o Developing a Curriculum (DACUM). que contó con 

variaciones importantes según las provincias. 

Desde los años sesenta hasta los noventa el Ministerio de Empleo e Inmigración (ahora 

llamado Ministerio de Desarrollo de Recursos Humanos) incrementó los programas activos 

del mercado laboral. 
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En 1985 se creó el primer Consejo Sectorial: Consejo del Sector Siderúrgico (CSTEC). Su 

objetivo es incrementar la calidad de la capacitación, bajar los costos y mejorar las 

condiciones de acceso de las empresas a los servicios de capacitación. 

En 1989, el Gobierno Federal introdujo la llamada Labour Force Development Strategy 

(Estrategia para del Desarrollo de la Fuerza Laboral), mediante la cual se financiaban los 

programas activos del mercado laboral, con una parte de los fondos del seguro de 

desempleo. Sin embargo, esta iniciativa no tuvo mucho éxito y por ello se crearon en 1991 

a los Consejos Sectoriales y posteriormente los Consejos Regionales. 

Se crea en 1991 el Consejo para del Desarrollo del Mercado Laboral Canadiense (CLFDB). 

Dificultades/ condicionantes Si bien el desarrollo de estándares nacionales ha sido 

el objetivo de la política sectorial del gobierno, esto no ha encontrado mucho eco en la 

comunidad empresarial, al menos en lo que se refiere a la parte del sistema que atañe a la 

Certificación y acreditación. 

Hay temor entre los empresarios de que el sistema de Certificación conlleve rigideces, 

considerando las necesidades de adaptación rápida al entorno cambiante de tecnología, 

organización y mercados. 

Resultados Se contempló desarrollar un sistema comprensivo de estándares 

ocupacionales mediante una estructura de Juntas de Desarrollo del Mercado Laboral, a los 

niveles nacional, provincial y local. La iniciativa fracasó y se están desarrollando otros 

enfoques más descentralizados y más aptos dada la realidad política, fiscal y sindical 

canadiense. 

4.3.2. Identificación y normalización de competencias 

Propósito Es necesario disponer de instrumentos objetivos. confiables y válidos que 

permitan asegurar que las habilidades y conocimientos que los trabajadores demuestran 
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poseer, son aquellos que realmente se reqmeren para realizar adecuadamente las tareas 

propias de determinada ocupación. Por lo tanto, los instrumentos y programas formativos 

deben estar basados en las exigencias de las ocupaciones. 

El propósito de la identificación de competencia a través del método DACUM ha sido la 

necesidad de establecer una base curricular que responda a la relación social escuela

empresa. 

Contenidos El enfoque de competencia se refiere a la voluntad de acentuar la capacidad 

de la persona para realizar una actividad y no las habilidades para demostrar sus 

conocimientos. En Quebec, se adoptó la definición siguiente: competencia es el conjunto de 

comportamientos socioafectivos y habilidades cognoscitivas, psicológicas, sensoriales y 

motoras que permiten llevar a cabo adecuadamente un papel, una función, una actividad o 

una tarea. 

Ocupación: una ocupación es un grupo de puestos cuyas destrezas son suficientemente 

similares para reagruparlos como ocupación. 

Estándares ocupacionales: son puntos de referencia, o normas, que permiten el análisis 

tanto de actividades laborales como del grado de competencia de personas que ejecutan 

determinadas funciones. Se reconocen tres tipos de estándares: 

• De insumo. que son aquellos que identifican el conocimiento y las destrezas que los 

trabajadores deben demostrar. para poder ejecutar eficazmente las funciones 

requeridas por un puesto de trabajo, en determinada ocupación. 

• De proceso, que identifican las funciones o tareas de determinada ocupación. 

Predominan cuando una ocupación exige la ejecución de determinadas tareas 

específicas, muchas veces en una secuencia dada, para obtener un producto preciso. 

• De competencia. son los que identifican el grado de desempeño que un trabajador 

debe demostrar en la ejecución de sus funciones, o sea el resultado que se espera de 

su trabajo. 
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Metodología El método DACUM ha sido adoptado y modificado no solamente en los 

colegios técnicos de su país de origen, sino también en el exterior. El problema y desafío es 

aprovechar los aspectos útiles de la metodología, sin permitir el fraccionamiento excesivo 

de destrezas. 

El análisis DACUM es una herramienta para identificar y planificar los recursos de 

aprendizaje. Para cada competencia se puede identificar el tipo de habilidad necesaria; 

instalaciones; equipo y suministro; actividades de aprendizaje adecuadas; técnicas y 

estratégicas de evaluación y el mejor lugar para aprender, ya sea salón de clase, laboratorio, 

taller o una situación real de trabajo. 

Para la elaboración de estándares se requieren cinco pasos distintos: 

1. Identificación de un grupo representativo de la ocupación o del área de disciplina. 

Si no existe un grupo representativo que requiere estándares, estos no se 

desarrollan. Es necesario asegurar que el grupo solicitante sea representativo de 

todos los interesados. 

2. Análisis ocupacional. Se elabora una definición de los contenidos funcionales. 

Normalmente, este análisis se realiza mediante expertos que practican determinada 

ocupación, los cuales fueron seleccionados o aprobados por el Grupo 

Representativo. Existen varias técnicas para efectuar el análisis ocupacional, la 

escogida determinará en gran medida los tipos de estándar que se pueden desarrollar 

con base en el análisis hecho. 

3. La definición de los estándares. En base al análisis ocupacional. la persona 

designada, redacta los estándares en lenguaje sencillo. así como con orden y 

estructura lógica. 

4. La validación de los estándares se realiza con la participación más amplia posible 

de los usuarios. 

5. La aprobación de los estándares. Una vez validados se presentan a la autoridad 

responsable del Grupo Representativo para su aprobación y publicación. 
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Productos Tabla o carta DACUM referida al trabajo u ocupación estudiada. Es utilizado 

como base para el desarrollo curricular. detección de necesidades de capacitación, 

evaluación del desempeño de trabajadores, desarrollo de pruebas de competencia, 

descriptores de tareas, etc. 

Participación de los actores sociales En el panel y para la validación de la carta 

DACUM, se convocan grupos apropiados de usuarios en los centros principales del país 

donde se practica determinada ocupación, para presentar los estándares nacionales y 

conocer las observaciones de los grupos. 

Una vez terminada la definición de los estándares, también es preciso validarlos con la 

participación más amplia posible de los usuarios, para poder asegurar la calidad y la 

relevancia de los estándares. El proceso de validación debe tomar en cuenta las diferencias 

regionales y tamaño de los establecimientos. 

El proceso de validación debe ser riguroso y comprender personas claves en representación 

de todos los grupos interesados, para asegurar la credibilidad de los estándares. 

Una vez validados se presentan a la autoridad responsable del Grupo Representativo para 

su aprobación y publicación. 

Rol del Estado Ver sistema 

Instancias/ organismos Comités Sectoriales. 

• Institutos de educación técnica y profesional. 

• Se desarrollan estándares laborales nacionales bajo dos programas: 

1. El Programa de Estándares lnterprovinciales (Sello Rojo). el cual se aplica a 

programas duales de aprendizaje y se administra mediante exámenes interprovinciales. 

seguidos por Certificación y 
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2. Estándares en otras ocupaciones, o áreas funcionales (áreas de disciplina), hajo el 

liderazgo de asociaciones sectoriales o protesionales. 

Dificultades/ condicionantes En el contexto del programa de Estándares 

Interprovinciales (Sello Rojo), se administran los estándares mediante exámenes 

interprovinciales, seguidos de Certificación. El Ministerio de Desarrollo de Recursos 

Humanos explica que es dificil comparar los estándares, porque algunos se limitan a 

ocupaciones precisas mientras otros se aplican a destrezas globales que influyen en el 

trabajo de muchas ocupaciones, como, por ejemplo, estándares en el área del software. 

Resultados Programa de Estándares Interprovinciales -Sello Rojo- 42 estándares 

aprobados, 2 en preparación. 

• Existen estándares ocupacionales en por lo menos 209 ocupaciones, de los cuales 95 

fueron desarrollados por los Consejos Sectoriales y 114 mediante otros mecanismos 

sectoriales u ocupacionales. 

• El Ministerio de Desarrollo de Recursos Humanos trabaja en 28 sectores o grupos 

ocupacionales y en 14 de estos con la participación de Consejos Sectoriales. 

4.3.3. Evaluación y Certificación 

Propósito La Certificación ocupacional es un proceso mediante el cual se reconocen 

formalmente las calificaciones ocupacionales de los trabajadores, independientemente de la 

forma como hayan sido adquiridas (asistencia a cursos sistemáticos de formación 

profesional, o como resultado del ejercicio de una ocupación sin una formación previa). 

Este proceso conocido como Certificación ocupacional tiene dos dimensiones: una de 

carácter técnico y otra de carácter político. necesariamente complementarias. La primera se 

refiere a la medición de las calificaciones ocupacionales y la otra. al reconocimiento legal o 

institucional de ellas. 
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Calificaciones/ títulos/niveles Aunque existen excepciones importantes, en Canadá 

se prefiere desarrollar los estándares nacionales en función de ocupaciones, respecto a las 

cuales se identifican destrezas esenciales y básicas y destrezas complementarias, lo que les 

da margen de adaptación a las características individuales de empresas y a los cambios que 

se produzcan en el tiempo, a pesar de que las ocupaciones son algo fluidas y que las 

funciones que corresponden a éstas pueden variar entre empresas y con el lapso de tiempo. 

Se corrigen las limitaciones que pueden seguir de este énfasis en ocupaciones mediante 

destrezas complementarias (son aquellas que por ejemplo, agregan el dominio de 

innovaciones tecnológicas a ocupaciones establecidas ) y a la vez se reconoce la existencia 

de destrezas esenciales y básicas. 

La lista de destrezas esenciales, elaborada por el Ministerio de Desarrollo de Recursos 

Humanos, comprende: la capacidad de leer, escribir, así como las competencias 

relacionadas con la computación, la comunicación oral, el pensar (la resolución de 

problemas, la búsqueda de información), trabajando con otros, uso de computadoras en 

general y generalmente la capacidad de aprender. 

Se definen ocupaciones en la Clasificación Nacional de Ocupaciones y en la Guía de 

Carreras correspondiente. 

Reconocimiento y articulación e/otras certificaciones El Congreso Canadiense del 

Trabajo e Industria del Acero (CSTEC) es una convención entre Trabajadores Unidos de la 

Industria Siderúrgica de América (USWA) y la compañía productora de acero de Canadá. 

Se firmó un acuerdo nacional con 19 universidades en 6 provincias. Este acuerdo brinda un 

sistema de reconocimiento y acreditación nacional de los cursos de este programa. 

Dificultades/ 

condicionantes Los programas de Certificación deberían ser la responsabilidad de la 

asociación sectorial o profesional competente a nivel nacional, siempre que se permita la 

debida flexibilidad potencialmente requerida en distintas regiones del país. Esto podría 

evitar la complejidad burocrática asociada con la armonización de programas de 
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aprendizaje bajo el programa Sello Rojo y a la vez podría asegurar la debida flexibilidad 

para facilitar la movilidad entre provincias. 

Otro problema es determinar cómo la competencia será evaluada, quién es responsable del 

desarrollo de las pruebas, y dónde y con qué frecuencia se ofrecen las pruebas. Respecto a 

las pruebas sería importante determinar si éstas requieren solamente una demostración 

práctica o también una evaluación del conocimiento. 

Si un profesional desea una Certificación en más de una provmc1a, tiene que hacerse 

miembro en la asociación correspondiente en las otras provincias. 

Sería deseable conformar un plan para la Certificación como parte del desarrollo de 

estándares ocupacionales. 

Resultados De los 209 estándares, 197 fueron desarrollados con el apoyo del Ministerio de 

Desarrollo de Recursos Humanos (MDRH) hasta 1997. Es cierto que existen más de los 

209 estándares reconocidos, debido a que el sector privado, como en el caso del sector 

Turismo. está desarrollando estándares nacionales sin el apoyo financiero del Ministerio de 

Desarrollo de Recursos Humanos. 

4.4. Estados Unidos de Norteamérica 71 

4.4.1. Sistema 

Contexto Década de los 90. 

METAS 2000. El Acta Educar para América, firmada por el 

presidente Clinton en marzo de 1994, incluye el título V el Acta 

de Normas Nacionales de Competencia. El elemento principal 

del acta es la creación del Consejo Nacional de Normas de 

71 Competencia Laboral. certificación. educación y capacitación. Antología de lecturas. Tomo 2. Mb;ico. 
1997. p. 11:; . 
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Competencia Laboral (NSSB). Su misión es ambiciosa ya que servirá como catalizador del 

desarrollo de un sistema voluntario de normas de competencia, de manera que todas las 

instituciones relacionadas con las habilidades de los trabajadores se sentirán involucradas. 

La visión del legislativo es que las normas de competencias deberán utilizarse por: 

• La nación para el desarrollo de habilidades superiores y mayor calidad de la fuerza 

de trabajo. 

• Industrias y empleados para informar acerca de las necesidades y requisitos de las 

habilidades. 

• Organizaciones laborales para permitir la seguridad del empleo, por medio de 

credenciales y habilidades. 

• Trabajadores para la obtención de certificación de habilidades, avances de la carrera 

y posibilidad de reintegrar sus habilidades a la fuerza de trabajo. 

• Estudiantes y trabajadores de nivel básico para determinar los niveles de habilidades 

necesarias para el desempeño. 

• Proveedores de capacitación y educadores para determinar los servicios adecuados 

de capacitación. 

• El gobierno que evaluará el financiamiento público de la capacitación; facilitará la 

transición hacia un elevado desempeño de las organizaciones; incrementará las 

oportunidades de las minorías y de las mujeres en la fuerza laboral; y facilitará los 

vínculos con otros esfuerzos nacionales dirigidos hacia las habilidades de la fuerza 

de trabajo, como la transición de escuela parta el trabajo, educación profesional 

técnica, y programas de capacitación en el trabajo. 

lnstitucionalidad/Organización interna 

El Acta de Normas Nacionales de Competencia deberá contar con los siguientes miembros: 

a) cuatro funcionarios (el secretario del Trabajo. el secretario de Educación, el secretario de 

Comercio y el Director del consejo de Normas Nacionales para la Educación y el Progreso 

(NESIC): b) ocho representantes de la iniciativa privada nombrados por asociaciones: c) 

ocho representantes de los trabajadores y reconocidos por las federaciones nacionales dd 

trabajo: d) dos profesionales de recursos humanos que fungirán como agentes neutrales: y 
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e) sets personas, que se nombrarán de los siguientes grupos: instituciones educativas 

(incluyendo instituciones técnicas profesionales), organizaciones comunitarias, gobierno 

estatal y local y organizaciones de derechos humanos no gubernamentales. 

Aseguramiento de la calidad El NSSB tiene varias funciones para garantizar la calidad, 

que se establece mediante una serie de condicionantes que deben tomarse en cuenta: 

• Nonnas internacionales. 

• Requerimientos de desempeño óptimo en las organizaciones laborales. 

• Nonnas de aprendizaje. 

• Contenido y certificación de criterios por las Nonnas nacionales de Educación y el 

Consejo de Modernización. 

Compatibilidad con la legislación sobre derechos civiles 

Estados Unidos se ha convertido en el líder de la legislación de derechos civiles y 

regulaciones compatibles con los análisis y evaluaciones ocupacionales/laborales. Al 

interpretar el Acta de Derechos Civiles la Suprema Corte ha detenninado que si una 

evaluación ocupacional tiene un impacto adverso, el instrumento de evaluación deberá 

modificarse para ser validamente utilizado. La Corte no ha establecido unifonnidad 

respecto a la legalidad o la ilegalidad de algunas normas, pero el argumento es que debe 

utilizarse únicamente métodos y exámenes cuya validez pueda ser establecida a través del 

análisis de funciones. 

Es relativamente fácil evaluar habilidades ocupacionales específicas y conocimiento 

requerido en ciertas funciones. Una revisión de los programas de credencialización refleja 

la capacidad para llevar a cabo esta tarea. Es más dificil y costoso evaluar habilidades 

transfuncionales. 

El Departamento de Trabajo, adicionalmente a los 22 proyectos piloto, lleva a cabo nuevas 

investigaciones para establecer norn1as específica de habilidades para grupos ocupacionales 
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más amplios y validad competencias genéricas transfuncionales en numerosos trabajos a 

través del Análisis del Trabajo (NJAS). 

Este proyecto está construyendo una estructura que contiene habilidades fundamentales en 

tres áreas: habilidades básicas que incluyen lectura, escritura, aritmética/matemáticas, 

comunicación y lenguaje; y otras dos categorías de habilidades intelectuales y cualidades 

personales como trabajo en grupo. Adicionalmente, SCANS identifica cinco categorías de 

competencia -administración de recursos, habilidades interpersonales, utilización de 

información, comprensión de sistemas y utilización de tecnología-. Una vez validados 

podrán proporcionar un panorama general para el desarrollo de una estructura común. 

Dificultades/ condicionantes 

• Es necesario que varias acciones se lleven a cabo para promover el reconocimiento 

de credenciales por las instituciones involucradas. Gobierno, educación superior. 

organismos acreditados, deben ser consultados 

• El consejo Americano de Crédito Educacional y Credencialización necesita 

involucrarse activamente en estas consultas, dado que protege la integridad del 

crédito académico y de la credencialización y proporciona reconocimiento a la 

educación de los adultos. 

Reflexiones de los sindicatos: 

• Que el NSSB explore la posibilidad de promover el desarrollo de un nuevo 

programa de aprobación de sistemas de acreditación con objeto de incluir dentro de 

sus alcances a los cientos de proveedores de la educación y capacitación tanto en el 

sector público como el privado. 
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Relación con el sistema educativo y de formación 

El primer acercamiento que se hizo a la educación profesional técnica se utilizó para 

establecer una lista de funciones (por ejemplo, las tareas específicas de un grupo común de 

funciones propias a varias empresas) y determinar los requerimientos de habilidades. Esta 

lista se convirtió en la base para el desarrollo curricular, institucional y de criterios de 

evaluación que garantizaban que los estadounidenses adquirían las habilidades necesarias 

para funciones específicas. Alrededor de 700 comités, con voluntarios de la industria, 

existen a lo largo del país y desarrollan normas de competencia. Su crecimiento explosivo 

demuestra la respuesta de los responsables de políticas educativas a las necesidades de la 

industria. 

Se establecieron vínculos entre los requerimientos de habilidad identificados, mediante el 

proceso de análisis de funciones, y el programa de normas de desempeño para los 

programas de educación técnica y profesional. 

Gran variedad de investigaciones y documentos preparados por los estados y por el 

gobierno general o por grupos de expertos en la materia, han contribuido a perfeccionar la 

educación durante 1980. Muchos de los reportes centran la atención al elevar la calidad 

académica de la educación. 

Por ejemplo, Una nación en riesgo. elaborado por el Departamento de Educación de 

Estados Unidos en 1983, establece una amplia agenda para elevar los niveles académicos. 

Poco tiempo después se estableció una comisión formada por líderes de la educación. 

quienes elaboraron el reporte la agenda sin terminar: la función de la educación 

vocacional en la preparatoria. Una de las razones de su edición fue el sentimiento de parte 

de la comunidad de educación profesional de que una nación en riesgo era elitista y 

subvaluaba el importante papel que las preparatorias realizan en preparar a los jóvenes para 

el trabajo. 

Los autores de la agenda sin terminar se sintieron frustrados por la respuesta de los 

organismos diseñadores de políticas. La falta de respuesta se debió. parcialmente. a la 

imagen de la educación profesional como vertedero de estudiantes poco talentosos. Fue 
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necesano entender que la reforma del sistema educativo debería considerarse como 

preparatoria para el trabajo tanto en el nivel secundario como postsecundario. 

la mayoría olvidada, un libro de Dale Parnell, y dos reportes, la mitad olvidada: caminos 

exitosos para.familias y jóvenes americanos, por la Comisión de la Fundación William T. 

Grand para el Trabajo, la Familia y la Sociedad, destacaron la importancia de la 

preparación de la fuerza de trabajo en las empresas. Un mensaje clave de estos reportes fue 

que, como nación, necesitamos replantear la asignación de los recursos para la preparación 

profesional, preparar la currícula y proporcionar instrucción, así como herramientas para 

enfrentar el futuro. La inclusión de la preparación técnica fue resultado del trabajo de 

investigación del doctor Parnell sobre Oportunidades para los Jóvenes, Servicios 

Nacionales para la Comunidad y los proyectos Escuela para el Trabajo. 

Otros reportes surgidos del Departamento del Trabajo (DOL) casi al mismo tiempo como 

Fuerza de Trabajo 2000, Aprendizaje 2000, Invirtiendo en gente, lugares de trabajo 

básicos, se refirieron al mismo mensaje relativo a los programas de capacitación: las 

antiguas formas de proporcionar capacitación tanto privada como pública a los trabajadores 

(específicamente, la dirigida a población con desventajas económicas, desempleados y 

trabajadores de nuevo ingreso) necesitaban elevar el nivel y centrarse en la educación. 

Gracias a estos esfuerzos surgió el apoyo de una serie de investigaciones centradas en la 

relación entre la escuela y el trabajo. 

Los Objetivos de la Educación Nacional 

Un cuidadoso estudio de los Objetivos de la Educación Nacional revela que las normas por 

ocupaciones específicas no se incluí como parte del proceso de conducción de objetivos. 

Sin embargo. el objetivo 6 "Alfabetización de los Adultos y Objetivos de Aprendizaje a lo 

Largo de la Vida", proporcionó la estructura a la Administración del Empleo y 

Capacitación del Departamento del Trabajo para que se consideraran las normas de 

habilidades: 
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Se especificaba: 

Para el año 2000, cada adulto estadounidense sabrá leer y escribir y poseerá el 

conocimiento y las habilidades necesarias para la competencia en una economía global y 

ejercerá sus derechos y responsabilidades como ciudadano. 

Dos de los objetivos proporcionaban las referencias más generales para el desarrollo de un 

sistema nacional y voluntario de normas de competencia voluntarias. Estos objetivos eran: 

1. Todas las grandes empresas estadounidenses se verían involucradas en la 

vinculación entre la educación y trabajo. 

2. toso los trabajadores tendrían la oportunidad de adquirir conocimientos y 

habilidades, desde básicas hasta técnicas superiores, necesarias para 

adaptarse a las nuevas tecnologías emergentes, métodos de trabajo y 

mercados por medio de la educación pública y privada, profesional. técnica. 

en el lugar de trabajo y otros programas. 

Dado que las necesidades de las normas de competencia no se había previsto, el valor de 

los objetivos es evidente, ya que plantearon nuevas estrategias. Las normas de habilidades 

son ahora un componente clave de estas estrategias. 

La promoción de normas de habilidades no fue el primer objetivo al que se abocó la 

Educación Nacional. Una de las primeras tareas fue establecer el nivel de alfabetización de 

los adultos estadounidenses. Entre los primeros resultados se encontraban: 

• De 21 a 23% de los trabajadores estadounidenses demostraron habilidades de nivel 

t. 

• De 25 a 28% demostraron habilidades de nivel 2. 

• Un tercio, aproximadamente 61 millones. demostraron desempeño en el nivel 3. 

• Únicamente de 18 a 21 % -de 34 a 490 millones de adultos- se desempeñan en los 

niveles 4 y 5. 
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Lo anterior demostró que 50 por ciento de la fuerza de trabajo tenía limitada alfabetización 

y severas restricciones de participación dentro de una sociedad compleja y de una fuerza de 

trabajo cada vez más competitiva. 

Financiamiento 

El departamento de Educación exploró la expansión de las normas de competencia 

reconocidas por la industria. Durante años, voluntarios trabajaron con directivos de la 

educación profesional para perfeccionar la educación y la capacitación ocupacional. Estos 

esfuerzos, aunque positivos, fueron limitados, y los educadores estatales tuvieron que 

conectarse con empleadores locales para establecer currícula revelantes y medidas para 

evaluar las competencias adquiridas por los estudiantes en la escuela. Como resultado, 

actualmente los representantes industriales se encuentran elaborando los requerimientos de 

habilidades en el lugar de trabajo. 

En segundo lugar se determinó que sin el auxilio de normas de competencia, nunca sería 

posible medir la efectividad de los programas y juzgar el valor de las inversión en 

capacitación. 

El gobierno, por medio del Departamento de Educación, financió una investigación para 

determinar el grado de desarrollo y utilización de las normas de competencia en estados 

Unidos. El resultado de este estudio llevado a cabo en 1993 fue un reporte de cuatro 

volúmenes que proporcionó una perspectiva general del sistema de normas de habilidades 

en la educación y la industria. Se encontraron serios vacíos en la practica cotidiana- vacíos 

que serían revisados por el NSSB. 

4.3.2 Identificación y. normalización de competencias 

Propósito 

Ident(ficar los grupos ocupacionales 



Experiencia en otros países 166 

Establecer los grupos ocupacionales que comparten características propicias para el 

desarrollo de normas de competencia. Los estatutos ofrecen una amplia consulta con los 

involucrados, previamente al establecimiento de estos grupos. El NSSB deberá mantener 

una perspectiva dirigida a la industria -tarea dificil, considerando el hecho de que la 

mayoría de las principales empresas se dividen en grupos de empresas múltiples y tienen 

grupos de empleados de diferentes ocupaciones. 

Reconocer organismos asociados 

Las normas actuales deben desarrollarse por medio de asociados voluntarios. Estos 

organismos deberán ser balanceados y estar compuestos por: a) representantes de la 

empresa; b) representantes de organizaciones de empleados; c) representantes de 

instituciones educativas, comunitarias, agencias estatales y locales con control 

administrativo sobre las instituciones educativas y/o de requerimientos de habilidades de la 

fuerza de trabajo, grupos de derechos civiles e individuo con experiencia en exámenes y 

calificaciones. 

Una selección que surge de los 22 proyectos iniciales es que al crearse y mantenerse una 

coalición viable, con frecuencia representa un proceso dificil y largo entre grupos dispares 

desacostumbrados a las coaliciones. 

Establecer criterios y objetivos 

El NSSB establecerá los criterios objetivos para proporcionar credenciales con base en 

evaluaciones formales que deberán ser utilizadas por instituciones de educación superior. 

orgamzactones laborales, asoc1ac10nes sindicales, empleados que proporc10nan 

capacitación formal y por los sistemas de Escuela para el Trabajo. 

El NSSB tiene diferentes funciones que garantizan la calidad con base en: 

• Normas internacionales. 
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• Requerimientos de elevado desempeño en organizaciones laborales. 

• Normas de aprendizaje. 

• Contenido de las normas de desempeño certificado por d Consejo Nacional de 

Normas Educativas y de Progreso. 

Cuando los criterios han sido establecidos, se utilizan para garantizar que las normas serán: 

a) compatibles con las leyes sobre derechos humanos existentes~ b) actualizadas 

regularmente; c) transferibles entre industrias y ocupaciones (cuando sea viable), áreas 

geográficas e instituciones de educación y capacitación. 

Una de las tareas del NSSB será desarrollar la infraestructura que dé apoyo al esfuerzo por 

medio de: 

• Investigaciones. 

• Identificar y mantener y un catálogo de normas de competencia (nacionales e 

internacionales). 

• Actuar como cámaras de compensación y facilitador. 

• Desarrollar una nomenclatura común relacionada con las normas de competencia. 

• Fomentar el desarrollo y adopción del currículum y los materiales de capacitación. 

• Proporcionar asistencia técnica a los asociados. 

• Promover el desarrollo de un sistema coherente. 

Finalmente, el trabajo del Consejo y el de los socios voluntarios debe convertirse en parte 

del trabajo diario en las empresas para lograr la preparación de la fuerza de trabajo. 

Es necesano entender que cada estado emplea diferente terminología y relaciones 

estructurales. Sin embargo, todos utilizan las normas de habilidades para: 

• Desarrollo curricular. 

• Guía para programas o cursos. 

• Desarrollo de cursos de alfabetización. 
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• Asesoría para estudiantes de maestría. 

• Articulación entre los programas secundarios y postsecundario~. 

• Programas de certificación (por ejemplo, acreditación al finalizar un curso). 

• Evaluación y certificación de habilidades adquiridas. 

Programas de Normas de Competencia dirigidos por la industria 

Alrededor de 400 profesionales y asociaciones industriales se encuentran involucrados en la 

promoción de credencialización basada en habilidades. Las actividades de 

credencialización pueden incluir: educación y experiencia para la certificación de 

candidatos; establecimiento de instituciones acreditadas; calificaciones por currículum; 

administración de exámenes de competencia y visitas de evaluación. 

Algunos grupos industriales realizan esta actividades como una forma de autorregulación 

para prevenir costosas regulaciones. Los servicios que proporcionan instituciones de 

capacitación del exterior permiten a la organización conservarse cerca de los cambios del 

mercado. La mayoría de los programas de certificación se relacionan directamente con las 

ocupaciones en las que el gobierno ha tenido directamente intervención regulatoria. 

El sistema ideal de normas de competencia 

Características: 

• Accesible a los estudiantes y trabajadores sin importar la edad. 

• Responder a los cambios y diferencias en las necesidades individuales y locales a 

través de la flexibilidad en la educación y capacitación proporcionada. 

• Capaz de cubrir las necesidades individuales de acuerdo con los tipos de educación 

y capacitación que se siguen. 

• Permitir continuar una carrera dentro y entre industrias. 
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• Suficientemente explícita para permitir que las empresas, los educandos, los 

proveedores de capacitación y los individuos conozcan las normas y sepan donde 

obtener información relacionada con ellas. 

• Basada en competencias. 

• Evaluar y certificar habilidades individuales documentadas por una tercera parte. 

• Progresiva, de tal manera que la gente pueda construir su propio camino sobre 

bloques de competencia y adaptarlos a los cambios tecnológicos, organizaciones y 

de mercado, para perfeccionar sus prospectos o explorar su potenciales. 

• Con una estructura y lenguaje común cuando se describan los niveles por medio de 

la industria y las ocupaciones, de tal manera que los individuos y los empleados 

puedan entender fácilmente las expectativas laborales. La estructura deberá 

progresar desde las calificaciones iniciales mediante diferentes niveles hasta la 

maestría y/o la especialización. 

Tareas principales del Consejo Nacional de Normalización de Competencia 

• Identificar los grupos ocupacionales al rededor de los cuales se realiza el sistema 

voluntario. 

• Reconocer a los miembros voluntarios. 

• Establecer criterios objetivos acerca de los propósitos. 

Las normas: 

• Proporcionar credencialización. 

• Serán utilizadas por instituciones de nivel supenor, orgamzac1ones laborales, 

asociaciones sindicales y empleadores que proporcionan capacitación formal. 

• Se utilizarán por el sistema de Escuela para el Trabajo. 
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Emergen las normas de habilidades 

En su reporte la opción de América: ¡hahilidades superiores o hajos salarios!. la 

Comisión para Habilidades de Fuerza de Trabajo sostenía que era esencial para Estados 

Unidos establecer un proceso formal, sistemas y estructuras que involucraran a la industria 

en desarrollo y suministro de educación y capacitación para la fuerza de trabajo. Por medio 

de los esfuerzos de la Comisión y del personal del Centro Nacional de la Educación y la 

Economía (NCEE), la aplicación de las recomendaciones se ha llevado a cabo celosamente. 

Se llevaron a cabo encuestas en todo el país para evaluar el interés en la idea y la Comisión 

desarrolló especificaciones para la creación de acuerdos entre cooperativas dentro de una 

serie de asociaciones industriales. Se estableció un compromiso entre el Departamento del 

Trabajo y el de la Educación para financiar 22 proyectos. Los proyectos· de normas 

ocupacionales, documento que describe cada uno de los proyectos (incluyendo las 

ocupaciones para las cuales las normas fueron desarrolladas), fue publicado conjuntamente 

por los dos Departamentos y puede obtenerse en la Oficina de Educación Vocacional para 

Adultos del Departamento de Educación de Norteamérica. 

Al mismo tiempo que la administración Bush prosiguió el desarrollo de un sistema de 

normas de habilidades, el personal del NCEE ganó la aprobación del Congreso para 

promulgar los conceptos que se sostenían en el reporte la opción de América, incluyendo 

la necesidad de desarrollar el Consejo Nacional de Normas Profesionales y Técnicas para 

dar seguimiento al desarrollo de las normas. 

El título V de Objetivos 2000, el Acta Educar a América. firmada por el presidente Clinton 

en 1994, estableció el NSSB. Su misión es ambiciosa. Los miembros del Consejo deberán 

catalizar el sistema nacional de normas de competencia de tal manera que virtualmente 

todas las instituciones involucradas con habilidades deberán verse influenciadas. La visión 

del Legislativo es que dichas normas deberían de utilizarse: 

• El nivel nacional para garantizar el desarrollo de habilidades de alta calidad y mejor 

desempeño entre la fuerza laboral , incluyendo a los trabajadores e primera línea. 

• En el nivel industrial para informar a los proveedores de capacitación acerca de las 

habilidades necesarias. 
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• En el nivel empleadores para evaluar los niveles de habilidad de los empleados y 

auxiliar en la capacitación cotidiana. 

• En el nivel sindical para permitir la seguridad en el empleo mediante credenciales y 

habilidades. 

• En el nivel trabajadores para obtener certificación de habilidades, avanzar en sus 

carreras y permitir reintegrar las habilidades al trabajo. 

• En el nivel de los estudiantes que ingresan a la fuerza de trabajo para determinar los 

niveles de habilidad y competencia necesaria entre la fuerza de trabajo. 

• En el nivel de los proveedores de capacitación y educadores para determinar los 

servicios apropiados de capacitación. 

• En el nivel gubernamental para evaluar el financiamiento público; facilitar la 

transición hacia un elevado desempeño de la fuerza de trabajo; incrementar la 

oportunidades de las minorías y de las mujeres en la fuerza laboral. y facilitar los 

vínculos con otros esfuerzos nacionales dirigidos a perfeccionar las habilidades de 

la fuerza de trabajo, con transición de la escuela al trabajo. 

Bloques para la construcción 

El Departamento Federal de educación ha sido autorizado para explorar el desarrollo de 

normas de competencia laboral. Adicionalmente los documentos de algunos funcionarios 

del Departamento del Trabajo han generado una creciente aceptación acerca del 

conocimiento y las habilidades de la fuerza de trabajo estadounidense como factor esencial 

de la capacidad nacional para mantener el poderío económico. 

Metodología Análisis Funcional 

• Producto Mapa funcional 

Participación de los actores sociales 

• Representantes de la empresa. 
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• Representantes de organizaciones de empleados. 

• Representantes de instituciones educativas, comunitarias, agencias estatales y 

locales con control administrativo sobre las instituciones educativas y/o de 

requerimientos de habilidades de la fuerza de trabajo, grupos de derechos civiles e 

individuo con experiencia en exámenes y calificaciones. 

Rol del Estado 

• Responsable de la formación de los organismos normalizadores y apoyo al sistema. 

4.3.3. Evaluación y Certificación 

Propósito 

En lo relativo a la certificación, se estudiaron los modelos de otros países industrializados 

para establecer las funciones de credencialización, tanto para la certificación individual 

como la acreditación de instituciones. La certificación puede llevarse a cabo en forma de 

diploma al completar un curso o evaluación de conocimientos y habilidades por una tercera 

parte neutral. La acreditación de instituciones se realiza por medio de revisiones externas. 

El gobierno se ha involucrado en la vigilancia de las ocupaciones por medio de los 

requerimientos, dando como resultado un complicado tejido de relaciones entre los 

sistemas de acreditación. Tanto en el desarrollo de normas técnicas de competencia como el 

de certificación han involucrado a dos comunidades, la educativa y la industrial. 
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Ejemplos de industrias certificadas con base en competencia laboral reconocidas 

nacionalmente 72 

Industria Organizaciún certificada 

A+ Cc11ification Computing Tcchnology lndustry 

Association 

Certified Internet Webmaster Prosoft Training 

Ce11 i fication 

Series 

Certificd Automobile Technician National lnstitute for Automotivc 

Scrvice Fxcellencc 

Child Dcvelopment Associate Council for Profossional Rccognition 

Ccrtification 

Entry Level. Advancecl ancl Expcrt American Welcling Society 

Wclders 

Ce11 ification 

Criterios para la evaluación del Consejo Nacional de Normas de Competencia 

Laboral 

Se utilizarán los siguientes criterios específicos evaluar los sistemas de los estándares de 

habilidades, incluyendo un plan apropiado el cual se apega a los requisitos estatutarios y a 

la política del NSSB. Actualmente los criterios se están desarrollando para la certificación y 

estarán disponibles para recibir comentarios antes de finalizar el 2003. Las grupos de 

interés voluntarios deben demostrar apego a los criterios para recibir la aprobación de 

NSSB. 

7~ Using Skill Standards & Certitications in Workforce lnvestment Board Programs. Workforce Excellence 
Knowledge Series. Published November 2002 by the Workforce Excellence Network. p. 9. 
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Criterios relacionados con la metodología 

1. La evaluación es confiable, justa, y válida, midiendo exactamente las habilidades, y 

es congruente con las leyes federales civiles con respecto a la raza, color, género, 

edad, religión, pertenencia étnica, discapacidad, y nacionalidad. Para alcanzar la 

confiabilidad, validez, e imparcialidad, la evaluación se desarrolla en forma 

conjunta con los representantes profesionales, los estándares técnicos y directrices 

del gobierno. Los estándares profesionales incluyen los estándares de 

APA/AERA/NCME para las pruebas educativas y psicológicas, a través de los 

principios de la psicología industrial y organizacional para la validación y el uso de 

los procedimientos de selección de empleados. Las pautas del gobierno se 

encuentran en el código 29 de regulaciones federales con 1607 patrones uniformes 

en procedimientos de selección y reclutamiento. 

2. La evaluación es neutral con respecto a los grupos protegidos por ley civil. 

3. La evaluación es relativa al trabajo y congruente con las necesidad de la industria, 

reflejando el conocimiento y las habilidades (comunicación y habilidades físicas) 

realmente requeridos para el funcionamiento competente. 

4. La evaluación es tan objetiva como es posible. Cuando son subjetivas las medidas 

son necesarias, las técnicas (por ejemplo, administración y entrenamiento y 

reinstrucción, incluyendo el entrenamiento contra mediciones reales, las guías o las 

escalas observación, las listas de cotejo, la medición estructurada, la entrevista por 

escrito, los métodos de control aseguramiento de la calidad, tales como observación 

de expertos, revisión de la evaluación por medio de video/audio, etc.) todo lo 

anterior se aplica para aumentar la consistencia y la exactitud de juicios. 

5. La evaluación es práctica en términos de tiempo, costo. y requisitos de los recurso 

implicados en su desarrollo. 

Criterios relacionados con los componentes del sistema de Evaluación 

1. La evaluación mide el trabajo y los estándares de habilidad del trabajador. Esto 

significa que el conocimiento y las habilidades se miden en el contexto de trabajo 
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descrito por las funciones críticas del trabajo, las actividades dominantes, y los 

indicadores funcionamiento. 

2. La evaluación incorpora medidas de funcionamiento que reflejan las características 

de las mejores prácticas, lugares de trabajo de alto rendimiento. Además, el 

contenido de la evaluación y el formato se diseñan para maximizar la aceptabilidad 

de la evaluación a los usuarios y maximizar el valor de la evaluación reconocida por 

los lugares de trabajo de alto rendimiento. 

3. La evaluación es modular, permitiendo que los individuos demuestren habilidad y 

que reciban la certificación para el logro de una unidad del estándar de habilidad. La 

calidad técnica (es decir, ayuda psicometrica) debe cubrir las necesidades para 

tomar decisiones válidas y confiables. 

4. La evaluación no se limita a una sola herramienta o método de medición y pueden 

incluir medidas múltiples de la misma habilidad, mientras sean congruentes con los 

criterios de evaluación del NSSB. 

5. Los métodos innovadores de evaluación (por ejemplo, los nuevos tipos de 

simulaciones o las medidas de funcionamiento), tan bien como métodos 

innovadores de entrega del medición (por ejemplo, la evaluación por computadora o 

video recreado), se desarrollan, mientras sean congruentes con los criterios de 

evaluación del NSSB. 

Criterios relacionados con el uso de la evaluación 

1. La evaluación se analiza para su impacto adverso en los grupos protegidos por ley 

por lo que los grupos voluntarios seleccionan la evaluación válida, para reducir al 

mínimo impacto adverso. 

2. La evaluación es accesible a toda la gente, sm importar cómo desarrollaron sus 

habilidades y experiencia. 

3. Los formatos alternativos, la ayuda. u otras prov1s1ones se utilizan para hacerla 

flexible a personas con discapacidad. 

4. C4. Para asegurar el mayor acceso. la información del diagnóstico se proporciona a 

los candidatos potenciales y otros usuarios incluyendo la información sobre la 
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evaluación y su proceso (por ejemplo, los estándares de la habilidad a cubrir, costo, 

tiempo, donde está disponible, y materiales de preparación). 

5. La evaluación está disponible en localidades que no generan gasto de tiempo o 

costos indebidos. 

6. Si un individuo no es competente en una unidad se establecen mecanismos para 

ofrecer la certificación modular y obtener la certificación completa tan pronto como 

sea posible. Este criterio no requiere sociedades voluntarias, divulgar la información 

sobre la evaluación, o con la reprogramación valorar la nueva evaluación y poner en 

riesgo la seguridad del medición. 

7. Permite a los individuos que no terminan con éxito la evaluación una oportunidad 

de ser dictaminado nuevamente. 

8 . . Los sistemas de evaluación se administran de una manera constante con criterios del 

NSSB y según lo aprobado por el NSSB. La administración del sistema de 

evaluación incluye su desarrollo, negligencia, control de calidad, y funcionamiento 

general. 

Actividades relacionadas 

El Diccionario de Títulos Ocupacionales (DOT), elaborado por la comisión Nacional de 

Aprendizaje en el Trabajo. reconstruye y revitaliza el sistema de calificación ocupacional 

utilizado en Estados Unidos. Por otro lado, un grupo de asesores técnicos auxilia a las 

organizaciones en el establecimiento de normas académicas en áreas como ciencias. 

matemáticas y geografia. Los resultados de estos dos grupos condujeron a una aseveración: 

El Acta Nacional de Normas de Habilidades reqmere que las normas de competencia 

incluyan tanto el contenido como el desempeño. Al sustituir la palabra ocupación por la 

disciplina puede crearse una nomenclatura común entre normas académicas y 

ocupacionales. El DOT hizo notar que no se trata de utilizar conceptos unitarios en 

discusiones acerca de actividades académicas u ocupacionales. Para que las normas 

voluntarias sean comunes, deben desarrollarse términos comunes y conceptos que 

trasciendan específicos terrenos de interés. 
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El DOT menciono, también, que el término tradicional normas de hahi/idade.\· ha sido 

utilizado únicamente en sentido técnico - aplicándolo a gran variedad de circunstancias-. 

Los términos hahilidad y norma se emplean con propósitos diferentes. Una herramienta 

útil es lo que el DOT denomina el Modelo de Contenido, que identifica una jerarquía de 

habilidades que incluye aptitudes y habilidades básicas, habilidades transfuncionales, 

habilidades específicas, conocimiento específico y cualidades personales (interés y 

experiencia). 

Reconocimiento y articulación con otras certif!caciones 

El NSSB deberá tomar en cuanta las normas relevantes utilizadas en otros países y las 

normas internacionales. 

Como parte de la asistencia técnica para el desarrollo de los proyectos piloto, el DOL fundo 

la Alianza Nacional de Empresas y el Centro Nacional de la Educación y la Economía, 

para preparar guías de referencia para cada uno de los proyectos. Las guías se desarrollaron 

para examinar las normas de otros países y proporcionar detalles acerca de los sistemas de 

educación y capacitación dentro de los que cada norma opera, la forma de la industria en 

cada país y la información comparativa acerca de normas individuales. Una significativa 

contribución a este esfuerzo ha sido la traducción de normas de otras naciones al inglés. 

Dificultades/ condicionantes No se encontraron reportes estadísticos sobre resultados 

estadísticos específicos del sistema. 

Resultados Derivado de los informes anuales. en el 2003 cambia la estructura del Consejo 

como a continuación se describe, incluyendo que los objetivos institucionales no han 

sufrido cambios significativos. 
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El Instituto Nacional del Consejo de Normas de Competencia Laboral (The National 

Skill Standards Board lnstitute)73 

En el Pasado 

El Consejo Nacional de Normas de Competencia Laboral (NSSB) fue creado como 

resultado del Acta Nacional de Estándares Habilidad en 1994. El Acta incluyó una 

disposición para la puesta en marcha del Consejo. El congreso evaluó el progreso de NSSB 

anualmente, mientras que el marco de un sistema nacional emergió con el desarrollo de los 

estándares de la habilidad de la industria en cinco sectores económicos importantes. 

Consecuentemente, el Consejo continuó centrándose en esta amplia misión hasta el 2003. 

Durante su vida como entidad federal, el Consejo adquirió importante experiencia 

centrándose en los requisitos necesarios para adquirir la habilidad, las obligaciones de la 

habilidad, y los procesos de certificación. El desarrollo de la investigación para validar las 

habilidades a través de todo el sector industrial, el desarrollo de los criterios de calidad para 

todos los elementos de ese sistema, y los diseños para una estrategia continua de la mejora 

fueron las innovaciones del Consejo. El NSSB también reunió y organizó la base de datos 

de las credenciales y las certificaciones de la industria que actualmente existen 

Actualmente 

En el verano de 2003, fue creada una estructura sucesora para continuar con las funciones 

del NSSB. Muchos titulares del Consejo creyeron que era necesario optimizar la inversión 

federal. La estructura fue organizada para continuar apropiadamente las funciones 

nacionales, extender el trabajo a otros sectores industriales, y traducir el valor del trabajo 

del Consejo para usos específicos de la empresa, la industria regional. o la industria 

secundaria. La estructura se divide elementos correlacionados: 1. Los estándares nacionales 

de la habilidad ingresan al instituto (la fundación de la calidad como miembro del NSSBl)

que representará a comunidades relacionadas con el desarrollo y el uso de requisitos de las 

habilidades de la industria, de la obligación de las habilidades. selección. y certificación. 

Las comunidades del interés incluyen: certificadores. industrias y asociaciones 

r · httpí/www.nssb.org 
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profesionales. proveedores de la educación y de la capacitación. creadores de política, y 

defensores de la certificación. El NSSBI será responsable de convocar líderes industriales y 

del desarrollo y sostenimiento de los estándares a nivel industrial de la habilidad del macro

nivel. 2. El instituto de educación e investigación del NSSB (NSSBE&RI) será responsable 

de reunir y difundir información sobre el aseguramiento de la calidad e integridad del 

sistema. 

En el Futuro 

Los elementos que abarcan la estructura sucesora tiene los mismos principios y metas del 

Consejo de origen como entidad federal encargada. 

Las organizaciones industriales y las asociaciones profesionales 

Diseñada para proporcionar información, oportunidades para el establecimiento de una red, 

ayuda y defensa industrial, y organización para profesiones y ocupaciones específicas. 

Fuerza Educativa y Capacitación 

El universo de la educación y de la capacitación de mano de obra y las iniciativas privadas 

se centraron en la alfabetización de individuos, y el ingreso de la mano de obra. 

Empleadores 

Entidades del sector público y privado de empleadores utilizan las habilidades, el 

conocimiento y los talentos de individuos para resolver objetivos organizacionales. 

Certificadores 

Proveedores de programas de certificación y aprendizaje diseñan estrategias para ampliar el 

conocimiento de los individuos. y con ello se verifica la mano de obra. 
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Uniones 

Se formaron para promover los intereses de los miembros con respecto a salarios, 

condiciones de trabajo y a otros temas relacionados. 

Estándares de Habilidad prácticos 

Implica el desarrollo y la puesta en práctica de los estándares y de las certificaciones 

habilidades en el desarrollo de la mano de obra y/o programas de los recursos humanos. 

Voluntarios 

Coaliciones voluntarias sociales y asoc1ac1ones industriales unen sus esfuerzos para 

construir un sistema de estándares de habilidades industriales incluyendo obligaciones, y 

certificaciones, en apoya a los empleadores y el talento del sector industrial. Estas 

sociedades pueden existir a través de la industria entera (o de la industria secundaria) u 

organizaciones intermediarias regionales. Los miembros de estas sociedades podrían incluir 

compañías, organizaciones de empleados, uniones, proveedores de la educación y de la 

capacitación, organizaciones sociales y otros interesados de la industria dominante. 

Al término de el estudio de la experiencia en estos países podemos observar los siguientes 

resultados: 

Gran Bretaña 

Las Calificaciones Vocacionales Nacionales, se han desarrollado ampliando cada vez más 

su cobertura. Actualmente, 40% de las empresas de Reino Unido utilizan NVQs, entre las 

que destacan: Ford, British Telecom, Schell, Rolls Royce, Rover, Peugeot, IBM, etc, Esta 

tipo de titulación estable los niveles de estándar de rendimiento para las diferentes 

profesiones. Debido a que se basan en la observación sobre lo que realmente ocurre en el 

trabajo. las NVQ sirven para proporcionar un acceso abierto a la evaluación y facilitar el 

aprendizaje al personal a lo largo de su vida laboral 
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Se han normalizado aproximadamente el 90% de las ocupaciones, situación que hahla del 

grado de avance de la competencia laboral en este país. 

El crecimiento de la Certificación de NVQ creció a un promedio del 50% anual, en donde 

la mayoría eran desempleados y mayores de 24 años. Los empleadores en su mayoría 

valoran los certificados y el reconocimiento nacional. 

Australia 

Hasta 1996 se habían registrado normas en 203 sectores, subsectores, empresas, grupos 

profesionales y comunitarios. Destacan en mayor cobertura el agro, los gobiernos locales, 

turismo y hospitalidad, gastronomía e industria textil y vestimenta. 

Canadá 

Inicialmente se desarrolló un sistema comprensivo de estándares ocupacionales a través de 

las Juntas de Desarrollo del Mercado Laboral, a los niveles nacional, provincial y local. 

Dicha propuesta fracasó y se están desarrollando otros enfoques más descentralizados y 

más aptos dada la realidad política, fiscal y sindical. 

Existen 209 estándares ocupacionales, de los cuales, 197 fueron desarrollados con el apoyo 

del Ministerio de Desarrollo de Recursos Humanos hasta 1997. Es cierto que existen más 

de los 209 estándares reconocidos, debido a que el sector privado, como en el caso del 

sector Turismo, está desarrollando estándares nacionales sin el apoyo financiero del 

Ministerio de Desarrollo de Recursos Humanos. 
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Estados Unidos 

La incorporación de este país al sistema en 1994 y recientemente cambia su estructura en el 

año de 2003, por lo que no se cuenta con reportes estadísticos actualizados; sin embargo, se 

conoce que el sistema funciona actualmente más en la iniciativa privada.74 

De los casos anteriores, se retoman las experiencias de aprendizaje que podrían ser de 

utilidad para el modelo mexicano: 

• El sector laboral, se encuentra ampliamente relacionado con el sistema educativo. 

• La normalización en los sectores productivos sin encontrarse disgregada o 

sectorizada. 

• La valoración y reconocimiento nacional e internacional de la certificación. 

• Descentralización política, fiscal y sindical en el sistema. 

• Participación equilibrada de los sectores privado y público en el desarrollo de 

estándares nacionales. 

'~ Información aportada por un habitante de EUA, funcionario del condado de Texas. 19 de 
septiembre de 2004. 



Capítulo 5 

Competencia Laboral en México 

5.1. Origen y Evolución del Sistema en México. 

5.2. Resultados Generales del Sistema de 
Evaluación y Certificación. 



Competencia Laboral en México 184 

5.1. Origen y Evolución del Sistema en México.7~ 

En 1995, se creó el Consejo de Normalización y Certificación de 
Competencia Laboral (CONOCER), de carácter tripartito, que empezó a 
operar a partir de 1996. 

Aunque la iniciativa es del gobierno, el Consejo cuenta con la 
representación de organizaciones empresariales, sindicales, secretarías y organismos 
públicos vinculados a los campos del empleo, la educación y la producción. 

Componentes del sistema de competencias laborales: 

1. Definir normas técnicas de competencia laboral por rama de actividad o grupo 
ocupacional, por parte de los actores sociales y con apoyo del Gobierno. 

2. Establecer mecanismos de evaluación, verificación y certificación de 
conocimientos, habilidades y destrezas de los individuos, independientemente de la 
forma en que los hayan adquirido, siempre y cuando cumplan con las normas 
técnicas de competencia. 

3. Transformar la oferta de capacitación en un sistema modular, basado en normas de 
competencia y flexible para permitir a los individuos transitar entre los módulos, de 
acuerdo con sus necesidades. 

4. Crear estímulos a la demanda, para promover el nuevo sistema entre la población y 
las empresas, y buscando la equidad en la distribución de oportunidades de 
capacitación y certificación, atendiendo también a las necesidades de la población 
marginada. 

5. Realizar investigaciones en apoyo al sistema en su conjunto. 

A continuación se presentan antecedentes del sistema que han funcionado hasta el 
momento, en espera del cambio de identidad jurídica. 

5.1.1. Sistema 

Contexto En el origen y diseño del sistema se valoraron un conjunto de 
transformaciones, tanto mundiales como propias de México: 

La últimas dos décadas están pautadas por: 

• La globalización de los mercados. 
• El acelerado avance tecnológico de la producción. 
• Los nuevos esquemas de gestión del trabajo, que exigen cambios fundamental es en 

la fom1ación y capacitación. 

7 ~ http://www.ilo.org/public/spanish/region/ampro/cinterfor/temas/complab/observ/iii/mexico/index.htm 
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Entre los elementos que explican este proceso de cambio están: 

• La transición de una economía dominada por la oferta a una orientada por la 
demanda. En donde las empresas están abandonando el modelo de producción 
masiva basada en un tipo de tecnología fija, ya que la producción es ahora más 
flexible. 

• Las empresas requieren adoptar un sistema de organización abierto que les permita 
adaptarse con rapidez a las transformaciones del medio que las rodea. Por esta 
razón, el desarrollo de estructuras ocupacionales flexibles y centradas en redes y 
equipos de trabajo, capaces de innovar y aportar soluciones creativas a los 
problemas de la actividad productiva son muy necesarias. 

• La transformación progresiva de los contenidos del trabajo. Bajo un modelo de 
producción flexible y dentro de una estrategia de mejora continua, los trabajadores 
deben demostrar y aportar sus conocimientos, habilidades y experiencia al proceso 
de producción. 

Propósito Fomentar el desarrollo compet1t1vo de la fuerza laboral, al promover y 
coordinar el establecimiento de normas y procesos de evaluación y certificación de 
competencia laboral, que fortalezcan el sistema de educación y capacitación nacional y 
orientarlo hacia la satisfacción de las necesidades de los sectores productivo laboral. 

El acuerdo mediante el cual se establecen lineamientos generales para la definición de 
normas técnicas de competencia laboral, establece que se pondrá en operación un Sistema 
Normalizado de Competencia Laboral y un Sistema de Certificación de Competencia 
Laboral. El Sistema Normalizado de Competencia Laboral fue propuesto con la siguiente 
característica: generar normas técnicas que faciliten la toma de decisiones en el mercado 
laboral y que vinculen, de manera eficiente, a los trabajadores, empleadores y prestadores 
de servicios de formación y de capacitación para el trabajo. 

El Sistema de Certificación de Competencia Laboral fue propuesto con la siguiente 
característica: definir los criterios que habrán de satisfacer los procedimientos de 
evaluación que permitan, de manera imparcial y objetiva, verificar si un individuo posee los 
conocimientos, habilidades o destrezas comprendidas en las normas técnicas de 
competencia laboral, independientemente de la forma en que hayan sido adquiridas. 

lnstitucionalidad El PMETYC. financiado básicamente por el Banco Mundial y el 
Estado. es la respuesta del gobierno. trabajadores y empresarios para cubrir los 
requerimientos de calificación de los trabajadores mexicanos, mejorar los niveles de 
productividad y competitividad de las empresas, así como ampliar las posibilidades de 
incorporación. desarrollo y permanencia de los individuos en el empleo. 

El PMETYC se implementa a partir de 1995 en forma coordinada con las Secretarías de 
Educación Pública (SEP) y del Trabajo y Previsión Social (STPS), las que se articulan con 
el sector empresarial. laboral y educativo. 

El Proyecto de Modernización de la Educación Técnica y la Capacitación se desarrolla a 
tran~s de cinco componentes: 
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1. Sistema Normalizado de Competencia Laboral. 
2. Sistema de Certificación de Competencia Laboral. 
3. Transformación de la Oferta de Formación y Capacitación. 
4. Estímulos a la Demanda de Capacitación y Certificación de Competencia Laboral. 

Información, evaluación y estudios. 

Corresponde al Consejo de Normalización y Certificación de Competencias Laboral 
(CONOCER), instalado el 2 de Agosto de 1995, el desarrollo de los dos primeros 
componentes; a las Secretarías de Educación Pública y del Trabajo y Previsión Social los 
siguientes dos, respectivamente y el último corresponde a los tres en su conjunto. 

Organización interna Las organizaciones claves del sistema son las siguientes: 

l. Consejo de Normalización y Certificación de Competencia Laboral (CONOCER). 
Es el órgano rector, integrado por seis consejeros del sector publico, del privado y 
social. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público invita a un auditor externo para 
que participe con derecho a voz, en las Sesiones del Consejo. 

2. Secretaría Ejecutiva. Entre otros cometidos es la encargada de supervisar la 
utilización efectiva del Manual de Aseguramiento de la Calidad para Comités de 
Normalización y para organismos certificadores. Audita los procesos de evaluación 
y Certificación y asegura la validación de las normas técnicas de competencia 
laboral. 

3. Comités de Normalización. Son los que determinan, de acuerdo con las prioridades 
de la rama o área correspondiente, cuáles funciones productivas se normalizarán. 
Los Grupos Técnicos, a partir de la metodología del Análisis Funcional, obtienen la 
información necesaria para la definición de las normas técnicas de competencia 
laboral. No tienen facultades ejecutivas y sus integrantes son a título honorario. 

4. Organismos Certificadores. Son instancias de tercera parte, (es decir entidades 
independientes de los actores responsables de la normalización y capacitación). 
acreditadas ante el Consejo de Normalización y Certificación de Competencia 
Laboral para realizar la Certificación. Con base en la capacidad técnica y 
administrativa que demuestren. 

5. Centros de Evaluación. Están autorizados por los organismos certificadores para 
realizar la evaluación de la competencia laboral en el lugar de trabajo del individuo 
o bajo condiciones lo más parecidas posibles a la situación laboral. a través de 
instrumentos adecuados al desempeño que se pretende evaluar. 

Los organismos certificadores y centros de evaluación deberán desarrollar los 
procedimientos que garanticen la calidad de su organización. funcionamiento y procesos. 
en los términos que se estipulan en las Reglas Generales y Específicas. 

Aseguramiento de calidad El CONOCER ha definido como políticas de calidad: 
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Que las áreas, proyectos y consultores del CONOCER deberán desarrollar 
permanentemente sus competencias y procurar ampliar las de los clientes y proveedores de 
los Sistemas Normalizado y de Certificación. 

Que los pensamientos. juicios y paradigmas de la institución serán revisados y recreados 
permanentemente. 

Que la visión del CONOCER se compartirá con los integrantes de la institución, clientes y 
proveedores, 

Que los documentos y trabajos producidos por las áreas deberán ser discutidas con los 
clientes internos y externos, y con aquellas personas cuya competencia pueda 
enriquecerlos. 

Que el apnmdizaje institucional y su puesta en práctica será responsabilidad de todos los 
integrantes del CONOCER 

Que en la realización del trabajo y la solución de problemas será imprescindible tomar en 
cuenta las relaciones que existen en el sistema del CONOCER. 

Participación de los actores 

Rol del Estado La iniciativa es del Gobierno, pero cuenta con la representación tanto 
de las organizaciones empresariales y sindicales, como de los ministerios y organismos 
públicos vinculados a los campos del empleo, la educación y la producción. 

El Sistema Normalizado de Competencia Laboral (SNCL) se basa en un esquema 
participativo, en el que los sectores productivos, empresarios y trabajadores tiene la 
responsabilidad de constituir Comités de Normalización de Competencia Laboral y generar 
las normas técnicas de competencia laboral. 

El SNCL tiene como criterio ser abierto, complejo y dinámico. Por lo tanto, requiere de un 
balance de la participación de los sectores productivos, educativo y laboral. 

Estrategia de implementación El sistema ha sido impulsado por el Gobierno se parte 
de un Consejo Nacional que debe dar coherencia al sistema y coordinar todos los esfuerzos. 
Si bien en el Consejo están representados los empleadores y trabajadores, el impulso se 
debe a las instancias del Gobierno. 

Las Reglas Generales y Específicas del Sistema proporcionan el apoyo metodológico para 
el logro de los cometidos de los Sistemas Normalizado y de Certificación de Competencia 
Laboral. según los lineamientos establecidos en el Acuerdo lntersecretarial SEP-STPS. que 
dio origen a los Sistemas y al Consejo de Normalización y Certificación de Competencia 
Laboral. 
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El gobierno se propone promover la participación de los actores, por ejemplo, aplicando 
estímulos a la demanda, con el propósito de apoyar la conformación y desarrollo de una 
capacitación basada en normas de competencia y su certificación, y condicionando de esa 
manera el apoyo que se va a ofrecer. 

Grados de desarrollo/ Etapas 
Durante 1995 y hasta marzo de 1996, se estableció la estructura de las reglas generales, el 
producto principal fue de 14 Reglas Generales y 6 específicas, que constituyen las 
metodologías y los lineamientos que dan sustento a los sistemas de normalización y 
certificación de competencia laboral. Estas reglas fueron aprobadas por los consejeros el 13 
de marzo de 1996. 

Dificultades/ condicionantes La estrategia de impulsar desde el gobierno tiene el 
riesgo de guiar demasiado el proceso y que los actores no lo identifiquen como una 
actividad propia. 

Relaciones con el sistema educativo y de formación Se pretende que el sector 
educativo cuente con información amplia para orientar su oferta de programas de 
capacitación y formación en función de la demanda; establecer programas modulares y 
lograr la congruencia, adecuación y vinculación de los planes de estudio y los 
requerimientos reales del aparato productivo. 

Financiamiento Fondos Públicos 

5.1.2. Identificación y normalización de competencias 

Propósito El Sistema Normalizado de Competencia Laboral tiene como propósito 
que el sector productivo, conjuntamente con los trabajadores, definan y establezcan normas 
técnicas de competencia laboral de carácter nacional, por rama de actividad productiva, 
sector, industria o área de competencia laboral. 

Contenidos La competencia laboral es la aptitud de un individuo para desempeñar una 
misma función productiva en diferentes contextos y con base en los requerimientos de 
calidad esperados por el sector productivo. Esta aptitud se logra con la adquisición y 
desarrollo de conocimientos, habilidades y capacidades que son expresados en el saber. el 
hacer y el saber-hacer. (SNC 2500.00) 

El modelo de competencia laboral clasifica la competencia de los individuos en tres tipos: 

1. Básica, que se refiere a los comportamientos elementales que deberán demostrar los 
trabajadores y que están asociados con conocimientos de índole formativa, como 
son la capacidad de lectura, expresión y comunicación verbal y escrita. 

2. Genérica, que describe comportamientos asociados con desempeños comunes a 
diversas ocupaciones y ramas de actividad productiva. como son la capacidad de 
trabajar en equipo. de planear. negociar y entrenar. 
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3. Específica, que identifica comportamientos de índole técnico. vinculados a un 
cierto lenguaje tecnológico y una función productiva determinada. 

Metodologías El método para la obtención en el sector productivo. de la información de 
partida para la elaboración de las normas técnicas de competencia laboral es el método de 
Análisis Funcional. El mismo permite obtener la información de las funciones productivas. 
de modo tal, que se llegue a una descripción precisa de un área ocupacional desde el 
propósito principal hasta las contribuciones individuales requeridas para el cumplimiento 
del propósito mencionado. 

Participación de los actores sociales Los Comités de Normalización son órganos 
integrados por empresarios, trabajadores y representantes del sector educativo, constituidos 
por área o subárea de competencia laboral. 

Grupos Técnicos de los Comités de Normalización, están formados por personal experto 
de empresas (empresarios, trabajadores, supervisores, profesionales) y eventualmente 
clientes o proveedores, todos ellos con experiencia e interés en las funciones a normalizar. 
La actividad principal del grupo es desarrollar propuestas de normas técnicas de 
competencia laboral, para lo cual efectuarán las consultas necesarias dentro de las 
organizaciones del área de competencia para su validación. Asimismo, se encargarán de 
establecer criterios para la evaluación y verificación de la competencia de los individuos. 

Rol del Estado A través del CONOCER que: 

1. Asegura el control de calidad, con seguimiento y la evaluación continua del sistema. 
2. Acredita a los organismos certificadores. 

Instancias/ organismos Los Comités de Normalización se integran por representantes 
de los trabajadores, empresarios y del sector educativo (en calidad de 
asesores/observadores) de una misma rama productiva o área de competencia; para su 
funcionamiento cuentan con una Junta Directiva y uno o varios Grupos Técnicos. 

El organismo certificador de tercera parte, acreditado por el Consejo de Normalización y 
Certificación tiene como objeto la certificación de la competencia laboral conforme a las 
normas técnicas establecidas. 

5.1.3. Evaluación y Certificación 

Propósito La evaluación basada en criterios de competencia laboral es el 
procedimiento por medio del cual se recogen suficientes evidencias sobre el desempeño 
laboral de un individuo de conformidad con la norma de competencia laboral establecida 
para la función laboral específica, determinando si el individuo es competente o todavía no 
para desempeñar la función. 

La Certificación de competencia laboral es el reconocimiento formal de los 
conocimientos. habilidades. destrezas y aptitudes. adquiridos mediante diterentes 
procesos y demostrados por un individuo en el desempeño de una función productiva. 
conforme a la norma técnica de competencia laboral. Es decir. la certificación es el 
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reconoc1m1ento a la competencia adquirida por los individuos en el trabajo. en la 
escuela o mediante métodos autodidactas. La certificación de competencia laboral tiene 
como base la evaluación. Permite compatibilizar el nivel de calificación de los recursos 
humanos con los requerimientos de la empresa. Facilita la transfcribilidad de la 
competencia laboral entre empresas y ramas de actividad, con lo que además de 
estimular la productividad de la economía en su conjunto. 

Calificaciones/ 
títulos/niveles Con la finalidad de contar con un sistema común de clasificación de las 
calificaciones, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) y el CONOCER 
convinieron establecer una matriz de calificaciones, representada por las correspondientes 
áreas ( 12) y (70) subáreas de Competencia Laboral y por los (5) niveles de competencias 
laboral, los cuales tiene como base el distinto grado de autonomía en la ejecución de los 
trabajos y los diferentes grados de responsabilidad que pueden identificarse en una 
actividad. 

De esta forma, una calificación se concibe como un conjunto de unidades de competencia 
básicas, · genéricas y específicas a un cierto nivel de complejidad, variedad y autonomía y 
para una determinada área de competencia. 

Los cinco ni':'eles que se han establecido son prácticamente correspondientes con los 
niveles que se han tipificado en Europa, en Estados Unidos de Norteamérica y Canadá. 

Nivel 1 º de competencia. Competencia en el desempeño de un conjunto pequeño de 
actividades de trabajo variadas. Predominan las actividades rutinarias y predecibles. 
Nivel 2° de competencia. Competencia en un conjunto significativo de actividades de 
trabajo variadas, realizadas en diversos contextos. Algunas de las actividades son complejas 
o no rutinarias y deja responsabilidad y autonomía. Se requiere a menudo, colaboración con 
otros y trabajo en equipo. 
Nivel 3° de competencia. Competencia en una amplia gama de actividades de trabajo 
variadas, desempeñadas en diversos contextos, frecuentemente complejos y no rutinarios. 
Alto grado de responsabilidad y autonomía. Se requiere a menudo, controlar y supervisar a 
terceros. 
Nivel 4° de competencia. Competencia en una amplia gama de actividades complejas de 
trabajo (técnicas o profesionales) desempeñadas en una amplia variedad de contextos. Alto 
grado de responsabilidad y autonomía. responsabilidad por el trabajo de otros. y ocasional 
en la asignación de recursos. 
Nivel 5° de competencia. Considera la aplicación de una gama significativa de principios 
fundamentales y de técnicas complejas en una amplia variedad de contextos y a menudo 
impredecible. Alto grado de autonomía personal, responsabilidad frecuente en la asignación 
de recurso, en análisis. diagnóstico, diseño. planeación, ejecución y evaluación. 

El nivel de competencia describe el desempeño laboral que una persona es capaz de lograr 
bajo determinadas condiciones. 



Competencia Laboral en México 191 

Reconocimiento y articulación e/otras certificaciones 
Los certificados de competencia laboral serán válidos en todo el país al tener como base 
para su expedición las normas técnicas de competencia laboral con carácter nacional y las 
reglas generales y específicas de los sistemas normalizado y de certificación aprobadas por 
el CONOCER. Su reconocimiento a nivel internacional dependerá de la reglamentación 
existente en cada país. 

No existe una relación directa entre niveles educativos y calificación por competencia. ya 
que la Certificación reconocerá los conocimientos, habilidades, destrezas y aptitudes del 
individuo para realizar una función laboral, sin importar la forma en que éstos fueron 
adquiridos. Sin embargo, en la medida en que la transformación de planes y programas 
avance hacia la modalidad basada en competencia, está relación será más estrecha. 

El Sistema de Certificación de Competencia Laboral (SCCL) de adhesión voluntaria 
permitirá dar un reconocimiento social, equivalente al académico, a los conocimientos y 
habilidades adquiridos empíricamente en el ejercicio de una ocupación. La Certificación de 
la competencia laboral será independiente de la certificación de grados o niveles escolares, 
que es atribución exclusiva de las autoridades educativas. 

Dificultades/ condicionantes Uno de los principales problemas que enfrenta el Sistema de 
certificación de competencia laboral, específicamente en lo relacionado con la evaluación, 
es la existencia de una cultura de evaluación orientada por los procesos educativos y no de 
la mejora de procesos. 

Una dificultad que ha emergido durante el proceso de elaboración de normas es la 
relacionada con la interpretación y análisis de su contenido, y, consecuentemente, cómo la 
norma va orientando el proceso de su evaluación. Esa dificultad no aparece de manera 
inmediata a los evaluadores, pero comienza a perfilarse como una preocupación de los 
integrantes de los Comités de Normalización como un riesgo que se corre si no se tiene una 
participación estrecha entre evaluadores y grupos de normalización. 
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ORIGEN Y EVOLUCIÓN DEL SISTEMA DE CERTIFICACIÓN Y NORMALIZACIÓN DE 
COMPETENCIA LABORAL EN MÉXICO 
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A continuación se presentan los avances más representativos de los Sistemas Normalizado 
y de Certificación de Competencia Laboral. emitidos en informes oficiales por el 
CONOCER a julio de 2003. en los cuales se identifican desarrollo de 601 normas técnicas 
de competenda laboral (NTCL). acreditación de organismos certificadores (OC) y centros 
de evaluación (CE). y avances en la certificación de unidades de competencia laboral en las 
entidades federativas del país. 

5.2. Resultados Generales del Sistema de Evaluación y Certificación 

En este apartado se presentan algunos resultados que nos permiten ubicar a nivel gcnnal 
desarrollo del sistema a partir de los datos oficiales que reconoce el CONOCER al } 1 de 
julio de 2003 y finalmente se proporciona información declarada por el Ejccutirn Federal 
en el Tercer Informe de Gobierno con respecto a las políticas laboral. educativa y turística. 
únicos rubros en los que se declara la participación de la competencia laboral en M0xico. 
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Cuadro 1 
Indicadores del sistema de Certificación y normalización de 

Competencia Laboral en México 

Número de 
Organismos 

certificadores 

! Número de Centros 
de Evaluación 

Número de 
normas 

elaboradas 

Emisión de 
certificados por 

unidad71
' 

dictaminada 

7 ! 364 
5621 

........ · ····················-······ 

5 

46787 
2 89 58000 

122 60 47738 -
--------+--------------------------------------- -- +--------------------------------------

32 1324* 667 205 906 
... -· -----······ .. -·------· -----· -···. ------ ------ --------------- --------------

Fuente: Resumen de Resultados de CONOCER 2002 y julio 2003. 
*Debido a que un mismo centro de evaluación se puede certificar dos veces, en realidad existen 
068 centros. 

Inicialmente el CONOCER realizó la promoción del sistema de certificación dando apoyo 
económico a los organismos certificadores77 por lo que se aprecia un rápido crecimiento de 
los cuatro indicadores hasta el año 2000 (ver cuadro 1 ). Después se observa una 
disminución en la creación del número de centros de evaluación como en el número de 
normas creadas. Sin embargo, la emisión de certificados siguió creciendo hasta el 2002 en 
que se alcanzaron 58 mil certificaciones anuales. En 2003 hubo una ligera disminución 
de la actividad que tiene que ver con falta de credibilidad del sistema, debido a que el 
Banco Mundial les retiró el apoyo y fue necesario redefinir las figuras jurídicas. 

Respecto a la elaboración de normas se observa que el número ha ido disminuyendo 
cada año, además de que su uso no es el esperado: de 667 normas elaboradas. 
únicamente 308 fueron adquiridas por los organismos certificadores, estos a su vez 
otorgaron los derechos de 256 normas a los centros de evaluación quienes mantienen en 
uso 170 normas. Tener en actividad solamente 28% de las normas es preocupante si se 
considera que en promedio cada norma ha costado 27 mil dólares. 78 

76 Una norma está compuesta de varias unidades. Se puede certificar a un individuo en todas las unidades de 
la norma o solo en algunas. 
77 Entrevista realizada con Director de un Centro de Evaluación, marzo de 2004. 
78 BID. Programa multifase de formación de recursos humanos con orientación de competencia . fase l. 
noviembre. 2003, página 3. 



Competencia l .ahoral en México 194 

Cuadro 2 

Participación de Centros de Evaluaciún en el Total de Unidades Dictaminadas 
( 1998-2003) 

.. 
Tipo de centro de 

evaluación 

1 Escuelas Públicas 
!· ··-- --· ---·--- ----- ---·-. 

l Escuelas 
l Privadas 

[ _~i!!l?.~~~-~- ~-ri.Y!f:d..~~-- .. _'. . 
1 Empresas o 
[ _d~~n_d~~i-~~ -~úblic¡is. 
j_ _C!_m.ª~- ~.r.nE~t!~(lri_(llt'._s . 
¡ _ A~oc ia_c i~_nes 
: Evaluadores 
l i lld.t!~ll~ie.nte.~ 

Total de 
Centros 

r 
610 . ., 
48 

329 
128 

98 

64 ' 
46 : 

i s i~d~<:(lt<>.~. ...... 1 ' 

Unidades 
dictaminadas 

88539 
4118 

47358 
43240 . 

6178 
16473 

l Total __ 1}?4 : _. . 205906 

% de unidades 
por centro 

Promedio de 
unidades 

dictaminadas 
por centro 

43% 145. 14 
2% 85.79 . 

23% 143.94 
21% 337.81 

3% 63.04 l 
8% 257.39 . 

o o 

o o 
100% 

Fuente: Resumen de Resultados de CONOCER, 2002 y julio 2003 

En el cuadro 2 se observa la dinámica de los centros de evaluación al analizar el número de 
unidades dictaminadas por centro. En primer lugar se encuentran las empresas o 
dependencias públicas con 337 unidades. En segundo lugar están las asociaciones que 
tienen 257 unidades certificadas por centro. Las escuelas públicas y las empresas privadas 
tienen una dinámica muy parecida ya que han certificado 145 y 143 unidades por centro. 
respectivamente. Por otro lado, si consideramos el tamaño, las escuelas públicas son las 
que cuentan con más centros de evaluación y han certificado el 43% de las unidades. 

La intensa actividad de las instituciones públicas ha sido impulsada por los acuerdos 
establecidos por el Poder Ejecutivo sobre el servicio profesional de carrera. En éste se 
señala la obligación de la profesionalización de la educación y capacitación en el trabajo en 
materia de competencia laboral en instituciones gubernamentales. 79 

79 Diario Oficial de la Federación. Ley del Servicio Profesional de Carrera. 10 de abril de 2003. 
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Cuadro 3 
Unidades Dictaminadas por Área y Nivel de Competencia 

FUENTE: Resumen de resultados de CONOCER. julio de 2003. 

En el cuadro 3 se observa que tres áreas han concentrado el 72% de las unidades 
certificadas. El área de Servicios de Finanzas, Gestión y Soporte Administrativo ha 
certificado 74 026 unidades que corresponde al 36% del total; de éstas la mayor parte se 
han certificado en el segundo nivel. En segundo lugar se encuentra el área de Ventas de 
Bienes y Servicios que ha certificado 39,388 unidades que corresponde al 19% del total. 
Cabe resaltar que esta área es la única que ha dictaminado unidades en el quinto nivel de 
competencia. En tercer lugar tenemos el área de Manufactura con un total de 34,848 
unidades que corresponden al 17% del total, en dónde el primer nivel es el que más se ha 
certificado. 

Es importante señalar que el área de Servicios de Finanzas Gestión y Soporte 
Administrativo contiene cuatro grupos que detallamos a continuación y que permite ver 
cuáles son las normas más certificadas. 

a) Servicios de informática (nivel 2) con 65.867 unidades dictaminadas. En esta área 
la norma certificada es la de Elaboración de Documentos Mediante Herramientas 
de Cómputo. 

b) Trabajo de oficina (nivel 2) con 4.186 unidades dictaminadas. En esta área la 
norma certificada es la de Atención a Clientes Mediante Información Documental. 

c) Administración de recursos humanos con 2, 895 unidades dictaminadas. En esta 
área la norma certificada es la de Diseño e lmpartición de Cursos de Capacitación. 

d) Comercio. servicios educativos, administración pública y servicios aduanales con 
988 unidades dictaminadas. 

80 Los niveles reflejan los diferentes grados de complejidad . variedad y autonomía . 



Competencia l.ahoral en México 196 

Para identificar los resultados oficiales del sistema, se revisó la información declarada por 
el actual gobierno en el Tercer Informe Presidencial. destacando tres rubros que se 
relacionan directamente con la competencia laboral. 

A continuación se cita cada uno de ellos: 

S.2.1. Políticas Laborales 

Sistema Normalizado y de Certificación de Competencia Laboral 

• Durante el periodo 2002-2003, las actividades realizadas se centraron en acciones de 
consolidación y revisión de estrategias para el mejoramiento de dicho Sistema. 
Destacan los siguientes resultados: 

r---·-··-··--··-·····--···----·-·--····-·---·------ ----·---·-·-···-····---·-··-··-----------··------····-·--··------ ···-··-···-·····-· -····- ···· ·· ·· ·····-····-······· . 

1 PRODUCCIÓN DE NORMAS Y EMISIÓN DE CERTIFICADOS, 1995-2003 
! 
' ( Núm.-ro) 

Producción de normas 
11 

Emisión de certificados 
58 fXKI 

155 47 536 46 787 

1995 1999 :2001 :2002 2003 2 

i ¡ L' Seis de esias nonros no son utilizadas, por lo qt.e el tOlal es 661 y no 667. qt.e es lo qt.e totaliza la gráfica. 
i 2i La infonrnción es a marzo. 
i FUENTE Secretaria de Educación Pública. 

i 
i 
' i 
1 
l 

i 
1 

1 
1 

-------------·- _______ _j 

En la gráfica anterior, se manifiestan 661 normas aprobadas. sin embargo. la fuente oficial 
del Conocer declara en todos sus reportes, a la fecha 601 normas vigentes. 

Se pusieron en operación 65 Comités de Normalización, cuya función principal se 
refiere a la identificación de funciones objeto de normalización y la definición de 
las normas técnicas correspondientes. 

A marzo de 2003 se definieron 60 normas técnicas de Competencia LaboraL con lo 
cual se alcanzó un total acumulado de 661 normas. 

El número de Organismos Certificadores se mantuvo en 32 y los certificados 
emitidos fueron 46 mil durante el periodo 2002-2003. 

Asimismo, se acreditaron 225 Centros de Evaluación más en el periodo 2002-2003. con lo 
que actualmente existen alrededor de 1 250 de estos Centros. 

Al igual que en la citas experiencias en otros países. México también ha tenido importantes 
experiencias en materia educativa. a través de las instituciones de formación: en el sector 
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empresariaL a través de la formación y la Certificación por Competencias Laborales y en 
distintas Secretarías de Gobierno del Distrito Federal, así como en diferentes entidades del 
país. 

Diario Oficial de la Federación. Ley de la Administración Pública111 

En la relación que se puede otorgar entre el SNCCL y los requerimientos establecidos para 
la aplicación de la Administración Pública, se encontraron los siguiente puntos. los cuales 
de alguna manera dan soporte y justifican la certificación en las gependencias 
gubernamentales. 

Del Subsistema de Planeación de los Recursos Humanos 

Registrará y procesará la información necesaria para la definición de los perfiles y 
requerimientos de los cargos incluidos en el Catálogo, en coordinación con las 
dependencias; elaborará estudios prospectivos de los escenarios futuros de la 
Administración Pública para determinar las necesidades de formación que requerirá la 
misma en el corto y mediano plazos, con el fin de permitir a los miembros del Sistema 
cubrir los perfiles demandados por los diferentes cargos establecidos en el Catálogo; 
analizará el desempeño y los resultados de los servidores públicos y las dependencias. 
emitiendo las conclusiones conducentes ... 

Del Subsistema de Ingreso 

La selección es el procedimiento que permite analizar la capacidad, conoc1m1entos, 
habilidades y experiencias de los aspirantes a ingresar al Sistema. Su propósito es el 
garantizar el acceso de los candidatos que demuestren satisfacer los requisitos del cargo y 
ser los más aptos para desempeñarlo .... 

... Los candidatos que no cumplan con la calificación mínima establecida no podrán 
continuar con las siguientes etapas del procedimiento de selección. En igualdad de 
condiciones, tendrán preferencia los servidores públicos de la misma dependencia. 

Del Subsistema de Desarrollo Profesional 

Para estos efectos. los Comités deberán tomar en cuenta el puntaje otorgado al servidor 
público en virtud de sus evaluaciones del desempeño. promociones y los resultados de los 
exámenes de capacitación, Certificación u otros estudios que hubiera realizado. así como de 
los propios exámenes de selección en los términos de los lineamientos que emitan los 
Comités. 

Del Subsistema de Capacitación y Certificación de Capacidades. 

Se establecerán los modelos de profesionalización para los servidores públicos. que les 
permitan adquirir: 

MI DIARIO OFICIAL . Op. cit. (Primera Sección) 
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Los conocimientos básicos acerca de la dependencia en que labora y la Administración 
Pública. 

La Capacitación y la Certificación de Capacidades son los procesos mediante los cuales los 
servidores públicos de carrera son inducidos, preparados, actualizados y certificados para 
desempeñar un cargo en la Administración Pública. La Secretaría emitirá las normas que 
regularán este proceso en las dependencias. 

Los Comités, con base en la detección de las necesidades de cada dependencia establecerán 
programas de capacitación para el puesto y en desarrollo administrativo y calidad, para los 
servidores públicos. 

Los servidores profesionales de carrera deberán ser sometidos a una evaluación para 
certificar sus capacidades profesionales en los términos que determine la Secretaría por lo 
menos cada cinco años. Las evaluaciones deberán acreditar que el servidor público ha 
desarrollado y mantiene actualizado el perfil y aptitudes requeridos para el desempeño de 
su cargo. Esta Certificación será requisito indispensable para la permanencia de un Servidor 
Público de Carrera en el Sistema y en su cargo. 

La dependencia a la que pertenezca el servidor público deberá proporcionarle la 
capacitación necesaria antes de la siguiente evaluación. De no aprobar la evaluación. se 
procederá a la separación del Servidor Público de Carrera de la Administración Pública 
Federal y por consiguiente, causará baja del Registro. 

Del Registro Único del Servicio Profesional de Carrera 

El Registro sistematizará la información relativa a la planeación de recursos humanos. 
ingreso, desarrollo profesional, capacitación y Certificación de capacidades, evaluación del 
desempeño y separación de los miembros del Sistema. 

Del Subsistema de Evaluación del Desempeño 

Su propósito es establecer los mecanismos de medición y valoración del desempeño y la 
productividad de los servidores públicos de carrera, que serán a su vez los parámetros para 
obtener ascensos, promociones. premios y estímulos, así como garantizar la estabilidad 
laboral: 

La Evaluación del Desempeño es el método mediante el cual se miden, tanto en forma 
individual como colectiva, los aspectos cualitativos y cuantitativos del cumplimiento de las 
funciones y metas asignadas a los servidores públicos, en función de sus habilidades. 
capacidades y adecuación al puesto. 

Las razones anteriores. explican el porqué quizá. existen mayor número de organizaciones 
públicas incorporadas al SCCL por lo menos. en lo que representó el primer periodo de 
operación del Proyecto. observándose al inicio que la evaluación y Certificación era pagada 
por la institución. situación que ha ido disminuyendo. de acuerdo a la experiencia laboral 
que se ha experimentado recientemente. 
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Acuerdo "'Consejo Nacional de Educación para la Vida y el Trabajo"112 

Se crea la Comisión intersecretarial de carácter permanente, denominada Consejo Nacional 
de Educación para la Vida y el Trabajo, como órgano colegiado de asesoría, apoyo técnico 
y de coordinación para articular las acciones que garanticen educación para la vida y el 
trabajo ... 
El Consejo Nacional de Educación para la Vida y el Trabajo tendrá por objeto coordinar, 
promover, vincular e impulsar los programas, mecanismos y servicios de educación para la 
vida y el trabajo de jóvenes y adultos, con la finalidad de conformar un sistema nacional 
solidario que consolide y fortalezca la unidad de la función social educativa en todo el país 
y facilite a estos mexicanos el acceso a procesos continuos de aprendizaje a lo largo de toda 
su vida ... 

... Propiciar la coordinación y armonía, en las políticas y mecanismos de las distintas 
instituciones públicas relacionadas con la educación no escolarizada y con la capacitación 
para y en el trabajo de los jóvenes y adultos del país, y orientarlos hacia una real 
participación en red nacional de educación para la vida y el trabajo; 
.. .Impulsar coordinadamente con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal competentes, la instrumentación de sistemas y estructuras curriculares flexibles de 
acreditación, certificación, equivalencia y revalidación de estudios y de compelenc:ia 
laboral, para lograr la mayor vinculación entre el sector productivo y el sector laboral; 
... Propiciar el incremento de los espacios educativos en los centros de trabajo y auspiciar la 
formación de promotores, instructores, educadores y especialistas en educación para la vida 
y el trabajo; 
... Analizar periódicamente las normas vinculadas con la educación para la vida y el trabajo, 
así como las de su financiamiento, y proponer al titular del Poder Ejecutivo Federal las 
modificaciones que considere adecuadas; 
... Proponer al interior de la Administración Pública Federal la práctica de políticas sociales 
y económicas que permita a los adultos actualizar sus habilidades y capacidades para 
participar con éxito en actividades productivas del país ... 

En el tercer informe del actual gobierno, en lo que se refiere a la aplicación de la 
competencia laboral en la educación, se menciona en el apartado Educación Media 
Superior de Buena Calidad, el diseño y consolidación de programas para mejorar el 
aprovechamiento escolar. Específicamente en la actualización de planes y programas de 
estudio. A continuación se citan algunas acciones concretas mencionadas en durante 
informe: 

En el bachillerato tecnológico. se revisaron los perfiles de las 15 carreras ofertadas 
con el propósito de actualizar los programas de estudio con base a su entorno 
regional y 20 planteles del Subsistema Tecnológico Agropecuario transformaron 
los módulos 12 al 18 correspondientes al área tecnológica para su integración a la 
propuesta de reforma curricular. que contiene las Normas Técnicas y Normas de 
Institución Educativa bajo los enfoques centrados en el aprendizaje y Competencia 
Laboral. 

82http://www.presidencia.gob .mx 



Competencia Laboral en México 200 

En el nivel profesional técnico, el Colegio Nacional de Educación ProlCsional 
Técnica (CONALEP) revisó y actualizó los planes y programas de estudio de cada 
una de las carreras que integran su oferta educativa, mediante la realización de 44 
paneles de expertos en las entidades federativas del país, en los que participaron 1 
358 personas (50 por ciento del sector productivo, 35 por ciento de prestadores de 
servicios académicos y 15 por ciento de egresados); y el Instituto Politécnico 
Nacional (IPN), durante el periodo 2002-2003 analizó y evaluó los contenidos de 
los planes de estudio de las 41 carreras que se ofrecen en este nivel, incluyendo la 
revisión técnico-pedagógica impartida en educación media superior a distancia. 

5.2.2. Políticas de educación 

A través de este componente se pretende lograr una oferta educativa más pertinente y 
flexible mediante la transformación de la currícula "tradicional", que considere el modelo 
de Educación Basada en Competencias (EBC) con el diseño de materiales didácticos 
acordes, la capacitación de personal, el equipamiento a planteles y la instrumentación del 
proceso de evaluación en éstos. Durante el ciclo 2002-2003 se registraron los siguientes 
avances: 

• Se diseñaron 220 cursos bajo el modelo de Educación Basada en Competencias. 
• Se capacitaron a más de 3 500 instructores, y de los casi 400 planteles equipados, 21 

fueron atendidos durante el periodo 2002-2003 . 

• Se matricularon aproximadamente 64 mil estudiantes para formarse bajo el modelo 
EBC, lo que se suma a los más de 665 mil alumnos beneficiados. 

• De las cerca de 53 mil personas evaluadas en Competencias Laborales, más de 17 400 
corresponden al periodo de estudio, y casi 100 planteles más, obtuvieron su 
acreditación como Centros de Evaluación. 

• Dentro del Programa de Apoyo 'a la Capacitación y el Empleo (PACE) opera una 
nueva modalidad de la STPS en sustitución de los programas PROBECA T y CIMO. 

Durante el periodo 2002-2003 se realizaron acciones para beneficiar a trabajadores 
desempleados, mediante el otorgamiento de cerca de 13 mil becas para recibir 
capacitación con base en normas técnicas de Competencia Laboral. con lo que el 
total de apoyos proporcionados desde el inicio del Programa (PMETYC) se ubica 
en cerca de 77 400 becas. 

Bajo el Programa de Apoyo a la Capacitación (P AC) de los más de 50 mil trabajadores 
que han recibido cursos en las empresas donde laboran, alrededor de 3 300 corresponden al 
periodo 2002-2003. 

En materia de capacitación la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) informó que 
de enero a abril del 2003, se capacitó a dos mil 294 empleados de 318 empresas de las 
ramas comercio, textil, construcción, restaurantes y hoteles. servicios técnicos. 
computación, agricultura, editorial y otras. En un comunicado. la dependencia señaló que se 
realizaron 251 cursos especializados con el propósito de elevar los conocimientos. la 
productividad y el nivel de vida de los trabajadores en todo el país. Mediante el Programa 
de Apoyo a la Capacitación (PAC). se realizaron acciones de concertación y promoción 
para el desarrollo de más de seis mil 500 cursos. con los cuales se dará atención a 40 mil 
4 74 trahajadores de más de siete mil empresas en este año. Mientras que con el Proyecto dt: 
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Modernización de la Educación Técnica y la Capacitación (PMETyC) se brinda 
capacitación en norma s técnicas de competencia laboral, y para ello se concertaron 86 
cursos con la participación de 618 empleados. En ese rubro se han programado para este 
año 29 mil 647 cursos a los que asistirán casi 184 mil empleados de 32 mil 325 empresas 
en todo el país, y adicionalmente se llevan a cabo cursos de Formación de Instructores en 
diversas áreas. También se han otorgado autorizaciones y registros a mil 704 agentes de 
capacitación externos, lo cual representa un avance de 25 l por ciento respecto a la mela que 
se tenía prevista de enero a abril.83 

Proyecto de Modernización de la Educación Técnica y la Capacitación (PMETyC) 

En el marco del Programa 
de Apoyo a la Capacitación, 
el PMETYC 11 redireccionó 
las instancias de formación y 
capacitación laboral, hacia un 
enfoque de competencias 
(Norma Técnica de 
Competencia Laboral) que 
tiene como punto de 
referencia estándares de 
calidad en el desempeño 
laboral. definidos por el 
consenso de todos los actores 
involucrados en la actividad 
productiva. 
En 2002, se realizaron 1 505 
eventos, con la participación 
de 18 95 l trabajadores de 1 
983 empresas, cifras 
superiores en 56.2, 52. 7 y 
31.6 por ciento, 

PROYECTO DE MODERNIZACIÓN DE 
LA EDUCACIÓN TÉCNICA Y LA 

CAPACITACIÓN, 2002-2003 

Empre s as 

Trabajadores 

e ursos 

1.983 

2.000 

1.500 

1.505 

1.600 

1.200 

O Enero-agosto de 2003 

F UENTE : Secretaria del Trabajo y Previsió n 

O Metas 2003 • 2002 

respectivamente. con relación a 2001, periodo en el que se realizaron 659 eventos y se 
atendieron 8429 trabajadores de 1 355 empresas. 
Se destaca que para el ejercicio 2003, se asignaron recursos por 17.6 millones de pesos y 
que este proyecto tuvo una duración de enero a junio, derivado de la terminación del 
contrato con el financiamiento del Banco Mundial, en dicho periodo se llevaron a cabo l 
200 eventos de capacitación, con 13 650 trabajadores beneficiados de l 500 empresas. 
resultados superiores en 258.2, 380 y 165 por ciento, respectivamente, con relación a los 
obtenidos en igual periodo de 2002 y avances de 75 por ciento respecto a la meta 
programada en los tres casos. Para la ejecución del Proyecto en 2003 (enero a junio) la 
variación positiva obedece a la necesidad de ejecutar en seis meses el proyecto. 

~3 TERCER INFORME DE GOBIERNO EN MÉXICO. 2003. 
' Financiado c1in rccurs1>s pron:nientcs <le cr.:ditos del Banco Mundial. 
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Registro de obligaciones legales 

El registro de obligaciones legales se facilitó a las empresas y a los agentes capacitadores. a 
través de la simplificación de trámites administrativos. lo que contribuyó a agilizar los 
procesos y hacerlos amigables a los usuarios en los centros de trabajo. 

REGISTRO DE OBLIGACIONES LEGALES, 2002-2003 

Datos anuales Enero-agosto Enero-agosto 2003 (%) 

Concepto 2002 2003 Avance Variación 2002 200311 respecto a la Observado Meta meta anual anual 

Planes y programas 
21 17 516 16 000 11 566 14 400 90.0 24.5 

Trabajadores beneficiados 
3/ 2 345 265 2 100 000 1 791 057 1 926 180 91 .7 7.5 

Listas de constancias 16 456 15 000 13 850 13 846 92.3 -0.02 

Constancias a 
5 658 654 5 000 000 5 223 071 5115 857 102.3 -2.1 

trabajadores 
51 

Agentes capacitadotes 
61 8 052 3000 5 204 4 710 157.0 -9.5 

Cursos de difusión 
43 44 32 30 68.2 -6.3 

normativa 
1/ Cifras estimadas al mes de agosto con datos reales al mes de julio. 
21 Son los planes y programas que presentan las empresas ante la STPS. con base en el Articulo 153-N y 153-0 de la Ley Federal del 

Trabajo. 
3/ Son los trabajadores considerados en los planes y programas de capacitación y adiestramiento. 
41 Son las listas que las empresas presentan ante la STPS, con base al Articulo 153-V de la Ley Federal del Trabajo. 
51 Son las constancias de habilidades laborales entregadas a los trabajadores capacitados. considerados en las listas correspondientes. 
6 /Son los agentes capacitadores externos registrados en la STPS. con base a los Artículos 153-C y 153-P de la Ley Federal del Trabajo. 
FUENTE: Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

En materia de educación y empresas 

En relación a la participación del sector educativo y empresarial, durante el 2002 en 
México se han puesto en marcha programas de estudios que incorporan materias vinculadas 
al sector industrial se busca que la empresa llegue a las aulas. 

Diversas universidades en coordinación con empresas de las ramas automotriz. comercio, 
tecnología, manufactura y alimentos, entre otras, están dando los primeros pasos para 
resolver el problema de la falta de egresados que se incorporen directamente a los centros 
de trabajo y que le genere ahorros en tiempo y adiestramiento a corto plazo. 

Bimbo, Cemex, Cisco, FEMSA, Ford. Enterasys e IBM, son algunas empresas que trabajan 
con Instituciones de educación superior privadas o públicas, como el Tecnológico de 
Monterrey, la Universidad del Valle de México. la Universidad Autónoma de Coahuila, el 
Instituto Politécnico Nacional, y otras, en un concepto que estará incorporando a sus planes 
de estudios materias con referencias del sector productivo. 

Las materias y laboratorios. que en algunas instituciones de educación media y educación 
superior son impartidos por propios directivos y técnicos especialistas de diversas ramas 
industriales. permiten al estudiante adquirir y desarrollar competencias profesionales 
(aptitudes y habilidades) que les serán útiles en el campo /ahora!. pues se lleva literalmcntc 
la empresa a las aulas. 
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Se trata, de impulsar un sistema de competencias laborales o profesionales, en el que se 
identifican y explotan las habilidades y el potencial del universitario para que éste pueda 
sumarse a la actividad productiva. 

En breve las universidades tendrán programas con referencia en las normas técnicas de 
competencia /ahora/ que emite el Conocer, de tal manera que si un estudiante cursa los 
primeros semestres, al tomar ciertas materias prácticas, podrá ir evaluándose y recibir una 
Certificación. 

Si bien se tiene algún tiempo trabajando en niveles técnicos, ahora se centra en tener como 
referencias las normas de competencia laboral en educación superior, para lo cual Conocer 
cuenta con convenios con varias universidades del país. 

Los casos de Enterasys y Cisco 

Actualmente dos directivos de la compañía visitan constantemente los laboratorios del IPN 
para instruir a dos profesores del instituto quienes serán a su vez los que enseñen a los 
estudiantes, que serán certificados por la empresa. 

Dicho programa forma parte del plan de estudios de los dos últimos semestres de la carrera 
en Comunicaciones y Electrónica que incluye cinco especialidades: comunicaciones, 
computación, acústica y electrónica. 

Por su parte, el gerente de Cisco Networking Academy Program de Cisco Systems, afirma 
que ante el déficit de ingenieros de redes, se han desarrollado modelos de competencias y 
firmado convenios con universidades y empresas, a fin de actualizar los planes de estudios 
y enfocarlos al mundo laboral. 

Actualmente Cisco tiene convenios con al menos 40 universidades de todo el país y cuenta 
con un programa de certificación denominado CCNA, validado internacionalmente. 

Algunas universidades y empresas que trabajan conjuntamente en este esquema de 
educación son: Bimbo, Cemex, Cisco Systems, Enterasys, Ford, IBM, Conalep, 
Tecnológico de Monterrey, Universidad Autónoma de Coahuila, Universidad Autónoma de 
Nuevo León, Universidad Autónoma de Tamaulipas, Universidad del Valle de México, 
Instituto Politécnico Nacional, Universidad Autónoma del Estado de México, entre otras.114 

Los datos más recientes de la conformación de la nueva figura del CONOCER, aun no se 
encuentran definidos de manera oficial. A continuación se cita el último referente del que 
se tiene conocimiento a la fecha. 

84 PERIODICO REFORMA. 15 de Julio de 2002. Por Fernando Pedrero. 
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BID Crédito de 121 Mdd A Programa Educativo: SEP8s 

Esta referencia periodística, es hasta el momento, el dato más actual con el que cuento 
sobre la actualización Jurídico Administrativa del Proyecto de Modernización para la 
Educación Técnica y la Capacitación Fase 11. 

México, 23 May (Notimex).- El Programa para la Modernización de la Educación 
Técnica y Capacitación (PMETyC) contará con un crédito del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) por 121 millones de dólares, para los siguientes 
seis años, informó la Secretaría de Educación Pública (SEP). 

En un comunicado, la dependencia indicó que de ese monto, 51 millones de dólares 
se utilizarán en 2004, 2005 y 2006, y 70 millones de dólares se aplicarán en los 
siguientes años, a dicho Programa, creado y aplicado por al SEP y que utilizan 
empresas y organizaciones nacionales para incrementar sus niveles de productividad 
y eficiencia. 

La SEP indicó que el programa toma en cuenta la pertinencia que debe tener la 
oferta educativa, acorde con las necesidades de desarrollo de la región, así como de 
los diversos sectores productivos y de servicios, que son los encargados de absorber 
a los egresados de las instituciones educativas. 

Entre las empresas que aplican el PMETyC sobresalen la Comisión Federal de 
Electricidad, la cual ha obtenido 47 mil certificados que acreditan altos estándares 
de Competencia Laboral, y la recientemente creada Financiera Rural. 
específicamente en el marco de su programa de capacitación para el campo. refirió. 

Sobre el ámbito académico, dijo que el PMETyC beneficia a estudiantes de los 
subsistemas de Educación Tecnológica Industrial, Agropecuaria, de Ciencias y 
Tecnología del Mar; de Formación para el Trabajo, el Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica, los bachilleratos generales, las Universidades 
Tecnológicas y algunas universidades Autónomas de los estados. 

El subsecretario de Planeación y Coordinación de la SEP. José María Fraustro 
Siller. informó que el programa ha obtenido resultados que superan las metas 
planteadas en su diseño, como la atención a cerca de 755 mil estudiantes y más de 
66 mil trabajadores. además de emitirse más de 232 mil certificados de 
competencia. 

En cuanto a la preparac1on de docentes y capacitados, indicó que el programa 
también ha desarrollado nuevas técnicas para la elaboración de materiales didácticos 
y nuevas formas de administración de la enseñanza-aprendizaje. 

85 NOTIMEX. 23 de mayo de 2004. 
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5.2.3. Políticas de los Servicios Turísticos 

Para elevar la calidad de los servicios turísticos. con el aporte Je las capacidades Je los 
·trabajadores y de las empresas para satisfacer a los turistas. Jurante el periodo Je 
septiembre de 2002 a agosto de 2003, se realizaron las siguientes acciones, en el marco del 
Programa de Profesionalización del Sector Turismo. 
Sector Turismo: 

... Se celebraron 15 foros de divulgación del modelo de Normas Técnicas de Competencia 
Laboral en los estados de Baja California Sur, Guerrero, Michoacán, Nayarit, Tabasco. 
Veracruz, Zacatecas y el Distrito Federal, con la asistencia de 413 participantes, 
principalmente empresarios y personal directivo. 

Participación de la Secretaría de Turismo en el Proyecto de Competencia Laboral. 

Entre las facultades que señala el Manual de Organización de la Dirección General de 
Desarrollo de la Cultura Turística, y que ejerce a través de su Dirección de Capacitación se 
encuentran el " promover la profesionalización del factor humano para el turismo a través 
de la coordinación de acciones de capacitación turística, del fomento a la Certificación bajo 
Normas Técnicas de Competencia Laboral en el sector. .. 
y "Promover, en coordinación con la autoridades que corresponda, así como con Empresas. 
Cámaras, Asociaciones, y Gremios Sindicales, los Programas de Certificación en 
Competencias Laborales.86 

Como se puede advertir en este capítulo, el sistema de certificación en su primera etapa de 
operación a presentado los resultados siguientes: 

• Sobre la elaboración de normas se observa que el número ha ido disminuyendo 
cada año, además de que su uso no es el esperado. 

• Las áreas con mayor certificación son las de Servicios de Finanzas, Gestión y Soporte 
Administrativo, Ventas de Bienes y Servicios y Manufactura. En dónde el primer 
nivel es el que más se ha certificado abarcando un 36%, destacando las Nom1as 
Elaboración de Documentos Mediante Herramientas de Cómputo. Diseño e 
Impartición de Cursos de Capacitación y Atención a Clientes Mediante Información 
Documental. 

• La penetrante actividad de las instituciones públicas ha sido apoyada por los 
acuerdos establecidos por el Poder Ejecutivo. como se puede apreciar en la Ley del 
Servicio Profesional de carrera, los programas de Apoyo a la Capacitación y el 
Empleo. el Consejo Nacional para la Vida y el Trabajo, entre otros. 

• También se encontró una naciente participación de las empresas privadas en el rubro 
de la certificación y la educación con las empresas Bimbo. Cemex. Cisco. FEMSA. 
Ford. Enterasys e IBM en escuelas como el Tecnológico de Monterrey. la 
Universidad del Valle de México. la Universidad Autónoma de Coahuila. y el 
Instituto Politécnico Nacional. 

86 TERCER INFORME DE GOBIERNO. Op. cit. 
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6.1. Descripción del Proceso de Evaluación de Competencia Laboral 

6. 1. 1. Estructura del Sistema de Certificaciim de Competencia Laboral (SCCL) 

El Sistema de Certificación de Competencia Laboral (SCCL) está conformado por tres 

niveles de operación y responsabilidad: en primer nivel se encuentra el CONOCER: el 

segundo nivel lo ocupan los organismos certificadores; y, el tercer nivel. los centros de 

evaluación y evaluadores independientes acreditados. 

El CONOCER es la entidad reguladora del sistema de certificación de competencia laboral. 

Se encarga de promover, autorizar y supervisar el establecimiento y funcionamiento de los 

organismos certificadores y, por su conducto, a los centros de evaluación y evaluadores 

independientes. 

Los organismos certificadores autorizadas por el Consejo de Normalización y Certificación 

de Competencia Laboral para realizar la certificación de la competencia laboral de 

conformidad con una norma técnica de competencia laboral, garantizando que el individuo 

es competente en una o varias funciones productivas. Se encuentran facultados igualmente 

para acreditar centros de evaluación y evaluadores independientes. 

Las entidades de evaluación son instituciones o personas físicas acreditadas por un 

Organismo Certificador, interesadas en capacitar y/ o evaluar la competencia laboral de sus 

trabajadores o capacitandos con propósitos de certificación. 

Las cuotas autorizadas para la certificación tendrán una vigencia anual y serán del 

conocimiento público. Incluirán los servicios de registro del candidato en el sistema de 

información, elaboración de un diagnóstico previo. dictamen de un grupo especializado. y 

la impresión y emisión del certificado por unidad de competencia laboral. Una vez que el 

candidato haya acumulado los certificados por unidad. se les proporcionará sin costo 

adicional. el certificado de calificación que ampara las unidades correspondientes. 
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Precio 

1 4.5 días de salario mínimo vigente en la zona económica "C'. 

2 ¡ s días de salario mínimo vigente en la zona económica "C". 

3a5 Propuesto por cada Organismo Certificador en función de los costos y la 

demanda en el Área y Subárea de la Competencia laboral. 

El tiempo de evaluación, vana de acuerdo a la norma, y condiciones del proceso 

establecidos por la institución o por las características individuales del candidato, por 

ejemplo, la norma Elaboración de Documentos Mediante Herramientas de Cómputo. Nivel 

2, tiene un promedio de 8 a l O horas de evaluación. 

A continuación se presenta la descripción del proceso de evaluación de competencia laboral 

y un resumen de los cinco casos que permiten describir las circunstancias y expenenctas 

de evaluación.87 

a) Promoción del proyecto de certificación a organizaciones y candidatos independientes. 

Se proporciona orientación general y específica sobre el proceso de evaluación y 

certificación de competencia laboral. 

b) Registro del candidato. Se registra a los interesados en iniciar un proceso de evaluación 

con fines de certificación de competencia laboral. 

c) Evaluación Diagnóstica. Se aplica a los candidatos previo al proceso de evaluación 

para conocer el nivel de competencia que tiene respecto a una norma. 

d) Capacitación. Es el proceso que debe seguir un candidato que, después de haber sido 

diagnosticado, requiere capacitación conforme a la norma en que se pretenda realizar 

un proceso de evaluación y certificación. 

e) Acuerdo del plan de evaluación. Una vez que el candidato aprueba el diagnóstico se 

elabora un plan de trabajo en que se comunica a candidato la forma de trabajo. Por 

ejemplo. horarios. lugar de evaluación. y actividades específicas relacionadas con el 

proceso de evaluación. 

t) Evaluación. Contempla tres evidencias: conocimiento. desempeño y producto. la cuales 

integrarán un portafolio de evidencias. 

87 Claudia Verónica De la O Pérez. Jefe de Proyecto y Evaluadora en las cinco dependencias 
gubernamentales. 
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g) Emisión <le juicio de competencia. Compara las evidencias recopiladas en el portafolio 

de evidencias contra los requerimientos de la norma especificados en los instrumentos 

de evaluación. El resultado será competente o no competente. 

h) Orientación a candidatos: Con base en los resultados del JUICIO de evaluación el 

evaluador orienta al candidato, atendiendo sus necesidades e intereses, así como áreas 

por fortalecer. En cada fase del proceso se informa de los resultados y se recaba la 

firma de conformidad del candidato. 

i) Entrega de portafolios al verificador interno. Es un mecanismo de control interno que 

permite verificar que el proceso de evaluación de la competencia laboral se realice de 

acuerdo a los procedimientos establecidos para la operación del centro de evaluación y 

en apego a las reglas generales del sistema de certificación de competencia laboral. 

· j) Verificación externa por parte del organismo certificador en tres formas: revisión 

documental, observación directa y entrevistas o cuestionarios a organizaciones que se 

hayan certificado. La forma en que se desarrolla la verificación con el centro de 

evaluación la determina cada organismo certificador. 

k) Entrega de portafolios al coordinador. En esta etapa, el verificador interno elabora un 

reporte de realimentación y lo entrega al coordinador del centro evaluador. 

1) Entrega de portafolios al organismo certificador. Una vez que se integra la 

documentación y procedimientos administrativos de los candidatos que resultaron 

competentes, el organismo certificador, recibe los portafolios de evidencias para 

dictaminar dichos portafolios y finalmente, notifica al coordinador los portafolios que 

proceden a certificación. 

6.1.2. Beneficios 

Candidatos 

1. Los candidatos a certificar se verán beneficiados por el reconocimiento formal de sus 

conocimientos. habilidades y destrezas adquiridos mediante diferentes procesos y 

situaciones. 
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2. Encontrarán motivación para alcanzar progresivamente la certilícación de las 

Unidades que integran una calilícación. continuar con la certilícación en otras 

calificaciones o bien proseguir a los distintos niveles de competencia. 

3. Podrán transferir su competencia hacia otros campos de la actividad laboral. 

4. Podrán conocer con mayor precisión su situación en el mercado de trab~jo y estarán 

facultados para orientar su información posterior y la búsqueda de empleo en función 

de sus necesidades individuales y su experiencia previa. 

5. Los candidatos más jóvenes y los recién egresados del sistema educativo contarán con 

mayores posibilidades para elegir las opciones que ofrece el mercado laboral. 

Empresas 

1. Podrán utilizar los productos de la evaluación y la certificación, para identificar las 

condiciones en las que se encuentra su capital humano, detectar las necesidades de 

formación, orientar la formación de los trabajadores y reconocer los resultados. 

2. Contar con el personal competente que le permitirá mejorar o desarrollar la 

productividad a la empresa, y con ello, su competitividad. 

3. Reducir sus costos y mejorar los resultados de la selección, evaluación y promoción 

de sus trabajadores. Ganar prestigio al contar con personal competente y certificado. 

4. Apoyar esfuerzos relacionados con las normas internacionales de calidad de procesos 

y productos. tales como la ISO 9000. lo que elevará, seguramente, su productividad. 
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6.2. l{csumcn tic Evaluaciún y Ccrtificaciún tic Competencia laboral 

Tabla 6 

Resumen tic Evaluaciún y Ccrtificaciún tic Competencias Laborales 

en cinco dependencias del Gobierno Federal 

C'ararterísli1·as del pron·so de 
1·valuaciú11 

Personal cvuluado 

Rcquisilo 

Recihicron Capacitaciún 

Existe úrea limcional de 
ctunpch.:ncias 

Empresa 1 

Centro de 
Lvaluaciúr. de 
dependencia 
guhcmamcntal 

30 

Servicio civil de 
carrera 

No 

Si 

1 la~ un encargado del proycclo Si 

l'ritcri1> de sckcciún de la norma Norma transversal 
Jl<>r la empresa fücil de usar 

l'ri1cri1> para sckccionar a 
personal a ccrtilicar. 

Nt1rmas t:n1luadas 

Prueha 

Pcrsl>nal 
relacionado 
secretarias y área 
de cómputo 

Hahoraciún de 
Documentos 
Mediante 
1 lerramientas de 
Cómputo Ni\cl 2 

100% perst>nal 
ccrti li<:ad1> 

Empresa 2 

Organismo del 
sistema de 
Ccrtilicaciún 

15 

Servido civil de 
carrera 

l'n una unidad de la 
Norma (5 

candidatos) 

Si 

Si 

Necesidades del 
centro para 
capaci1ar. 

Norma transversal 
" fác i 1 de usar 

Personal 
relac ionad1l 
capacitación y 
secretaria. 

Prnhlemas 

1 candidato para 
instructor intenlll 

Discfü> e 
lmpartición de 
C ursos de 
l'apaeita..:iún Ni\cl 
..¡ 

Uahoraciún de 
Doeu111cnl1>s 
Mediante 
l lcrramientas de 
l'úmpulll N ivcl ::>. 

100% personal 
c...:rtilit.:ath1 

t:mpresa 3 

Centro de 
!:valuación de 
dependencia 
guhcrnamcntal 

5 

Servicio civil de 
l:arrcra 

N11 

Si 

Si 

Norma lransvcrsal 
fücil de usar 

Fom1ación de 
.:valuadorcs para el 
Ccntn1 de 
!-:valuación 

Atención a Clientes 
Mediante 
lnli>rrnae ión 
Documental N ivcl 2 

100% personal 
ecrtilkado 

t:mpn·sa -' 

Centro de 
Lvaluaciún tic 
dependencia 
guhcrnamcnlal 

IJO 

Scrvici11 civil de 
carrera 

No 

Si 

Si 

Norma transversal 
fúcil de usar. 

Forrnaciún de 
rccurst1s humanos 
para Ccnlro 
Lvaluaciún. 

hnpn·s:1 S 

( >rgani1.aciún dd :-.cctor 
lkclrico 

73 

Scr\'ic..:io civil de c..:arn:ra 

Si 

No 

Si 

Nccc, idalk' del 1:cn1ru. 
Format:iún tk rccur'.'oo~ 
hu1narn•s para capaci taci t.Hl 

Personal lnstrw.: h,r...:~ int...:rno~ d..: la 
rclac i1>nado insliwciún 
Secretarias. úrea (.h; 

cúrnputc> y 
evaluadores. 

Uahoraciún tic 
Documentos 
Medianle 
l lcrrami.:ntas d.: 
l'úmpull> Ni\cl 2 

100%. personal 
ccrtificadtt 

l>i,ci)o e lmparti<:iún de 
Cur~l)S d'--· Capacital'.iún Ni\d 
.¡ 

N tl hay scguimicnlo No hay seguimiento Nt1 hay scguimicnlt.l N t1 ha~ scguimicnto 

88 Normas Transversales: son las que se requieren en diversas áreas ocupacionales o que son transferibles 
entre distintas actividades de un sector u organización . 
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6.2.1. Empresa l. Sector Turismo, certificada en 2001 

Se inició un proyecto para certificar a 30 miembros de la organización la cual funge como 

centro de evaluación. Se certificó a 30 integrantes del cuerpo de evaluadores y 

verificadores internos de la organización. Se atendieron las Delegaciones Regionales de 

Baja California. Chiapas. Puebla. Sonora. Tamaulipas. Veracruz. Quintana Roo y Distrito 

Federal. en la primera fase y en la segunda fase las Delegaciones Regionales de Sonora. 

Veracruz y Distrito Federal. 

6.2.2. Empresa 2. Sector Administración de los Sistemas Normalizado y de 

Certificación de Competencia Laboral, certificada en 2002 

Se inició un proyecto para certificar a 15 miembros de la institución. la cual participa en 

el Sistema de Normalización y Certificación de la Competern.:ia Laboral. Uno de los 

candidatos fungiría como instructor interno de los procedimientos metodológicos del 

Sistema. Debido a que fue el primer proyecto de la organización. se apreció cierto rechazo 

a la evaluación por parte del personal ubicado en mandos medios. También se detectaron 

limitaciones en algunas tareas de las funciones relativas a la norma. pues cuentan con un 

S<?fiware denominado SAP. que cubría con algunas de las evidencias. para ello se programó 

capacitación específica. 
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6.2.3. Empresa 3. Sector Seguridad Pública, certificada en 2002-2003 

Se inició un proyecto para certificar a 5 miembros de la organización. que se están 

preparando como evaluadores del centro de evaluación interno. Después de certificarlos se 

presentó una nueva propuesta para la certificación de los 5 candidatos en otra norma; 

funciones clave de la evaluación de competencia laboral, evaluación y verificación interna . . 
Este proyecto no se realizó porque se dieron cambios de personal y de estructura 

organizacional En el primer proyecto se mantuvo una buena relación con el Subdirector de 

área, quien fungía como responsable del proyecto pero se perdió la posibilidad de hacer el 

seguimiento porque fue transferido. Posteriormente se indico que no tenían apoyo 

económico para los proyectos de certificación y se suspendieron las relaciones. 

6.2.4. Empresa 4. Sector Administración de la Función Pública, certificada en 2003-

2004 

Se inició un proyecto para certificar a 130 miembros de la organización quienes participan 

como colaboradores de la institución, la que está constituida como centro de evaluación de 

Metodologías. Se mantuvo una buena relación con la coordinadora del centro de 

evaluación, y no hubo dificultades porque la dependencia tiene experiencia en certificación. 

6.2.5. Empresa 5. Sector de la Industria Energética 2003-2004 

Se inició un proyecto para certificar a 73 miembros de la organización. quienes participan 

como instructores internos de la institución en diferentes Regiones como son: Puebla. 

Querétaro. Guerrero. Hidalgo. Texcoco. y Cuemavaca. Actualmente se encuentra abierto el 

programa de evaluación. Se mantuvo una buena relación con el líder del proyecto del área 

central no hubo contratiempos ya que la organización se encuentra involucrada y 

sensibilizada en el sistema de certificación. 
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6.3. Experiencias en el Proceso de Evaluación 

1. El número de personas certificadas es representativo. en función de que se tratú dd 

primer contacto de las instituciones con el Sistema. y que estas personas fungirían a 

su vez como multiplicadores internos de la competencia laboral en la institución. 

2. Después de aplicar varias evaluaciones se comprendió que había gran nerviosismo 

en el empleado. El evaluador puso especial énfasis en dar confianza y respeto al 

personal evaluado. 

3. En la evaluación de la norma Elaboración de Documentos mediante Herramienta de 

Cómputo las organizaciones seleccionaron a secretarias ejecutivas o personal del 

área de cómputo. En algunas ocasiones se incluyeron subdirectores pero se tenían 

problemas porque argumentaban que no era el nivel de norma requerido para ellos. 

Sin embargo sí fueron evaluados. 

4. Las dependencias están formando sus cuadros de capacitadores y evaluadores para 

después certificarse ellos mismos. Esta situación debe manejarse con mucho 

cuidado porque puede perder seriedad el sistema. 

5. Las condiciones para trabajar son diferentes en cada organización. Se pueden tener 

espacios especiales para evaluar pero en ocasiones hay que hacer la evaluación en 

el lugar de trabajo del empleado. Esto ocasiona interrupciones y demoras de varias 

horas en la evaluación. 

6. Se enfrentan diferentes situaciones que hay que resolver. Por ejemplo. comunicarle 

al evaluado que el examen se suspende porque le faltan conocimientos. detectar a 

las personas que sabotean la evaluación para que no les asignen más 

responsabilidades. hacer una inducción adecuada para que el personal no sea 

renuente a la evaluación. detectar y reportar a las personas que hacen trampa 

tratando de conseguir las pruebas que ya fueron aplicadas a sus compañeros. 

7. Los empleados se empiezan a interesar en certificarse. Esto se debe a que hay 

experiencias positivas que se comunican entre compañeros de trabajo y a que el 

programa de certificación de las instituciones gubernamentales está a punto de 

terminarse. 

8. Los candidatos temen que en el diagnóstico se identificaran factores que afectarán 

posibles promociones o permanencia en sus puestos. además de implicar mayor 
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trabajo. Estas situaciones responden a la dinámica interna de la organi;r.ación y a la 

mala comunicación por parte de los responsables de los programas de evaluación de 

competencia laboral de la institución . 

9. Los factores que se pueden relacionar con la satisfacción del cliente son: 

cumplimiento con el programa inicial de evaluación; la obtención de juicio de 

competencia laboral para cada uno de los candidatos programados; adecuación a 

las necesidades del cliente como es la adaptación en el número de personas 

evaluadas o tiempo requerido; presentación del informe final claro y con 

evaluación del servicio prestado observando puntualidad, instrucciones claras al 

candidato, aclaración de las dudas, ambiente de confianza y respeto, información 

oportuna de los resultados de evaluación al candidato. 

1 O. En los meses de noviembre y diciembre se incrementa el trabajo. Las instituciones 

buscan utilizar los remanentes del presupuesto del año, por lo que hay más 

solicitudes para evaluar de parte de las empresas. 

11. No se hace una evaluación de desempeño antes ni después de la certificación. Sería 

conveniente hacerla para poder comprobar los beneficios de la certificación. 

12. Cuando se sugiere la evaluación hay un ligero nerviosismo tanto de los encargados 

de la certificación en la empresa como de los directivos de centros de evaluación. 

13. La IS09000-2000 establece como requisito en el apartado de recursos humanos 

6.2, que todo el personal que realice trabajos que afecten la calidad del producto 

elaborado deberá ser competente. Dicha competencia debe estar basada en una 

educación apropiada así como en el entrenamiento, habilidad y experiencia para 

llevar a cabo tales actividades89
. Esta norma requiere que se presenten los resultados 

de la capacitación en forma concreta. También. en los apartados 18.1.1. 18.1.4. 

l 8.2. 18.3.1 y 18.4 se encuentran recomendaciones sobre la identificación de 

necesidades de capacitación, la capacitación de supervisores, la importancia de la 

evaluación. la medición de la calidad y el reconocimiento al desempeño90
. 

89 Esponda, Alfredo. Hacia una Calidad más Robusta con ISO 9000.2000. Ed. PANORAMA, México 2001 . 
Pág. 110 
90 Mertens. Leonard : Baeza. Mónica. Loe. cit. 
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7. l. Perfil de los entrevistados 

Se identificaron 15 expertos por medio de redes sociales que pueden clasificarse en tn.:s 

niveles: el nivel político o de organismos rectores. el nivel ejecutivo o de organismos 

sectoriales y el nivel operativo o perteneciente a organismo certificador y centro de 

evaluación. 

7.2. Entrevista a Expertos 

Nivel Político 

Se entrevisto un funcionario activo del CONOCER, quien se desempeña desde hace tres 

años como jefe de departamento en el comité ejecutivo de normalización; un ex funcionario 

que participó como líder de proyecto y asesor ejecutivo, durante seis años en el 

CONOCER, un miembro activo del sistema de normalización del comité de consultoría. 

quien cuenta con cinco años de experiencia y otra persona que colaboró durante cinco años 

en el sistema de normalización en las reuniones regionales sectoriales. 

A continuación se presentan los comentarios generales: 

• Se ha logrado mantener la operación de los sistemas de normalización y certificación. 

lo cual establece el cumplimiento del CONOCER. 

• Se ha pasado de una etapa de implementación y adecuación del sistema a una fase de 

mejoramiento continuo. a partir de la experiencia adquirida: actualización de 

programas de formación en funciones clave 

desviaciones. 

y específica \ corrección de 

• El análisis funcional , es una metodología que ha logrado ser interpretada en la parte 

de configuración de los sistemas de normalización y certificación. aun cuando para 

muchos es un procedimiento complejo que requiere definición de perfiles. 
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• El gobierno debe reforzar su intervención en el área de mercadeo social y respaldar la 

figura del sistema a través de diversas estrategias de negocio, no sólo en las 

instituciones públicas. 

• Se observan problemas de coordinación entre las Secretarías de Educación y del 

Trabajo y Previsión Social. 

• Se dio la centralización de la atención en sectores productivos que podían cubrir los 

gastos de certificación, lo cual se observa claramente en la mayor certificación como 

es el caso del sector finanzas, gestión y soporte administrativo. 

• No se ha identificado e involucrado de manera integral a los representantes del sector 

educativo, es decir, los estudiantes y personas cuya formación tiene características 

rutinarias y predecibles, como es el caso de los obreros. 

• Se ha puesto énfasis en el enfoque de productividad y calidad por encuna del 

mejoramiento de las condiciones de trabajo y salariales, situación que desmotiva a 

los integrantes del sistema. 

• Se ha logrado afianzar la suma de esfuerzos de esfuerzos de los distintos actores. ya 

que los recursos invertidos en esta primera etapa del CONOCER ha logrado un 

compromiso mayor entre los que operan el sistema. El principal resultado es la 

renovación jurídica del órgano rector. 

Nivel Ejecutivo 

Se entrevistó a un Gerente de Recursos Humanos del área de agroindustria con experiencia 

de tres años. un Gerente de Capacitación de la Industria Farmacéutica con experiencia de 

siete años y un Director se Servicios Profesionales en el área óptica. cuya experiencia es de 

cinco años. Tienen experiencia en las Normas de Prácticas de Exámenes de Refracción y 

Adaptación de Lentes de Contacto Nivel 3, Manufactura de Dispositivos Médicos Nivel 2 y 

Surtimiento de Órdenes de Embarque. 

A continuación se presentan los comentarios generales: 

• Las empresas en las que participan si detectaron las competencias que eran 

importantes para la empresa y en la que había que certificarse. Cuando las normas 
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existentes no se ajustaron a sus necesidades ellos mismos participaron en la 

creación de la norma y ahora certifica esa norma a nivel nacional. 

Consideran que el Sistema se encuentra en sus inicios y que aún hay mucho que 

hacer. 

• Consideran que debido a que la norma ISO 9000:2000, requieren la certificación de 

competencias muchas empresas privadas se tendrán que interesar por ccrtilicarsc. 

• Habrá muchas oportunidades en el futuro y hay que aprovecharlas. 

• Reconocen que ha habido apoyo del gobierno en foros como el de innovación. pero 

no se ha tenido la suficiente intervención. 

Nivel Operativo 

En este nivel se entrevisto a siete personas: un ejecutivo de un organismo certificador. 

cuatro coordinadores de centros de evaluación y dos evaluadores. 

• Consideran muy importante lograr la continuidad del Sistema de normalización y 

certificación de competencia laboral, mejorando la forma de operación. 

• En un primer momento el sistema se manipuló, había que impulsar la certificación y 

las decisiones se tomaban sin hacer estudios, se basaban en los acuerdos de los 

directivos del CONOCER. 

• Aprendizaje para la implementación integrada del sistema, afianzamiento de 

sectores clave. 

• Se observa mayor apoyo de instituciones gubernamentales. 

• Se debe impulsar la participación en foros de intercambio sobre la expenenc1a 

acumulada, en donde se tiene contacto con todos los representantes del sistema. Los 

organismos certificadores y centros de evaluación activos. deberían cumplir con un 

perfil que identifique un análisis de fortalezas, oportunidades. debilidades y 

amenazas. 

• Hay que hacer una revisión de normas y definir las intersectoriales. por rama y por 

empresa. 
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Ha habido una participación sm interrupciones con procesos c..le aprenc..lizajc 

importantes. 

• Los costos de certificación son altos y deben de reducirse. 

7.3. Aplicación de Cuestionarios 

Para este estudio, se entrevistaron 30 personas, representantes de los sectores público y 

privado, quienes tienen presencia en el impacto de la certificación de competencia laboral , 

por lo cual, pueden considerarse como Sectores Líderes. 

Se entrevistan 15 informantes participantes en el sistema de competencia laboral. 

caracterizados en la Entrevista A, y 15 personas potencialmente participantes del sistema, 

clasificados en la Entrevista B. 

Para conocer las características generales del tema de estudio, se parte de una entrevista 

estructurada, a través de un cuestionario mixto, aplicado por juicio de selección. 

Para ambos entrevistas, fue condición de la entrevista, que las personas contaran con perfi 1 

específico, sosteniendo que fueran representantes con un nivel jerárquico importante. 

relacionado con el proyecto de certificación y normalización de la competencia laboral en 

la organización, además de responder a los criterios de conocimiento amplio y 

diferenciación. 

7 .4. Resultados 

A continuación se mencionan los principales resultados de las entrevistas aplicadas: 

TIPO DE ORGANIZACIÓN 

Entrevista A % Entrevista B % 

Pública 53.3 Pública 93.0 

Privada 46. 7 Privada 6. 7 



GERENTE DE 
CAPACITACIÓN 

13% 

21"1. 

GERENTE DE 

CAPACITACIÓN 

13% 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO 

13"1. 

SUBDIRECTOR 

7"1. 

13% 
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PUESTO DEL ENTREVISTADO A 

PUE 

COORDINADOR 
20% 

B 

AUDITOR 

13% 

ADMINISTRADOR 

13% 

NORMALIZADOR 

CONSULTOR 

28% 

13% 

Para ambos casos, se entrevisto en un mayor grado a personas que se encuentran 

relacionadas con el manejo de proyectos de competencia laboral. o en su caso. quienes 

tuviesen una mayor relación directa con este tipo de proyectos. como es el caso de los 

coordinadores o gerentes de capacitación. así como consultores especializados. 
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NIVEL DE PARTICIPACIÓN 

ORGANISMO 
CERTIFICADOR 

7% 

CONOCER 
13% 

CANDIDATO 
13°.4 

CENTRO DE 
EVALUACIÓN 

67% 

Se realizaron entrevistas en proporción a los niveles de operación de los sistemas de 

normalización y certificación de la competencia laboral. Por cuestiones jerárquicas se 

obtuvo menor acceso al nivel del órgano rector, así como organismos certificadores. siendo 

de mayor facilidad y alcance los centros de evaluación, quienes cuentan con información 

confiable, valida y real. 

SECTORES DE COMPETENCIA A 

INDUSTRIA OPTICA 
20% 

GESTION DE SERV. 
EDUCTIVOS 

13% 

13% 

ADMONISTRACIÓN 

PÚBLICA 
7% 

SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL 

27% 

SEGURIDAD PÚBLICA 
20% 
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SECTORES DE COMPETENCIA B 

INDUST. FARMAC. 
7% 

CONSUL TORIA 
40•¡. 

SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL 

13% 

CONSERVAS 
ALIMENTICIAS 

7% 

TELECOM. 
20% 

VENTA DE BIENES Y 

SERVICIOS 
13% 

ENTREVISTADO B. LA COMPETENCIA LABORAL ES NECESARIA EN LA 
ORGANIZACIÓN 

SI 
100% 

Los entrevistados sugirieron, para la implementación de sistemas de calidad, elaboración de 

normas específicas de empresa y análisis curricular. 
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MARCO DE USO DE LA COMPETENCIA A 

MEJORAR PROC. 
15% 

MEJORAR PROCED. AUDITORÍA 

EVALUAR EL DESEM. 
EQUIP. 

11•1. 

EVALUAR EL DESEM. 
PERS. 
26% 

ESTRUC. UNA FUNCIÓN 
21% 

ANÁLISIS DE D.N.C. 
5•1. 

OTROS 
9% 

MARCO DE USO DE LA COMPETENCIA B 

MEJORAR PROCESOS 

MEJORAR 

PROCEDIMIENTOS 
23% 

10% 

EVALUAR EL 

DESEMPEÑO DE 
EQUIPOS 

4% 

EVALUAR EL 
DESEMPEÑO DE 

PERSONAS 
11% 

ESTRUCTURAR UNA 

FUNCIÓN 

29% 

AUDITORÍA 

6% 

ANÁLISIS DE D.N.C. 
11% 

OTROS 
6% 

La recomendación se propone en las áreas de: atención a clientes. prestaciones. finanzas. 
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ÁREAS RELACIONADAS A 

PLAN.CARRERA 
6º/o 

CAPAC.Y DESARR. 
26% 

RECLUT. Y SELECCIÓN 

13% 

RECLUT. Y SELECCIÓN 
30% 

SUELDOS Y SALARIOS 
5% 

ÁREAS RELACIONADAS B 

CAPAC. Y DESARR. 

PLAN. CARRERA 
7% 

SUELDOS Y SALARIOS 
14% 

ANALISIS Y VALUAC. 
PUESTOS 

19% 

EVALUAC.DEL 
DESEMP. 

25% 

OTROS 
6% 

ANÁLISIS Y VALUAC. 
PUESTOS 

21% 

EVALUAC. DESEMP. 
7'!. 

OTROS 
7% 
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COMPETENCIA EN LA CAPACITACIÓN 

ASEGURAMI. DE LA 

EVALUAR PROGRAMAS 
DE CAPACITACIÓN 

11"1. 

METAS CLARAS PARA 
EL INSTRUCTOR 

11% 

CALIDAD 
19% 

FLEXIBILIDAD 
23% 

ADMON. DEL DESEMP. 
ESPECIF. 

4% 

ENLAZAR SIST. 
INTERN. DE 

EVALUACIÓN 
3"1. 

TRANSFER. DE 
CRÉDITOS 

3% 

FACILITA 
RECLUTAMIENTO Y 

SELECC. 
8% 

CERTIFICA. COMPET. 
LAB. 
12% 

ACTUALIZAR NORMAS 

INTRODUCIR 
CALIFIC.NAC. VOCAC. 

0% 

INTERN. 
4% 

OTROS 
2% 

Los entrevistados comentan que la capacitación deben ser más flexible, en función de las 

necesidades específicas de cada organización, aunque por otro lado la competencia laboral 

es genérica, pues admite la transferencia del conocimiento; sin embargo. la capacitación 

específica sólo es útil para la empresa en cuestión. 

Se admite que al tener planes y programas de capacitación más específicos. y de llevar 

grupos de control y continuidad, puede lograse el aseguramiento de la calidad en las 

operac10nes. 
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BENEFICIOS A 

VENTAJ. COMP. Y 

PRODUC. 

REDUCIR COSTOS DE LA 

G.R.H. 
23% 

PRESTI . DE PERS. 

CERTIFIC. 

29% 

NORMAS INTERN. (ISO 

9000:2000) 
14% 

BENEFICIOS B 

PRESTI. DE PERS. 

VENTAJ. COMP. Y PP.ODUC. 

24'4 ~ REDUCIR COSTOS DE LA 
G.R.H. 

46'4 

CERTIFIC. 
6'4 

NORMAS INTERN. (ISO 
900:2000) 

OTROS 
5'4 

19'4 

En las empresas del tipo A, el mayor beneficio se encuentra en el mejoramiento de las 

ventajas competitivas, mientras que en las empresas del tipo B se supone una reducción de 

costos en la gestión del recurso humano. en un menor sentido. pero no menos importante 

que en las empresas A. 

Las empresas A. sugieren que contar con personal certificado les genera prestigio. 
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Ambas organizaciones utilizan los referentes de la competencia laboral para el 

cumplimiento de la nueva versión de la certificación ISO 9000:2000, la cual. como 

observamos anteriormente, se encuentra mencionada en el apartado de recursos humanos 

de dicha certificación. 

60% 

BENEFICIOS IMPLANTADOS 

3ó MÁS AÑOS 
20% 

MENOS DE 1 AÑO 
20% 

Algunos entrevistados aseguran que no se cuenta aún con el clima organizacional necesario 
para recibir correctamente los productos de competencia; además de la constante 
participación de sindicatos en contra de las actividades de certificación; tiempo y costos 
elevados y poca flexibilidad de las NTCL. 

SI 

40% 

DESVENTAJAS B 

NO 
60% 
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INTERÉS EN LA CERTIFICACIÓN A 

INTERÉS EN LA CERTIFICACIÓN B 

NO 
27% 
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Los principales motivos para la no certilicaciún. incidieron en situaciones de política 

interna. por la pos1c1on jerárquica <le los entrevistados. camhios estructurales en la 

administraciún. y en el menor de los casos. por falta de cn:dibilidad en el proyecto . 

INTERÉS DE CERTIFICACIÓN ENTREVISTA A 

ADMON. DE LA 
CAPAC. 

10% 

CONSULTORÍA 
GENERAL 

12% 

DISEÑO E 
IMPARTICIÓN DE 

CURSOS DE 
CAPACITACIÓN 

12% 

ATENC . A CLIENT . 
MEO. INF . DOCUM . 

6% 

ELAB . DOC . MEO . 
HERR . CÓMP. 

18°/o 

R .H . 
6% 

ESPECÍFICA 
28% 

FUNCIONES CLAVE 
8% 

INTERÉS DE CERTIFICACIÓN B 

CONSULTORÍA GENERAL 
22% 

ADMON. DE LA CAP. 
21% 

CAPACITACIÓN 
22% 

COMP. 
7% 

PLAN. ESTRAT. DE R.H. 
14% 

ESPECÍFICA 
7% 

FUNCIONES CLAVE 
7% 
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NTCL QUE CERTIFICA LA ORGANIZACIÓN A 

CONSUL TORIA GRAL. 
20% 

DISEÑO E IMPARTICIÓN 
DE CURSOS DE 
CAPACITACIÓN 

15% 

A TENC. A CLIENT. MEO. 
INF. DOCUM. 

10% 

ELAB. DOC. MEO. HERR. 
CÓMP. 

10% 

DIAGNÓSTICO PyMES 
20% 

ESPECIFICA 
20•4 

FUNCIONES CLAVE 
5°4 

Las NTCL de mayor demanda se encuentran en los sectores de Finanzas y Gestión de 

Recursos Humanos como son: Informática, Trabajo de Oficina y Recursos Humanos. entre 

ellas se encuentran: Elaboración de Documentos Mediante Herramientas de Cómputo. 

Atención a Clientes Mediante Información Documental, Consultoría General, Diseño e 

lmpartición de Cursos de Capacitación, Administración de la Capacitación, y las normas 

específicas de empresa. 

Es conocido, dentro del ambiente operativo. que existe concentración en la certificación de 

determinadas NTCL, si hablamos de la primera fase del programa, la cual concluye al 

cambio de la figura jurídica del proyecto, especialmente por que se buscaban normas 

transversales que garantizaran la aplicabilidad en la mayoría de las instituciones. 

especialmente de orden público. Entre ellas se encuentran Elaboración de Documentos 

Mediante Herramientas de Computo, Diseño e Impartición de Cursos de Capacitación y 

Funciones Clave (evaluación y verificación). 
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ACCIONES DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

NO 

Los entrevistados que refirieron no realizar acciones de evaluación y seguimiento. 

aseguraron no emplear dicho procedimiento por estar recientemente incorporados al 

sistema. 

CAMBIOS A PARTIR DE QUE SE OPERA EL SISTEMA DE COMPETENCIA 

LABORAL 

Los principales cambios reconocidos por los entrevistados fueron: 

Haber mejorado su visión del resultado y proceso de competencia de las personas en su 

función productiva; mejoramiento de identificación de oportunidades de la organización 

con la elaboración de propuestas de trabajo más sólidas; incremento de la calidad de trabajo 

del personal certificado; mejor organización y mayor competitividad; incremento del 

porcentaje de clientes satisfechos: mejoramiento de las ventas: mayor interés de las 

personas en la certificación. mayor disciplina en el trabajo con técnicas mejoradas: 

redefinición de puestos de trabajo: interés de las personas por actualizarse y reorientación 

de la capacitación. 
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EVOLUCIÓN DEL SISTEMA 

A continuación, se mencionan las respuestas que en las entrevistas a profundidad fueron 

incidentes relevantes sostenidos por los representantes activos del SNCCL. 

• Proceso de operación lento por la falta de difusión masiva. 

• Falta de continuidad en los procedimientos metodológicos y normativos en los 

sistemas de normalización y certificación. 

• Reacciones desfavorables por el desconocimiento de la metodología de operación. 

• Mayor inversión en sectores productivos convenidos como proyectos piloto al inicio 

del Proyecto del PMETyC. 

• Encarecimiento de la normalización y certificación, difícil de cubrir por la demanda 

del servicio. 

• Las organizaciones privadas realizan mayores y mejores inversiones proyectadas 

con visión de negocio. 

• Escasas acciones de diagnóstico, evaluación y seguimiento de los proyectos de 

competencia laboral en las organizaciones. 

• Vicios en el sistema, como problemas de coordinación entre los órganos rectores y 

complejidad de los procedimientos. 

• Necesidad de mejorar los contenidos programáticos en el desarrollo curricular de 

programas de estudio. 

• Incrementar la identificación correcta de los procesos de certificación. a partir de las 

competencias clave o medulares específicas de la organización. 

• Formación y capacitación reorientada por competencia laboral. 

• Funcionamiento continuo del sistema, a pesar de las dificultades. 

Además. reconocen, en cierto sector del nivel político rector. un mal mane.10 de la 

noFmalización con una visión generalmente pro empresarial y no de impacto social. 

conllevando problemas de encarecimiento de la certificación: problemas de coordinación en 
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el nivel ejecutivo representado por los organismos sectoriales encargados, en este caso. 

entre la SEP y la STPS; inversión trunca en planteles de educación para el trabajo; alta 

prioridad de la productividad y calidad por sobre la mejora de condiciones de trabajo y 

salariales. 

Se asegura por otra parte, que los actuales resultados del SNCCL, obedecen a la 

implantación de un modelo en el cual se han creado metodologías, formas de trabajo, casos 

piloto, entre algunos otros aprendizajes. 

También se afirma optimistamente, que se está por comenzar una segunda fase donde los 

organismos rectores, tendrán que reestablecer las acciones de mejora, ya con la experiencia 

adquirida asegurando: cambios en la metodología de operación, actualización de programas 

de formación en funciones clave (evaluación y verificación interna), mejoramiento de los 

procesos de evaluación y certificación. 

En el nivel de entrevistados político rector del comité de normalización y certificación de 

competencia laboral, en cuanto a las acciones de evaluación, y seguimiento, afirman se 

iniciará una evaluación diagnóstica, implementación de "evaluación de medio camino", por 

resultado de proyecto, satisfacción del cliente e impacto del mismo. 

Así mismo, aseguraron la realización de evaluación de contrastación entre lo desarrollado o 

ejecutado y lo planeado originalmente, a través de actividades de revisión y corrección, 

calidad del trabajo, evaluación del desempeño e informes periódicos. 

Se concluye con la necesidad de la suma de los esfuerzos de los agentes participantes, en 

sus diferentes niveles, a través de los recursos que se destinen a la nueva fase de operación. 
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Conclusiones 

8.1. Resultados Generales de Evaluación y Certificación del Sistema. 
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8.1. Resultados Generales de Evaluación y Certificación del Sistema 

El objetivo de esta tesis es analizar el proceso de certificación de competencia laboral en 

cinco dependencias gubernamentales federales. Específicamente se detectaron los 

factores que inciden en el proceso de certificación; cómo se seleccionan las normas a 

certificar y se describieron y analizaron las experiencias obtenidas durante los procesos de 

certificación. 

Sobre la hipótesis consideramos que hemos aportado evidencia a favor respecto a que la 

certificación en nuestro país se ha implementado en forma apresurada y sin el consenso 

integral de los principales actores como son: los sectores público (instituciones de 

educación), privado (grupos industriales) y social (representantes de asociaciones y 

trabajadores) por lo que la certificación fue impulsada desde el gobierno federal 

provocando una selección de normas inadecuadas para las organizaciones. 

Las dependencias gubernamentales son las organizaciones que mayor actividad han tenido 

en el proceso de certificación, impulsadas por el poder ejecutivo, y para los casos revisados, 

se han certificado principalmente las normas: Elaboración de Documentos Mediante 

Herramientas de Cómputo, Diseño e Impartición de Cursos de Capacitación y Atención a 

Clientes Mediante Información Documental, además de las funciones claves de la 

certificación. 

La dinámica obedece al impulso del ejecutivo mientras que la selección de normas se 

relaciona con dos factores: la formación de cuadros de capacitadores y evaluadores para las 

dependencias y las pruebas con normas transversales que se pueden aplicar en el personal 

de diferentes áreas y niveles jerárquicos de la empresa. 

Se propone que las empresas o dependencias gubernamentales deben establecer 

procedimientos para detectar su competencias centrales y con base en estas seleccionar las 

normas que se deben certificar. También se plantea que la selección de normas una 
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selección de normas inadecuada a las necesidades de las organizaciones, lo cual conduce a 

que no se haya desarrollado adecuadamente el sistema. 

La implementación del sistema de normalización ha encontrado algunos obstáculos como: 

alto costo en la elaboración de normas, falta de concentración en la generación de normas 

en determinados segmentos de la estructura productiva. Esto quiere decir que el número de 

normas existentes es relativamente reducido y que estas se encuentran dispersas entre los 

distintos niveles y sectores, por lo que se concluye que no se ha dado un desarrollo 

completo e integral de las normas que el sector productivo necesita y por lo tanto el 

funcionamiento de los sistemas de evaluación y certificación. 

En algunas de las actividades iniciales, como las relacionadas con entendimiento y el ajuste 

de otros modelos de certificación de competencias laborales que sirvieron de base para el 

modelo adoptado, es posible imaginar un tiempo de elaboración menor al que les tomó a 

quienes diseñaron los sistemas de referencia. No ocurre lo mismo en la fase de aprendizaje, 

de quienes tienen la responsabilidad de operar esos esquemas y procedimientos. La 

existencia de otros modelos de referencia probados en otros países permite reducir una 

parte del tiempo para crear los componentes y los procedimientos. No obstante; el 

aprendizaje desde cero del funcionamiento del sistema por parte de los actores 

involucrados, sólo se logra cuando estos participan en la validación de los procedimientos y 

en la ejecución de las actividades involucradas. 

Respecto al proceso de evaluación se deben mejorar las reglas de operación de las 

condiciones en las que se evaluará a un individuo. No es lo mismo ser sometido a 

evaluación en condiciones de total concentración a hacerlo mientras se realizan las 

funciones de trabajo. 

Por otro lado. también es cuestionable el hecho de que el sistema permita que existan 

centros de evaluación que se evalúen a sí mismos, pues ello debe considerarse como un 

problema; las organizaciones pueden preparar a su capacitadores pero al crear su centro de 

evaluación y autoevaluarse el sistema pierde credibilidad. 
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En este aspecto se sugiere que los centros de evaluación acreditados, ofrezcan como valor 

agregado la evaluación de competencia laboral, apegándose a los estándares de la misma y 

encontrando mayor prestigio al buscar la certificación acreditada por centros de evaluación 

o evaluadores independientes ajenos a la organización de referencia. 

Se debe tener cuidado de no permitir ninguna presión sobre el evaluador para dictaminar 

como competente al candidato. Por ejemplo, uno de los factores que se pueden relacionar 

con la satisfacción del cliente es la obtención de juicio de competencia laboral para cada 

uno de los candidatos programados. Esto quiere decir que si no se obtiene habrá 

insatisfacción del cliente. Por otro lado, debe de sentirse aún mayor presión cuando se es 

evaluador interno y se está evaluando al personal de la empresa específicamente a alguien 

que tiene una jerarquía superior. 

El evaluador presenta un proceso de aprendizaje. Aprende a planear el proceso de 

evaluación: solicitar lo materiales y equipo requeridos para las pruebas, calcular el tiempo 

que le llevará aplicar las pruebas, cómo dirigirse a los candidatos que deben suspenderse 

para no provocar una reacción negativa, cómo suspender a un candidato a quién ha 

encontrado haciendo trampa. 

De la encuesta a expertos se concluye que el sistema ha mejorado la visión del resultado y 

proceso de competencia de las personas en su función productiva: la identificación de 

oportunidades de la organización con la elaboración de propuestas de trabajo más sólidas; 

incrementado la calidad de trabajo del personal certificado; mejor organización; mayor 

interés de las personas en la certificación, mayor disciplina en el trabajo con técnicas 

mejoradas; redefinición de puestos de trabajo; interés de las personas por actualizarse y 

reorientación de la capacitación. 

Como condiciones adversas los expertos señalaron que el proceso de operación es lento 

por la falta de difusión masiva; falta de continuidad en los procedimientos metodológicos y 

administrativos en los sistemas de normalización y certificación: reacciones desfavorables 

por el desconocimiento de la metodología de operación: mayor inversión en sectores 
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productivos convenidos como proyectos piloto; encarecimiento de la normalización y 

certificación, dificil de cubrir por la demanda del servicio; las organizaciones privadas 

realizan mayores y mejores inversiones proyectadas con visión de negocio; escasas 

acciones de diagnóstico, evaluación y seguimiento de los proyectos de competencia laboral 

en las organizaciones; vicios en el sistema, como problemas de coordinación entre los 

órganos rectores y complejidad de los procedimientos; necesidad de mejorar los contenidos 

programáticos en el desarrollo curricular de programas de estudio; incrementar la 

identificación correcta de los procesos de certificación, a partir de las competencias clave o 

medulares específicas de la organización; y formación y capacitación mal orientada por 

competencia laboral. 

Como hemos visto, el sistema de certificación aún está en construcción y se debería 

redefinir a partir de un primer periodo de aprendizaje. Se observa cierta inercia. esto se vio 

con el crecimiento de las certificaciones cuando todo lo demás se mantuvo estático. El 

crédito de BID podría dar nuevas oportunidades por lo que se requiere un análisis 

completo de las actividades y de los actores en sus distintos niveles de intervención que 

permita estructurar nuevas estrategias para la certificación en México. Sería un error dejar 

morir el sistema sin evaluar los resultados y hacer las correcciones. Desgraciadamente el 

gobierno ha presentado ese comportamiento errático desde hace mucho tiempo. Se 

proponen nuevos programas se implementan mal, no se evalúan adecuadamente y se dejan 

morir para proponer otros que los sustituyan. 

Este trabajo finaliza con la propuesta de un Modelo de Gestión de Recursos Humanos por 

competencia, el cual se presenta a continuación. a partir del planteamiento de que este 

pueda ser útil para el desarrollo de programas y proyectos. 



Capítulo 9 

Propuesta de un Modelo de Gestión de Recursos Humanos 

por Competencias 

9.1. Premisas Básicas de un Modelo de Gestión de Recursos 

Humanos por Competencias. 

9.2. Modelo. 

9.3. Ventajas. 
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9.1. Premisas Básicas de un Modelo de Gestión de Recursos Humanos por 

Competencias 

De acuerdo con las conclusiones del estudio exploratorio, las dependencias 

gubernamentales son las organizaciones que mayor actividad han tenido en el proceso de 

certificación y se han trabajado principalmente tres normas: Elaboración de Documentos 

Mediante Herramientas de Cómputo, Diseño e Impartición de Cursos de Capacitación y 

Atención a Clientes Mediante Información Documental. 

La denominación de las dependencias gubernamentales obedece al apoyo del ejecutivo 

federal, mientras que la selección de normas se relaciona con dos factores institucionales: la 

formación de cuadros de capacitadores y evaluadores para las dependencias 

gubernamentales y las pruebas con normas trasversales que se pueden aplicar en el personal 

de diferentes áreas y niveles jerárquicos de la empresa. Las empresas y dependencias 

gubernamentales deben establecer procedimientos para detectar sus competencias centrales 

y con base en estas seleccionar las normas que se deben certificar. 

Participación de las empresas como Centros de Evaluación 

El sistema de certificación de competencia laboral en México aprueba la acreditación de las 

empresas como centros de evaluación de sus propios trabajadores91
, principalmente. o bien 

de otras empresas tal como ha sucedido en otros países que han adoptado el modelo (ver 

Anexo Listado de Organismos Cert(ficadores y Centros de Evaluación en México). como 

en el caso de Gran Bretaña. En este sentido. se juzgó conveniente conocer la experiencia de 

las empresas participantes sobre aspectos relacionados con su disposición a acreditarse 

como centro de evaluación. 

En 1999 en México. se encuestaron a 58 empresas participantes en la evaluación y 

certificación. localizadas en diez entidades federativas. identificadas en la industria de la 

'" Estudio de Evaluación del Inicio de Operación del SCCL. Op_ cit p. 49. 
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impresión, serv1c1os de restaurante y hotclería - Banquetes Arnbrosia y l lotel Fiesta 

Americana -, comercio y servicio de restaurante - Palacio de l lierro - el perfil de dichas 

empresas considera que estas tienen capital cien por ciento nacional. cuentan con varios 

años de operación en promedio de 21 años, disposición a la introducción de nuevas 

tecnologías y procesos de trabajo y más de la mitad de las empresas realizan mediciones de 

productividad. 

Se encontró que tres cuartas partes del grupo de empresas encuestadas manifestó su 

preferencia porque la evaluación de la competencia laboral de sus trabajadores se realice 

dentro del mismo establecimiento donde éstos laboran. La mitad manifiesta esta preferencia 

pues consideran que sería más económico, cerca de una tercera parte argumenta que la 

evaluación sería más confiable, y el 7% opina que así los trabajadores no tendrían que 

descuidar sus labores. Solo nueve empresas micro y pequeñas dedicadas a la impresión 

prefieren que la evaluación se realice fuera del establecimiento y, de éstas la mayoría 

confiaría más en una evolución externa. 

Al respecto, se debe tener mucho cuidado, generando y aplicando procedimientos claros 

pues es probable que al certificarse así mismos, se pierda la seriedad y credibilidad en el 

sistema. 

Al establecer un modelo de gestión por competencias, se hace necesario adoptar algunas 

premisas básicas que avalarán las acciones gerenciales:92 

• Se debe estar conciente de que cada tipo de organización necesita personas con 

perfiles específicos y que cada puesto de trabajo existente en la empresa tiene 

características propias y debe ser ocupado por profesionales que posean un 

determinado perfil de competencias. 

• Se debe reconocer que aquellos que ocupan puestos gerenciales, son responsables 

de ofrecer oportunidades que pem1itan el desarrollo y adquisición de nuevas 

competencias. 

"
2 Fuente: http://www. gestiopolis. com/recursos/experto/catsexp/pagans/ger/42/gesporcomp. htm 
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• Se debe estar convencido de que siempre habrá espacio para el desarrollo de nuevas 

competencias, y que las exigencias de un buen desempeño de una tarea camhian con 

frecuencia. 

Estas ideas deben ser promovidas hasta lograr que formen parte de la cultura general y sean 

intemalizadas en las actitudes y comportamientos de los miembros de la organización. 

9.2. El Modelo 

Un modelo es el proceso que se sigue para establecer, a partir de una actividad de trabajo. 

las competencias que se ponen en juego con el fin de desempeñar tal actividad, en forma 

excelente. 

El presente modelo encuentra sus fundamentos en los enfoques constructivista

funcionalista, con anterioridad descritos en el capítulo 2, los cuales sugieren por un lado 

identificar las capacidades de fondo de la persona en a partir de desempeños superiores en 

la organización. Generalmente se aplica ante circunstancias no predefinidas. Posteriormente 

los desempeños o resultados concretos y predefinidos derivados de un análisis de las 

funciones que componen el proceso productivo nivel operativo y con aspectos técnicos. 

Con este enfoque se deben identificar competencias que surgen en los procesos de mejora. 

A continuación se presenta un modelo que permite detectar, describir. normalizar. evaluar y 

organizar los recursos humanos por competencias. Dicho modelo puede ser aplicado tanto 

en empresas públicas como privadas. 

Las siete fases del modelo no son independientes. y aún cuando hablemos de fases, que no 

necesariamente se deban desarrollar, como el caso de la normalización de competencias. se 

deben encontrar las relaciones e interdependencias en todas las etapas y aplicar en lo 

posible los elementos que se integran en cada una de las fases. para evitar des\'Íos. pérdida 

de recursos e inconsistencias en los procesos. 
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FIGURA 9.1 

MODELO DE GESTIÓN POR COMPETENCIAS 

ETAPAI 
CONTACTO 

,.MC~L 

ETAPA VII 
SEGUIMIENTO Y 
MEJORAMIENTO 

CONTINUO PROCESO 

DINÁMICO 

ETAPAll 
DENTIFICACIÓN DE 
COMPETENCIAS 

CENTRALES 

ETAPAlll 
IDENTIFICACIÓN DE 

COMPETENCIAS 
LABORALES 

ETAPA IV ETAPA VI 
EVALUACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN 

BASADA EN 
COMPETENCIAS 

NORMALIZACIÓN 

' 

~
OMPETENCIAS 

ETAPA V t, ' 

FORMACIÓN Y :- " 

9.2.1. Etapa l. Contacto Inicial 

' CAPACITACIÓN , 
BASADA EN 

COMPETENCIAS 

En esta etapa, la detección de necesidades. problemas o carencias es posible cuando logran 

identificarse las necesidades reales del cliente, a nivel consultoría o de centros de 

evaluación, se deben conocer las características de la organización. como son: forma de 

organización, procesos productivos. fortalezas, oportunidades. debilidades y amenazas. 

para poder estar en la oportunidad de iniciar un proyecto de Competencia Laboral. 
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El tipo de contacto Inicial en cada organización, dependerá de sus características. y a partir 

de ello se podrá elaborar una propuesta de intervención. misma que podrá modificarse a 

medida que evoluciona el proyecto implantado. 

9.2.2. Etapa 11. Identificación de Competencias Centrales 

Las competencias centrales de la empresa (Core Competencies)93 se definen como 

cualidades intrínsecas del grupo empresarial que lo impulsan al éxito económico~ estas 

cualidades se expresan a través del aprendizaje colectivo en la organización, 

específicamente cómo coordinar diversas habilidades de producción e integrar múltiples 

corrientes de tecnologías en las empresas del grupo y en los productos finales. 94 

Para identificar una competencia central se debe analizar los recursos de la empresa. 

clasificados como fisicos, de capital humano y organizacionales. 

Los recursos deben ofrecer ventajas competitivas y cumplir las siguientes características: 

• Deben ser valiosos. Ayudan a aprovechar oportunidades y neutralizar amenazas. 

• Deben ser raros o poco comunes entre los competidores. Generalmente, el número 

de empresas que tienen un recurso particular valioso es menor al número de 

empresas que se requieren para generar la dinámica de la competencia equilibrada. 

• Deben ser inimitables. Esto es por la habilidad de la empresa para obtener recursos. 

especialmente aquellos con características únicas, además de la complejidad de las 

relaciones existentes entre los recursos y las ventajas competitivas. 

• Deben ser insustituibles. Esto significa que no haya equivalentes. 

93 También traducidas como competencias esenciales o medulares. 
94 Álvarez Medina Ma. de Lourdes. Competencias Centrales y Ventaja Competitiva. el concepto. su evolución 
y aplicabilidad . Revista Contaduria y Administración Núm. 209. pág . 8. 
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Pasos para administrar Competencias Centralcs:'>S 

• ldenti ficarlas. inventariarlas. conseguir consenso entre el personal de la empresa y 

hench marh. 

• Deducir qué competencias centrales deben adquirirse para mercados actuales o 

futuros. 

• Establecer cuáles competencias centrales deben desarrollarse en el largo plazo y por 

quién. 

• Difundir su aplicación a través de diversos negocios y dentro de nuevos mercados. 

propagando esa competencia entre las empresas del grupo. 

• Defender y proteger las competencias centrales. 

9.2.2.1. Jerarquía de las Competencias Centrales 

Se debe elaborar un mapa que señala cuáles competencias centrales construir y las 

tecnologías que las constituyen; se identifican los proyectos y personas que se encuentren 

incorporados o relacionados con éstas. 

A continuación se presenta un proceso para detectarlas: 

95 Id . 
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CUADR09.I 

Proceso de detección de Competencias Centrales"" 

MÓDULOS 

1. Arranque del proyecto 

2. Construcción del 
inventario de habilidades 

]-
3. Valuación de 

Habilidades 

4. Identificación de los 
candidatos de 

Competencias Centrales 

5. Análisis de candidatos 
de Competencias 

Centrales 

·-- .. . ---
6. Evaluación de la 

posición de la 
Competencia Central 

ACTIVIDADES 1 

Crear equipos de trabajo y 
definir reuniones de trabajo 

Preparar el inventario inicial, 
compilar recursos adicionales 

y finalizar el inventario. 

Valuación del inventario para 
determinar fortalezas y elegir 

escalas de medición 

PRODUCTOS ' 

Acuerdos, 
responsabilidades de los 

equipos de trabajo. 
inventario de competencias 

Lista por categorías de 
todas las habilidades de la 

empresa 

Fortalezas y Debilidades de 
las habilidades y listado de 

las habilidades críticas 

l 
' ! 

t 
1 ------·------·-' 

Mayor probabilidad de desviaciones 

Examinar grupos de 
habilidades críticas 

complementarias y formular 
acuerdos de Competencias 

Centrales 

Aplicar Tests de 
Competencias Centrales 

Técnicas validando: 

Ventajas competitivas 
Percepción del Clientes 
Dificultad de imitación 
Movilidad del mercado 

Investigación externa de la 
percepción del liderazgo de 

n d competencia sumando 
esfuerzos para los resultados 

de la auditoria interna de 
habilidades 

---~·-·-·--·- .. ·~-- ~-~ ____ J 

Listado de las áreas 
relevantes y prometedoras 

de la experiencia 
tecnológica 

__ , .• ..-t 

Competencias Centrales 
disponibles para que la 
empresa las determine 

como criticas 

_______ .,_,, _, ___ _ ,,. } 

Posición relativa de la 
empresa y Competencias 
Centrales, benchmarks y 

necesidades de 
perfeccionamiento 

.,, Fuente: Taket, Khalil. Management of Technology. The Key to Competitiveness and Wealth Creation .Ed. Me 
Graw Hill. p. 241 . 
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9.2.3. Etapa 111. Identificación de Competencias Laborales 

U na vez detectada la competencia central aplicamos un proceso Je iJenti licación d<.: 

Competencias Laborales. Por ejemplo. si se presenta nuestra Competencia Central se basa 

en la tecnología de fibra óptica debemos de identificar cuáles para las Competencias 

Laborales para mantener la tecnología. 

Proceso de Identificación de Competencias 

Panel de Exoertos 

Identificación 

Validación v reoortes 1 

9.2.3.1. Panel de Expertos 

Se conforma un grupo de especialistas laborales en recursos humanos y con sólidos 

conocimientos en el tema de las competencias. empleados y especialistas áreas técnicas que 

cubran las competencias de la empresa. 

9.2.3.2. Identificación de las Competencias y Conductas Requeridas 

De acuerdo con los resultados de la tabla 8.1. en el que se identifican las competencias 

centrales. se debe hacer un inventario de competencias que debe interpretarse o rescribirse 

en una lista de Competencias Laborales. 

Debido a que la descripción de conducta no es una expresión tangible que proporciona una 

base sólida al momento de gestionar el recurso humano es necesario tomar ejemplos de 

conductas de la vida real. Esto se lleva a cabo mediante una serie de entrevistas de 

incidentes críticos para detectar conductas críticas a una muestra representativa. 



Modelo de Gestión ror Comretencias 249 

Se debe obtener abundantes datos e información para la identificación de la competencia. 

así como descripciones concretas de las conductas críticas de trabajo en situaciones 

específicas. 

Ventajas que ofrecen: 

• Identificación empírica de competencias diferentes de las generadas 

por el panel de expertos. 

• Precisión acerca de lo que son las competencias y la forma en que se 

expresan en los puestos de trabajo y organizaciones concretas. 

9.2.3.3. Validación y reportes 

La identificación de competencias laborales y conductas requeridas se puede validar 

mediante una entrevista con un nuevo grupo de personas, y comprobar si las competencias 

identificadas se relacionan efectivamente con la actuación superior, tal como la identificó el 

panel de expertos. 

9.2.4. Etapa IV. Normalización de Competencias 

En esta fase se trata definir el proceso metodológico para definir las competencias centrales 

y laborales para su normalización. 

Una norma técnica de competencia laboral es el documento elaborado por un comité de 

normalización de competencia laboral en consenso con el sector productivo 

correspondiente, aprobado por el Consejo de Normalización y Certificación de 

Competencia Laboral y sancionado por los Secretarios de Educación Pública y Trabajo y 

Previsión Social. que establece para uso común y repetido en todo el territorio de los 

Estados Unidos Mexicanos las características y las directrices para la evaluación de la 

capacidad o Competencia Laboral97
. 

97 Reglas Generales de los SNCCL. CONOCER. 2000. p. 2. 
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Clasificación de Normas: 

1. Normas de Competencia Laboral de Empresas. Son generadas por y para una empresa. 

Sólo tienen valor al interior de la organización. 

2. Normas de Competencia Laboral de Asociación. Son determinadas para un determinado 

grupo o corporación de empresas. 

3. Normas de Competencia Laboral de Carácter Nacional. Se aplican a todas las empresas 

de un mismo sector. 

Usualmente, cuando se organizan Sistemas normalizados, se desarrolla un procedimiento 

de estandarización, de forma tal que la competencia identificada y descrita con un 

procedimiento común, se convierta en una norma, un referente válido para las instituciones 

educativas, los trabajadores y los empleadores. Este procedimiento creado y formalizado 

institucionalmente, normaliza las competencias y las convierte en un estándar al nivel en 

que se haya acordado (empresa. sector. país) 

Conforme a la metodología del análisis funcional de la empresa, se deben incluir el nivel y 

las áreas ocupacionales, así como criterios de desempeño, las evidencias (desempeño. 

producto y conocimiento), campos de aplicación y guías de evaluación. 

Así mismo se identifican los comités de trabajo que se deben conformar básicamente por 

una junta directiva integrada por trabajadores y empresarios que cuenten con 

representatividad suficiente (trabajadores. supervisores profesionistas) apoyados por 

representantes de instituciones educativas y por un secretario técnico que cumple con 

funciones de enlace y coordinación con el CONOCER. quienes cuentan con un coordinador 

y asesoría en la metodología para el desarrollo de normas. 
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Elementos esenciales de la metodología 

1. Para la identificación de las Funciones de cada Área Funcional se considera que cada 

uno de los Productos o Servicios generados constituye una función: las funciones así 

identificadas serán, en general, de carácter específicos (técnicas). A nivel de cada Área 

Funcional se pueden identificar también funciones de carácter genérico (planificación. 

dirección, control, supervisión, coordinación, etc.) 

2. A cada función corresponde un Proceso. Estos procesos se analizan utilizando una 

metodología Insumo-Producto, mediante la cual se identificaran todas las actividades 

necesarias para su ejecución. Estas actividades se agrupan con el fin de definir los 

Procedimienlos. 

Los niveles de Competencia se basan en: 

o Variedad en la actividad. 

o Complejidad en la actividad. 

o Autonomía personal en el trabajo. 

El esquema general reconoce cinco niveles: 

Nivel 1. Actividades rutinarias y predecibles. 

Nivel 2. Actividades con cierto grado de complejidad y autonomía. 

Nivel 3. Actividades con responsabilidad y autonomía. 

Nivel 4. Actividades con responsabilidad y autonomía (supervisión y administración de 

recursos). 

Nivel 5. Actividades de trabajo con autonomía y responsabilidad de recursos y materiales. 

Validación de las Normas 

Es necesana una amplia consulta al sector productivo (pequeñas. medianas y grandes 

empresas) a nivel nacional. 
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Aprobación y divulgación de las Normas 

Una vez que se validan las normas estas son aprobadas por las Comisiones Técnicas y se 

procede a divulgarlas a nivel nacional. 

FASES DE IMPLEMENTACIÓN 

1. Sensibilización 

2. Constitución de las Comisiones 

Técnicas 

3. Capacitación del Comité de 

Normalización 

...[].. 

4. 

4 .Determinación de las 

Competencias 
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1. Sensibilización 

Consiste en una campaña de información y divulgación, pata identificar a los diferentes 

actores (empleadores, trabajadores, gobierno, etc.) 

2. Constitución del Comité de Normalización 

Se integra por los representantes del sector productivo y del Sistema de formación 

profesional, considerándose la participación de otros profesionales independientes del 

sector. El Comité tiene las funciones de diseñar, elaborar. divulgar y actualizar las 

normas. 

3. Capacitación del Comité de Normalización 

Se basa en talleres y jornadas de trabajo sobre Competencias y explicación de la 

metodología para elaborar las normas. 

4. Determinación de las Competencias 

Se determinan aplicando el Análisis Funcional, lo que tendrá como resultado una serie 

de Competencias Laborales, conformando un Mapa Funcional. Para construir un Mapa 

Funcional supone la definición de cuatro niveles que van de lo más general a lo más 

particular o específico, describiéndose un Área Funcional desde sus Propósitos 

Generales hasta los elementos individuales que permitan alcanzar dicho propósito. 

COMPONENTES DE UNA NTCL 

Propósito Principal del Sector Productivo o Empresa 

Es la identificación de los principales objetivos del sector o empresa. reflejando la 

estrategia y condiciones de competitividad que le permite destacarse en el mercado. 
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Propósito Principal del Área Funcional tlel Sector o de lll Empre.w1 

Surge como desagregación del propósito anterior y caracteriza los propósitos del úrea 

funcional o de la empresa. adicionalmente se pueden identificar y describir los 

propósitos complementarios, es decir, funciones específicas para alcanzar el propósito 

principal. 

Unidades de Competencias Laborales 

En esta fase se identifican las funciones críticas que responden a la pregunta ¡qué 

deberá ocurrir para que se logre el objetivo?. 

Preferentemente la redacción se deberá presentar en la siguiente forma: 

Verbo + Objeto + Condición 

Elementos de Unidades de Competencia 

Las unidades de competencia se desagregan a su vez en elementos, es decir. en la 

especificación última y precisa de la Competencia Laboral y se refieren al agrupamiento 

de las acciones y conocimientos que contribuyen al logro de la unidad de competencia. 

La norma debe estar integrada por los siguientes componentes: 

a) Criterios de Desempeño. Hace referencia a las características más relevantes de las 

actividades que deberán desarrollarse para obtener los resultados requeridos. así 

como los medios para alcanzarlos. 

Responde al qué y al cómo del desempeño esperado. 

La redacción deberá realizarse en la segunda persona del singular (ejemplo. controlas. 

ejecutas, mezclas. etc). respondiendo a la frase ··Eres Competente cuando··. De esta 

manera el trabajador se sentirá identificado en la norma y podrá evaluar sus condiciones 

para lograr el desempeño descrito. 
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b) Campo de Aplicación 

Se describen las condiciones de contexto en las que la persona debe ser capaz de 

demostrar el dominio del elemento. La descripción alude a los aspectos organizativos. 

técnicos, de seguridad, información. comunicación, etc. es posible que se presenten 

áreas del campo de aplicación que sean homogéneas a distintos elementos y Unidades 

de Competencia, mientras que otras se referirán a los aspectos específicos ligados a uno 

o pocos elementos de una Unidad. 

c) Requerimientos de Evidencias 

Son indicadores que permiten inferir el núcleo de destrezas, habilidades y 

conocimientos necesarios para evaluar la competencia. 

Se clasifican en evidencias de desempeño, conocimiento y producto. 

d) Guía de Evaluación 

Se elaboran bajo Ja base de la selección y aplicación de técnicas que permitan evaluar 

en forma adecuada las evidencias. Dichas técnicas pueden ser. Observaciones directas 

en el lugar de trabajo, ejercicios de simulación, resolución de problemas, entrevistas. 

entre otras. La selección de técnicas se realiza en relación con el perfil de desempeño 

que se desea evaluar 

EJEMPLO 

NTCL Código CRCH0542.0 l Título Diseño e impartición de cursos de capacitación. 

l. Datos Generales de la Calificación 

Propósito 

Presentar los parámetros que permitan evaluar las competencias de un individuo en la 

función de capacitación. entendiendo por ello el diseño de cursos y sus instrumentos de 

evaluación: el diseño de material didáctico: la impartición de cursos: y la evaluación. tanto 

del aprendizaje como del proceso en sí y la aplicación de lo aprendido por parte de los ¡ 



capacitandos. 

Nivel de Competencia: Cuatro. 

Justificación del Nivel Propuesto 
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Los candidatos a esta calificación desarrollan funciones de naturaleza muy diversa que 

requieren de creatividad, autonomía y responsabilidad, además de facilidad para tratar a los 

demás e influir en ellos. 

Área de Competencia. Servicios de finanzas, gestión y soporte administrativo. 

Subárea de Competencia. Administración del personal. 

Tipo de Norma. Nacional 

Cobertura. Personas que se dedican al diseño e impartición de cursos presenciales y I 

grupales a nivel nacional. 

1 Justificación 

Se espera que con la Certificación masiva de esta calificación surjan comentarios 

permitan 

enriquecerla, analizando y aprovechando los comentarios recibidos del sector. 

que 1 

1 

1 
Desarrollada por el Comité de Normalización 

Administración de 

de Competencia laboral de 1 

Recursos Humanos 

11. Unidades de Competencia laboral Obligatorias que Conforman la Calificación 

Código URCH 1426.01 Titulo Diseñar cursos de capacitación e instrumentos para 

evaluación 

Propósito de la Unidad 

1 

su 1 

1 

Proporcionar los parámetros que permitan identificar la competencia del candidato en la j 
! 

función de diseño tanto de cursos de capacitación como de los instrumentos para evaluar el ¡ 
1 curso diseñado. 

Elementos que conforman la unidad 

I de 2 e04129 Diseñar cursos de capacitación 

Criterios de desempeño 

La persona es competente cuando: 

L ______ _ 

------

- ___ _¡ 
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------------ --·----
1. El curso diseñado está basado en la detección de necesidades o en una NTCL. 

2. El contenido del curso diseñado incluye las competencias requeridas por la población 

meta, la duración parcial y total del curso y los materiales didácticos a utilizar. 

3. Los objetivos redactados incluyen a quién va dirigido el curso, el resultado del 

aprendizaje, las condiciones de operación y el nivel de ejecución. 

4. Los temas y subtemas a tratar son congruentes con el nivel de aprendizaje definido en los 

objetivos terminales y específicos respectivamente. 

5. Las técnicas instruccionales determinadas están en función a los objetivos de 

aprendizaje, el número y las características de los participantes. 

6. Las características definidas para el lugar de instrucción están de acuerdo con los 

objetivos de aprendizaje, la técnica de enseñanza/aprendizaje, los materiales didácticos y la 

cantidad de participantes. 

8. Los instrumentos de medición del aprendizaje están definidos para cada uno de los 

objetivos específicos de aprendizaje. 

9. La guía de instrucción incluye los objetivos de aprendizaje, los temas y subtemas a tratar 

y las actividades de instrucción. 

Campo de aplicación 

1. Principales características de las técnicas instruccionales expositiva, de diálogo-discusión 

y de demostración-ejecución, y su aplicación en el diseño de un curso. 

1 
2. Principios de las teorías de aprendizaje (cognoscitivismo, conductismo) aplicados en el 

! 
\ diseño de un curso. 

13. Principios de educación para adultos y su aplicación en el diseño de un curso. 

14. Correspondencia entre el nivel de los objetivos parciales con el objetivo general del 

1 curso. 
1 

1 Evidencia por desempeño 

1 Evidencia de conocimiento 
i 
1 1. Un curso diseñado. 
! 
! 2. El contenido de un curso diseñado. 
1 ¡ 3. Los objetivos redactados en el diseño de un curso. 
¡ 
j 4. Los temas y subtemas a tratar en el diseño de un curso. 
! 

! 5. Las técnicas instruccionales determinadas en el diseño de un curso. 
;---··---------------------------
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- -----·-·····--·------·-·-----·---- ------·- --·-·------- - ··---·------- --······. -
6. Las características definidas para el lugar de instrucción en el diseño de un curso. 

7. Los instrumentos de medición del aprendizaje en el diseño de un curso. 

8. La guía de instrucción en el diseño de un curso. 

9. Las actividades de instrucción en el diseño de un curso. 

Evidencia por producto 

Orden: 

Evidencia por producto 

1. La guía de instrucción en el diseño de un curso. 

"Las evidencias de actitudes serán evaluadas a través de las evidencias y no se requerirá 

realizar una evaluación específica". 

lineamientos Generales para la evaluación 
1 

Si el candidato tiene un curso diseñado anteriormente. puede presentarlo para su ¡ 
1 

evaluación, si no lo tuviera, se le pedirá que desarrolle uno con base en cualquier Detección 1 

1 de Necesidades o NTCL proporcionada por el evaluador. j 

Para verificar la autenticidad de la autoría, el evaluador, independientemente de verificar el j 

1 
documento contra el instrumento de evaluación apropiado, deberá hacer preguntas al 1 

1 evaluado sobre el contenido del material presentado con la finalidad de asegurar el dominio ! 

del mismo. Para la evaluación del criterio de desempeño 1. el evaluado deberá presentar la i 
• 1 

¡ 

detección de necesidades o la NTCL en que se basó para el diseño del curso. 
¡ 

···------------------------------------·-·-----·--------··-···----·-1 

9.2.5. Etapa V. Formación y Capacitación Basada en Competencias 

desde el punto de vista de la gestión de recursos humanos basado en competencias 

laborales se pueden abarcar las tradicionales áreas de la gestión del talento humano en la 

organización: selección, remuneración, capacitación, evaluación y promoción. En este 

aspecto, se conocen experiencias sobre aplicaciones de sistemas normalizados de 

competencia, en Inglaterra, Irlanda, Escocia, Australia, enmarcadas dentro de un Sistema 

nacional de formación y certificación. En estos casos, la característica principal es su 

proyección nacional y la articulación de las instituciones de formación con las necesidades 

de las empresas a través de la formación basada en normas de competencia. 
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Una vez dispuesta la descripción de la competencia y su normalización. la formación para 

el trabajo será más eficiente si considera la orientación hacia la norma. Esto quiere decir 

que la formación para generar competencia. tendrá más impacto que aquella desvinculada 

de las necesidades de las organizaciones. 

Diseño de planes de estudio para los cargos y nuevas competencias.98 

Es el diseño de un mapa curricular de los cursos que el trabajador debe desarrollar para 

mejorar el desempeño que llevaba hasta ese momento en su puesto de trabajo y también 

desarrollar y reforzar las competencias necesarias para ese fortalecimiento. 

Esta etapa nace de la especificación de las necesidades que le corresponde solucionar a la 

empresa, es necesario resolver esto a través de entrenar al personal para reforzar sus 

capacidades, Ja manera de conformar un esquema práctico para comenzar un plan de 

entrenamiento de los trabajadores es por medio del mapa curricular, creando de esta forma 

un plan de estudios para ellos el cual debe contener cada uno de los criterios seleccionados 

de qué competencias deben ser ampliadas en el trabajador, que resultados se obtendrán 

después de haber fortalecido estas competencias, cuál es Ja utilidad para la empresa y para 

el trabajador con este nuevo plan de estudios. 

96 ht!Qf/~g~st iopolis.com Loe. cit. 
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METODOLOGÍA PARA EL DISF:ÑO DF, PLANES DE 

FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 

1. Análisis de la necesidad de 
formación 

2. Identificación de las Competencias 
a desarrollar 

3. Formulación de objetivos y 
reauisitos 

4. Identificación de contenidos y 
estructura del oroarama 

5. Identificación de las 
estrateaias de formación 

6. Descripción de las estrategias de 
evaluación del aorendizaie 

1. Análisis de la necesidad de formación. Debe identificar la población destinataria 

con aspectos como nivel de escolaridad, funciones y actividades, experiencia de 

trabajo y nivel de competencia. Finalmente se describen las Competencias 

Laborales necesarias. 

2. Identificación de las competencias a desarrollar. Se seleccionan entre las unidades y 

elementos de competencia, aquellas que se utilizarán como referencia para la 

formación. Se toma en cuenta: 1. nivel de la población, 2. posibilidad de adquirir el 

dominio de las mismas en el limitado tiempo de duración del curso, 3. Necesidad de 

abordar en el curso las unidades criticas e imprescindibles para las funciones, y 4. 

condicionamientos internos entre las diferentes unidades de competencia 

identificadas. Unidad de competencia puede volverse un modulo de formación. o 

constituido por dos unidades o una parte de una unidad. es decir. se tienen que 

revisar aspectos psicopedagógicos. 

3. Formulación de objetivos y requisitos. Se deben utili zar frases cuya sintaxis 

contenga: sujeto (por lo general tácito); verbo acti vo que expresa una actividad 
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observable a ser aprendida por el participante; complemento, describe el objeto 

sobre el que recae la acción del verbo así como el producto de esta acción. 

Se deben formular objetivos específicos para cada elemento de competencia. Se 

deben considerar los mismos aspectos de sintaxis descritos anteriormente. Incluye 

los siguientes componentes: condiciones de ejecución, refieren una descripción de 

las circunstancias concretas y criterios de desempeño, que son una identificación de 

los factores que evidencian una actividad aprendida y realizada de forma correcta. 

La definición de requisitos se realizan teniendo en cuenta: el nivel de competencia 

de la población destinataria, los objetivos del curso y la duración del mismo. 

4. Identificación de contenidos y estructura del programa. Se desprenden, en general, 

de los objetivos específicos formulados y, en particular, de los conocimientos, 

destrezas y actitudes identificados como necesarios para los elementos de 

competencia seleccionados en relación con cada objetivo específico. La secuencia 

es Unidad de enseñanza, igual a Elemento de Competencia a desarrollar. temas y 

subtemas. 

La definición de la secuencia y distribución por materias del tiempo de formación 

debe contemplar los posibles condicionamientos entre los diferentes contenidos, ya 

que el aprendizaje de ciertos contenidos depende de otros. Para asignar el tiempo, el 

diseñador se basará en: la dificultad o complejidad que presenta el aprendizaje en 

las diferentes materias; la capacidad del aprendizaje y el nivel de escolaridad; la 

disponibilidad de recursos del programa el tiempo máximo de formación previsto 

5. Identificación de las estrategias de formación. Para cada tema a desarrollar se deben 

indicar: el tipo de razonamiento y los métodos y medios didácticos. El diseñador 

debe tener en cuenta que no existen métodos y medios didácticos universales. El 

resultado de este proceso permitirá al responsable de la actividad de formación, un 

amplio panorama para orientar a los formadores (internos y/o externos) y negociar 

los términos de su intervención. 
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6. Descripción de la estrategia de evaluación del aprendizaje. Para cada oojctivo. se 

deberá diseñar la estrategia de evaluación del aprendizaje (preguntas. ejercicios 

prácticos, simulaciones. etc.). El responsable de la actividad de formación. podrá 

utilizar estos resultados para orientar a los formadores. Finalmente. es muy 

importante, diseñar la estrategia de evaluación de competencias en su conjunto a 

partir de un pre test y un pos test con el seguimiento del grupo y su vinculación y 

actualización articulada con otros cursos o talleres, y lo más importante. la 

evaluación del impacto en la organización. 

En las empresas que se constituyan como Centro de Evaluación de su propio personal. el 

proceso de evaluación se puede dar dentro de la organización y obtener como resultado un 

programa de capacitación que sirva para subsanar las deficiencias de conocimientos. 

habilidades o destrezas identificadas en la evaluación. 

9.2.6. Etapa VI. Evaluación y Certificación de Competencias 

Los objetivos de esta fase son: 

a. Promover el desarrollo de una cultura de evaluación y Certificación que facilite la 

accesibilidad a la población que lo requiera. 

b. Apoyar el desarrollo de la oferta pública. privada y social de serv1c1os de 

capacitación, evaluación y Certificación de Competencia Laboral. 

Al reconocimiento formal acerca de la competencia demostrada (por consiguiente 

evaluada) de un individuo para realizar una actividad laboral normalizada. La emisión de 

un certificado implica la realización previa de un proceso de evaluación de competencias. 

El certificado, es un Sistema normalizado, no es un diploma que acredita estudios 

realizados; es una constancia de una competencia demostrada; se basa obviamente en el 

estándar definido. 
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Evaluación y Certificaci(m ele la Competencia Lahoral 

1 . Planeación 

.J. L 

2. Promoción y divulgación 

_j L 

3. Recepción y registro de solicitudes 

.J. L 

4. Información -Orientación 

_j L 

5. Diagnóstico 

_j L 

6. Evaluación 

_j L 

7. Emisión de Juicio de Competencia 

_j L 

8. Entrega de Certificado 

1. Planeación. Cada organización, así como organismos certificador y centro de 

evaluación, debe incluir un plan operativo de las acciones a ejecutar en un proceso 

de evaluación y certificación de competencia Laboral. 

2. Promoción y Divulgación. Definir los medios de promoción y difusión de acuerdo a 

la población y objeto de la acción. 

3. Recepción y registro de solicitudes. Los interesados en participar en acciones de 

evaluación y certificación deberán dirigirse a las instancias correspondientes como 

son los organismos certificadores y centros de evaluación. quienes realizarán los 

registros correspondientes. 

4. Información-Orientación. Será necesaria una reunión de información e inducción 

sobre aspectos como: perfil del candidato. plan de evaluación. etc. 
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5. Diagnóstico. Una vez informado el candidato. se aplicarún instrumentos de 

diagnóstico para determinar las probabilidades de éxito del candidato. Por medio de 

este análisis se evitan la pérdida de recursos y se programa al candidato para su 

evaluación o capacitación de ser necesario el refuerzo de aspectos 4ue aún no 

domina el candidato. 

6. Evaluación. Consiste en la aplicación de instrumentos de evaluación. para recopilar 

tres tipos de evidencia: conocimiento. desempeño y producto. Siendo ideal la 

aplicación en el lugar de trabajo del candidato ya que se puede observar su 

verdadero desempeño. En esta fase se compara el resultado obtenido en las 

diferentes evidencias con lo requerido por la norma de competencia. 

7. Emisión del juicio de evaluación. El juicio emitido por el evaluador puede ser 

competente o aún no competente. 

8. Entrega del certificado. Una vez que se dictamino el juicio de Competencia Laboral. 

se realiza la entrega del documento oficial, ya sea al individuo que certifico su 

competencia o al encargado del proyecto en la organización. 

9.2.7. Etapa VII. Seguimiento y Mejoramiento Continuo 

El seguimiento, constituye un crítico, como elemento estratégico de desarrollo continuo. ya 

que como hemos analizado antes, las organizaciones se caracterizan por su permanente 

estado de cambio, su tecnología que avanza constantemente, entre otros factores. Esto 

puede observarse claramente en la experiencia descrita en el capítulo 6, en donde ninguna 

organización declara acciones de evaluación y seguimiento, siendo esto una importante área 

de oportunidad para el buen desarrollo de proyectos permanentes y continuos. 

Cada organización, en conjunto con el Centro de Evaluación deberá especificar las acciones 

de evaluación y seguimiento de los Sistemas de normalización y Certificación. así mismo 

de manera interna, la organización deberá establecer los procedimientos de evaluación y 

seguimiento a partir de grupos de control antes. durante y después de la evaluación. 

emitiendo los reportes correspondientes con la finalidad de poder evaluar las me.1oras 

continuas del proceso. 
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Para asegurar la calidad de los procesos se recomiendan algunas medidas como: 

• Verificar que las NTCL, se desarrollen de acuerdo a los procedimientos de las 

Reglas del Sistema Normalizado de Competencia Laboral. 

• Aplicación de Sistemas de información y de indicadores de calidad para la 

evaluación de desempeño de la competencia laboral. 

• Realizar, promover y participar en eventos que refuercen la cultura 

organizacional. 

• Promover acciones para el mejoramiento de la gestión del recurso humano en 

las organizaciones. 

9.3. Ventajas del modelo 

La mayoría de las empresas invierte de forma muy escrupulosa en el desarrollo de sus 

equipos y en el desarrollo de su recurso humano, por motivos que varían desde la 

inexistencia de políticas y estrategias de administración, hasta el desconocimiento de la 

importancia de la formación de un capital intelectual como recurso de la empresa que puede 

constituirse en una ventaja competitiva. 

La gestión por competencias aporta innumerables ventajas como: 

1. Lograr que las empresas desarrollen normas de sobre sus competencias centrales 

ya que están relacionadas con las ventajas competitivas. 

2. La posibilidad de definir perfiles profesionales que favorecerán a la productividad. 

ya que están orientados a la excelencia (desempeño superior) en el puesto de 

trabajo. 

3. El desarrollo de equipos que posean las competencias necesanas para su área 

específica de trabajo. 

4. La identificación de los puntos débiles permitiendo intervenciones de mejoras que 

garantizan los resultados . 
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5. La dirección del desempeño sobre la base <le objetivos me<lihles. cuan ti licahles. y 

con posibilidades de observación directa. 

6. El aumento de la productividad y la optimización <le los resultados. 

7. La concientización de los equipos para que asuman la corrcsponsahili<lad <le su 

autodesarrollo. Tomándose en un proceso de Ganar-Ganar desde el momento en 

que las expectativas de todos están atendidas. 

8. Cuando se instala la gerencia por competencias se evita que los gerentes y sus 

colaboradores pierdan el tiempo en programas de entrenamiento y desarrollo que 

no tienen que ver con las necesidades de la empresa o las necesidades particulares 

de cada puesto de trabajo. 

9 La posibilidad real de cuantificar y observar en términos económicos los 

resultados de la inversión hecha en capacitación. 
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INTRODUCCIÓN 

El objetivo de este trabajo tiene como destino formar parte del acervo de la Biblioteca 

del Posgrado de la Facultad de Contaduría y Administración de la Universidad 

Nacional Autónoma de México. 

La compilación que se presenta, es una investigación documental. realizada desde los 

orígenes de la Competencia Laboral en México, cuyo funcionamiento se inicio desde 

1995 a la fecha. 

Dicha colección es propiedad del C. Dr., CPC y MAO, Lorenzo Manzanilla López de 

Llergo, sobre la cual la autora de la presente tesis realizó un trabajo de análisis y 

organización de la información. 

Se advierte que los contenidos de los documentos son responsabilidad de sus autores. 

La estructura de los archivos responde a el orden temático los Componentes del 

Proyecto de Modernización de la Educación Técnica y la Capacitación los cuales se 

mencionan a continuación: 

PMETyC: 

A. Normalización de la Competencia Laboral. 

B. Certificación de la Competencia Laboral. 

C. Transformación de la Oferta Educativa. 

D. Estímulos a la Demanda. 

Además de un anexo. que contiene Sistemas de Información y Estudios publicados por 

el PMETyC. 
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Para facilitar el manejo de la información, se adjunta por cada índice, información 

general relacionada con autores, expedientes, palabras clave, resumen, fuentes y 

filiación de autores. 

Finalmente se propone un formato que se adjunta en medio electrónico para el registro 

y control de los documentos prestados. 
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REUNIÓN ANUAL PMETyC 1999-2001 

MARCO TEORICO 

CONOCER REGLAS GENERALES 

COMPONENTES 
PMETyC 

A. NORMALIZACIÓN DE COMPETENCIA LABORAL 

i JUNTA DIRECTIVA DE LA NTCL 

i CONSUL TORIA 

i GENERAL 

ESPECIALIZADA CNEC 

ADMINISTRACIÓN 

B. CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIA LABORAL 

ORGANISMOS CERTIFICADORES 

CENTROS EVALUADORES 

CERTIFICACIÓN DE PROFESORES 

C. TRANSFORMACIÓN DE LA OFERTA EDUCATIVA 

CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 

DIPLOMADO-CURSOS 

D. ESTIMULO$ DE LA DEMANDA 
CIMO 

PROBECAT 

E. SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y ESTUDIOS DEL PMETYC 
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PMETyC 
Índice de Archivo 

1. Reunión anual del PMETyC 
1.1 . Primer foro sobre evaluación y certificación de Competencia Laboral. 
1.2. Foro de Evaluación PMETyC, 25 de octubre 2001 . 
1. 3. Reunión anual PMETyC 1999. 
1.4. Reunión anual PMETyC 2000. (2 engargolados y un libro) 
1.5. Reunión anual PMETyC 2001 . 

CONOCER 

1 . Carpeta Conocer 
1.1. Reglas generales y específicas de los sistemas normalizado y de certificación 

de competencia laboral. Septiembre de 1996. 
Folletos: Guía Didáctica para uso de CD; Folletos CONOCER: 3, 4, 6, 7, "El 
que más conoce", "El que se capacita gana", "¿Qué es la certificación de 
Competencia Laboral"; SEP: "Ei Sistema Nacional de educación Nacional en 
cifras 1999-2000"; PMETyC: FODECUM; Perfil de unidad y Bibliografía Básica. 

2. CONOCER, ¿Qué es? Marco teórico. 
3. Participación de la Secretaría de Planeación Académica FCA, en CONOCER. 

~ NORMALIZACIÓN DE COMPETENCIA LABORAL 

1. Junta Directiva de la NTCL 
1.2. Consultoría. 

1.1.1. Marco Teórico de la Consultoría. 
1.1.1.1 . Folletos para oportunidades de negocios para firmas consultoras . 

1.1.1. Congreso Nacional de Consultoría . 
1.1.2. Estudio de Consultoría IS.E/Crece/ JICA/UNICO Proyecto Piloto. 

1.1.3. General 
1.1.3.1 . NTCL del Sector de Consultoría . 
1.1.3.2. Comité de Normalización de Competencia Laboral. Sector 

Consultoría . Reunión de trabajo de la Junta Directiva del SC. 
1.1.3.2.1. Apuntes LM. 

1.1.4. Especializada CNEC 

1 . 1 .4 . 1 . Directorio de socios 2001 
1.1.4.2. Solicitud de Ingreso CNEC y boletines informativos. 
1.1.4.3. NTCL Diagnostico de PyMes en Capital Humano y Dirección Estratégica . 
1.1.4.4. Diagnóstico y evaluación PyMes. 
1.1.4.5. Estudio sobre el sistema de capacitación y certificación de consultores 

para PyMes JICA. 



1.1.4.6. NTCL. Recursos Humanos. 
1.1.4.7. Consultoría de comunicación . 

1.2. Administración 
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1.2.1 .Comité de Normalización de Competencia Laboral en Administración 1ª 
Reunión ordinaria 2000. 

1.2.2. CONLA-CONOCER. Programa de Trabajo 2001 . 
1.2.3. Grupo técnico de Mercadotecnia y Ventas. 
1.2.4. Comité de Finanzas y ética económica. 
1.2.5. Comité de Normalización de Administración . 

B CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIA LABORAL 

1. Organismos Certificadores. 
1.1. Normatividad. 

1.1.1. Regla General de Acreditación O.C. 
2.1 .2. Bases para la Acreditación de un O.C. 

2.1. Acta Constitutiva. 
1.2.1. Modelo de acta constitutiva para o.e. 
1.3.1. Directorio de O.C y C.E. y de presidentes de CNCL. 
1.3.2. CIPI Proceso de certificación de consultores. Láminas "Acreditación de o.e. 

Y e .E." 
1.3.3. Asesoría para instalación de Organismo Certificador Índice S.A. 

3.1. Centros Evaluadores 
1.3.1. Normatividad. 
1.4.1.1. Requisitos y documentos para acreditación como C:E. 
1.4.1.2. Guía para obtener la acreditación como C.E. 
1.4.1.3. Proyecto SPA para CE. 
1.4.1.4. Acuerdo de acreditación de C.E. 
1.4.1.5. Guía de funcionamiento para grupo de dictamen. 
1.4.2. Reuniones. 

1.4.2.1. DEC 
1.4.2.1.1. Juriquilla . 

1.4.2.2. o.e. 
1.4.2.2.1. Calmecac. 

1.4.2.2.1 .1. Calmecac. 
1.4.2.2.2. Ricsa . 
1.4.2.2.3. LGAI. 

1.4.2.3. Centro Evaluador Espacio Empresarial. 

4.1. Certificación de Profesores. 

1.4.1. Certificación en Consultoría (personal FCA UNAM). 
1.5.1. Presentación de propuesta para certificación de profesores en Consultoría 

general. 
1.5.2. Asesoría para Certificación en Calificación de Consultoría (Ver 1.5.3. indice. 

S.A). 
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C. TRANSFORMACIÓN DE LA OFERTA EDUCATIVA 

1. Capacitación y entrenamiento 
1.2. VI congreso Nacional de Capacitación Integral y de Recursos Humanos. 
1.2. Programa de Capacitación y Entrenamiento para técnicos en Líneas Blanca 

(MASE). 
1.2. NTCL de Capacitación. 
1.2. Importancia de la escolaridad y la capacitación en el empleo. 
1.2. Evaluación de Competencia Laboral. 

2. Diplomado- Cursos 
1.2. Diseño de Planes de estudio NCL 

2.1.1. Cartas, comunicados e invitaciones. 
2.1.2. Diplomado en Dirección de Proyectos. 

2.2. Manual de Evaluación . 
2.3. Manual de Verificación. 
2.4. Acetatos Cursos. 

D. ESTÍMULOS A LA DEMANDA 

1. CIMO 
3. Diario Oficial (Recursos asignados para .. . ) 

2. PROBECAT 
3. Diario Oficial (Recursos asignados para ... ). 

E. SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y ESTUDIOS DEL PMETyC. 

3. Marco Teórico, Contexto, libros. 
3.1. Redacción de la NTCL. 
3.2. Revista Competencia Laboral, Septiembre 2000. 
3.3. PMETyC. Origen, avances y perspectivas. 
3.4. PMETyC. Avances y Compromisos 1995-2000. 
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REUNIÓN ANUAL DE PMETyC 

Autor(ea): 1 Consejo de Normalización y Certificación de Competencia Laboral. 

Expedientes 

PMETyC 

1. Reunión anual del PMETyC 
1.1. Primer foro sobre evaluación y certificación de Competencia Laboral. 
1.2. Foro de Evaluación PMETyC, 25 de octubre 2001 . 
1.3. Reunión anual PMETyC 1999. 
1.4. Reunión anual PMETyC 2000. 
1.5. Reunión anual PMETyC 2001. 

Palabras clave 

PMETyC: Proyecto de Modernización de la Educación Técnica y la Capacitación, Sistematización y 
Normalización de la Competencia Laboral, Análisis Ocupacional , 

Resumen 

PMETyC 

1. Reunión anual del PMETyC 
1.1. Primer foro sobre evaluación y certificación de Competencia Laboral. 
Propósito: Intercambiar planteamientos e ideas que permitan enriquecer el planteamiento de 
evaluación y certificación basada en Competencia Laboral. 
1.2. Foro de Evaluación PMETyC, 25 de octubre 2001 . Cd. De México. 
Propósito: Valorar los avances y problemáticas en la ejecución; Contribuir a la planeación 
estratégica del proyecto, a través de propuestas conjuntas ; establecer compromisos 
institucionales para mejorar la ejecución del proyecto. 
1.3. Reunión anual PMETyC 1999. Juriquilla , Querétaro 
Propósito: Valorar los avances y problemáticas en la ejecución; Contribuir a la planeación 
estratégica del proyecto, a través de propuestas conjuntas; establecer compromisos 
institucionales para mejorar la ejecución del proyecto. 
Contiene relataria de Mesas de trabajo en manuscrito y trabajos impresos de las Mesas 3-5. 
1.4. Reunión anual PMETyC 2000. 
Propósito: Valorar los avances y problemáticas en la ejecución; Contribuir a la planeación 
estratégica del proyecto, a través de propuestas conjuntas; establecer compromisos 
institucionales para mejorar la ejecución del proyecto. 
Contiene: CARPETA 1: sistematización de la estrategia de intervención del programa CIMO 
en el Marco del PMETyC al 2000; Ponencia Aplicaciones del Estudio del Análisis 
Ocupacional ; El Proyecto de Procesos Referenciales (Mesa 5) , Reporte de avances ante el 
BM, Rendimiento del uso de Computadoras en el mercado laboral ; FODECUM; Resultados 
de la Evaluación del Sub componente "Estudios"; Contribución al desarrollo de la Formación 
basada en el Enfoque de Competencia Laboral Dirección General de Capacitación y 
Productividad STPS; Universidad Tecnológica y Unidad Promotora de Capacitación (CIMO) , 
Tabasco y Avances del Sistema Normalizado de Competencia Laboral. Noviembre 2000. 
Contiene: CARPETA 2: programas de trabajo; Reflexiones sobre avances y retos del Modelo 
Mexicano de Competencia Laboral. Conocer; La Curva de aprendizaje del PMETyC M.A. 
Tamayo Taype; La transformación de las políticas de formación profesional de AL. Dra. Ma. 
de lbarrola IPN; The Nacional Skill Standars Board: Creating the Workforce of Tomorrow, 
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Today. USA; PROBECAT, bajo NTCL Balance y Prospectiva; Estado del Arte y 
Perspectivas del Sistema Normalizado de Competencia Laboral ; El sistema de certificación 
de Competencia Laboral: Balance, aprendizajes, puntos criticas y perspectiva CONOCER. 
1.5. Reunión anual PMETyC 2001. Cd. De México. 
Propósito: Valorar los avances y problemáticas en la ejecución; Contribuir a la planeación 
estratégica del proyecto, a través de propuestas conjuntas; establecer compromisos 
institucionales para mejorar la ejecución del proyecto. 
Contiene: Casos Piloto de Competencias Laborales Simbo; La normalización en el sector 
pesca y acuacultura SEIT; Comité de Normalización de Competencia Laboral sector óptico; 
Comité del Vestido; Papel de CE CONASEP; Problemas asociados con la implementación 
de la educación de la educación basada en la competencias: de lo atomístico a lo holístico; 
Tarjetas de presentación: C.E. Sistemas de Calidad Total S.C. ; CONOCER: Jefe de 
Proyectos; Serv. Estatal de Empleo STPS: Capacitación Mixta, Coordinación de 
Normalización del CONOCER y Coordinación del área de Certificación del CONOCER; 
Normalización de Competencias laborales (Mesa 1 ); Formación y Capacitación en 
Competencias Laborales (Mesa 2); Evaluación y Certificación de Competencias Laborales 
(Mesa 3) ; PROBECAT-PMETyC Tabasco; Avances en la implementación de procedimiento 
para dar reconocimiento académico a los conocimientos adquiridos en forma auto dicta SEP; 
Propuesta de orientación al desarrollo curricular y la capacitación docente y directiva para la 
oferta de formación y capacitación del PMETyC; La modernización de la Educación Técnica 
y la Capacitación Servicio Estatal de Empleo Aguascalientes; Diseño y Desarrollo Curricular 
en la educación Basada en Normas de competencia del CONASEP; Asesoría para la 
elaboración de paquete didáctico por competencia y capacitación en el manejo tros de y 
dispensación de medicamentos en farmacias. Dirección General de Centros de Formación 
para el Trabajo; El sector auto transporte de Carga y la Competencia laboral de México; 
Proyecto Piloto Agroindustria del beneficiado húmedo del Café; El rol del marco nacional de 
Calificaciones en el Modelo de Educación Permanente. lng. M.A. Tamayo Taype; 
Normalización. Aspectos Generales de Calificaciones Profesionales Nacionales. CONOCER; 
Aspectos Clave por considerar y beneficios. Flexibilidad de la formación Profesional. 

Fuentes ylo filiación de autores 

1. Consejo de Normalización y Certificación de Competencia Laboral. Rosaleda 34, Col. Lomas 
Altas C.P.11950 México, D.F. tels. 2598057, 5701322 Fax 5701039. 

2. Consejo de Normalización y Certificación de Competencia Laboral. Av. Constituyentes No. 
810, Col Lomas Altas. 



Anexo Compilación Documental 276 
MANZANILLA, Lorenzo y De la O Pérez Claudia 

CONOCER 

Autor(H): 1 1 CONOCER, STPS, SEP Y FCA UNAM. 

Expedientes 

CONOCER 

1. Carpeta Conocer 
1. 1. Reglas generales y específicas de los sistemas normalizado y de certificación de 

competencia laboral. Septiembre de 1996. 
2. Folletos. Guía Didáctica para uso de CD; Folletos CONOCER: 3, 4, 6, 7, "El que más 

conoce", "El que se capacita gana", "¿Qué es la certificación de Competencia Laboral"; SEP: 
"El Sistema Nacional de educación Nacional en cifras 1999-2000"; PMETyC: FODECUM; 
Perfil de unidad y Bibliografía Básica. 

3. CONOCER, ¿Qué es? Marco teórico . 
4. Participación de la Secretaría de Planeación Académica FCA, en CONOCER. 2001 

Palabras clave 

Sistemas de Normalización y Certificación de Competencia Laboral. 

Resumen 

1. Carpeta Conocer 
1. 1. Reglas generales y específicas de los Sistemas Normalizado y de Certificación de 

competencia laboral. Septiembre de 1996. 
Detalla el funcionamiento del Consejo de Normalización y Certificación de Competencia 
Laboral. Contiene nueve capítulos: 1° disposiciones generales; 2° integración y organización 
del Consejo; 3° atribuciones del Consejo; 4° - 6° Presidente, Secretario, Actas y Secretario 
ejecutivo del Consejo; 7° características de las sesiones del Consejo; 8° Comites de 
Normalización y atribuciones y 9° Organismos Certificadores. 

2. Carpeta, (folletos: 6 de CONOCER y 1 de PMETyC número), Bibliografía Básica y Perfil de 
Unidad. 

3. CONOCER, ¿Qué es? Marco teórico. 
CONOCER, su propósito es plantear, implantar, operar, fomentar, evaluar y actualizar los 
Sistemas Normalizado y de Certificación de Competencia laboral. 

4. Participación de la Secretaría de Planeación Académica FCA, en CONOCER. 2001 . 
Proyecto de la Modernización de la Educación y la Capacitación desde enero de 1999 a 
enero de 2001 . 

Fuentes y/o filiación de autores 

1. Consejo de Normalización y Certificación de Competencia Laboral. Av. Constituyentes No. 810, Col 
Lomas Altas. www.conocer.org.mx 

2. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. ~~ .. §J.R .. §.,9rg .~ 
3. Secretaría de Educación Pública . www.seQ"º1:fLJ:l1X 
4. F.C.A. UNAM. www.fca .unam.mx 
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A. NORMALIZACIÓN DE COMPETENCIA LABORAL 

Autor(es): 1 C. DR., CPC Y MAO Lorenzo Manzanilla López de Llergo 1
2 Lic. Miguel Angel Reta 

Martínez 1 

Expcd1cntcs 

1 Junta Directiva de la NTCL 
1.1. Consultoria. 

1.1.1. Marco Teórico de la Consultoría. 
1.1 .1.1. Folletos para oportunidades de negocios para firmas consultoras. 

1.1.1. Congreso Nacional de Consultoría. 
1.1.2. Estudio de Consultoría /S. E/Crece/ JICA/UNICO Proyecto Piloto. 

1.1.3. General 
1.1.3.1. NTCL del Sector de Consultoría. 
1.1.3.2. Comité de Normalización de Competencia Laboral. Sector 

Consultoría (CNCL. S.C) 
1.1.3.2.1. Apuntes LM . 

1.1.4. Especializada CNEC 

1.1.4.1. Directorio de socios 2001 . 
1.1 .4.2. Solicitud de Ingreso CNEC y boletines informativos. 
1.1.4.3. NTCL Diagnostico de PyMes en Capital Humano y Dirección Estratégica. 
1.1 .4.4. Estudio sobre el sistema de capacitación y certificación de consultores 

para PyMes JICA. 
1.1.4.5. NTCL. Recursos Humanos. 
1.1 .4.6. Consultoría de comunicación. 

1.2. Administración 

1.2.1.Comité de Normalización de Competencia Laboral en Administración 1ª 
Reunión ordinaria 2000. 

1.2.2. CONLA-CONOCER. Programa de Trabajo 2001 . 
1.2.3. Grupo técnico de Mercadotecnia y Ventas. 
1.2.4. Comité de Finanzas y ética económica. 
1.2.5. Comité de Normalización de Administración . 

Palabras clave 

Sector Consultorla, Cámara Nacional de Empresas de Consultoría , Secretaría de Economía, 
CRECE, JICA, UNICO. 

Resumen 

1. Junta Directiva de la NTCL 
Contiene referentes de los miembros fundadores de Organismos Certificadores en la FCA
UNAM; citados en oficios, documentos y minutas de reuniones con la CNEC desde enero de 
1994; copias de anexos sobre asociaciones y sociedades; obligaciones de personas morales no 
contribuyentes, integrados en una carpeta (2 copias del documento). Se conforma el Comité de 
Normalización del Sector consultoría. 
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1.2. Consultoría. 
1.1.1. Marco Teórico de la Consultoría. 
Manuscritos y comunicaciones electrónicas de gestión créditos, así como negoc1ac1ones 
con la Cámara Nicaraguense de la Construcción, estimaciones económicas; propuesta 
técnica 1 Diseño y Establecimiento del Sistema de Capacitación Continua y Diagnóstico 
para fomentar la oferta de capacitación ; propuesta Servicios profesionales en consultoría 
administrativa en donde se establecen términos y condiciones de operación. 

1.1 .1.1. Folletos para oportunidades de negocios para firmas consultoras. 
En este apartado se incluye información para la participación en eventos promovidos 
por American Consulting Engineers Council 2000 Annual Convention , Sistema de 
Información Empresarial Mexicano -SIEM- Comité Nacional de Productividad e 
Innovación Tecnológica A.C -COMPITE-; Sistema Nacional de Orientación al 
Exportador - SNOE-ECOFI y la Red Satelital SECOFI ; Premio Nacional de Exportación 
México 1999; Instituto Mexicano de Desarrollo Tecnológico IMDT Estatuto de la 
Cámara Nacional de Empresas de Consultoría, Lineamientos de Conducta y Práctica 
de la Consultoría; Diplomado de Calidad Mundial Grupo. Capacitación y Consultoría en 
Calidad y Desarrollo Empresarial -CENCADE-; Plan Estratégico de la CNEC 2000-
2003 y 11 Foro ABRIL Nacional CRECE, abril 2001 

1.1.1 . Congreso Nacional de Consultoría. 1996. 
Con motivo de la Expo-conocimiento celebrada del 20 al 23 de mayo de 1996, la CNEC, 
presento el Plan Estratégico 1996-1999para guiar las acciones de la CNEC y de la 
consultoría organizada en México. 
1.1.2. Estudio de Consultoría /S . E/Crece/ JICA/UNICO Proyecto Piloto 2001 . 
Reportes e informes de avances de la Agencia de Cooperación Internacional del Japón 
(JICA) Sobre el Sistema de Capacitación y Certificación de Consultores para Pequeñas y 
medianas empresas de México con la participación de la empresa Único Internacional 
Corporation con apoyo de la Secretaría de Economía y de la Red CENTRO-CRECE. 
Incluye tres informes marzo 2001 , agosto 2001 y noviembre 200, así como un borrador del 
informe final. Consultoría en México: S.E. Humberto Noguera, JICA Kazutero Kuruda y 
JETRO Swao Oshima Y Lorenzo Manzanilla- Carmen Nolasco. 

1.1.3. General 
1.1.3.1. NTCL del Sector de Consultoría. 
Listado de 1 O NTCL: 1. CCON0085.02 Implantación y evaluación de nuevos sistemas; 
2. CCON0147.02 Consultoría general ; 3 CCON0148.02 Diseño y evaluación de 
sistemas; 4. CCON0219.01 Diagnóstico de empresas micro, pequeñas y medianas
operaciones; 5. CC0220.01 Diagnóstico de empresas micro, pequeñas y medianas
Capital Humano y Dirección Estratégica; 6. CC00396.02 Ventas consultivas; 7. 
CCON0398.01 Asesoría general en metrología; 8. CCON0416.01 Consultaría en 
imagen pública; 9. CCON0480.01 Asesoría especializada en metrología de 
temperatura y 10. CCON0507.01 Coordinación del proceso de elaboración de un Plan 
Estratégico. 

CCON0085.02 Implantación y evaluación de nuevos sistemas. 
Propósito: Presentar los parámetros que permitan evidenciar la competencia de un 
individuo para, independientemente de la especialidad o especialidades que posea, 
instalar un sistema de ayuda a las pequeñas y medianas empresas para que éstas 
mejoren su actividad empresarial , así como evaluar el resultado de dicha ayuda. Nivel 
Cuatro. 

CCON0147.02 Consultoría General. 
Propósito: Presentar los parámetros que permitan evidenciar la competencia de un 
individuo para, independientemente de la especialidad o especialidades que posea, 
proporcionar servicios de consultoría a las pequeñas y medianas empresas para que 
éstas mejoren su actividad empresarial. Nivel Cinco. 

............................................................................................ 
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CCON0148.02. Disel'lo y evaluación de sistemas. 
Propósito: Presentar los parámetros que permitan evidenciar la competencia de un 
individuo para, independientemente de la especialidad o especialidades que posea, 
diagnosticar y diser'lar sistemas de ayuda a las pequer'las y medianas empresas para 
que éstas mejoren su actividad empresarial, así como evaluar dichos sistemas de 
ayuda una vez implantado. Nivel Cuatro. 

CCON0219.01. Diagnóstico de empresas micro, pequeñas y medianas-Operaciones. 
Propósito: Presentar los parámetros que permitan evidenciar la competencia de un 
individuo para diagnosticar los aspectos relacionados con las operaciones de una 
empresa micro, pequel'la o mediana. Nivel Tres. 

CCON0220.01 . Diagnóstico de empresas micro, pequer'las y medianas -Capital 
Humano y Dirección Estratégica. 
Propósito: Presentar los parámetros que permitan evidenciar la competencia de un 
individuo para diagnosticar los aspectos relacionados con el capital humano y la 
dirección estratégica en una empresa micro, pequel'la o mediana. Nivel Tres. 

1.1.3.2. Comité de Normalización de Competencia Laboral. Sector 
Consultoría. Reunión de trabajo de la Junta Directiva del SC. 
Reuniones de trabajo para la conformación del CCL-SC. Se presentan los 

diversos trabajos elaborados por el comité para las NTCL citadas; también , 
proporciona copia del Diario Oficial de la Federación publicado el 17 de 
mayo de 2000, sobre Prácticas comerciales-Elementos normativos para la 
comercialización de servicios de consultoría en materia de calidad. 

1.1.3.2.1. Apuntes LM. 
Relacionados con la identificación de la participación de los profesores de la Junta 
Directiva y esquemas de los diferentes niveles de intervención de los Sistemas de 
Certificación y Normalización de Competencia Laboral. 

1.1.4. Especializada CNEC 

1.1.4.1 . Directorio de socios 2001 y boletines informativos. 
Directorio por orden alfabético con CD interactivo. 
1.1.4.2. Solicitud de Ingreso CNEC. 
Solicitud de registro 1999, adjunta copias fotostáticas de Recomendaciones para el pago de 
Servicios de Consultoría -aranceles-
Adjunta cuatro folletos promocionales y boletines:142-148, 152, 154 (2), 155, 157 Y 158. 
1.1.4.3. NTCL Diagnostico de PyMes en Capital Humano y Dirección Estratégica. 
Presenta Mapa Funcional de la NTCL, descripción de componentes normativos y estrategias 
por grupos de trabajo. 
1.1.4.4. Estudio sobre el sistema de capacitación y certificación de consultores 

para PyMes JICA. 
6ª Reunión del Comité Directivo, Estudio sobre el Sistema de Capacitación y Certificación de 

Consultores para Pequel'las y Medianas Empresas en México 29 de noviembre de 2001 ; dos 
carpetas con el Informe de Avance (11) a mayo de 2001 . 
El expediente contiene un disco flexible. 

1.1.4.5. NTCL. Recursos Humanos. 
CRCH0387.01. lmpartición de Cursos de Capacitación. 
Propósito: Determinar los estándares de desempel'lo requeridos para evaluar la función del 

facilitador del proceso de ensel'lanza aprendizaje en el contexto de la capacitación en 
empresas, basándose en los principios de didáctica y la educación de adultos así como en 
técnicas instruccionales que favorezcan el aprendizaje de los participantes en un curso. Nivel 
Tres. 
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CRCH0233.01 . Planeación estratégica de recursos humanos. 
Propósito: Diser'\ar y administrar el plan estratégico de recursos humanos alineado a los 
objetivos, estrategias y visión de negocio de la organización así como los aspectos que 
influyen de su entorno, Nivel Cinco. 

CRCH0201 .01 . Operación del sistema administrativo de gestión humana. 
Propósito: Operar, controlar y mantener actualizado el sistema administrativo de gestión 
humana de la organización con el objeto de asegurar el cumplimiento de objetivos, pollticas y 
procedimientos derivados de la planeación estratégica de recursos humanos así como del 
marco legal vigente en materia laboral. Nivel Cuatro. 

CRCH0386.01 . Administración de la capacitación. 
Propósito: Determinar los estándares de desempeño requeridos para evaluar la función de 
administración de la capacitación y desarrollo en un contexto de empresa, basándose en sus 
estrategias, requerimientos y prácticas administrativas así como en las necesidades de 
aprendizaje de sus trabajadores. Nivel Cuatro. 

CRCH0156.01 . Integración de personal a la organización. 
Propósito: Reclutar, seleccionar, contratar e integrar al personal de acuerdo a los 
requerimientos de la organización . Nivel Tres. 

CAPE04400.01 . Gestión de las prestaciones y remuneraciones del personal. 
Propósito: Identificar los conocimientos, habilidades y actitudes que deben demostrar los 
trabajadores encargados de realizar las funciones relativas a proporcionar las prestaciones y 
remuneraciones al personal, a fin de hacer más eficientes los servicios que se ofrecen . Nivel 
Tres. 

CAPE0515.01 . Establecimiento de vínculos y programas de desarrollo de la micro. pequeña y 
medianas empresas. 
Propósito: Identificar los conocimientos y habilidades de los candidatos para establecer 
vínculos entre las entidades, así como diseñar, coordinar y evaluar los programas de desarrollo 
de la micro, pequeña y medianas empresas. Nivel Tres. 

1.1 .4.6. Consultoría de comunicación . 
Participación del CONOCER para que el Maestro Miguel Angel Reta Martínez participe en el 
grupo de dictamen para la ampliación de la acreditación del Organismo Certificador 
Internacional Certification of Quality Systems, S.C" con fecha del 21 de julio de 2000. Contiene 
Fichas de Emisión de Juicio. 

1.2. Administración 

1.2.1 .Comité de Normalización de Competencia Laboral en Administración 1ª 
Reunión ordinaria 2000. 
El propósito del Comité es generar NTCL correspondientes a las funciones productivas del 
sector, que permitan atender de manera más efectiva las necesidades de las empresas y 
trabajadores en materia de capacitación y educación y favorezcan un mejor desarrollo de 
los recursos humanos, para elevar la competitividad. 

1.2.2. CONLA-CONOCER. Programa de Trabajo 2001 . 
La Comisión para la Certificación de Competencia Laboral en Administración CONLA, presenta 
su proyecto es presentado a consideración de las autoridades del CONOCER. 
1.2.3. Grupo técnico de Mercadotecnia y Ventas. 
Propuestas en manuscrito y mapa funcional para la administración de un negocio. 
1.2.4. Comité de Finanzas y ética económica. 
Comunicado del Centro de Investigación y Desarrollo Empresarial , 20 de mayo de 201 , dirigido 
al C.P. y Mtro. Arturo Diaz Alonso Director General de la Asociación Nacional de Escuelas de 
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Contaduría y Administración . 
1.2.5. Comité de Normalización de Administración . 
Ayuda de Memoria de la 1 ª Reunión de la Junta Directiva del Comité de Administración 
presentación del programa CONLA, funciones administrativas constitución del Grupo Técnico 
para el desarrollo del Mapa Funcional de la función de administración. 

Fuentes ylo filiación de autores 

Agencia de Cooperación Internacional del Japón (JICA) . 
Comisión para la Certificación de Competencia Laboral en Administración CONLA 

Secretaría de Economía www.se.gob.mx 
Sistema de Información Empresarial Mexicano, www.siem .gob.mx 
Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, www.secofi.gob.mx. 

B. CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIA LABORAL 

Autor(es): 1 CONOCER1 2 0RGANISMOS CERTIFICADORES l 3CENTROS DE EVALUACIÓ Y 
EVALUADORES INDEPENDIENTES Y CONSULTORES. 

Expedientes 

ª CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIA LABORAL 

1. Organismos Certificadores. 
1.1. Normatividad. 

1.1.1. Regla General de Acreditación O.C. 
1.1.2. Bases para la Acreditación de un O.C. 

1.2. Acta Constitutiva. 
1.2.1. Modelo de acta constitutiva para o.e. 
1.3.1. Directorio de O.C y C.E. y de presidentes de CNCL. 
1.3.2. CIPI Proceso de certificación de consultores. Láminas "Acreditación de o.e. y 

C.E." 
1.3.3. Asesoría para instalación de Organismo Certificador Índice SA 

1.3. Centros Evaluadores 
1.3.1. Normatividad. 
1.3.1.1. Requisitos y documentos para acreditación como C:E. 
1.4.1.2. Gu fa para obtener la acreditación como C.E. 
1.4.1.3. Proyecto SPA para CE. 
1.4.1.4. Acuerdo de acreditación de C. E. 
1.4.1.5. Gufa de funcionamiento para grupo de dictamen . 
1.4.2. Reuniones. 

1.4.2.1. DEC 
1.4.2.1.1. Juriquilla . 

1.4.2.2. o.e. 
1.4.2.2.1. Calmecac. 

1.4.2.2.1.1. Calmecac. 
1.4.2.2.2. Ricsa. 

1.4.2.2.3. LGAI. 
1.4.2.3. Centro Evaluador Espacio Empresarial. 
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1.4. Certificación de Profesores. 

1.4.1. Certificación en Consultoría (personal FCA UNAM). 
Promoción de la primera generación de profesores a certificarse en las normas de Consultoría 
General de la FCA-UNAM. 

1.5.1.1. Presentación de propuesta para certificación de profesores en Consultoría general. 
Acetatos y proyecto de inversión . 

1.5.2. Asesoría para Certificación en Calificación de Consultoría (Ver 1.5.3. Indice. 
S.A) . 

Palabras clave 

CONOCER, ORGANISMO CERTIFICADOR, CENTRO DE EVALAUCIÓN, EVALUADORES 
INDEPENDIENTES. 

Resumen 

ª CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIA LABORAL 

1. Organismos Certificadores. 
1.1.Normatividad. 

1.1.1 Regla General de Acreditación O.C. 
1. 1.1. Bases para la Acreditación de un O.C. 
Garantizar la calidad del procedimiento por medio del cual es autorizado por el Secretario 
Ejecutivo del CONOCER para realizar actividades de certificación y verificación externa de 
conformidad con determinadas NTCL para facilitar el acceso de la fuerza de trabajo a los 
esquemas de formación, capacitación , evaluación y certificación. Así como generar información 
para todos los participantes en el mercado laboral de las alternativas disponibles para la 
certificación de competencia laboral. 

1.2. Acta Constitutiva. 
1.2. 1. Modelo de acta constitutiva para o.e. 
Se incluyen seis ejercicios con diversas modificaciones. 
1.3.1. Directorio de O.C y C.E. y de presidentes de CNCL. 
Proporciona información sobre: representante, contacto, fecha de dictamen , área y subárea y 
calificaciones., Directorio de Comité de Normalización y Casos Piloto de Normalización . 
1.3.2. CIPI Proceso de certificación de consultores. Láminas "Acreditación de o.e. y 

C.E." 
Comisión lntersecretarial de Política Industrial -CIPI-. Informa sobre: presentación general del 
CONOCER; OC y CE y certificación de consultores bajo la norma de competencia laboral 
(prueba piloto) . 

1.3.3. Asesoría para instalación de Organismo Certificador Indice S.A. 
Propuesta de servicios de consultoría , asesoría, capacitación y evaluación que ofrece 

Aplicaciones Profesionales de Investigaciones S.A. (Indice) . 

1.4 Centros Evaluadores 
1.4.1. Normatividad. 

1.4.1.1. Requisitos y documentos para acreditación como C:E. 
Definiciones, quiénes pueden ser OC y CE, requisitos, etapas y acreditaciones. 

1.4.1.2. Guía para obtener la acreditación como C.E. 
generalidades, requisitos, acreditación inicial, aplicación de la acreditación y anexos. 
1.4.1.3. Proyecto SPA para CE. 
Manuscritos, dirigidos a la Secretarla de Planeación Académica de la FCA-UNAM, así como 
diversos comunicados en reconocimiento a la labor lograda ante el CONOCER. 
1.4.1.4. Acuerdo de acreditación de C.E. 
Formato de acta sin información . 
1.4.1.5. Guía de funcionamiento para grupo de dictamen. 
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Visión general , características de Grupo de Dictamen, mecanismos de funcionamiento, 
procedimientos para dictaminar y cómo resolver diferencias. 
1.4.2. Reuniones. 
Manuscrito. 

1.4.2.1. DEC 
1.4.2.1 .1. Juriquilla. 

Reúne oficios y un artículo de la Revista Contaduría y administración julio-septiembre de 
1999, titulado "Modelo de creación de la División de Educación Continua de la FCA-UNAM 
en Juriquilla Querétaro. 

1.4.2.2. o.e. 
1.4.2.2.1 . Calmecac. 

1.4.2.2.1.1. Calmecac. 
22ª Reunión Ordinaria . Calidad Mexicana Certificada, A .C. Organismo Nacional de 
Certificación y Verificación de Competencia Laboral. 22 de mayo de 2001 . 

1.4.2.2.2. Ricsa . 
Propuesta y cotización para ser CE y certificación en la norma de Consultor.ía , febrero de 
2001 . 

1.4.2.2.3. LGAI. 
Cuestionario previo de evaluación del sistema de calidad para cotización 

1.4.2.3. Centro Evaluador Espacio Empresarial. 
Folleto de información general de la empresa. 

1.5. Certificación de Profesores. 

1.5.1 . Certificación en Consultoría (personal FCA UNAM). 
1.5.1.1. Presentación de propuesta para certificación de profesores en Consultoría general. 

1.5.2. Asesoría para Certificación en Calificación de Consultoría (Ver 1.5.3. Indice. 
S.A). 

Fuentes y/o filiación de autores 

www.conocer.org .mx 
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C. TRANSFORMACIÓN DE LA OFERTA EDUCATIVA 

Autor(es): 1 MABEI 2 CONOCER I 3 UNAM 1
4 ITESM I 

Expedientes 

C. TRANSFORMACIÓN DE LA OFERTA EDUCATIVA 

l. Capacitación y entrenamiento 
1.1. VI congreso Nacional de Capacitación Integral y de Recursos Humanos. 
1.2. Programa de Capacitación y Entrenamiento para técnicos en Líneas Blanca (MABE) . 

1.3. NTCL de Capacitación. 
1.4. Importancia de la escolaridad y la capacitación en el empleo. 
1.5. Evaluación de Competencia Laboral. 

2. Diplomado- Cursos 
2.1 . Diseño de Planes de estudio NCL 

2.1.1. Cartas, comunicados e invitaciones. 
2.1.2. Diplomado en Dirección de Proyectos. 

2.2. Manual de Evaluación. 
2.3. Manual de Verificación . 
2.4. Acetatos Cursos. 

Palabras clave 

CAPACITACIÓN, ENTRENAMIENTO Y NORMAS TECNICAS DE COMPETENCIA LABORAL 
(NTCL) 

Resumen 

C. TRANSFORMACIÓN DE LA OFERTA EDUCATIVA 

l. Capacitación y entrenamiento 
1.1. VI congreso Nacional de Capacitación Integral y de Recursos Humanos. 
Desarrollo de Competencias Laborales en un enfoque Milenario de Recursos Humanos, facultad 
de Psicología UNAM, Acapulco, Gro. Mayo 2000. 
1.2. Programa de Capacitación y Entrenamiento para técnicos en Líneas Blanca (MABE). 
Copias del manual de capacitación . 
1.3. NTCL de Capacitación. 
Taller de formación de evaluadores, información relacionada con los propósitos y contenidos de 
los talleres de las funciones clave del Sistema de Certificación de Competencia Laboral y del 
talles de Diseño de Programas de Formación con Enfoque de Competencia Laboral, nota 
informativa emitida por el CONOCER. Adjunta Unidad e lmpartición de Cursos de Capacitación 
y administración de la Capacitación . 
1.4 Importancia de la escolaridad y la capacitación en el empleo. 
Artículo elaborado por las Maestras Sylvia Schmelkes y Raquel Ahuja 
1.5. Evaluación de Competencia Laboral. 
Material emitido por el CONOCER a nombre de Ma. Teresa Ramírez Díaz. 

2. Diplomado- Cursos 
2.1. Diseño de Planes de estudio NCL 

2.1.1 . Cartas, comunicados e invitaciones. 
Propuesta de profesores para cursos sobre Competencia Laboral de la FCA-UNAM, como 
'Taller de Formación de Evaluadores". 
"Acuerdo que delega y distribuye competencia para efectos de la suscripción de convenios , 

-------------···- ' : ,• ', : . ~ . 
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contratos y demás instrumentos consensuales en que la Universidad sea parte" Gaceta 
UNAM, 5 de junio de 2000. 
Invitación del ITESM, para el intercambio de conocimientos y experiencias en el evento 
Nuevos Modelos de Negocios ante la Globalización. 
2.1.2. Diplomado en Dirección de Proyectos. 
Propuesta por el Instituto Mexicano de Desarrollo, junio 2001 . 

2.2. Manual de Evaluación. 
Orientar al evaluador para realizar la evaluación de candidatos a certificación con base en 

Unidades de Competencia Laboral. 
Servir de insumo para el desarrollo de los instrumentos de evaluación de la función de 

evaluación de competencia laboral. 

UCNC0027.03. Desarrollar instrumentos de evaluación de competencia laboral , referida en 
NTCL. 
Propósito de la Unidad: Proporcionar los parámetros técnicos requ~ridos para evaluar si una 
persona es competente o todavía no lo es para elaborar instrumentos válidos y confiables para 
evaluar la competencia de candidatos de una función laboral dada. Esos parámetros también 
pueden servir de referente para otros procesos como la capacitación . 

UCNC0026.02 UCNC00001 Evaluar la competencia laboral de candidatos con base en los 
lineamientos establecidos por el SCCL y en NTCL de una función determinada. 
Propósito de la Unidad: Proporcionar los parámetros técnicos requeridos para evaluar si una 
persona es competente o todavla no lo es para desarrollar la función de evaluar la 
competencia de candidatos, desde la elaboración de un plan de evaluación hasta la orientación 
de los mismos, con base en sus resultados. estos parámetros también pueden servir de 
referente para otros procesos como la capacitación. 

2.3. Manual de Verificación. 
Orientar al Verificador Interno sobre su intervención en el aseguramiento de la calidad de las 
condiciones, procedimientos y productos relativos al proceso de evaluación de competencia 
laboral ; 
Orientar al Verificador Interno sobre las maneras de estimular la mejora continua de las 
practicas de evaluación; y 
Proporcionar parámetros técnicos y operativos conforme a los cuales el CE garantice la 
consistencia, equidad e imparcialidad del proceso de evaluación de competencia laboral , así 
como transparencia, validez y confiabilidad de sus resultados. 
2.4. Acetatos Cursos. 
Material didáctico sobre la metodología del SNCL y del SCCL. 

Fuentes y/o filiación de autores 

1 MABE 
2 CONOCER 
3 UNAM 

4 ITESM 
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D. ESTIMULOS A LA DEMANDA 

Autor(es): 1 DIARIO OFICAL DE LA FEDERACIÓN 2 CIMOl 3PROBECAT 

Expedientes 

D. ESTÍMULOS A LA DEMANDA 

1. CIMO. PROGRAMA DE CALIDAD INTEGRAL Y MODERNIZACIÓN. 
1.1. Diario Oficial (Recursos asignados para ... ) 
2. PROBECAT. PROGRAMA DE BECAS DE CAPACITACIÓN PARA 

DESEMPLEADOS. 
2.1. Diario Oficial (Recursos asignados para ... ). 

Palabras clave 

Resumen 

1.CIMO. PROGRAMA DE CALIDAD INTEGRAL Y MODERNIZACIÓN. 
1.1. Diario Oficial (Recursos asignados para ... ) 
El programa surge por la escasa formación y cultura empresarial que existe ene. Sector 
comercio, además de contar con una estrategia que sirva de modelo para apoyar a la 
micro y pequeña empresa en su razón de ser, objetivos, metas de modernización, 
posicionamiento, calidad, crecimiento y productividad; además de eficiencia en sus 
relaciones laborales. 
2.PROBECAT. PROGRAMA DE BECAS DE CAPACITACIÓN PARA 

DESEMPLEADOS. 
2.1. Diario Oficial (Recursos asignados para .. . ). 
DOF, 15 de mayo de 2001 . Representa las acciones de capacitación que promueve el 
Servicio Nacional de Empleo, en coordinación con los gobiernos de los estados, su 
propósito es a través de procesos de capacitación acelerada , proveer de habilidades y 
destrezas a personas desempleadas sin experiencia laboral, o a actualizar y recapacitar 
a personas desempleadas con antecedentes laborales, a fin de que tengan mayores 
posibilidades de obtencifi de un empleo productivo. 

Fuentes y/o filiación de autores 

1 DIARIO OFICAL DE LA FEDERACIÓN 
2 CIMO 
3PROBECAT 

. · .i·; , · · 
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E. SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y ESTUDIOS DEL PMETyC 

Autor(es): 1 CONOER 1
2 PMETyC 

Expedientes 

E. SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y ESTUDIOS DEL PMETyC. 

3. Marco Teórico, Contexto, libros. 
3.1. Redacción de la NTCL. 
3.2. Revista Competencia Laboral , Septiembre 2000. 
3.3. PMETyC. Origen, avances y perspectivas. 
3.4. PMETyC. Avances y Compromisos 1995-2000. 

Palabras clave 

NTCL Y PMETyC. 

Resumen 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y ESTUDIOS DEL PMETyC. 

E. Marco Teórico, Contexto, libros. 
3.1. Redacción de la NTCL. 

Una Norma Técnica de Competencia Laboral (NTCL), es un documento elaborado por un 
Comité de Normalización de Competencia Laboral en consulta con el sector productivo 
correspondiente, aprobado por el Consejo de Normalización y Certificación de Competencia 
Laboral y sancionado por los Secretarios de Educación Pública y del Trabajo y Previsión 
Social, que establece para uso común y repetido en todo el territorio de los Estados Unidos 
Mexicanos las características y directrices para la evaluación de la Competencia Laboral. 

3.2. Revista Competencia Laboral , Septiembre 2000. 
Revista No 4. Educación para la vida , un caso para analizar. 
3.3. PMETyC. Origen, avances y perspectivas. 
La problemática de la educación técnica y la capacitación para el trabajo, LA capacitación 
laboral, Las características generales de la reforma, La participación del Banco Mundial , 
Administración del PMETyC, Creación del CONOCER y sus características institucionales, 
Componentes del Proyecto y Avances del Proyecto, 
3.4. PMETyC. Avances y Compromisos 1995-2000. (3 ejemplares) 
Cambios en los mercados de trabajo e implicaciones para la formación y la capacitación, 
PMETyC, CONOCER, SNCL, CNCL, coordinación con los gobiernos de las entidades, 
acciones asociadas y de apoyo, Beneficios principales y Expetaivas. 

Fuentes y/o filiación de autores 

1 CONOCER 
2 PMETyC 
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Organismos Certificadores acreditados 

Nota: Se desconoce el Organismo Certificador que se dio de baja. 

Fuente: www.conocer.org .mx 
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/\nexo Organismos Certificadores y 291 
Centros de Evaluación en México 

Centros de Evaluación acreditados 

1. 
2. 
3. 

.... ,AdélllE:itMé.>CiC::c:>.S,f\, deQ.V. 
. Administra.c:;i()n y()peración de Servicios Institucionales, S.A. de C.V. (COSEEM, UNIVA) 
AdlJªllE!t. ?.:f'. :de <;.V. 

4. _A9f:?llC::Í_élclE:lPE!s;:ir.r()UO y (;_entro dE:i Vinculación Empresarial Rural 
5. ___ A9E!r1tE!~ M.t:!éllléll~~--Asociados en la Aduana Interior de México, A.C. 
6 . ....... ......... AQRQQIME::X. § :A: clE!G. :Y..:. . .... -· . _ ... . 
7. Agrl!Pél<::ié>l1 E:'.Tl;:in.c:;ipad()rade la .. Industria de la Construcción y Similares del D.F. 
8. A9llél . f'.llf.if~c:;;:¡cj;:¡l,.<,>s. _ _\(()l<::él.r1E!S.·SA deC.V. 
9. . .. _f'.glJilélrf';:ir.r.e>qlJírlYf'.S()Cié)cjos, S:C. 
10. Alarmas GlJélrdi~ri ._~.A. de C.V. 
11 . ..... .f\1<::él!E:il lr1cJE!!E!l lr1cJlJS.triélciE:l !f:?IE:l_c::C>_rTl_lJ'.:ilc:;acic'.>f.1!_?.f\ .. clE:l C:: ,y, 
12. f\lc::;:it~!}Jlé.><ic::<>~ _§_,t.\:ciE!C:: ~Y· _ ... 
13. . AleJa._ricira Y.á.~9lJ.E!~ Cas.tE!llanos . 
14. .. f\le>s.E!_r! § 0f\:_<:l_f:? _ (; :X:__ _ . _ . 
15. ~lt() p~SE:l!l1_P~f\.<:>__cj~_!'J.E!90Ci()S, .?:9-· _. . . .. .. .. . __ _ _ -··. ... _ 
16. . .. ,. '.Tl!?í!e> ... E::.ITlPí.E:l.S.él.r~él!_ (;E:ir..1.tr.<:> <:l_E:l E:~~!~<::lé>rl .. clE! .. C::.<:>rl1PE!t.~11.C::!él ... l,..é1.!?<?..~él.1 •.. f\:C::.· 
17. 
18. 

. ,Ar_i:i!?í!e> _E:!l1PrE!s.;:i~iéll Es.PE:?C::iéllistél!> E!rl Pers()né)I. S. C. __ 
ANDELLAC, A.C. (Asociación Nacional de Distribuidores de Llantas y Plantas Renovadoras, 

__ A_._Q_.l_ ___ _ __ _ 
19. _ --~r19~~-0.él~l<!. Q~evara ~~~ _ 
20. _ _ A_ri_~<:>r1i9 _~E:l.S.<::i .9.é1Y!á.r1 .. ... .... _ __ _ -·- ·---·-····--· ····-····-··· ··-····-···--···-·······-
21 . ..... ... __ f\p!i<::él<::i9.r1E!S..Pr()fE:l_S.)C>_n_;:¡IE!~ cJE!Jrl_~E!_S.!i9.él_C::~()_r1E!S.· S,,A. ..... .. . . .. . . ... __ _ 

l .... ... 22 . f\pli<:;él_C::i()_r1E!_S.f'.f()ff:?S.i()f1;:¡IE:lS. .ciE:l lí.1Y.E:?S.tig_ªC::i()n_f:?~. S .. C:: :_ (!~()IC::_E;) __ 
l. ... ___ 23 . .. --·····-- ·-· -···-~EQYª····º·º·Q~-~-~-~9E~-~-' ... -§.:g.~----- ···· .. ... ··-·- ·-··-·-······--- ___ .. ____ ..... --....... . ............. ···········-·-··-

24 . ... -· -~P...<>Y~ªJ.ÉC::Qdesar[_Ql!Q_§>~s.t~r::i.!~bl~. S.C. _ 
25. . .__ f\P<:>Y.C>S. __ él.1 ... g<:>ri:i~r.c::!C> . E::><!~r.iC>r_ cif:?J:ij!J_;:¡r:@_._§A,_ Qf:?_C:::Y: ........ . 

, .. .. 26 . .... _ _ APr.~c::<>~e.,_!?.·~-cj~ __ g_._~: JN~".-'_!::IC>!!~<:>r:is.. 'Y1C?l1tE!rr~y) 
27. Ar.i ._9<:>r15-lJ..1!().res .. _ . 
28. . .. __ Ar_11E!.C::<:>~!_r:iQ1J..S.!r.iél.S.! __ ~:u~: _Q_~_g_:Y: . . ......... _ . _ 

, .. 29. . .. As.~~iE!_s_A.9!C>e.ec1Jél.~C>_S. del t-!C>_rt~ <!_eJam_~u!ipa.s .. s.q_. _ 
,____ }Q. ___ _ As..E:ls.9.rE:ls.~_r:i_G.<:>r::i~C>l _º~g;:¡~iºªº'§, 9.~--- .. ___ -·-· -------------··- ---······ __ 
1 

•••.•.. .. ~-~-: •• ... ____ ••• .•. A~.~~º~l~--~g~~~~-~ª-··E.º!.~-~.!~J ... X .. ~-~bie!!!.~J -~-~1- .. f.~.~~r~, __ §.:.A ... ~-~ ... g.:.Y..: ..... . 
: }?., ... ... __ f\S..E:l.5-C>í.!.él Y9-élP_élC::lt.élc::Jé>r1 _~r:i A_rt_~~~i:_á._!!~_s.. §.g: .. . _ _____ __ . _ _ 
•.. .. . ......... 3:,3,_ _ ___ .A5-~_s_e>!iél_Y_Q_él2él.C::!!él.C::i.Ql1 E!íl_f!C>Y~c::!~l §~f\_. _cjE!_ G.,Y_. _ _ _ _ _____ __ .. 

. _ _ _ 34: _ _ ~s.e_s.grj;:¡! .º-C>.11.S.~)!_()~élLG.éle.acita~~_i:i_ .!=_írlP..!~~élE!él! clE!~C>!EtlC>..5-.,_~. C: 
......... ............. ~? : ........ ___ f\~Q.c;i_él_c::!Q.ri_ci~_Ag~r::i!~s. .. A<1.1J.élr1é1.1.~s._Q~_G.<1., .. l::l.i<:lé1l9C>_,__G.~.ié1Rél5-, _A~.9~-- -

.......... ª(). . .. _ P.S.C>C::iél_cic)r:_i _cjE:lA9~_r:l!~.s_A_<!lJ~~J~.!.~~-t1.:..M.él.!.él'!l<:>r.<:>s..f\ ,Q , . . .......... - -· -- -···· 
3 7. . .... f\s.e>_ci;:¡c:;i_é>l1cif:? f\9E!_l1tE!s. A<:l llélí.léllf:?s º~ NC?.9ª!f:?S, A.:.9- · . _ 

, ..................... .. 3 ..... 8 ....... · .......... -··· f\s.C><::iél<::!é>.riciE!_ Ag~r:i!E!s._AºlJ.élrl_él!E!.5-_ º.E:l.fi~s!.r.él_S. N_~gréls.. A:9 : ..... ........... .. .. ....... -----·· __ 
. ~~: _ ... AS.()~Lé1.c::ió11_ ~~A9~'.:i!.E!_S.!-du_a.11.él!~.s._d..E! -~~y_n_o_s.i'.· A_.c, ·--

.. 49,_._ ___ AS.Q.C::iélC::iQr:_i el.E! f\9~r1!E!_s._ M!:J.é111éll~s_ <:l_E:l.Y.lJ<::élt~r.i , A:G.: ....... _ _ ............................................ _ 
4~ : ... .. . ___ f\s.~élc::!c>_ri_ ºE! A9.E:l.r:1!~s._ As!.1J.élf.lél~_s._ cif:?I i:'IJE!rlC?_ cif:? Y~.r:él.C::!lJ.~·-_A : 9.: _ _ . 

..... 4.?._._ __ __ f\S.Qc::!él_C.!c'.>r.:i clE! f.\g_r:iclJlt()r.~s d~ _lél_ ~_e.gié>11_~.é1_9u11e.r.a. .cl~L~s.t;:icj9_cl~. Dura.ngo 
....... .. 4.~ .. : ...... _ f\s.~i.él<::ié>r1<1.~_ Agr.!c::.lJ.!!.C?.r.~s.-ºE!1. ~íg_g_lJ1ié1<::á.r1 ............... . .. _______ _ --·····- .. 

' 44. -~~~~!ª-~~~~--~~- ~g-~~~-~-~1~~~~--~~~- ~~~-~~~-~~~~ --~º!1l~_r:ite . ___ _ ¡ . 

45. . ... .. AS.C>.C::iél.C::!é>rl..<:I~ 9-C>nS.lJ.[t_e>r.e.~cl.E:l ~l_!IP!..E:?.S.él.S. .. <:l.E:l .. A9lJ.él5-<::él!i~.r.:i!~.s.. A:.G. :_____ __ 
46. Asociación de Desarrollo Económico Local de Zacatecas, A.C. 

····-···---··· 41. ···· · •••··· As2.~i~_ªó-~5f~_ 9i:>!I~ºS.ió?i~&l~!riS.~ai~~~ F>ti:~~'ª y ff~~~¡~:A.c .... 
i ___ 48. . ........ f\S..C>C::iél<::!é>ri <:le. P9.<:l_()JC?9c:>S. Y~<:><:Ji.él.!r..él.s. <:!~- ~IJ.e.".<:>!::.e.~_r:!, A:.9 · . . .... _ 

49. Asociacic)n_ d~_P.rodlJ_c::to_re_s_dE:?_M~~~ y T()rlilla (jel Esta<:jo d~ ~éxico , A.C. 
50. -~soc:;iél_C::_i_c'.>r::i )_rite.~11élC::ic:>r:iéll ºe g~p~.c::!t;:i~i{)IJ gontrél_ PE!S.;:is.tr.E!S..,_A:g . .... 
51 . Asociación Jaliciense de Talleres Automotrices, A.C . "AJTA" 
52. Asociación Médica .A.iternativa. s.c-. ·· 
53. Asoc;i;:¡ción Mexi~ll~ <J.~. Des.él!!Elladore.~ Turísticos. A.c .. ... 
54. Asociación Mexicana de Higiene y Seguridad. A.C. 
55. Aso.ciación f.¡1exic:;ana ~e la ln_cj_ustria del _ConcretoPre.rTlezcléi<:Jo, A.C. 
56. Asociación Mexicana de Profesionales Inmobiliarios de Guadalajara. A.C. 
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1 
i 
! ¡ 

l 57 . ....................... A.~.~~.~t~~~M.~~1~~.ª~~~--.~~Qf.~~J5?.D~,.~~.~~·~º·~).~Jªr~.º-~·· ·º-~--~ -M.º-~~~~~-~~.Y ... Y ... A.~~-ª~·M.~.!r~p9.(~-~ª-~·ª··'····A. :.G. _·_ ...... .. j 
1

1 
58. . .. ~_s~iª~2!:1.!!.l2r.~J<?.~~~!e>~_e>'{ilí_s!i~! ~:A: <!~_g :Y. : . ....... ... ........... .. . .... ¡ 

[ 

59. . ........ ... A.s~ª~i.21'l Nª9.-ºl'l-ª1_<!~ Ar.r~.r:i<!ª~-e>r.é!.s. <!~Y~~í~l:Jl_e>.s .. A.<:;, ....... __ , 
····· f5º:. ... . ..... A~~é!_~í~r:i- ~~()~~-~~G.s>l'l!re>la~e>r~.s<!~_ f.'.!é!9ª.S- ~r!>.é3_1'li:t . .s._A_,_9. - ............ .................................... .... - ········ . 

_f)~ : .. ___ __ ~.S~~-~n t!é!cional de Distribuidor~~_<!e Llantas_y_f!é!_r:ita.s . .B~n.Q~!'l_d()_!_as_._A,_9. : ~~DELLAC) 

t E: -~;!~tl;i?-ir~~~~g~~~-~~~~~ª~~~~~ªe.:f9i-TlE>~tad{)r~~:".c: : ···- - ··.·.·.-.·.·,.¡ 

¡. -··· ss:· /\lifoi>üses -Mina~s~A.dec~v. - - - ---··- -·-·----- ···-·--· - -· i 

1 

····· ~'. ······ -- ~}u!orr-~ªº~~~§~{~~dc~~-=~----~~- .-~- ------ - ··--- -······-·······-- ---- -·--·----- ¡ 

I
L .......... __ _ _ _!:!()_é3_!!~-~ --~~--ºL . : ... : .... ~- -:_; _________________ -·····-···· .. .. .. ··-·-············ ········ ---- . ¡ 

68. !3-.ªf!!\J~()nSU_~Qr:eS~_9_. _________ -------- --············- ------- _____ _ ·-- ----- ______ j 
r -- ·59: --- Banco Nacional de México, S.A., Centro de Procesamiento y Administración del Efectivo - ¡ 
1 ... . . _ Q'!é!<!.é!_~¡:¡~ra ________________ _ __________ __________ --------------------------------·-·-----------------·--------········-· .......... ! 
L. __ ?.'_O. Banco Nacional de México, S.A., Centro de Procesamiento y__ Administración del Efectivo - León ! 
: 11. Banco Nacional de México~- s:JC«:;entro de·F,-rocesarñiento- YAdministración .. dei--Efectivo - ·¡ 
i México ; 
' · --- 12.-·--sanoo-Nacional de Méxic0:--s:J\~-: ·ce-ntío--cie--Procesamieñio ;¡ Adminisiracióil -cie1 Efectivo - ! 

........ Mºntel!~Y __________ ··-----------·--·------·--·· ---····· ------··--·---·---- --- -- -···----------------·· ---------------· ---·--··-----·-------···--····· ···· ---·----·-··---·----···· 
73. Banco Nacional de México, S.A., Centro de Procesamiento y Administración del Efectivo - · 

74. - ~~~~\:;jacioñai -cie- México. s .A .. centro de ProcesamieñtoyAdministración del Efectivo - j 
Veracruz 

¡ ...... 

.. ···••···••···•·• ············- .. ···-·-··-·-···-·----------·-----······------·-····------·-- ..................................... ················-------·-····--···-··-········-··· .. ····--------······-·--·--·-·· ..................... .. ···-···-·· 

; -- __ ... ]?__: ____ ª~~~L~L§_:~:..-~e G__._Y.~------------------------------- _____ . . . ________ _ 
\ .... .. 76. ------·······~-~ª"~---~-ª-l!Jci~_~o-~Jgu~~--Y.~Jª~~-~ ........................ -- -··-·-···-··---···--·-·- , 
[._____ _ 77. ··-·· ···--~'ª-~~-~Q'.}\Q _ _M~~.!~!'.Q R~_r:nJ_~~~--- ________ _________ -········ -··········--·-··---·-·--- ..... _._¡ 
l .. -- __ 7-ª_:_ ____ ~-- -ª-~~gestone Firestone de México, S.A. de C.V. __ .. ____ ____________ _ .... _ .. ___ . 1 
¡___ ?.§}: __ __ l?r:!i;tol_My_~~~-§q1:1ib~~-M~~i~:.§:..~e R:b_ de C.'!._.________ __________ _ _______ _ 
i- ·--------······ ....... 8 .... 0 ...... ·..... . ... - ~~~~~__Q_~_9_Qr:!_~ultoría Mú_!__~~~~!._§:A.: <!~ _ _9_ :Y..:........ .... -----·-·------- -··-------·-----------·--· -· __ _ ... ªt _ ·------· _ --~_!:!ró ~-~-A~-~~Ql:!~i=.<!l:!~!!Y.ª. Y.-º~-~ª-'!21!Q.!r:!.~!!!.l!~JQl1_ª!_. _§:_g: . __ -··- ·····-·-- _ ... ... _ . __ . 

-····--··-·ª ·?· ..................... ~~ró ~-§~rvicios d~~~!'.~!J.~ .. Y~<!'.!'i.11 .i .~t.r.ª~i.~.11 .•... §.: .. <!.~ ... B.:~.: ... <!.~--~:..'L ... ______ ·····----

........ 1 

·········1 

I 83. Buró Nacional de Consultoría, S.C. 
[:=:=.-~: .. .............. r;,_~E Capacitación Automotriz E_~ec~jj~ª~i~~Q,===-==·==--==-=~-=-===---·------ mm m-1 
! 85. CAEDER 
¡ ··········-······- ····a-6~-· -·-·-·---- CafeteÍías TOKS~S~A·~·-ae-C~V-~-----···- -· ---··------------------·---------····-----·-··------····--······- - ·······-······-- ············-··--····-···-

C .. ..... ª?.: ........ J~alidad--Mexicana-enc~P._ª-~!{ª-_~i§~;_§:g_:_______ _ ____ ··_-_· ____ -~==·:_·- ~- ·-······ ··----·- -·-- - ·······-·-
...•.. -... ~ .. ~ 

! 88. Cámara de la Industria del Calzado del Estado de Guan~uato .) 
[=:=:ª~;~=-----~ámara de_ la lndustriª-~~!.9.ª_!__z._ª~-º-º~11~.~~_()_Q~ J-aliseo ·~=====:===-=·=· : ·· ·-- -
[__ __ ~.9: .. -··--º-~ª!ª--~ª~º-r:i_al de ~()m~r:9.s>_! .§~_ryJ~.Q~_ y_I~.!i.~'.!'()_<!~-~91:!ª~~~~!1!~~---- ------ ·----· 
1 - --- ··-·· · ·ª ·~-: . ...... . _ _9_ámé!rª-~ª~onal _<!~-9.2!'!~!<?.!C> •... §~.ryj_~!Q.~ .Y .. l':J.r.!~'.!'.C>_~e _9Q_ª_!z-ª~~!~~·-·-··- · · 
;__ __ -ª·?· -····-·--_ _ gá"!ªrª-. ~ª~~Q~! .. <!~_.9.C>!'!~!C?iQ. _§~ryi.~!2.~ .. YI~.r..i_s_11:1.Q_<!~º~·r.ª.l'l9Q..... ·············-----······ ········ .... . .. 
1 _ 93._ ______ 9.ª-11:1.ªra _~a~2nal ~-~_9_Q_'!!_ercio_._§~~~i9~_tI.!1!_ism_Q_de Guadalaj-ª-'"~--- __ _ _ 
! 94. Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de la Cd. de México 
¡--··:- ~~· ~ -~·=:~árñara-NaciOñaTae:co_rii=~~~i~=~~iVl~~~--iI~~-~i!j'~~~--~-s=M~bI~-_-_::-.:=~=~:~_-_-_-:--:_-- ·-- ----

..... ¡ 
...... ··---~ 

.. ............ ¡ 

¡ 
i 

···---) 

1.__ _ _ ~: _ -··- -· __ f_áma!ª-~--ªcio_!1_ª_!__~~-9_0_'!1.~r.~i.2, _ª~!Yi~2_.sy_I~ri~_l!!.Q_ de 1__Q~ MC>~~i-~·- ............ ···-········· _ _ _ .. _ ___ _. ¡ 
!---··-····- ....... §}?. :................... ºª.'.!'.~r-ª.~é3cional_~~ .. G.9.!!'.~r~i.C>, .§~_ryi<?i_<:>~ . Y .. TlJ..r:!.S.'.!'C><!.~Mª!i:ll1:1.()ros _________ __ ···- ·-·······--- -----·---·····----····-·-··-- ·-·-·· __ ..... ; 
! 98. Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Mazatlán ! 

i.-·--- ·--~~~·.==···--c:;ª'.!'ª~ª -N~-~_<:>~é!I de_g()_'!!..~!Ele>! §~ryi~i<?.~ .. Y. I.l!r!~!!l.~~~Qr:!?'.a..I?_ª---:~-=~====---=---= :-.. --
i. _ .. ____ 1 ºº·-____ _ º-ª.!!1.é3!ª_ N.é!.~i.<?!'.~J_ <!El _gg!J!~~<?.i.C>. __ §~_ryi_C?!Q..S .Y.I.lJ.rj _ _s_~Q_<!El_§_ªl!iJ!e> ____ _ _ ....... .. .................. ..... ····-- .. _ 

... JgJ..: ........ ..... .. 9ª-rr.i.a.!ª·-l'J.ª~lC>!.lªl-~-~--9.e>'.!'~!~i.C>._ §~_ryic:;i_().S_ YT'!r:!.S'.!'C>_ cj~JijlJ.é3.'.}é3__ _ 
,_ ............. J()?,_. ___ .__ gª-!!!ª~a. .. Nª~ig'.}ª! .. <!~ .9C>'.!' .~.~C::.i.Q, __ §~ryi~i<?~YilJ.!i~'.!'.<?. <!.~ -)5~1~.~ª -·- ___ -----·· ···-····--·····---····-·-· .. ·-······· -····· ·- -· - ...... ····-······· ··-····· -

1 ()3:. -ºªrr.i.ara !ll~E~_!lal de_~om~c:;i.C>,_S_~i_C::l()_.s y Tur!~~.<?._<!.l:l. ?'._ªc:;a.l~cas_ _ ___ _ __ _ 
104. . Cámara Nacional de la Industria de Artes Gráficas, Del~ación Chihuahua, Chih. 

--1.95·:··· -··:_--gii!l_a.r~-_i\fo~º-~~['~~--TuiJ~ª-~~füi~~- .t.:ci~5.'G-f~~ª1i.J?.~it;g_~~i9~ :~I~~~~I~I~i~_:_ J-~{ . -. 
106. Cámara Nacional de la Industria de Artes Gráficas, Delegación Hermosillo, Son. 

¡ _ 101 . . ···- ·-··-· g_~'il-l~@- N~~i~ii~L~~J~ _1r.i~~~fri.~ d~ A~~~ Qrª~~~: 1?.~1~9~~i2ó)~!~d~a. .. Y~~, ... _ 
108. Cámara N_aci()nal eje la Industria de Artes Gráficas, Delega~i_qn Mexicali, B.C. 
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..... 19~- . . ºª!!lªrª Nª~!º-r:iªLci~_Iª 1r:i_d._1:1_~!r.iª d.~ Ar:t~~G!.ªfü~ªl>· !?.~l~gª~il'.>r:iIªr:r:ipi~º- .I ª!!l~, .. ........... ............ ............. l 
...... 1J.Q~ ---- ···· - º-ª!.".lª!ª _N_ª~-<>.r:i_ª1 .... d..~ .. 1.ª ·· 1. r:ici.l.'.~!r.iª .<:i~. A~~~-ºrª!!~5-·- º~!~g¡;i_~l'.>r:i .I~P.i.~ .. NªY. .. ¡ 

... 1JJ_, ºª!!lª!ª- Nª~º!!ª~ -d.~l-ª_ 1_r:i_cj~~!!i_é1 __ ci~.A~~~-ºrª~~~-· p~1~9ª~<?.r:i .J:iJ'=!ª!'-ª· -ª ·G:.. ¡ 

... 1g" ·------ºªr!!é!!ª Na~º_!lé!l_ cj_~ _lª . lr:id.!!5-!!iª eje !ª_I!él!!~Q_r:f!l_é!~<?.!! _(gA_NAg!_NIBN_ ....... _ . ¡ 
113. Cámara Nacional de la Industria de la Transformación, De~ación Mexicali ¡ 
114. Cámara Nacional de la Industria de Restaurantesy--ATime-ntos.coñCiimenlaClas (C.A.N.l.R.Á.C.) ! 

¡ ---· 1:¡-5_-··· - ~l~~i~i~~-~~:r:1~~!'i~ausfoa·-Cíe . Restaurantes y.Alimentos. CondfmerÚadas (C.A. N. l. R.A. e .) j 

•- ------------ º~!f!gac)l'.>!!_IIª~~ª--------------------·-- ·------- - -- ·- ···-- ·- --- _ ... . ......... ........ ··-··· ············· ....................... j 

l ... ········· ··-~- ~-~·-· -····· ·······- ~~~;;~·-···-~-~-~-~-~-~-1- -·~-: ..... l~-- l:d~~~~~~:- ~:~~~~-~~-~~:~ .... y ... ~li::~~~-~---··~~-~-~i~:~t~-~~~· ..... ~:'.:~~~ión J 
1 117. Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados, Delegación ¡ 
¡ Tlaxcala 
¡-::· ·--Ifif = ~~-_j5~J!i~-i~~~-ª~~ª'-~~I~Ir:i_ct_~~fü~~~¡·y~~~ª-º-º-~~9~-ª~~J?i~!rl~.E~ª~~~f-~ ························-- ·- .... . •1 

~ __ .. . .1.J ~-' -·- .... .... -ºª'!l-ª!ª Nª~iº-r:i-ª1 _cj~_!ª_ lr:i<:i!!5-!r.iª-~~1y~~d.2 _R_~1~gª~i_<?.r:i '=ª ·-~ª91:!r:iª _ ....... ... .... ....... ...... ... . ............ .. . 
•........................ 1 .... 2 ..... 0 ...... ·.. ºª!r:iª!ªNª~º-r:iªl __ cj~_lª_!r:i<:i_l.l_~!rjª_<:i~!Y~5-~icj5? __ º~'~ª~~()_ri__~_º-nte~~Y... _ ·- -- __ _ 

. _ 1 _?_1. ___ _<;~ámª!.ª Nacional de la lndustrja del Vestido De~~~n Yucat!n________ __ _ . _ 
; 

·····························-.. ·--·¡ 

................... J??"--- __ G~!!l-ª!.ª_Nacional de !é!Jndustria d~LY..~~~Ld_º-, !?.~~-~9.ª~!l'.>~_Ag_uas~liente~--- --··- ··------ ................................. ; 
L ... _____ __ J_?~: ______ f~!!l-~ª-·Nª~~-º'!ªLd.~1-ª_!!'_cj~!_~.-ªJ!~y_~!~do, D_~!~9é!<:'.L~r:i -~9l.'!!~~!.i~.llt~.~ ~----~ · C::: .: ............. . . 
. .............. J .?4: ........... ºª-~-ª~ª-Nª-~º!!ªJcj~_!ª _!ll~ll~~-r.iª<:i~IY~-~~cjº , P~l~gªi:;¡c:>r:i ~ª-1!~ .. _ .. , 

125. Cámara Nacional de la Industria Textil ¡ 
¡ :1'2s~·--····-·· Cámara--·Rti9i·ona·1· d·e· .... p·rocfuctore·s·-·ae--M-as-a·-y··-T Offiiia·-de····¡os-·Esia·dos de··-r1axca1a, Pueb1a-·-y-·1 
! Veracruz ; 
[~=-~~-52?~ -~---=c:::~!ílbi°--ycap~~~~nActiva-:s~~~~e=~~y-==:--~~-----------~=------~=- : --=··-. ·:_ .............•.•....•..•... ... ··:···················--·······¡ 

l ............ -1.?JL ______ G.ª-.!!li~ª~ .fi!!ª~ -<:i~_t!¡<!ªlgº' ··§:A: ... <:i~G :Y: .......... .. ·······--- ---- - -· ---····-········ ·-
L ............. 1-?.~.: - ........... C:::ª-Pª~ltª~i~r:i- ~!!lP~sarial Automotr~!~g" _C:::É.!?.Yt<_.~~~-~P.~~----------···-·-- ·-· 
¡ 130. Capacitación Gerencia de Pro~os Geotermoeléctricos. CFE. Generación 

t_-. - -: -Hl~---=:~ §::~:~~~:ª~~i~~~!!~i~~~~~~tri:.¡~~-~c-~¡9Y:I~: _ ............ :.=--~ -~ --· · :~.- ... ......... ...................................... ......... , 
¡__ _ 1ª~' -- ºªpir:it.~, §,G_,_ . . . --- . . ··-·· - - --- --·· ................. ......... ....... ............... . .......... ··········· ···· - . -·--·· ... ' 
........ .................. 1 .... 34 ........ -- _ gªp!.i~~ -~~t~-~-~---·- . -····---···· -- ·······················---·--- ····-------------- .. _ ····- · --1 

_______ 13_~_. ___ _ J;~B~!.NT~_(~------ -· ·----------·-- -----··-···-··- ·-- ·-- --- __ __ _ 

; 
·······--··--···-··-·····-··-···--····-·i 

......... J~ __ ____ C:::arlos ª-~úlv_eda I~o . ____________________ ----- ·--------------- -· _ __ __ --· . 
____ _J}_l: ____ ºarr:r:i~_r:i . Y.iª_ll~Y.-º-ª~ta~~ªbQ~!_____ _ _ _ ___ ___ ......... --· ... . .. ..... ..... .. ................................. . .. i 
_ 1}!L ...... - - G.ª-!!~f2llL.l:l_!º-<:iº_ R~r ______ . __ ·······················--·· ········ ..... ... .............. .... - - ...... ; 

-··-·······--·--J .. ~!J_:__ ____________ g~~ª-~-~~~-!-.. ~:~_:-.. ~~---º·:Y=-------·---·-·-····-···------------------·----··-----·-······--···· -··---·----· ···-····-···----·-----------.l 
140. CAST - Cuautitlán lzcalli - CONALEP : 

t--~==~~r=~---§ij~~ T~!:~0~~?p~rt~e{;-~~reón : ~ºª~-.=:=:=~=- --.~===-=~---:~·-······--~~-----· ----::-=·:== ··:::=.:·~- ~- -] 

[~::·::·--]~----~~-g~1~~~=~'~t:~~~~~-:~::·:-_~:~- -~ ~-:~:.:-- ·-- ~ -- -~=:- ::.~:.·- ~_: -- -~ 
. 145. CBTA Nº007 La Huerta, Mich,__ _________ _ _ _ _ ___________ ___ __ _ 
, 146. CBTA Nº008 Xoxocotla, Mor. : 
[=~:=I~1 . =-=~~~r_~wo12 fa~pJro!_!~!!lP"_ ~-=------ -.... _-- -= :~:~~-~- - -- ---- ------ =--- ---: ................ ... ............. ! 
[ ______ 1~-- ___ C:::.~!A~:Q.!4.JJ~Ir:r:iJr:i_. __ y~,__ ------·-·-········· .... .... .. - - - ........ ······· ········ · ·-··- ... ............. -- --·····- -- .............. -···· .... i 
l ...... ............ J.4.!L ................ C:::.ª-I~.N:º-1_§_~-ª!.1.!-ª. .. G.!!~!!._na. f _ª!!lP:..... ........ ·········-···-- -- - ------------···· ----·········- ···----j 
[_ _______ _J 50. ___ CBTA N_º017 Urs~o Galvá!l, Ver. ___ -·· ··---- _ __________ ··---···- ··-· ·-·-·-- ··--____ ____ _ 
. . J.~1 : .. g_~!A_ t:-i. :91_9-~ªy~I~.-~ª!, __ __ .. .. .... ............................... .............. .... __ _ 

L. : - }~~~ : -§~f.~~~~~~:~!~!~~i~~~~~'. . . ....... ............... ... ······· .............. _·_ ........................ ... . 
t 154. CBTA Nº029 Linares, N.L. . ...... _ _ _ 

···············155:············· ·····cs'TA .. N"óáfMasC:Ota ... ::Jai:--··········· 
' 

·········-·-i 

156. CBTA NºÓ-34 San._Luis Cfe-ia Paz, Gto. 
151. . .. :·g-~ff\r~fii~[_f.!~!~i~~fi~~~: :y~ff~ ª~ _(;_11alco. M~x . 
158. . .... C:::f:3TA _N~9~ª ~~-rt~_ R , 91'.>!!l~:z:.§on . 

l ... 159 . ......... C:::ª-IA .N°.~Q.Yi_!lª ·-~l.'~~~:z:! A95-,_ 
' 160. CBTA N°O~ _Ej. Ocuiltz~potlán , Tab. 
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Centros de Evalu.ación acreditados 
¡ 

211. 9~Iit>.N.:9~~-º~' -ªª~~g~~. -~_9<.>.: __ mm-- - --··--· ················- -·- - .... j 
218. CBTis Nº062 La Paz, B.C.S. ¡ 

- --· :~?.~i.~ -~:=·::ªª!!~~~985=g~-.z¡:~aicos~y~¡:;=:::~:~·:=~=:: ::=:--~~~::::=-~ : := .......... -·····- ... 
1 

........ ... ??Q: ________ G~H!!_N:.Q.8-8-_Iª~~~~l~.! .. f.~I~-- -·- --- - - ---------·- ---··· -···--·· ·······mm················ · ··- · · ··· ·· ··· ··· · ··· ·-· ·· . ¡ 

l=!~~-iiifi~=-=~~:· :: :: ~~~=. ----- .. ·:_ -_j 

1---·- ·· - - ??~:. ______ J~_BTi~_t'.I_: 118 _Quer~ªrQLQ_r-º.:_ ______ ______ ______ ___ _ ___ _ _____ __ _ 
¡ 226. CBTis Nº121 San Luis Potosí, S.L.P. r --- 227 . . ---CBTis N°1"2iChihuahua, Chih. __ ________________ ·- ---- .. -- -
¡- -·····--22a~-----csl'is-N"0:i"23"oaiaci.-oax:---·-------------- ------··-·--·- ··--·-····-···-··-· ·················· ·· ··········· ················-· ································ ·· ··· ······· ··· ··· ···· ·· ········1 

r--- - --2?~:- _: ª~!I~::~~B.[fv1ore1ia~lq1~-=-~===:=:~==-~~= ~~: =-.~:::===----- ---- -- ---- ---- mm .............. .. ....... _ .. I 
·· l 

L.. .. _ ?~: ·--º~Tis_N...:..168 Aguascalientes, ~9!: ______ _ ______ _ _____ ____ ___ m _____ mm- .... . . . mm m ... mmm •••. m ! 
! 231 . CBTis Nº173 Guanajuato, Gto. 
L:·:==]ª?-· ___ CBTis N~198 Cel~a. G_!_Q:_ _-=-=--======--=---==~=::::··:=::-.-.:·:=-~-== ==- ·=·· :· ::mm -; 
! 233. CBTis Nº212 Tetla, Tiax. r--·- ·234:----· c8Tís--Nº-224 Culiacán, Sin.-------·--·----······-··----···-· ···········-··-·········-·····--···---
t . ..=:: ?is.::=--:==º-~- B~'s:"ASOciadoi~s~c. ----=_:::===---..=_-.:-.==:·:=-..=:::::_:___ _ __ __ _·········· ······ ··········· -····· ·········· ······ ······ 

. . ¡ 

.............. ......... .......... ..... .. . . .. . - · ~ 

¡_ __ __ 23§~ CECATI Nº007 Guadalajara~-------------------·- --------· --·--·-- --·. 
i _________ ?_~l..: ___________ G_E.:CATI Nº010 Monterrey, N.L. ________ m_m _ __ _________________ m ________ _ 
i 238. CECATI Nº012 Gustavo A. Madero, D.F 
:-_-.-:~ : =?.ª-~:~-~~=SECAj'TNº013 Coyoaª_~_. DE: =:::=---- - ------ - -:~:: . m .. 

... - ....................... ················ ....... ~ 
; 

..... ·-· ~ 

! 240. CECATI Nº017 Querétaro, Qro. ; ¡----·-24·:;-:- ----CECATI Nº018 Puebla, Pue-:--------------------·---- ---- - ......... .. .................. - - - ....... --- -- · 

[_ ___ : . .... 2-.!?.: ............ G..§.9Afl_ ~º023 Guayll'!ª~'- Son~---- ------~===~=---------·· ·-=::·::~===~:=::-.-
L ____ ?.1~: ____ 9-~-ºA!LN..:9~-Sa_i:i_~it>._ ~<.>.!<.>.~í,§.:h:~:____ -·-----------....... ............... _ . ......... ..... _ .. j 
! 244. CECATI Nº033 Río Blanco, Ver. ; 
. . ~ 

c=-.~ ::-~2¡5~-- = :·==g·Ec~]:TN°039 L~~~~jf_c.~~ ::::·-~== =:= ==--:--~= ==::=:=:_-.=-- ····-······ ··················································- -········· ···········- -··-·-- ' 
l_ _ 24~. CECATI Nº054 Chihuahua, Chih. ----- - ---------·---- ·-- _______ ----··-
l_ -1."IT:_ ____ CEº'.'\TJ_ Nº057 Ji_utepec,_ Mor. ·---·---·-···-·-----·--·---·-······----··········-···-- ························--··········- ·················-··-····--····-·····-····---··-··- ··-···-·· 

~ : __ :_: -~1~~-- ~: g~g~H.~;~-~:.:r:~~~~º1=::~~-:::-=::~~-::=~:::-_:==::::=:-._- :-~::=~=-~~::::=-~ ::::~~ :·: -- -~:~ · \ 
~ _ ??9: ______ _9-ECATI Nº069 Herrnosillo, $_Q!.1_'. _ .... .... _ _______________________________________ ......... ·-·--···-··-···- ...... .. __ --- · - -- -- --~ 
, 251. CECATI Nº071 Ciudad Madero, Tamp. ·--------·------- ----·-----·-·--·----·-· -·-· . . ... _ J 

¡- --·25;r·--CECATI Nº075 Gustavo A. Madero, D.F. i 

t::==:~~~=-~=~Í~~~c~-~:~ ~:~~!~fu~~=-~~~=~::=~::_~~==::===--~~==:=~:-~~:--==::=· =: ~:: _____ _____ : : -- :~ - ~:---.=-~:--:=; 
~----·- ?-~?~- -- __ 9~-º~ll ... ~º086 Tapachula, º-!:!!~ '..__ _ ___ -····-··· -------------- -------- --·· -- -········-·· --· _ ·········-·- ___ ·-- _ -; l _____ 256_.:.__ CECA TI Nº090 Cd. Nezahualcoyotl, Edo. de Mex. ___________ ·-- _______ __ _ 
'·-----·· -··-··??Z, ....... .. -·--º~g~:r_1 _~~~1 D~ªll9<?.~ Qg<_> . ___ ··············-····-·····---- _________________ ___ ..... ···········-· -···-···· .. 
l_. _______ ?..~ª-'.·- ·· --·--9.~_9.A!! _~Q~7 T-2_~ª~'--~~--- ------------ - - ------·····-- --- ··············--· -·-----·- ······-··········--··-·--- ·- --···· -
1 ................... ?..§ª, ................. 9.E..9~!1 .. _~!_06 L~sf.ª~~• ª:9,§ , ------------- -·--······· --· __ 

............ ...¡ 

L---·---~-º'-·-···-- - 9-~f.~_!!_N.~_116 Reynosa, Taf!l_p,_ _____ m__ --···-------------·---· ---- -m·- ·· --------- ---···----··· -··· ···---··-- -j 
261. CECATI Nº127Tialpan, D.F. ----------·-·--·- ----··--·-·-·· ·--···- -·· · 
262. CECATI Nº1?8 Q~!~~()_f.. Mª.Q~!C>!-º.: .. f.:: ................ --.····-·-·- -···· ·-·-··-···-- -----·········-- - -···- ---

··· ....... ?~·ª' - ___ _ 9~9AI1 ... ~:.!?9 sa.11!i.1!9.<>..P~ª!q~Jª!<>.· -º9c:>.:.___________ ______ __ .. . .... .. __ 
.. .. j 

i 
·····- ~ 

264 ....... 9~f.AIL~:132 ~az~_!Iª-~'- Sir:i_.___ _ _ _. __ __ ___ _________________ · - ___ _ -··· . 
26~.: ................. 9E..9.~I.!._t:-!.~~-1~9ª1l~~ll!_9- Ro_<>.___ ____ ______ _ ____ ___ _ ... ·························-·····-·-··········--

- ~E?_§. ____ f.~9-~I!_!'J°151 Xalapa, Ver. _____ _ __ __ __ ____ __ _ _ ____ . 
. .. . . . ?~!: . ..... 9.~9-AI!_ ~:1_E?.Q__g_l!~P~~~-9-é:i.f!lP : ....... __ --······--·····-··-······-

268. CECATI Nº162 Cuauhtémoc, D.F. 
· ·· · ·········· · 25~: - G~GAii}~~ifi.!_~g~~~ierii~~. :A9~~:: ·······- ------- ------- -------- ...... ..... ········· -······· 

¡_ 270. CECATI Nº169 Mérida, Yuc. 
·· · ·· 211":- ·.:: c~gfAfC~~iª-fsan-~~s-F>~f~~==s_.~ü~~: .. -.: ==-=:.-:~=::::·--- --- ---

212. CE.GATl __ '.'1~1 ~--S.a.!t!!tC>. G.<.>ªh._· -
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.......................... __ , .. ,_ ...... -.. --·····--·--·---··-·-····--··--- -·-· . .. 1 

Centros de Evaluación acreditados 
1 

-------- -·---·--- -- . 1 

------ --~?.-~ :. ....... -º~!!!~º--~~_!!~_q,illeré!!~_!_~~~~-IQgj<:¿)~9í.º-P~~~~rj·º- ·N~. J~f>. . ......... ______________________________ _____ ... . ......... j 
---- ------~30. --~~!ltro de BachJ!lerat~ TeE~-º!Q9!co lnd~~!'.:!ª-! .. .Y .... ~-~-.§.1:!_~!~-º! .. N~..:..9_~-~L . .. ... - .. .... .... _ ........ ........... .. _ __ ªª~-:. ____ G.~!:l!ro de C_alidad Hidal~,-~..:..º'-----·-··-····· -······-···-··-·-· ......... ·--··-···········-·······-······-·- ····-··---·--······--·-··-·--- ...... .............. ............. .. . 

ª32. Centro de Calidad, l}"ESM-Campus Sinalo~-----·-········-·················· ····-·-·-······ · 
333. Centro de Ca acitación Cela a. CFE. Generación 
334. _ _ g_~r.:!!'.:º-~e Cap~cit~~ón Ciudad de Méx!~-(9.~9.~PLC:!~!~GE.~--------------===~-~-=~::~=~ :j 

¡-- -;~~------§in!~~ ~: c;:!~!?~n ~-aeG.:~~ü:i~~F1=T~!~~ª1=1~!nzas -F>übiicas--ciel-Goilierno de1 Estado- \ 

~--------- --~]'.JC~------------- - ---- - ------------ --- --- . . - . j ! 337. Centro de Capacitación INEGI ! 
r··-·· . . --- - ·-- --·--- ----------·- ·----· -- · --··! 
L-==-~~~-~¿t-§:~a~~J~o?~re~i~fn~ci611------------------------··----····---=~-=- :.===~--- 1 
! 340. Centro de Capacitación para el Trans~rte en el Estado de Yucatán ~ECATEY}. ¡ r- - ····-------· . -- -·------··- -·-··---------····---·-········· 
.__~_L __ Centro de Capacitación Técnica del Autotr~..!!_~!!_e, S.C. ------------···-----------········--·······················! L 342. Centro de Capacitación Windsor 1 

~---ª-43. Centro de Capacitación y Desarrollo _ --- --- -·-·--·-¡ 
L----~-=----g~ntr~~~ Creatividad ypesarrollo de la Conciencia, S.C. -----····-··-··--------1 
1 345. Centro de Desarrollo del Sistema Coca Cola, A .. C.. --·------------------------- 1 

e==~-. Centro de Desarrollo Integral Comex, S.A. De G..:Y..:._ ____ ======-=~=--==:====~~-:~·-:.~·:=-- ..... ] 
1 347. Centro de Desarrollo TecnolQgico "Salvador Lira López" ---·-----·----· ) 
L ___ 348. Centro de Desarrollo y Evaluación de Cº-mpeten__9~ La_boral, S.C. ___ __ ¡ 
L- - ---~L__Centrº~I! Educación __ Continua Unidad Culiacán d~~tituto Politécnico Nacional . ______ _____ j 
~-----~_§() . Centro de Educaci~~ Capacitación Forestal No. _1 Dr. Manuel Martínez Sol<?g..-ª'.:!º- ............. .. m m ... J 
¡ 351 . Centro de Educación y Capacitación Forestal No. 2 Gral. Lázaro Cárdenas del Río ... l 
~. --~ceñtrOde Educación y Capacitación ForestafÑ-OTsaitiiio--------------------==:==~=--= --=.: . _ . _, 

1 353. Centro de Enseñanza Técnica Industrial ¡---354. C8.ntr0 de Enseñanza Técnica Industrial ············--·-·····-····-·---------··---·- ·----·---- --·-- -----------1 

[ ::: =ª§:~,m~=g~r:i.(~~~5errañZiYE5PeciSliZaCi~i.~e-~ecá~-~ o~~tal, A..:..c~· ==:=:==::=:=-~: == :=::: ::=:::=·········--······- -·- ' 
L- ------~56. _ __ Cen_!!9_~e E_r.:!trena_~~r:i..!.~_Automotriz, S.C. CEDY_~_Il~~~p-ªntlª -- -··-· -- ... __ __ _ __ __ _ _ .... __ _ 1 

357. Centro de Estudios Chalcatzingo, S.C. -- --- ------ -·-----··· ·- __ ¡ r·-· 358. Centro de Estudios Cristóbal Colón, A.C. , 
¡ ---359. Centro-deEstlídiOS-ciecosmetologia y Belleza "Perfecció~C:----------m·-------- ----------1 

¡· -350·_----Centro de Estudios de Cosmetologia y Estética, S.A. de C.V. ------- -------m··- 1 
r--- --~- Centro de Estudios Interactivos ------ ---=====:==-··==·=:==:=] 
¡------ °362. Centro de Estudios Interactivos, S.C. ---·-- __ ¡ 
¡____ 363. Centro de E~tudios para eJ _ _Man~Sustentable de los Recursos Naturales i 
[ ____ _ ~ ______ <:;entro de Estudios TecnolQgicos, Industrial y de Servicio~ Nº016, Querétaro --------==~=-=-=="] 
l ______ _ J.65. ___ Cent~()-~e Es!udio~_y Capacitación para el Desarrollo Regional, "Mart~_ l'.LG_óll)~~" ________ m _____ J 
! 366. Centro de Estudios y Operaciones de_ ES.!ª-.t>J~cimientos de San Angel, S.C. (CESS~)_ ____________ J 
¡---·357_ Centro de Evaluación CANACO Hermosillo ! 
~-----~- Centro de Evaluación __ g_c:>_'!.<?f"..i!.~()~~.E>-ª~~1 __ y~~~_p-uz _________ _:==-====~==:·~~:] 
! 369. Centro de Evaluación de Competencias Laborales, Dirección de Vinculación, ITESM - Campus ! 
.i ___ _ _____ Quer~aro --- ·--·-·-······--·--··-···-----·········-··---·······--·---···-----·····-----·---·-- ---····-·-- ·-··············· ! - .............. -.... -... ¡ 
¡ ______ ~Z..Q: ... -º~r:i!~o d~É_yal~~ción ~el Servicio ~~T.!.ª!'~P.Q.r::t_~~- ~!~~!i~Q.~~~ -ºf,______ __ _ _____________ . _ ... 1 
L 371 . Centro de Evaluación en Infancia Te~!ana del DIF_~~~~-ª'--------------- ···--· - ............. .. __ j 
! 372. Centro de Evaluación en Normas Técnicas de Competencia Laboral para los Servicios ¡ 
! Turísticos de Zacatecas. CENCOL TUZ · 
c=··==~z~' - -----G~!!t.!.c:>_de Eva!ua~~'.!_l_I_~§_Q_(g~11 ___ ·======-===-==:===·==::~-=====::== ···::·-- . -· ..... ·. : 
L---···--····-···~!.~.: _____ ._Q~.!1J~-º-.~~J~_y-~J~.ª~~ón_.Y.~ª1?_ª-_~ta~-º-~-~~-º-~~-····· -··-·-·----··-· ···················-···-···········-· -· .. . ~ 
1 375. Centro de Evaluación y_ Certificación Queretano, A.C. 

[ ~:==:: ~Jf5-==-· .......... 9.~r.:!tr.~ <:i~~~P~!:tc:>.~-~r:i.f.<?_rma.~<?-~ . .C:!~f:~Q.i_~a.!!jlJ_~ª~~§:~-~-===-==-~==~-===-~==:· ::~·~-- -~~---------·• 
! 377. Centro de Formación Continua, S.C. : 
! .·.······-•••-~tS.;:::· :· c;~:~I~~-~~l~<?r:i!!ª~§~:iI~ciª~~~iº~:~~~T~I~~~~tí.¡ª::9.!ª-~~:=§;~'.= --: ~:·.:::.::=··--· : 
l .......... }?..~~----··-9-~r:i.!~<?_<:i~_fQ.!.'!!ª~!<?.~ ._!!1.Y~~!i.9~~<?~ . .YºlY-~lg-ª~2!!.<:i~--~ª- ºIJ .. !~-~~ .. /1..'!!!?.i~_r:it.a.1 ..... /1. :.9..: 
' 380. Centro de Innovación en Educación del Sistema ITESM 

.............. ..... ~L=~ =-= g~Ir~=ª~Iñ.i~~Ii9_~~I.~~Y--~~!!c:>.!'2=ª-~1ª..E.ºii!!~ª~~r.ie.~_ri~L!!:ª-~~IQ·: --·- -=~--=~---- = _ --·· ·· --- ---- --··. --~ 
382. _ C~ntr.~ __ <:je lnv~~~g-ª~iQ'.:! y f_r~'!!~!<?r:i ~<:ilJ.~!!~ª- Y .. 9..~!t!!r.ª1,_~~...: --------·--··-·····--·------·- ··-
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Centros de Evaluación acreditados 

................... 4.~.~L_ G.iª!lJ!• ?.:G: ___ -- ·················· _ 
440. CICE Sonora 

·····-··--··--··-····--·-------·---·····---·-··-··---------·----------· 
441. CILAG de México S.A. De C.V. 

i 
! 
¡ 

442.·· --cia-lidia· de lasoleciaci"Gómez"Niemt>-ie> "cEvicOM;, ········· 
. ······· -;wi -- --CTufi-caderiaM"afifortiiiaae-G"úerrero : ·s-:;c-ciec~'l······ · · 1 
¡·- 444.- · Colabora Factor Humano -----·-- ---···------- ------ ·----- ·· : 
f .. ·······. ~~~-: ~- G21~9}2"_~~-ª-~~~1l~f~~ª~L~si~-~~-~~~EIª~¡g-~:- ¡:;1.~ót~L~foeí~1 ~t? 1a - f3ef<?~1T1ª - ........ -- . ... .. · · ········· 

t

i ..•. ·.. ~€>:__ - _G.<:>_l~g~Q.<:te -ª~c.h!!!~-~~~ -<:t~!~~~é:l<:t_c:i __ c;t_~tfüf.é:!lg<?, p1;:ir:it~L$é:1r.:i !'9lJ~tí~ Ilé:JJ<ié:I~ . 
. .... . ~?'.:............ G<?l_~9!<? _c;t~- ~-¡:i~j~~_!:e_~-~~J _!;~Jé:l.c:!Q.c:!~-lj!<:ii!_l9-ºLi:>lé:!r.:!~~! ?!ITJ.é:IP<:lr.:! _ ... .. ..... .. __ ...... .. .. ...... . ... __ .. _. ... . .. .. . j 

1 448. Colegio de Bachilleres México I Centro de Actualización y Formación de Profesores (CB I ! 

~ -- _______ G!\f.P.2 --·······---- -----····-------- - - .. : 
f . .. _ :4'.4~: ______ G<?!~_gio c1e Ba~_!:il!!ere!.M~~~l C~nt~9-~~-é3PªC.~é:l_cJQ.r:i _p_a_i:é:l__~L "f_r:a~aj~ (G_B I CE_CA T) ! 

( :~·-····---~~~-~-==~~J.:~:~}:~~~~~~~-~¿:f:~~~~j~~1~~ª~:C~ª:~~:ª:~:f~~~~iI~- ~I~i~~!~I~¡~ª¡~-~- N~9r~~:-. . ·.· j 
[_ ... - ~51.:._ ___ Golegio de Educación ProfesionªI Técnj~ del ~_c:l_Q:__c:!~ __ Q_1:.1ª_'!é3ll!ª-~c:l .~ .P~!'~~L~-e~ayé) . . 
!........ . ...... 4..~-ª :.···········-··-~º-'~9!º·-~-E.~ucación Profesional_!~!li.~ __ c:!e.!._E.ºº:-º~-I-ª'!'ª~~if>~~- ::_PJª.r:i!e.L9_!:!_:..M~.t-~ ----·-··-···· _J 
[_ ______ 1~_:_ ____ gole.9l<?._de ~-c:!~~9-Qr:i_P!<?f~sio_!:1~J écnica -~~-E.~~Q_c:>._ de J_!3-~S.~-º·- ºº-t.'.-!_A!::~P_ P.lJ.~_r!<>.Yª~ª~ª ...... __ , 
l--····- ·······- '4.?!5_: .......... _.G<?J_~gi<?Q~ _!;_<:tlJ~-~-t?r:i .. P.r..<?.fe..!Lc:>r.:!ª-LI~c:;_r.ii~_ ºe.1 .... ~S.~é:lºt:> .. c:!.e. ... J.ª.1·!~~-'-··p1¡:ir:i!e.l .. J-º!1.ª!á..J?.3!5) ....... . 
i _ 456. __ 9º1e.gi9_º~~º~-~c:;i_t?11 P.!()f~S.!()r.:!é:!.!I~-~i~_C!~E.!!ª<:t<?_ c:i~~<?~e.1.<?s.:_f'.'lªr.:it.~! . GlJ~-~ª"ª~-?11 _ . 
!_ ______ 45Z:.____ Colegio de Educación Profesional Técnica del E.~ª--c:iº de_fuebla..!... E!ª_f!te._IJ:>~e.b_!ª-L _ .. _ 
¡__ ___ 458. ______ Co!e.gio de E_<!_ucac:;JQr.:!P.!<?fe.~º-11-ªLI~c:;~~-<:t~!E._~t.ª~-º -~-Q_1:1!r:i_t.?.1r:i_é3 __ R<:>.(). _GQ.NA1::.~PG-º~~-'!'e.1 ...... . 
j ··- ............... '4.!?§l: ................ g()_le._g_i_º _<:te. .. ~º~~~~.r.:!.!'I()!~S.J()'.:'_?.l_l _!~c:;r.!i~- <:te.!E..~.tªc;t() ___ c:i~ !é:llTlé:llJ!!P.é:l.S..: f'._l_ªr.:ite._1 __ I<:11T1P!C::<? _ 
: ........... _ .. _'!~:. ___ __ G-º~º-~-E.-~~-c:;!Q_r:i_ f>!ofe.s.l()!!ª_l_!~c::.r:ii~ _c:i~J _E.S.!ª-c:i<?._<:te. .. ~él~!e._~s. •.. G9.NAL.,_E.P?'.<:1~te.cas. .. 
i 461. Colegio de Educación Profesional Técnica en el Estado de Veracruz, Plantel Juan Diaz i 
l_ ___ ___ __ _______ _9ov!'lrrubias", Veracruz ------------------··-----------·--·-···--------- __ _____ ·-·· - ·· ... . · 
l ........... '.4-f??.: .......... G<?_l~_i<?_~e. ... E.º.':.'.~C::!Q.r.:! Profesion~-I~~!~2_G_QNA_L.,_E.P._G!!!é:1Pé:15i~- G()r.:z:() .. ___ _____ ·····················--······· . 
[_ __ ___ iº-~.: __ <2_olegio de Educación Profesi()~I Técn!ca. CONALEP Oé)x_a_ca __ 
i_ _________ 4~:.. _______ 9-<?.!e.9!<?_c:i_e. _E.~IJ_c..?.1_.cJQ!1_ P.!c:>[~sic:>!lª~I~c:;r:i~c:;ª , _G_QNA_L.,~P. -Pe..~it.;:i_ <:t~J.ªlte.1T1. l:>.<:1 ......... ..................... . 
l ................. - ~?.:........ ..9ole.gip de _E.c:i':.'~C::L~_f!()fesJoné!!_l_I~c:;i.:i~~'-G-ºNA!::E.P§ª-r.:!._N!~~~ -<:t~ .. i()S.<:?<:1r.:z:<:1. l_I 
!__ __1~:.__gºlegio de Educación Profesional Técni~. CONALEP_J!.i.IJana J_I ____ _ __ . _ _ 
¡ _________ !~?: ____ G_<?~_gio de Educaci~n P!()fesic:i_11~. I.~c:;.r:ii~,_GºNAL.,.E.P_Yilla!!~~()S.ª_l_L ____ _ _______________ .. .... . 
~--- -4~ª-' __ Colegio de Educación profesional_ Técnica, C_QNA_LE~_?'..!'l~P-ª!!.. ______ ____ .. _ . ______ .. 
1 .............. ....... 4.f?§l.: ................... G<?!~g!() __ º~ -E.S.!lJdio_s_ Cie.r.:itífi<'.<?~_}'. _ _I_e_c'.1_()1('.>g_ic:;()_~ __ c:i_ e.l _ ~S.~ª-c:!<?_<:t~G<?.é:l.~~!I_ª ______________ _____ __ _____________ . . 

470. Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Hidalgo, Plantel Omitlán de ¡ 

~ ------------------·- Juárez _ _ __ ________________________ ···------------------·-· -- ·----- ---·-·------- ______ _ .. _ . . 
¡ ___ ______ 4..?...!~--------G()l_e.gLo d~_. E._s.t.~c:!i<?S. _Gi~r.:!!!fi~_~y:J~!!<:>lQ9i~~-C!e.LE.s.tado _c!e. __ !:!~él!g() , P.!ª-!1_!~!f.ªc:;_~~~_!:!_~~()!()_ j 

472. Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Hidal9.(), _¡:>iante.I_ Te~P..ªí.19<?. ... 
L ......... .'4..:?';3..: _____ G..<?!~g!()_c:ie.E.s.!~<:t!<?s.G!~r.:i!i..~-~-~-Yie..c.r:i<?~Qgi~~--<:te.U~~!é:l_do_ ºe. .J.ª'!s.~ .. <GE.G.X!s~> ...... . 
[ ___ ___ 4.?.i:. ....... _GC>l~g_iQ.~e.S.~!udJ()!_Ci~11_t_í_fi_~~-Y:Ie.~_r1C>l<?g\c:;2s. .. <:t.~l _ E.s..!ª<:t.<:> _<:te.J.é:1.1!s.c::<?.{gS,GX!~~l __ ................................... ..... , 
l_. 475. Colegio de Estudios Cie_~ífico~_y_Tecnol~~~s _<:t~~stad() de Jali~c:;Q...flan~el !:J~.:_5_E!_~~to _ 
[_ ____ '4.?_€>.:._ ___ G-ºl~gi~_e Est~~ios Científicos_ yI~C::r.:!()!('.>g_~C::<?..l> ... º~L~_l)tª~<?.c:!~-~<?-~e.!<?.l) ________ ·----·----··-··--
~- - - 477. Colegio de Estudio~_ Científicos y Tec:;nolQgl_c:;p!._Q_~l__~_s_!ª-d_<?. __ c:ie._llª~~la __ . 
[ ___ . _ 4.!ª: _____ g9!e.gi9_ <:t~_ 1r.:if-º~-~!!~_y_! ~c:l.!<?.9!<:11_A-.g,_Jc;;_1_~!~ºJ_ __ _ ..... ...... __ 
[___ _ __ 4!'.§l.: ______ º-_c:l_l~g!Q_ de_!11~!e.~_<:>s M.e._~r.:!_~c_<?_~ __ ;!e.C::.!~ic:;is._téiS._t\.:f.:_~~!..Es!é:l_~o-~e. __ '{e._r:é3.C::!.l!;z'. __ _ 
l .. -·· 480. _Colegio de Ingenieros Mecáni~_!_}'_~_!ect~c;il)!ª.S.J9..l~E) _ _ __ -··· ... _ . 
, _ .4ª-!.: ......... __ _ 9Q!~gi.Q._<:t~ -~ª-e.!!rª-s._<:t_~~~-l!c:élC::iQr:i .. P.r.e.e.l>~!;:ir!.A:G.: ... _ __ .. -···- ······ 
!. ______ .iª-.?.: ____ C()_~--9i_q_º-e. Polic:;!ª--Y: Tránsito del Estado de Ta~ª_s.c:;_o _______ _ --· --·--· ____ --··- __ ·-· _ 
L 48~ , _9_C>!~_g_!<?_ ~~ P()s.!gradl!ª-.<:tOS___ -- - - ...... ........ - - .. --- . - - -
! .......... ... 4.ª4.:____ ....... G.()!_~g!<;> ___ ~_e._J<i.~_r:i.<:> ... <:t~. Ie..~é:l~l!!ª-~- Pre>fe.~ipr.:iª.1.e.~. e.r:i .~-ª~ªj~_ .. Y ... E:.11fe..r.1T1.~.r.ié:1 ... l::l.C>lil)ti_c:é1.·. A:.~ . . 
L ·-· . :"ª-~· ------~!_e.9l.C>_ Nacio~~~9-ªP~__c:;~ª-c:;ión _!_r:l_!ens._i~ªJ:>!ªr:i~e_L lns':_J_rg_ent~ __ 
· ....... ___ '!!!~.: ______ 9_C>!~9!<?_1':1_ª_c.i<?'.:'.é:lic:!~- ~~~c:;!Qr.:i_!:~C>f~~i-º!_lé:ll_ I_~c:;r:i_!c:él _~ ___ plan!e.l .. ~.c:élP<?!;z.<:1lc:;c:i .. . 
¡_ _ .. _ _4ª!_._ .. _ G.<?le.g!C>_~-~C::!C>_~<!Lº_e. _~~~~_c:;i211 _i:_r:9_t.e.s.iC>1.1ªIJ~c.11i.c:él ~ P!ª_11t~.U~é3Pªiª-Pi:I 11 ..... . 

.. . 4ª-ª: ........ g()le.giº ~ª-C::i-ºr.:!é:ll ºe.l=<:tl!c:élC::ióll f>ro.fe.s.ic:>nai _ T~cnic:él_ (C()~Al,EP) .... . ... . . 
489. Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica CONALEP Plantel Chiapa de Corzo, 

--- --- _G~_i_é:IPª-S. __________ --- ---·-····· . ·- .... ... . . -· .. . . .. 
490. Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica CONALEP Plantel Manzanillo, Colima 

.. ··· -·-·······-···--···-·· .. ·····-··----
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1 ... ········ ····· ······· ···. i 

. . ··- ________________ Ce~~~: ~e Ev~~uac~~~~cr~~l~do~-- - · -·· -- ____ ·- __ . _ _ j 
1-- 491 . Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica CONALEP Plantel San Nicolás de los 1 

!_. __________ QarzaJl_~uevo L~---- ____ -·- -----· __________ __ ·- ___ ___ ___ . _____ _ _ _ _ I l 492. Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica de Sonora, CONALEP Plantel General J 

1 ·--· ······493. ······---~~~fc;--~!cic;~~1_~~L~~~a¿il-F>iotesiona-1-récnica-ciei"Estacfo ···ae - aueiétaro:F>1antei·· oc;n ···· ! 
L ............... - ---·-- _R.Q.~rto Ruiz Obregón -----------·-··--····--····--·-····-······-·--···--·-·-····--···-·--·-··---·----···-···-···--··-·········-·································l 
! 494. Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Plantel Veracruz 11 , 
1-·····==----'4.~~ : _:=="9º-~9.i.º~-ª~.2-':!ª1_de ~ducación fJQ_fe~ionª!T~rl.[~, _9""Q"~~!::~PMªg~ª!A~~--~Qr:ltí.e.í_~~=-=·=--=·-- · ¡ 
¡ ------~96: ___ 9-olegio Nacional _de Educación F>!º-fes~nal !~J~,_CQ_l'.'!_~!:,_;.fEli:!rl.!~L_ llfa.!º- .91:>.r.~9<'.>íl L .............. j 
1-················- 1~~: ----§~::~ ~=~~~:: %~-~~~¿:~~~-~~¿::~t¿~~H~~i~-:-~~~~F~~;!!i1~~rldorzo ·- · · ··········· ········· ·· ···· ··········· · ······ ····· ············1 

r-·---· 499·: -----cole~ Nacional de Educación ProfesionalTécniCa:F>íanteii>i:-G~nzaio-AgÜirre .. 8eitián:·· c;aiios 1 

r--------~~j;_ª-._rrillQ.,_'{~acruz__________________ ·---·-····-····-···-······-·······--·······-·-······-············· ·······················-···---··---···-·-·-----·-·····--·-··----J 
! 500. Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, Plantel Dr. Guillermo Figueroa Cárdenas, 

l..... . ........... .. §ª!'_Andrés Tuxt!a.. Verª~z __ ----·····-···-············ -············--··············- --- ···----·- ---------- --- ····--··-·· __ __ ......... J 
501. Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, Plantel Lic. Jesús Reyes Heroles, Tuxpan, 1 

L____ Veracruz ----------- ---··- ·-· __ _ t 

¡ __ _ ~Q~~--C~!~g!Q._~ªcionªl_~~_!;~u~_~Q_1_1_profe~on~I T écl_lica '--Elante_!_~~-ª!~!!.ª-ºº-rl.trerª-~---- ----------j 
l---··- ~º~ : ____ G..Q~g!_o N-ª_ciO.!lal de Edt!~~iQ!l_~~Q.f~~J!?~a.!_!~l~f:>-~_íltel l\it~lJ-~~iyª~ºª't:'l:>.élS,~é)lélPéi .......... j 
i ...................... §94: ............ -- 9-º-!~gio -~ªciº'!ª!.~~-Ed!J.~-~iP!! .. Er.<?f~~iº-.íl.éil.I~.~-r:l.i.~, .. E!ª!!.~!~~!l~ª-íl~Jlo <>§_!_ _____ -·····-------···- ···········- ! 
L ______ ?º?: _____ _ <;gJ~gi.Q_~~tj~_r:iªJ~!t.-'ª~~~9..Q!l_E!'.ofesl~rial!~!lica..e~!l-~~! __ M~~t!ªr:l_!_ ______ ____________________ __j 
· 506. Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, Plantel Poza Rica 177 ! 
l_ ______ §Q?'.,_ ____ gº-!~gio ~ªcio~.!_<J~ Ed1:J~YI6-íl_ Erofe~lº-.nal J_écnica, ·Plantel P..!!erto Escond~2 ~==--~=·-= :==----~--~1 
l .................. ?ºª:. _____ 9.Q~g_i_2__1!acional de E~cacJ_9.rl._f'.'_r_~!~~iQ.rlª!I~~-'!i_~. __ t:>J~-~~I -~~~~-- ----- ··· -------······ --·· . ··-···; 

l=:==::~~§;~:::·.: §~fffl'.~::~i_~~:::~~~~!E!?======::=~~=~~_'::=J=~=-~·=·:
1

·
1

=:. : : ===::=:::::=.:=:=:=---=-=:-~: ==:=:=~--::=::J 
511 . Comercializadora Costera, S.A. de C.V. -- -·- -- -- -------------··---------- ____ -· _ .. 1 

¡-- 512. Comercializadora Costera,-S.A. de C.V. 1 

r::_~::-. -~TI~=~-~--:~º-!!!~~J_a.1lzadoraEü9eiiio -Pascü-al.~~ª~:-ª;_'l~::~-~:-=:-=--=~-.:===:=~-=---==::::_-._-==~=====::==::.-::=~===: -.] 
! 514. Comercializadora Moresa S.A. De C.V. ! 
r-·---···················--······-···-··································--::--·····-···--.-··-··--------··-:--···-···------·-·-····---···-··--···--··········-·- ············---·---·····-··-·--·····-·······--·---·-···-··-·----·-···--··-··-····-··-·-··-····-··-···! 
L---~J§: ____ ~omercio Extenor del D~s1erto, _S.A. de C.V. -------·-----·---····· ·-···-·-·--····-·-····--·-·---·--·-··-····-·--············-·--··----····-···-·-·---1 
' 516. Comisión Federal de Electricidad "C.T. Carlos Rodríguez Rivero" i ----------·------.-...¡ 
¡___ 517. Comisión Federal de Electricidad "C.T. Punta Prieta" ¡ 

¡---··· ·· ~}g:::: · 2~~l~i~~- ~~::: ~: ~:=~~i}.tx=~~;r~~;n c~~i~~:~~~~~~~~n --~-~=:=-.=: -==-.-----~-=J 
l-···············-····················-····-··········---··--·-····-··-·········-·-·-----··-·---·-···---··---·-----------··-·-----··--·-·- ------··--··-·-----··-·-··-·--···--··-·--·-·····--········j 
L _____ ??º: ____ _s:;o'!lJSióf!_!'.~eral d_e Electricidad, C.D.E. Gral. Agustín Olachea Avilé_~----··- rn-- - . - ·--- .... .J 
L 521 . Comisión Federal de Electricidad, Central Ciclo Combinado Chihuahua 11 --·----- ---·-· __ ! 
! 522. Comisión Federal de Electricidad, Central Ciclo Combinado El Sauz - i 
r----·-523:-----Comisión Federal de Electricidad, Central Cicio Combinado Gómez Paiacio -----------··--····---··-·-·······1 
· - ----·····-524:·-···-··· coñi-fsión Federal de Electricidaci~Ceiitra!CiclocombinacioH-üinalá ____________________ ___ ___ __ , 

¡ ---- 525~-- coñilsión-i=ecieiaTCie"EieciricfCiacf central de ciclo coñiiliñacio-Dos-s<>eas ······· ·· - - --· -· ·---·--¡ 
,·················-·s2ir-- -··--coñiiSiónFeeieraideEieciiicidaci:-centrai-de Generación Hidroeléciricasaisas-=-saiiiia9a ·············-·-1 

~--~- ·: =--~?:C:= - gQ!!li~iór\ Federal de ~lectricidad, Centra! Geote~~J-~~~~~~r.!Q_ Priet() __ :=~=::.:-- ··--· - ·:·¡ 
528. G.Qr.rli~!c?.'li~-~ral de EJectr.i_cidad, Ce_!ltral __ 9eoterr.rl_~~~.!!~ -~-º~--~1J..!!"~-~ -------· ....... .....j 

L_. _______ §_?._~: ............. 9.?..!!!!~_l6-r1_~~fª-'._~_E._!_e_~r.~l~-~9enti:_ªJ_Hidroeléct_rj~_'.'.!!!g: _.9-~'2-~_ B.él_'!1.ír.~:z..!J.!.I<?ª'..' .................. ¡ 
¡...... _§_;!Q:._ ____ 9omisión Federal de Electr~c:;~~i:!~2 g_E!!.íl~!élLHidr~~~rica ~91J.ª'!1.i.!P.él_?.º-1i~él~!<Jél<! .. _ ¡ 
! 531 . Comisión Federal de Electricidad, Central Hidroeléctrica Infiernillo ! 
r.=~=:=:§:~'-···- ·· º-º-rnisié>_íl..f.~<!~!él_!_<!~-ª-~~rjcid_ad,_g_~.!ltra!_t!i_<!r:~!~~!l~ ... 1ri_g~_rii~f.º~!!!él"!!<!<>J:![i:.iªrt:Y~[d...~~i:i!iiª _¡ 
f.. . ____ .?.·ªª·: _______ 9º-r.rll~~p.rl..f.~<!~Eª!j~ _ El~~~_rj_~idad .._ Ce'!~.a.! _l::E~.!Q.~J~~rj~ __ MéllPél~º- ....... ·······-·····--······-- ... . ..J 

5~:- _ _ 9.Q!!!J_~i.Q!:'_ E~_<!_~_@l __ <!~~!~~r,i~l<!él<! , _ 9.~íl.!r.éll _l:li<!!?.~!~~rj~ _MélíllJ.~! M<?E~ílQJºrr.~~ . . ; 

L. ......... .... ·--···~~.?.: ________________ gomJ~1ón f~Q~ral ~~J~-~~-~!-~~~~-ª~? .... 9.~-~~.~~.~----~-!.~rº~~~~-~-~---M·~-~~!~P-~-~- --·---·····- ····- ............... ···················- ............................... i 
,_ _ __ 536. Comisión Federal de Electricidad ,_9~ntral__tlJ_d.!Q.~!éctri~T~r.rlª.~9JJ_ _____ ____ _ -·· -- · . 
L____ __?..ª?: . -- º_()_f.rli~i6-r:l_E~<!~!é:1J_sl_~_l;!~~iC::i.<!ª_~1 _9~-"-!!".élL!::l_[~..!_()_~!~~r,i~ Vé}lentin Gófrlf.!:Z.f élr~as 
l_ ___ _ ?ª~:___ __ f<?!!li~iP..r:! Fe~~!élL~~ ~!~-~rj~!~ª-<!~. 9~.rl!!.élL~!~~i<!~r.:i_t~- ~~~r~:z.. __ 
· 539. Comisión Federal de Electricidad, Central Termoeléctrica Altamira 

...•. -....•. _ 549~: •...• --:-:G:~:r.;,1~-i2~E~ª~ªL~~~~¡~ªd~iª~~· -º~~1~~It~ii:ri~~i~í.~9ªí.~C?~ff ... . .... 1 

541 . Comisión f=ed~r~-<!~ ~l~_ctricidad, Central Ten11o~l_éct_rica Emilio Portes Gil 
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- ---------------- ---- --·-·-- ·-·- ------ - - -· - --· - -- 1 

--------~?., __ ______ 9º~-i~i.Qr.:i .. F.~~erª1_~_i;!~!ici~~~. _g_~!r.!!ll_I~_r.".!.!Q~~~!i~_E_~~P-~~ª!!i.l!Qe1:1~_r:!<:>. .................... ! 

-~'.--g~~~t~~ ~~~~::: ~:!~~~~~~--§:-~~~~-~:~~~~~~~-~r.r~i:c.~i~6I~z.v\TI~-~ j 

_545. -=ªº-~~Tón -.~~eral-de }J~ri~~~~.=-ª~lif~aj~f~~~!~li~-Q~~ª-~l~~y~ºi.!~ ---·· ¡ 

--~~-g~~:::~~-~=_;~~i=~::: __ g_~~~:._: _~;;:::~:_j~;:(~~P~illii~:= ·:-.·_:______ _ __ j 
¡ 548. Comisión Federal de Electricidad, Central Termoeléctrica Juan de Dios Batiz Paredes ! 
r------54-9~ ----- comiSión Federal de-eleciriciCiaa: -ceñtiarfermoeiédrica-L:erma - ······· - -- · · - ···· ····· · __ ···_ .-.-.. __ ·_- 1

.1 

¡----550-_ - comisión Fecieralde-Eiectriciciaa:·cer;fiaTferiTioeiécfrica-Méricia-ii ·-········ : 
1

1 

551 . comisión Federal de Electricidad, Central Termoefécirica--~-onterrei -_ =-~·-· ·· · ·········· ------ ·············- -¡ 
! 

L---552. Comisión Federal de Electricidad, Central Termoeléctrica Nachi Cocom ¡ 
I 553. Comisión Federal de Electricidad, Central Termoeléctrica Plutarco Elías caiie·s······· ·· ······- ·····-· .. ·-·-·¡ 
r-----s-54. - - Comisión Federal de Electricidad, Central TermoeléciÍíca- -PIÜtarco-- Efüis' Caiies: -sede'. 1 
; Petacalco, Guerrero ! 

~ ~. g:::: ~===::: ~=~=: f:::=-=~=::.~:rta• ~====3 
¡ 557. Comisión Federal de Electricidad, ~~r:itral Termoeléctrica Salll_ªlayu~---------- · ---- - -- .. ----- .. --- -1 
L_~~-· --~omisión _Federal de Electrj~lc.!ad,g~_r_:i_~-ªL!em.:i.~1-~rica_Y-ª!~-~~_M~xic¿o__ _________ ___ ____ _ _ ... 1 
¡_ __ §_!?~_.c. __ _9omisión Federal de Electrj~~!!l~'-.9~.!l!~ªl_Ier~~l~rica Y~.!ª de R_~y~-~--- ____ __ ---·---- _ __ ¡ 
1 560. Comisión Federal de Electricidad, Central Turbogas Nizuc ------------··- .. .. __ j 
1 561 . Comisión Federal de Electricidad, Centro º~- ~º~stra_miento de Operadores_:1xtªp~_r:!_tongo_~ ___ __¡ 

562. Comisión Federal de Electricidad~_~ntro º~-.9!!1Pª~~-º~J-ªY-ª-----------------------·-·----__j 
L----- ~3- Comisión Federal de El~ri~º~,__9~r:!.t.!.<? _º~-G.!!!Pª9-!ª~2-r:i __ º~1 .. ~Q!:~~-t~, _§~º~: N_ª-.va , g.Q!!l.~~!r:¡ : .. J 

· 564. Comisión Federal de Electricidad, Centr<?_~e G!!i.P_ª~---ª~~.!1-~Q!~~!~- - -----------------·---- - - _______ ¡ 
565. Comisión Federal de Electricidad, C~ntro de Capacitación Occidente, sede: ~an~~njl!_º, _Coli_111a ! 

: 566. Comisión Federal de Electricidad, Centro de Simulación Geotermoeléctrica Cerro Prieto i 
c=:~~!?.67.-=--C<?~~ión-~~-deral de Electricidad, Centro N~foñai~f_~p~~~i!~c~~~G~l~i~·- -- ~::·.: :·:·:==:--: : ··-· ·---i 
1 568. Comisión Federal de Electricidad, Centro Nacional de Capacitación Celaya, sede: Celaya, ¡ 
¡__ ______ G.IJ~.!}!3J•¿r:¡to _________________________________________ .. ___________________ ____________ .......................................................... _.J 

569. Comisión Federal de Electricidad, Centro Nacional de Capacitación del Sureste, sede: ¡ 
Campeche, _Campeche _ _ _________ .. ____ -------·--···-····---····---···-J 

~-70. Comisión Federal de Electricidad, Complejo Termoeléctrico Manzanillo _ ¡ 
. _ __ 571. Comisión _ _f ederal de Electricidad, Complejo Termoeléctrico Presid~nte AdQ!fQ._~_Q~i~.M--~it~-=-·::_¡ 
l ___ _?~~omisión_Fe~~ral de Electrjci~~d. División Baja California, sede: ~~xi~!i.L-ª-ªj~_~Jjf.Q.r:nia ______ __ J 
L 573. Comisión Federal de Electricidad, División Bajío, sede: Guanajuato, Guanajuato _______ ____ J 

574. Comisión Federal de Electricidad, División Centro Occidente, sede: Morelia, Michoacán j 
575. Comisión .. Federal de Electricidad~ División ce:ntro Oriente, sede: Puebla, Pu-ebla -----------------· 

-------- -j 
576. Comisión Federal de Electricidad, División Centro Sur, sede: Cuemavaca ; 

¡---- ·----.. ·------·-·-·-···------··········"•--····--··-·--··--------·---.. --··-·------··-···------.. --.-.......... ---·-··----·-·-·· ........... ··-··" 
L_§_?L_ __ Comisión Federal de Electricidaº-,__Ql~~!.Q!:!_QQ.lfQg~_r_:itr<?_L!.~c.!~ : Ta~plc:::Q..J!!l!r.:iªU~.E?.ªS __ _____ _J 
! 578. Comisión Federal de Electricidad, Divisiór:!.Q<?lf<?_f!~r:!e , se~e : ~onterr.ey, Nu~Q_ h_~.Qr.:i _____ _______ _¡ 

l_ _____ ?79. Comisión Federal de Electrj~~~~J_ º-i~i~i_(>.r.:i _~_ª!~~~, -~ed~~-G~ªºªléiJªra, J~fü~~-º--------·------ ___ · 
¡ 580. Comisión Federal de Electricidad, División Noroeste, sede: Hermosillo, Sonora e= -~_i_ _____ {:;_.Q_~~!ón Federal de Ele~!.!~idaº_. _ i,?._~'!'.!~i§!j=Ñ"°9.!!~ .-:~~Cf~ : __ ®.~~~E_~~i?.":~-:..º~~ª-~-g9=:: ___ _ 
!_ ____ §.ª~-: _______ Comisión Federal de Electricidad, !2!.Yl~l2r:i.9!~-~.!.'_!~. -~~~~-2S..ª!ªp~,..Y.~!!!l~!'!I.~ --·---- ................ __ . 
: 583. Comisión Federal de Electricidad, División Peninsular, sede: Mérida, Yucatán r·---584.-- Comisión Federal de Electricidad, División Sureste, sede: Oaxaca, Óaxaca ___ - , 

[- -- ~~=:·_-:·:· g~;~~~~i~~~~~--~: ___ ~'.~~-~~~i~~~:-=:~:~~:~~~~-~:~~~~~~~~~- ~~~~-~~:~~ :~~ ~:-~~~:~~-~i-Ó~~] 
586. Comisión Federal de Electricidad, Subgerencia Regional de Generación Hidroeléctrica Balsas - ! 

!---- ·-···· ............. §ªr.:i!i.ª99 ......... ...... ----------··--··- ·--------··········-· --- -·····- ---·· · - -····-- .............. . 
>------~ª?.: ............... _gg~~-~-~ .... er.2:º~~~- q~--~9..r.!.!!:i~_r:9~- ~.!:?§ª_r:i __ ~~!~.EQ!~~!! _§.:h :? .. : ... A:.g:. ·····-··-···-···········---····· ·················--- ----·· 
L ___ _ ...§_~8_:_ _ __ 9..21'.!.!P~~ª-~ucarera del Lngenio!!_~~ª_ .Y.i_s_~ª-. §:~\_Q_e r;_y. 
l_ ____ §ªª: ______ __ ºQ!'.:IPª_i!i_ª __ lj_~J~~ª!.2~~1 _§ ,_A: .~~9 ,y_, ___ _ ____ _ __ _ . __ _ _ _ ..... . . .. .. . _ ....... . 
e ------~~- ___ _ 9-Q~p~t~_!l~iª __ habg~ª)_ y_ ~~~-~<:>.r.!éi~~P!~~ª~~ªL~..:9:________ ..... ______ ... . 
l .. ____ _ §.~1.: ___ 9-Q~P.~!~!:!C.i!!l __ l,,ª~-rª!YA~~i;;gr.íª ~".!.!pr_~~ªrtaJ , __ §_:9 , _(Q_Lf.§~) .. ........ . 
[_ --··- --~~~º--- ____ c;:_~~p~t~r.i_c.!ª-La!:>Qr-ª! .. >.' _A~-~-~2.~!ª- ~".!.!Pt~~-ª-~ª!.! __ §:9-.:,__g_~§s, ___ §_:g : ..... 
· _ ___ 593_: ____ .9_9_'!1plejo T.~!f!loel_~~t!i._~ _ _M-ª_1_!Zª~ill9~_.CFE: 9en~ra.ción 
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-·-----------··-··-----·-·----------- -·--·-··------------· - ·- ··-· -- -
__ _ __ §~: ........... 9.<?.f!lPl.~j<? .. .!~r:rl'.l<?e..~~-~!:!~ ... P.~!e. : ... ~~g~f<?._!:-_c?P~?;- .. ~é:lt~<?.~ .. '. .... GE.~ .. : .. Q~11e.ré:l.i:::ic?ll ____ ............................. . 

....... !5-~~: ____ __ g_2!!ll?_l:!!é:l~2!.!~_Y .. 9.~P-é:l~~!é:l.~i-ºr.i_If!~.ll.i.~ .... ~.~!11. Í.".l.i~~Eé:l!iyé:l ~ §.:~· __ de. g : Y.. 
. . !>.~: - .9.9-~~!::~-~~p~J.9.>..JL . - -- .............................. ... -- . . ....... -- ·-
.... _.§!}_L _______ g_Q~~!::_¡;~-~~P~!co_L __ _ _ ___ _ __ .. __ _ ......... ... _ .................... ........... --·· ················ ·-····· _ 

598. CONALEP A uascalient~~.t\9~: ___________ --·-·- ---·- ---···-· ----·------·--·-- ___ _ __ . 
·····-·--····- !>,~,_ _ _ _gQN_~!::E.;.~~9.~~-~cal!ente..~!! _____ .................. ---·----·- ... . .... . . --- - -··- --··--

600. CONALEP Atlacomulco 
=-:=~~::~º1~:====º-º-N."Ac_ge:~ªfu~aiitQri:ii.é:l __ ... _ ·-· ·········--··· ................................................ _ 
_ --- -~º?..:. _____ º-Q.N.~!:gf_!!_é:lja Califomié:l_9.~§l_ Iti~_é!.l!é:l ____ ........................ . 

603. CONALEP Cancún ·--------. ---- -

i 
i 

1 
1 ........... ·····l 
! 

· l 
1 

1 
.................... ......... ! 

[ 
j 

' ······· J 
604. CONALEP CAST Coatzacoalcos ; 

······-··········•· .. ······--·----····-···- ···-····--·-·-----··-----------------··---···········--............................... ····----····--·········-·-·-·····-··-··--····-·····-····-····-··-·--·············-···-··- ............... ·--···········-······· ............................. ... . 

---·--*ªº~-: _______ Q9-":'~~-~f_9.~S!_Ql:!~~~~~-- --·-- -- -------·--- --· -- --······- -- ·-- -- __ ---- ·· · -- --- ·-··· ·--·· ... : 

í---- -:--~:-= =f _§_~~~~~ §-~l:~~ -cie .<;.!iii2=~=~:~:_::=-=~===:·====~--- :: ·=--:·-_-=:: ::_==:::_--:.==:=~ =-::_=::=: :: :_ ::_ - ... ............................ ~ ! 
¡ 608. CONALEP Ciudad Juárez 11 
1: :=-=::==~Q9.·=~G_ON~!::_i;p_º-Q_atz~_~l~1>.- __ _ _ _:==-=-==-=====~--==-===:==·:_-:::-:=· · =:·=·==~==::~.=-· ............ ; 

; ____ ~~t==-= ~~~~~~~ g~~~aloap~-=~:==- -=:-===-~~=-:_-_-~-: ·:·_-::_-_--~--_-: _:::_: -· _- _-: -__ -- - =---__ :_:--_-- _ -_- - .j 
•------ - ~J_?.: ____ G_Q~~b_EP 9-~_?:umel --------- ··········· _ ---------------·-- ________ __ __ _ -- -· -----· ···············-········-··········--··--
~- --·--_!)_13. CONALEP Culiacan 11 ------------·· --· ·- ·--- ----· 
¡ 614. CONALEP Dolores Castro Varela, Zacatecas ¡ 

[-=~];:;--- -~~~~~~~~~~ª~~t~=: B~=====~=-'.=~:~~!é:l~~===~~-- ~--===~=:~=~~-~ ~=-:~~:=·~:=~-=:~=~=::·:_:-::::~:~-=--:· :·.-1 
L ..... 617~---- CO~ALEP ~do. d~~éxiC<? :. ~_lantel At~é:ll?~_!__________________ _ _ _ __ ______ _______ _J 
' 618. CONALEP Edo. de México - Plantel Los R~yes _L:~_pa~---------·-- _ --· - --- ··--·--·- _ __ _ ___ ¡ 
L. ----- ~ 19:_ __ º-9N~bSf'_ El Zarco_···-----··-------·--····----·---······-··-···-··--·--··-··---··-·-··-······-- ·····-·······-···--····--·-··-··-·-········-
L__ _ _6-~~ _____ _90~~!-EP_~~!~-<!~-~~-~~~i~-=--~~ntel A!~2'.2Y~-~~1_ !3í~_ ........ ...... .......................... ... ............... .. _ _ ........... _ ...... ... . __ _ j 
l. __ 6-~ : ______ 9_0NAL~ . .E~~l?_~garr!!l<?.~!1.~!!<? _________ - ·········-··--············· - -- ············--·- ············· i 
L ______ ~22-.~ ___ _g_9~A~E.;~fres_11J!!º--. _______________________________ ........................... ................................... . ..... _ ................... J 

~ 623. CONALEP Guadalajara __ lll _ _________________ _ _ --·- --·----- ------· ---- ··· ----· ! 
624. CONALEP Guadalajara 111 - Plan_!~º-~ª-~-ª!ªjª-~~-U! __ ... ________________________ ··-·-·--··---· .. ··-...... -.... -.... ____ .. ____ ... .. ___ .... .. _ ..... _ ... ___ ... _____ .... -.......... ~ 

1 ______ 625. __ QONALEP G~_anajua!º---------------------------------------- ............... ---.. .............. ..... ........... _ .................. .............. _____________ ................ __ .. _ ........................ ____ ............ __ .! 
626. CONALEP Guasave ·-··-----·-··-----·--------·--·-------·--···-·····--···-···-····-···-···-·····--·-··---···········-····-······---- ·············-··-·····-··-······-···········-····-·······--· .. ········-····-•·""-

; 627. CONALEP Gustavo A. Madero 11 
~------ 628~--- CONALEP lrapuato ------··---- ·······-- -------- ---·-------·-------- --··--··-··------····-----· ·-- _, 

c==·-··· ----~~~---·9º~~h~e..t~ª~ª·~~-~J;_~J9_:~-~-~=~~-~:_=.:~---~-~-·.·.=~-~~~~=·~-~ ~.=~=~--~~=-~=~-~~=~-~~---~-=·=---·-· ------ -· · .~=~ .... --~ .. =~~.:_· - ········---···· .. --. ~ 
! 630. CONALEP lztacalco ' ¡----·· 53·1~-----ccYÑALEPJúanaéauán ---------------- --·····- ·· ·······- - ······· · ··············-···---······---- ·- --·· ··- ---- - ····· ···-··-·- ······-· ---·· · ---: 

c=:::=-63:i~-----co~filfiTagos- de M<?.r..~r:i<?= :: ·:=-:~=~:---~ =:= _ :· ::·:::::-- _:~=:~=:~: ____ _ - :::·:: .. --~- -:--:~:-:=·: ·_: _ ·:~=; 
¡__ 633. CONALEP Lic. Guillermo González Ga!era _____ ____ ·--· ---- ·------ _____ ------·-. 
¡_ ______ 634...: _ _gQ_~~~-~~g~~~r:ié:l. g_<?".l!~e.rél~.! . 9-:f~ . . ____ _ .. .... ·---- ----·· - _ .. _ _ .... ·····-·· ··········-·· ·· .. ··-- -·-- _J 
¡ ______ ~ª-§, ______ ~ON~LEE Manza_r:ifilg ________ _ 
L------ ~~: _____ gQ!".l~~i;,p _~_¡:¡_?;~-~1ª-r:i .. 1 ............ ...... . 
L- ·--- ~37, __ gpN_~!:!;P _~!rj_c:J_a. _ 11 ....... -- -

. ... ······-·········----···-····· ·-·····-····· --·····-········-· -· ............... __ .. ___ ........ ¡ 
' ············-···-···-···-··-··"'······-··--·--····-·····-·-·-·--··-·-·-··-----···--····- ............................................................... ---···---···--··---- --< 

; 638. CONALEP Mérida 1 . 
1 [_ -- --~-ª~ : - G.QNA.!::E.;P _~<?r:i!~~~YC-_ ... -- -------··--·- -·- .. :=~~ ·-== -----·--··:===-~==~ ~:·=:~-=::::::~~=-~~ -~-:--~-~ .. -....... .! 

_____ M9: ___ º-_Q~~!::!;P __ ~.Q~~!iél_L .............. ........... __ _ __ ·· --- --- ------- ___ . .... _ _ __ _ ........ : 
............. ~.!.~.·--······--··ºº.N.~b-~e __ Mº.~!~_Q_~-·~ ·-·º~.2..:...- ...... .. ...................... ··················· ·············- ................. -··-··-··-·-·······-····----·····--···-.. ··--·----------···-.. ·-····---·- ..... ........ ··· ·-··············· ........ ¡ 

-- ~?~ ___ .. G.9!"-1.~~E.;PNé:lll~lpé:lr:i_ I ___ .... ___ ........ _ __ ...... .. _ _ ________ ____________ ¡ 
_____ _ 6-:43. ____ CONALEP l'!!J..evo L~ón_ ~-~T Gua_~atup_~ _ 

644. CONALEP Oaxaca .......... ...... ... . .................. _····---·----·-·····-·-·-·--·····-······--·--···· 
645. CONALEP Pachuca 

··---·-··- ···s¡s· ~·-···---·--·-·-coN·ALj~·p .. ·p·arra-¡·-········-····-···· .................................. . 
···· ······ -···················- ·········-·······--·······-············ ................ . 

.... 6-:4!: .................. ºº-~~i::~PPl~_ll!~~9l:!éls_~l_i~~t~~- I ____ _ 
5113:._ ____ 9º_r:i~1-~e P!é:l~t~1 ___ !~él!_o_.9.b!~gón _11 
649. Co11alep Pléln_tel ~ragón 
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···--··-···· ·•··-··-····-··-···-·-·---······· ...... . .. .. . . ........... . .. ---···----....... -.... ·····-

¡ Centros de Evaluación acreditados 

¡ ---------· -- --- - -- - ------- --·- -
1 650. CONALEP Plantel Aztahuacan 1 

[:~--::-~~~f ·. ·==~g~aiei?__P~j_!el Caborca _-=_-:=_=::~:-==:--=~=:===:: :::=:·:--=:==··=_·_::=:::: : : _-:_ ········· · ·· ··········· · · ··· · ············ ······· ·· .1 

l .mm•• ••••• I?.~?..: .. .... _ Go~-~~p_.Pla_ntel Catalina D·e~~.l!.R.~lch~_@!!!<?L _ ·--- -·-····-- ·-··- ·· ··-- --- -- ·· -·· - ,1 

L- ·-······-·· E?.?~.···· --···--· QQ~~!:--~P_El!lntel Centro Mexi~!lº_f!8-!l_~-~ --

l ____ :~~-·-- g9-~ÁeL~~l~~!~t~h;h~~u~~~:~º----------···-·· --·-.·=·: ··=====--==-:===~~- - -==:~:--.~~ · .. mm ........ _ ¡ 

~==-=~~'.·-----§~~~~~~~~~~~S-:-.====--=-=~-.=~ -.:: =:: :::-.~= -:::=:==--~: .. :::___ •m mmmm • m • m • •• : 
1 658. Conalep Plantel Ciudad del Carmen -----------·-·---·----- ---------- --· ... i 
L ·- 659. CONALEP Plantel Ciudad Juárez 1 1 
i 660. CONALEP Plantel Ciudad Juárez--11 ----··- - ----·------- ----- - -·--·- ·-·--- -· ] 

[_=--~-1_::=: .. _ QONALEP Plantel Ciudad Obregón ==:==--::·:·---------=~::==:=-~--=---:--==-:~~---- m ....... m __ m_ 
¡ 662. CONALEP Plantel Ciudad Valles ·- -¡ 

r- ----saa.---cona1e¡;- Pia0teiciUdaciVicioria--·-- ---=--=---=~~====:--=~=--==:==== ==--- _ ........................... -i 
664. CONALEP Plantel Coacalco i -------- ·---------·---- - - -· ·--·· - ~ 

[___ 665. __ CONALEP Plantel Coatzacoalcos ____________ __ __________ _ 
1 --- -- ---~~ ______ Conaj_~ Plantel Comercio y FO.!flento ln~~st!j_a.L m. Hm __ __ _______________ m ___ _ 

; 
·······-··-··-·--·! 

.1 
: ........ -..... ~.?.: ...... -.... -.9.~1'.!-ª!~P-.F.:>lantel Cortazar ·-----~---=------····--·-···-·······-·· ·- ·- ··-··-·---·······-· ···· ·············-········-··· ·-···-··-·-··--··-···-··· ·-·····--··· ··· ·········-··-···-· ... , 

L _____ .1?68. e CONALEP Plantel Coyoaca~---- --·- ----------------·--·--··---·-·-·············-·············· 
L---~~'-- - Conalep Plantel Cuautla --------·- - ------- ---·------ _ ..... _ 
i 670. CONALEP Plantel Del Sol 
,-· -·57:¡-:--- CONALEP Plantel Don Roberto Ruiz Obregón ----------=~-=::==:=--= : =~:-=·~·-.-·::·::::-=J 
, __ I?.?.?.· G_~a.~..E!~tel Dr. Guille"!l_Q.fi91J~-9ár.<!~!1ª~ -(§ª_ílA!l<!r.~5-T1,!_~l~L _____ _ 

··············-·········-··i 

1 

L_6-?~:.___ _yONALEP Plantel Durango 
. 674. CONALEP Plantel Ecatepec 1 ------------==-==~==-=--·==-~:===·-.: · :::: ·:=·::1 
[__ __ _6-??.:.mm _ C<;>naJ~.Rf!ª".!tel Ecatepec 11 -------···---··-······-···-·····-····--···········-·····--······-···········-···-··- ---·····-·--···--·······-·······-·-·--···-···-·--····· ··-··-·····-·-·····! 

¡ __ __§_76:..._ ___ CONALEP Plan~~alm~--·-----·---····-------·······-··-··-········-·-·-··-···--··-·---·---··--··--··- ··········--·····-·-·-······-·-·- ........... _ __ ·' 
L _____ 6-J_?_,___ __ Conalep Plantel Ensenadª--- ------- -- -- ----- mm•-·-- ------- -·- --- - ········ m m• m mm m .. ....... . : 
! ____ §_Iª-=._ ____ C~~ªlep Plantel Fresnillo -----m·--------- - ----- -m----- ---- - -------·····-·- ·--·---···---·--m --···j 
' 679. Conalep Plantel General Antonio de León (Huajuapan) ____ ---- ----·--- . · 
!_ ___ §.?-º~--·---Conalep Plantel Guadalajara 11 
! _ 681. ___ Conalep Plantel Gustavo A. Madero 1 ---··::--==~~--=-----.=-==--===-===:_-_-.·: =.:=-.=:·:-.: ::~==] 
¡ _____ 6-82~---- Conalep Plan~~! Gustavo Baz --------··---····---··--····--·---··--·--·---········--·-··--·····-····--·-·- ...................... ............ ... ............... ...................... ¡ 
! ___ __ .f?.ª-:3...:.... CONALEP Plantel Hermosillo 1 --·----------------·----------··-··---·----·---···--·- ····-·········- .............. J 

684. CONALEP Plantel Hermosillo 11 --·-----·----- . .. -··-·· ··- . 

i 685. CONALEP Plantel Hermosillo 111 : 
[=---§.~[ =-~·-_ 9~nalep~ntel Huin:ianguillo~==-==:=:-·:· .==--.-.-.::·=~·:~=---=:::·:-.::-..-.-.:·= ===:~:::::-.=:: __ :-·.· -~ -- _: --······t 
L----··-6-ª7.: ____ _ 90NALEP Pla!l.!~1 lng. Bernardo Quintana Arri()jª----- ---· --- -- ----- _______ ·········--··· ····--· ........ ¡ 
L .. -....... 1?~8..: .. _ ... __ Conª1~P Plan~~I lztª~J_~U . ------··--·-·---··-···-····-·······-····-······-·-··-·-·-····--·······------·-·--·-·-···-···---·-·-·--··············· ·····················-···-···-·-! 
¡ ___ .... 6-?.!!.:_. __ CONALEP Plantel lztapalapa 1 _ ·---------·-------·--·------- _. ___ . __ 
l_ _______ f?..~Q , ____ __ Conalep Plan!~!l~-ªPalap~J!L ______ ·-··--···-··-···--·-·····---·····-···-·········-······--- ·······················-···-·····--···· ··············-···--····-············-··· ........................ ...l 
[_ ____ . .!~ª~-.:.. ______ Cona~Q_Plantel lztapalapa !V ----·--------·· -·-----·-----·------·-·-------------·-·--····-··------···--·-·-- mm ______ m ! 
i 692. CONALEP Plantel Jesús María 
[--=.:=:$~~~-=~º""ª!~~-~laí!!~L~º~f!g_nacio A!!~ c_ª!~E;~i~@i~m:Q_T1L· _·- === ·.: ==~· . -.:---. ··-:·:.··.·.··.-·. -.-: .. 

...... ¡ 

[_ ____ ~94._. ___ Conªlep Plantel Juan de Dios Bátiz (Cu!ia~riJL _______________ ·-·--··-·-···· .... ···-- ... , 
L ____ ... l?.~-~.:-··------9P'.!!!!~p _piªr1!~~_f~_i!i!ª_d_~ -~-a.l!~mb_() ___ ... ·······························--····-····· .......... ···- -········ _. 
! · ·- ·- --- -.f3-~'----·----·<:;or::ia1ep .~1ª'.!!~l~ª--P!~<!ª_<! m-·····----------------m-···········----···- -- m·····--m····-----·m ·· - ········--· 

-·-i 

L---····---6-~?,_._ .. ____ gon-ª~_fJant~I LáZC!!:Q._~_i:..<!~~ª.!.-- -----·----------··- -------· ·---- ·--- --------------····· ········-····--··-·---··-··--·-·····-·· .... J 
L ___ .. ___ f?J_f! ~ _____ _gQ~_A!:-~P._f!ª_11J~~2!1.J_ :E_~_11~-~ -~r.!!ri~~-G.~ªp_a.: . ·······-·······-····-····· . ' 

···································-·····-···········' L ___ §!!.~.:..... _ _ Conale_.R Plantel León 11 _________ . __________ _____ _____ __________ ·--·· ___ _ _ _ . 

[_ __ .... .. ?.Q.Q, __ __ __ G.º!!ª1~Q..f'laJ.!tel Le"!!-ª----------------··-·----·- -- -·· ······- _ ··-·- . ..... -·-···· ···· 
L. - __ ?.9.1 : . _ 9P'.!ªl~p?.!i:i.ri!~L!:-l~: ~~5-ll5- _Mª_r:ti.ri~~R.P5-5-J9.~~t~~ªIL - . 
L ..... 792c__ .. 9Ql1Jf\_'=~P. __ p]~r1~J.!::i~, ~~-~(J5-_ R.~Y~5-l:l.~r<;>l~5-ff1J_)(p<!n) __ 
l . _____ Jº~'-··-- - ---9-º-r1ªJ~p __ ~1.C!_~-!~J_.!:.<?_5- _M~~l5- _______________ ·······- -····- ················-·- -········ ...... ....... . ·············- ···-
·-· _ J~: ___ .. Gon¡:¡Lep Pla.."-~L~.-ª.9-ºª'-~~-<:;oi:!_l!~~~- ___ ___ ·-- _____ _ _ _ 

7Q5. <;:onal~p _ Pl_~r1!~! -~13.!1Uel _Mªpl~~A~~(Pªpª!1!1¡:¡ d~ 9.larte) 
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___ m ___ .?.~.~---·-· ·· ·m-~Qnalep _~antel Matamor~l!--m·m······ __ -·····m ··--·-······-············· 
______ ?.Q!__:_ ____ ~pnalep Plantel Maz~_!!~_!.l___ _______ ___________ m_ 

708. CONALEP Plantel Mexicali 11 
: ::::==fQ~~~: =~~ 9.Q~ªlep Plan_~!_M!~~...:. 9..~_!!ªª"~~=-::-_~ : :=:··-~:·: ·_ . . .. m -- --

____ J.1_º=.___G_onalep Plantel Milpa Alta -----··----·-- --- · ___ ---·--- ___________ .. __ 
711. CONALEP Plantel Monclova 

[~---~·- :¡-:;-2 : --:=·g~~_-ª1_~2fl~~!~l-~.Q~!~'!~Y .. l.I_!. .... : =~==--~~~=- ~~ -- : -:···········- ·· -···· ····················-·············· ·········· ¡ 
r- -- - ~lt- ·-- --§~~~~~ ~::~::: ~~~~:~~ ---------------------------------------------- ------···----------·- , 
~~~--==?!~- CONALEP Plantel Navojoa ___________________ ____ ··==~=·::.:.:.:_: - _. ·- - . . ... ·! 
¡ _____ !_:!..~ Conalep Plantel Nezahualcó}'Q!!_IJ!_ __________ ______ ___________________ m__ __ mm··· m· -···-· ¡ 

!:~:.:::::.:Jt~~=---g~~~~PE~l:~~;~;~:~~i=-====~===~== -=:::= ~=~:= ~:-:::: ::.::: ·::::~=::::~------ - ___ ___ ___ ~-~ --] 
lm _ _?._:!._~----- Conalep Plantel Oaxaca ·--··-------- ______ _m _ _ ________ _ m--· __ _ __________ _ m_ __ mm m m _ .... i 
1 720. CONALEP Plantel Orizaba r 

¡ · 721. CONALEP Plantel Orizaba --··--===~====~=-===:-=:::·=-==== :.:=·: ¡ 
¡----7n:-- CONALEP Plantel Paraíso, Tabasco . ...J 
[::=}?_~,--==ª9NALEP Plantel Parral -=============:::~~=:~:. : =: ·=·~ ::: .::~_::. ·:.•·~::~:- . :=••:·• :.· ···· :· ___ :·· :: ... : ... j 
~----1~~>----~~~;pe~1:~~~t~:;::;i~as Negras ----- -·---· -- -·····---···-·······--- ..... m -- ----··------------····- .... . ........... ¡ 

----------- --------·- --·---··------·· - ----···---··- ·---····-----·· -- - -·· ·- ···· ··-··- -- . ! 

, ______ 7-~~'-- ____ CONALEP Plantel Puebla 11 ··------·-·-------·-··-----···-·--·-·--·-··----------- --------- ----------··- ······--·-·······-• 
. 727. CONALEP Plantel Puebla 111 1 

[::_:=:: ~?.?.ª ' --~- -- ·····G.Q!l.?l_l~p Plantel ~~t.1<?..Y.ª1(ª!!ª -==-==-------------···----······-· ····-···· --······ -·mm ·······-······- -········· --· --·-···· .. 

l ___ J'l:.~: _____ -º.Qnalep Plantel Río Bravo ----·-----------.. --..... -... -... -........ ---····---· .. ··· .. ··-----···· .. -·--··------·-·--------·---··· .. ------·-···------·---...l 
i 730. Conalep Plantel San Cristobal de las Casas -------··-·---- -------·---·-- ·-·-·········-···---·· --
[=·-- ?.ª.~-:. ______ 9-<?.rlª~~~@!!!~I Sa_!! Luis ~.otoaj_____________________ _ ··················-·······-···--····-········-· ·········----····-----·· ····--···-·····-···- .! 
i_ .. __ __ ?_3-~: ___ ~onalep Plantel San Nicolá~-~~_!Q_~-º-ªgi!_!_ _______________ .. ___ .. - .. -- m ................ __ -·--······ 
l . . _ _?_3-ª.:. ___ g_<_:>!l_ª!~QE!an~el S~11ta F~----------·-··------·----............ ...... .... ...................... .. ........ ... .... .. .. ..... . ........... .. ....... .... ................... .. .......... . . ........... .................. .. " 

l ........... _?~~ ---··--··-~pnª'~_Pl'lantel Sa.nti~Q... Tianguistenco -·---------- .. ----····-· ········---mm··- .. -------······--------- .. 
l. ____ _!_35. CONALEP Plantel Tehuacán ·----- ----- - -----------·- ·- ···· ·-·· .. . 
l._ ______ L~...:.. _______ 90NALEP Plantel Temixco --·------------------··-··---···-.. ···-·-·--······-.. -···-··· ....... ·-· -··-···-······-·······-··-··--·--·-··-------------·--------·-·-----~ 
¡ ____ _?37__:___ Conalep Plantel Tepic --··----··-·-·--·----·-·-··----··-----------------·--------------·--···----····· .... .. ¡ 
!_ ____ ?3-ª: ____ .º-QNALEP Plantel Tijuana 1 _________________ .. _ .. _ __ __ _ ..... . .. m . _ ___ _ m m _, 

¡ 739. Conalep Plantel Tijuana ti ··---------------·------_-_-_--_-_-_--------__ -_ .. _ .. _- --_-__ .... _. _______ ...... _ .. _-_-__ ·_---_---__ -_-_·_-~_1111_ r· - --· 74()~ Conalep Plantel Tiza}'Uca 

• 7 41. CONALEP Plantel Tlahuac ·········-- ---·-· ___________ -········-··----- ···-··-·····-·· ····· -- --···············---- ·····-·····- --- ·-······---! 
r·-::= 742."-~==_gonalep Plantel Tlalnepañi!a 1 ------------- .. ---------------······------·-·------·-- ·-----···-··· : 
i 743. Conalep Plantel Tlalpan 1 ·-·------------------- --···-------·-·-----··-·····-······· ·········-·············-·········---·····-···- ...... :.~·· -- ¡ 
[=~=--?.~:=-_gonalep Plantel Tlaquepa~-~-- ---····· · ··- · ·······-· ···-··- ............................. ·---·····------- ---------------------· - .. -- ·----! 
! 745. Conalep Plantel Tulancingo ·----·----------------------·-·-··- __ .. _ .. 
! 746. Conalep Plantel Tultitlán _____ .. __ .. ..... _ ··-··· ·--··-··-··----·-· ___ __ m .. m___ .. _ - m ....... ~ 
c::.::=t.:~I-==-=gon~flan~ TuJ<t!a CI!!_~-------~~: =------------------ - -·-· ·-·- - .. ·------······--······-· · ·- --- -- -·-··- ... ; 
[ ________ ?~ __ ___ <_::o'!_a.lep Plantel _'{_ª'ladoli~----.. ... . ... . ___ m······-·- ____ ----- -·-···---- -··· ....... ... . .. 
L__ _ _ _?_~~:........ . . 9..<.:>!'_ª-!~P.!!i.~!~Y.~r:iustia11g_gª~~~~ª-I ···- ······· ..... ··································--····· ···-- -······ __ ____ ___ _ ............. -······ .... ··' 
,_ ____ 750. Conalep Plantel Venustiano Carranza l.!__ _____ ________________________________ ---·-··-····-· __ 

!§1. :. __ 9º-rl-ª-!~p_ Pla~_t_~_'-1-~!.a.~.!!~_ f_ _ ·· -----· ··························- _ .. .......... ..... ... ............. .. ....... __ ... . . ; 

.......... z~g ····· -··· -º-º-"-ªl~P_P.Jªrl!~LY~rª~~.I! .... ·············-··········- ·- ·· ---···- ·· ··········-·-····---· -·- -····················-·····--·······- -· . --· ~ 

........... 7-§3-_. ______ g.C?!'?l!~lantel ~~i'!!iJ~_ -·-··········- ··--··································· ......... ···· ·---- ...... -·······-··········· _________ _ 
754. CONALEP Plantel Zamora ··--···-·--··-·-·········-···-·--------·--·······-·-··-··-··---··-··----- ·- ··-··-·-·-··-·-···-·····-···········- ·····················-··--·····--···-···-·--····· ····-·-·-······-··········· . ............... J 
755. CONALEP Potrero ' --- ·-- ·------------
756. CONALEP Poza Rica ···-. ···- -·····757·~------··--c-OÑALEP--Püe"t>ia--11·--···-······--··--···-- ·-··-·--····· -·-·-··--··-· .. ·-·-·--·-····-······ .......... . .. .l 

' 
.. . - ' 15ii: -- CONALEP-Puerto.Escondido ' .. ················- ··· . - ·-·· . --· --·---· 

¡ ••• ___ : :t$_~;-=--·····-~QH~~gJ5-:?u~~~=~~~°ªd~=::···· · --
. ___ ?_~9.:.. ____ <_::_ONA~§P R~osa. _______ _ _ 

761 . CONALEP Salvatierra 
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1 

....... !.~?.:. . GQ~~!::!;P .. §.ªt:!_~~~-<!~! .R.!2 , Q~2.: 
763. CONALEP San Luis Potosi 

··· ··· 754:···-· coNALE-P··s-a-n Luis .Riocoiorado . ---·· -····· ·-··········· ···········- ·· -···-···-··· · mm mm• 
·· ········ 755:· · ·········· coNALEP-sañ NicOiás de.ios·c;·a-,za·1¡-· ······· ···-· -·- ·····-- -····· ·································· · 

.· ·· ·· ;~:----gg~~~~!~=cirOciéliscOiOñias; ·co-all: --- -- --- - ------ -- :· _·:== ==:::=:=:=::·:=:==--: =· j 
r---·····-·1ea~·--·-c-0NALEP-Tabasco --·---······ .. ···-----·····---·----------·------------·------- : 
c_:= __ ) ]9 .. ==~~Q~At;.EP I~~CQ_-=-=:.-.---==: .. -.=·-: : ·:=:. ·-·- ... : _·- . . :.: =:==· ......... ............ .. : . . :~: : ... j 
~-·· ii~ : gg~~t~~ i:;:= -----·······-··- ····-················--········--········--------······-··································· ··············-··! 
¡-772. CONALEP Teziutlán ------------------------·---- - -·· --·-· - . ! 
¡---·-773-. -CON-AÜ~P Ticomán ____ ···························----·--········--------·-···--·---··--···--·-·········-···-··-····················--·-····--·-·-··! 

[= 77~_;::=_ gQ~~~~_!ij~ª.!L .. _____ =-=:-=:==~===:=~==:~=-=====:======::=·===::_-----:·::=:=::.-::: =:·.:: ..••• _.-j 
[ ____ _?7~: ___ _ _ _9.0NALEP Tazayuca ---------------·---···-·- -- ·-···--·····- · --··m·· ·· mmmm m 1 
i_ __ 776. CONALEP Tlahuac ________________ ____ ¡ 
; 777. CONALEP Tlalnepantla 1 ··-----m··--··-·----·-- ···---···-··-·-·--·· ············ ········· ·············-·······-! 

[===) 7!!: __ CO.!'.:'A!:,!:_:_P Tialnepantla lt~----·· -·-------···-·····-··-·- m·····-m····-················ ················-···· ······-····m·m··-··-····--·········· ................... .. ! 
¡_ ____ ?_~-'---- - CONALEp__Tlalpª_!!l _______ m····m····-m·······-····-·· -- ·······----·---------·--·-·--··--···-m-·--· -······· ···-·-···· ··-············ · ........... J 

~--···--Z~-º :.c ______ gQ~~!:,EP Toluca ---·····--·--·---···-·-·--·······--··--········ ·····-··---·--··- -··-------·--···--····-·-··-····-·-~ 
,_ __ 781. CONALEP Tulancingo ______ _ _____ _ _________ ···-· ··· ' 

i 782. CONALEP Veracruz 11 . -······-···-···-········--) 
~==~:~:tsi ::::=:~co_~~LEE ve~_1 _ ____________________ ····---···--- -----------i 

~-··· ........... ?ª1.: ..... _.~01'.,jALEP Villahermosa 1 ---·····-···· ····························- ····-··--··-····---------·-········-···········--·········-· ....... ............................... ¡ 
¡ ____ 785,__ __ __Q_Q~A_LEp__yi11aherm2sa "-··-·-·---··-·-·--···------·-·-----····-················-········-··-····--···-·········-····· ·······-···; 
. 786. CONALEP Xalapa ----- - -··--· ·-· ___ _/ 
L __ 787. ___ gonale~Zacapu 086 -----·------··-·-····-·······-···········-· ···································-·······-·······-··--·-········-············-······ ! 788. CONALEP Zapopan ; 
,----···789-:-·- CONALEP ZihuatanejO ····-··········-···-- ···m···-···········-·····--···-··----·---------·-- ..... m .... _m .... m . . m·······m···· .. ·-···--m·-···1 

r=·=z®-";=- contecieración N_ª~º!!ªL~gronómiea:"A~c==::==-·====:==----===~==::=-=·:====-=·=---=~-==:~=] 
~ 791 . Consejo Empresarial de la Industria del Maíz y sus Derivados, A.C. -----·· -·-··-- - -·· -· ¡ 
~--· 792. Consejo Nacional Regulador de Agricultura Orgánica, A.C. ·--····-····-·········--·-···-·····----····---··-·-····--···j 

;--··-- 793. Consorcio Mexicano Alimenti<?o. S.A. de C.V. -------- ··-··-···· · ···· · ...... ¡ 
L ___ 1.94:__ __ Constl'\1-~Ón y Reparaciones Industriales Marítimas, ~.A. º~-~:Y.:. -m --mm··· m. ··-· ·· · ·m·-1 
L ____ J95. Consultores Agropecuarios y Forestales Asociados, S.A. de C.V. ··--··--·--· ·--····· · ·····-·····mi 
i 796. Consultores Certificados del Sureste, S.C.P. ·-·-----·- ·····-·- -··-·····- ] 
¡-·-·797. Consultores en Prevención de Daños, S.A ; 

r=~~~~=r$~~~~=-=~~[:~1~~i~i~~~;::o~~~9ef~~~~~;'-s~~=~=--==~--~~=~::~==::·=~=~·::::==·~:==-:::==] 
L--···m··ª·ºº·:··-···· · -~-º!!~.1,1-~9ría en Procesos OrganizacionaJ.~~!_§&_ __________ . __________________ j 
¡_ ___ ·ª·QL ._ Consultoría Integral Especializada de Coatzacoalcos, A.C. ·---·······---··--- --··-- ·-· . ! 
[___ ·ªº-2.:. ____ Q.Q'l~ulto!_ía lntegral_para el Q~~ª_rrol.!Q._~!JI.ª~'- §.C, _____________________________________________ ...... _ ......... -............................ J 
¡ ___ _!!~-'--··---G.2!!~ultQ.ria ~ntegraV!_~~~os, Mercados, Comer~alizaci~~_y_g_º~~!~~.12!1.,_ §.:~:..ºe 9.:'!..: ... . __ J 
! ................ -ªº4.: ____ _9o'!_sul~jª~~-9_ertifi~~~!! .. I~~i.~--y_AcjmJ!:l!~tr°~!i~-ª.,_S.C.: __________ ................................................................................ ..... ............ .J 
' 805. Consultoría y Certificación de Servicios Turísticos de México, S. de R.L de C.V .. ! 

CONCERTUMEX . 
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1 
_______ $!13-~t .. ________ !!!~tituto de C~pacitaci-º!1--~~-lª_ l_ll.~lll".!~ª- -·c_l·~· ··l_é! .. 92.lll".~~~-ºll·_ .. /4..:9:º~!~9-ª~iQ_ll_ .9h.i.!:1.ll.ª.!:1..ll .ª .................. ......... l 
-~87. _ _Jnstituto de C.ª-P!~tación de J_~!ll_~~Jria _c_l_! _la Cºr:i_~_tru~Q_ll1 _/4.:9:_Q_~!.~9é3~19r:i9ºª~ª-c:<:>é31~<>._s i 
----~ªª.:... __ .... !i:!l".!i!ll~.O de Capacitación de la Industria ~~'ª -G..O_l_l_S.!~~ió_r:i_, _~:f.:...Q_~l~9ª~6-!l_Qj_~J!\!o .f~c_l~r_al .j 
---~89. Instituto de Capacitación de la lndllst~_-ª.~_!ª_ 9..Q!!.~l_~~_Q!!_._/4..:_9:_Q_~~gª~iQ.r:i .!::fi~ª!91l 

990. Instituto de Capacitación de la Industria de la Construcción, A.C. Delegación _!Jlexi~li . . _ _ _ ¡ 
_ ___ 991 .. ____ !ll~!i!llto (_le Capacitación de !é3. !!l~ll~~-ª- ~~!é3G.º!!S.!~~Q!l1~:9:.º-~l~gª9-ºll-~J~º-ª-~!1 - _ .. . ... i 
----~1-:._ __ !r:i~tJ!!!t.<> d~~~~~.9.Qr:i~~1ª_ !ll~ll-~!~ª~~--1ª9·º'.1_1>,!'!l.~6-!1! ./4.,_9_: _Q~l~9ª_cJpr:i. M<>..r:i~_C?Yé3 _..... . ·¡ 

993. lnstitll~_de Capacitación de la Industria de la 9.f:l_11st~l1~i9-_11...._/4.,9: .Q~~gª~P.!l- ~_pre!9s __ 
994. Instituto de Capacitación de la Industria ~Jª-_9-.<>..!!~!r:!Jajón_,_A._<;..Q~!~9~!9-.!!.!!ª-Yé3_~L--

! 

-=~::::~:~ ~= g:p:::~~~ ~= :: :~~~::~: ~::~~~~:;~::~.~;;.;~~ ... g:~:.~:~~j-~~~;i:~º _¡ 
~----~7. Instituto de C~citación de la h)_~ustria _de J~ Construczj6n! .. A.C=-º~L~.9ª-~!Q_'! __ Q~~~ª~·~--- ·~-~ .. ---· ... ¡ 
-- ----~'----- !nstit!!_~_Q~~-~cit-ªci611_c_le la lndustrié)~~ª--º--º~~rucc~JQ!!.~:_9 : . º-~~9-ª-~Qll_§é3JJi!lp . _ _ ___ . . _ 

-- - --~· ___ !r:i~.!i!lJ_to de Capacitación de la lnc_lustria _c_l_.!_la Cons.trucci_Q~ A.C. Del~~!º-ll_§_é!!!!-_l!ii:;_ ¡:>c:itc:>s.í 
1000. Instituto de Ca acitación de la Industria de la Construcción, A.C. Del~Q!lCió_!'.l_Slr:iª!-ºª· - -- · ·-

1 1001. lnstitut_<>_ de 9..!lpacitación de la Industria de_!ª C.Q..ll.S.!~~Q_n_, _~.C:._Q_!l~9ª-.~.2..11._~011orª-._ m __ _ 
¡ ___ 1.ºº-.2-:. Instituto de Capacitación de la_J_1!5:1.~_S.!~a d~ _lª--º-~_!trucción,_AC. Delegaci~r:i.Iª~-ªS.~--- -- _ ; 
¡ ____ !_903. _ _ !nstituto de Capacité)ción de la h1dustria de la Cons~rucci.2_1)_,_ A.9.: __ P~!~9ª-9.Pll_Tª-.lll_ªt,1!iP.ª-S.- . __ , 
[ __ 1Q04. J!lstituto <:fe Capacitación de la lndustria_de la_9on~truccig_11. A.~_Q~!~-9_-ª.~ón !!illanél ____ m __ m_ 1 

. 1005. Instituto de Capacitación de la Industria de la Construcción, A.C. Delegación Tl-ª~~!.é!. m· 1 

. 1006. Instituto de Capacitación de la Industria de la Construcción, A:g:_ D~.!_e_g-ª~ón VeraC!lJ~ ------ -·---l 
L __ 100?..:_ __ !~stituto de G_ª-pacitación de la lndustria.~..!.lª---º~~~cci«i?n.~.C . .Q~~~.9-º!1 .Yl~C?~.-ª_ ___ __ ..... . ! 
L _____ J_OO~,_ Instituto de ~citaciQ_n en A~~G..i:.~!!.~-~_del ES.!ª-ilº d~ Gual'!.ªJlJ..ª!2 _(!9.f'.QGl .. 
i 1009. lnstit!JtO de Capacitación para el Trabajo del Estad~.~~~9.~~cali~!:'!~.~-····-·-·-..... - ... ---··--·--- ··-··-·········- ........... ... ·-··i 

1010. Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Coahuila -·· ---- - ·--- ··- . _ .. 
1011. Instituto de _g_~aci!_élción -~ el Tra.~ªjo del Estado -~-~i.~-~Pª-9-Í_ll m ____ m-·- ------· ____ __ m ___ _ ______ j 
1012. Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Morelos (ICATMOR, Plantel i 

~-- _ _ ______ Cuern-ªvacaL________ _____ _______ _____ __ _ -- ·----- --------- ------- ---- __ _ -··············· .. . .. ; 
.-· _ _ !013. Instituto de Capacitación para el Trabajo de!É._i:;tac_l_Q_ ~~--¡:>~.!=l~ª---- --- __ ________ ____ _ __ ... , 

1014. Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Querétaro, Plantel (;ade~~y_ta ______ .. . ¡ 
1015. Instituto de Capacitacipn Pª-1'...ª el Trabajo d~!É._stad2_c_t..!'l_Q_uerétarp, !'-_lé11l!~l_.9.c:>~~i~Q~ª- - ----·--- - -J 

~-__JQ1L __ l_r:i~!~lJ..tO d~ Capa~ta~ón para el Trabaio d~!_;sta<!Q de Querétarº1_~!é3_r:i~I El Mar~~-S. --·--;·----- i 
~ _____ J_Q1_L_!!!~t1tuto de Capacitación para el_ Trab_ª1.2._<!.~I Estado ~.!..Qller~tar2LP..l.ªll.~L§ª-ll..}~-ª-'.1 _ <!~LR~9_ .. ___ ] 
L_!.018. Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Quintana ROQ(l_CAJ::!~OOl_ _____ __ ____ J 
! 1019. Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Quintana ~~1.!Jni~~d C~-~!t,J"'.1ª-1 -. . ! 
! 1020. . Instituto de Capacitacii>..ll.J>..!l!.ª-~LT..@.~é3.i..Q..~~I_ Estado de Qui_ntana R22 .. ~r:iJ<iél<:f __ Q9~ll'!'_~l ____ m _____ j 
L_ _ _ 19_2-L ____ !~!!t_~~-º de Capacitación para el Trabajo del Estado de S!r:iª)oa .(IC/4,!§>J_l'.':ll_ ________ ___ ___ _________ __ J 

[ ___ ____ _1_9?.?..:.-_lll~~!-!!_O_de Capacitación Pª-~-~l_!!é3.!>_éljº deJJ:stado de Tlaxcala __________ m_ . _ _ __ ¡ 
1023. Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Tlax~la {idll.i~ª~-9.!1.i.é3ll!~'!'P.ª-'.!L __ m··---- l 
1024. Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Tlaxcala, Plantel Te~!!'ª--- ··-----·--- -· .. _ ! 

L ___ _ 1_925. ______ !ll.!l!!.~2 de .9...a.pacita_c.!Qll.Pél!ª-~-1 .. I~él.!>élj-º__Q~IJ=st_ado_~~-IJé3!.~la-'_flª~!~l_!.~tl.a.<i~!é3 §Q!i<iª-rj<:!ª-~-- 1 
l _____ J.92f:!:_ ____ !!!~_tit~!º . c:t.-~º-~-~tacióll__Pé3!ª el T ~ba.JQ_Q~.L~sta_Q~~~_y~ra~ - --··· ---· -- - ---·-- --·-- ____ __ ___ ---·- _ .j 
L-·- ___ !Q~:r ____ !nstitll!º-~..!'_9-ªpacitaci~é)!ª_~J _!@~J~_c:t.~~É_stac:t.Q_Qe V~!_acruz .:-. ~!1.~ª-c_l _ _?5_ª!ªPª-_ H • m ·-. -- m mm __ ¡ 
L-_1028. lns~~uto de Capaci~ª-t?JQ!!J>-ª.@_~~~'ª-~-~ Competitivida_<!_f;!fl_p~~~~·~·ª!.!.. .. ª. ~ .. G..: ............................................. ----· ... ·-·-·---.. ------· .. --. ..! 
' 1029. Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial. (ICATI) Plantel 
, Atlacomulco 
[: -==J=º-~º-:-=__!r:i~fü~I2.c:t.~ ~ªp_ª~~ª~ñ._Y..º-~illti§~i.§_ri~r:i~Ejer~i9~I~~~l~~~=~j~; ~ -
~--- ·- _J_Qª1'. ..... ...... 1.~.~Ji!lJ!9-!f_~_g_~acita~!l..Y_Edu~~!Qll..P-ª_rª_e_!_T.!-ªQªjp_! ______ ______ ____ --···- ·-
l _____ !91L_!!l~t~ll!Q_c:t.~-~~~itaciQ!! _Y.~c_lll_~_ci.Qll_Pªrª--~_Jra_!?_a.iº_l~_~T_.!L ________ ................. . 

·············-····-····--········-·---···-·i 

L ___ 1_03~: ___ !!!~ituto de-ºªP_!l~tació_r:i_y_~ducac(9~ -~ar:a._e_l__T!é3_!?_aj.Q._1Y' .. _____ _ 
¡_ __ ..... _ .. -1.9~'... __ !~~!\MQQ~ 9.é!Pil_~!!ª~i.211.Y. .. ~<:!1:1~.~!é>llPé.l.rª~l!_r_ª!>ªJQ. _~,g, {!g_~:D ... ······-·· -·-- ·-·······. 
l ...... ..... _____ )_Q~~~---· ··· ·-·--~-~-~~~~!Q __ º~-º-ª-~ªE~ª~~º~--Y--~~ª~~-ª~~~_!!_k!!!l_<?._~l~~!~~_§_:.º-:.-_______________________ ______ ...... . . ..... ····-······ 
! ... _ .. .. ..1 Q~~-~----··-······ -~~-~-!-~!~~º-~-~-g~_p_€1_9_~ª~º-~--~ f:'!_QQ~~~~YIº~º-.RªEª···-~L!rª.~-ªj2 ... ~.~~.J~.~~ª-º·C?. .. d~ .. Q~~ª~· 

19~?-. __ !ll~!i!llJQ..c_l_~f-ªP.-ª~!!ª~(l?llY. Y.~ll~ll@C::iQf.!_!~~11"-!Qgi_~- ~~!~S.!ª~c:l c_l_t;?_(;hiapéls _l_C,A.TECH _ 
___ 1 Q~8: __ . Jr:i~t~~to_ ~-~- <;_;_\~~-~lª-S.-~~-~~!i~s_y _~()-~~~élJ_i:iª._SP~, A_:c : .... -

· ······ .... 10:3~, _ 111.~ti!ll!Q~~ ~c:t..ll~~!~r.:i.__t·~_é!ll!i~ y Pc:>r:t1:1éJ.ria., A:9.: 
1040. Instituto dt;? _ ~~ci~~~ié)E~P!_~~ª~a.I S.(;: _ 



Anexo Organismos Certificadores y 31 O 
Centros de Evaluación en México 

Centros de Evaluación acreditados 

·--------------·-----· --- -
___ _ J.º1 .. 1... . .......... 1.r.:i.~~.i!!,!!C>_~~-~~!l!_<!ie>_~_§1:1p~r!.<>~~~--·~.r:i .. Il!r.i~n.ie> , §.'. G.'. ......... _ ·······- ... . .................. ___ . 

____ 1º1?.'.. 1r:i!>.!i!l!tC> .. ~-~..!.r:i~~!!!9éi~i<>ll~!>..!.íl'Tle>~j!!éir.iéi!>A~ .. 1éi _(;i~déi~ <!e ~~><i~. f>.: '. (;, 

r==t~ =fr.~m~i~~~~~f:i~~~~;:··Aº. 
r=:~ -~ -Jl&l- .- . J~~~I~~J~ g~i:~Jª~~~~~~~¡~~~~~Y-~~~~~::~~~i¡t~~~=~~=-iQª" 
f---- · ····· -l§l~'. · -- {~~i:i~{~~fu-~~~=~~a~~~~~~~~~~a~- slii>erior y·süi>erioí (Teie.t>act1iiierafo ciei Estado de ¡ 
~-----·--J:!i.~ª!go, Plantel A__gua Blanca) ----------------·- - ----··-·-··--···- -· ·-·--· ! 
¡__ __ _J.95Q., ____ Jr_:istj!~to lberomexicano_~~~~~~i()!>_§l!.P~_fj_()f~~-E..ª~ª-!C>.S T r.!3.Q.éi.@_<!C>!.:~~. §.,f :_ _ _ __ _ .......... .. . _ ¡ 
! 1051 . Instituto lberomexicano de Estudios Superiores para los Trabajadores, S.C. 
C .... J.º52. _____ !rl!>!!!uto Latinoa~eri~rlC>i!~--º~!>._a_'!C>.!!C>. ~'!IP!.~-~-rjéi!!..§.:~-<!~~Y.: .. ===::··~-- ---- .. 
! 1053. Instituto Londres México Tacuba __ _ ¡; ¡-----1054. Instituto Londres Mixcoac -------------------------------------------···--····---···-··-··-·--··--·· 

-- ------··· - ---·- -------·-····-- --·---·--- ·- --·- --- - ~ 

l_ ___ 1Q?_5-: _ _JQ_~!!J!O M~-~~~~-º~-!.~_1!1_éi_~~~rl9L§.:~----------------------- - - . ----·-- ---- ·------ ______ j 
l_ ________ 1_Q~.: __ ... _lnstituto M_!!~icano ~~I Segur~-~~~-~-Lt~~-~~l~._Qent_~~-~~-§~g-~~-~~-~~ª~~~!~~y~~~ .... -·- ........... -·--... ··-· .......... 1 

L_ _____ J.9_!?7.,__ _ _l!!_~~I~t()_t::lacional cl~~aci!éi~L~'-1-.Q~-§~ct.<>.r:t..9r..C>.P~.~~~r.!C>J!~G~. R':1!ª-1) .... _ _ _. _ .. 
L_ ____ 1_9§-ª.:_ __ Jr.:i~!.ituto ~~~11.éi.l_º~féi~~!!ª-g¡Q'.:i. Q~l _§ector_Ag_r_.<>.~~l!.éi!i.C>..~,G.'. __ ...... .................................. . . 
l_ 1059: Instituto Nacional de Capacitación Fiscal {l_~CAF!} _________________ _ .............. _ . . . 

N••••·•••-•-.l 

L _______ 1.!l§Q:.._ ___ Instituto Nacional de Migració_ll_:__G~í.'!r..º-ºe C.ª~!ª-~ión -~grato!~-- - --------------- _____ m ____ , 
L ___ m __ 1.~ .. !.'. ... Jl1_S.~itU!Q..~éi~'?.rl-ªL!ndige!:'_i§ta J!~J)_ ______ _ ____ ·------ ----- --·m·- -----· ········ 
! ............ 1~? '. ......... !r.:i.~~!IJ.!.C>. .. Pª-!ª _~l_-º~~ª-f!:.C>.l!.C>..º~-· !;_'!l.l:>!~~ª-~-R.l:l!ªles .. §~!~'!~blE!~_,_~.:~.~ .. -.............................. . . . ¡ 

L .. _ _ 1_~~' _____ !l.l§!l!_uto _para F::.e>.~ació'!_LQ~~'!()_l!<>._Y.C>.!~!>~~9~~. _§:f:..___________ _______ _ ____ _ _ _ ...... . . 
L ___ 1064. lnstituto__eara la Formación de los Cu~rp_.<>.!>_d_e S~Q_IJ_!idad i:>úbli~i!_~ -'ª~!a_do <:1e_G_1Jan!'ljuato ¡ 
j _______ J_~?..~- ---·1.r.:i_~ituto P-ªra 1.éi_~_l,lj~_r Zª-~t~~!!.ª .. -- --- ---- -··------·····--· ----------- --····- ·······--· _ _ ·······--····-·- ···---] 
! 1066. Instituto Poblano de Desarrollo Rural, A.C. 
[.:~~=:~jj!3z;:·_~:::Til~!!MC?_B.~iomontanº-cl~_HQ!~~jj~~t:~-c~~=: :: ·_-.:: ··--- ---- ---.-..-.=::::·_:::--·-:::~ :-~·-·: : __ _ ···· ··· · · · ··· ····: 
L_ ____ J_~~L ___ l_11_s.!j!_lJ_t2 T~~l1.C>.!9-9l~~~ -~!)__t_lJº!.C>.!.§.l!Pf?_~.C>!~S.~-~-'-ª- ~~9!211Géi"..~()11Íf~!.:éi . . ............... .. ......... - ········; 
L _____ -1_~9. Instituto Tecnológico de la Laguna --·----------·-·------··-·----·------ -·-· ·-··-· .. ··- ·· ·· - : 
! 1070. Instituto Tecnológico de Minatitlán : 
r·-···=-1Ql:C==_I~~_ill~o T e910IQ9!co de _Tu~~~ --~~====~=-===-=-=--==--=:=--.-..-.:-.-·--------------------------·-·······.~ 

L ___ _JQz.?..:... __ J_ristituto T ecnológi~ d~ Ve!ª-~EIJ.~ ..... .. m-----· ·····----------··----- --·-----·-·····---- -·····-· --·- -······· .............................. . ............ _] 
L_1 ºl'..~L ..... !rlS..titUJ.C>. T e_cnológico Superior de __ º_éi~fne_.(!!ES~----------m------------·---- ____ ___ _ _____ [ 
L__J 074_. _ _ Instituto Tecnológico Superior Zacatecas Norte ------·------··--·- ··--·-·· ··-- --·-· ____ __ _j 
¡ _____ J _Q?.?._:.._ __ Instituto TecnoJQg!co y Q~----~~!1:1.<1-LC>S. __ §_lJ~.C>.res__cj_e Monterr~y----·--· ·· -- --·----·-m· ·· m• m·· ·- -·····---j 
[ _____ !º?~L ....... 1r.:i_S.!!!~!C?_l~C!!ºIQ9.iC()~e ~-~_lJ~!<>~-~~P_E!~.C>.r.~s. .. <!~. Mo_nt~r.~.Yª!rll:>_lJ~ C_!_ljdad ~--~~~~----·······-- ¡ 
L.. ____ !º1.?:___ lr.:is.!!!IJ.!.C>._T~_.<>.lógico y de Estudi_()!>..._~~lj_()res d~_M_.C>.1_1te~_r~yL(Gª!rlP_l:l~ -~.Q.e>..'. cl!!_~~~L ___ .. _ __ ... ! 
l ____ !Q.?8. -- Instituto Tecnológico j'j~-~~~~<!i.C>.~§_l:!.Pf?.r.!.~res de -~onter_r~ ... -º.~.!!1.Pl:!.~ ~!>!éi~C>. -~~ M~".'i~ - -mm - _j 
i 1079. Instituto Tecnol~_y-~-~~tucll()~_§_~~~..e>.~es de Monterrey, C::,~.u~-~...C>.!!!.~!r:'?.Y .... ---· ...... 
!--·-· 
¡ 1080. Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, Campus Monterrey, División ' 
! Ciencias de la Salud ,_ ______ _ 10a-1-:-·--rñtec-C!e ·MéxiCó--:S.A.: --· -················-··-··· ·- ------ --- ------ ------------- ------········-···············---·····-······ · 

: ....... 1_082.- . I~!~9~íi~~ª:ª~:-§~~~~-s_pª~ª -~1- º~!>-ª-~.<>.ff°-_ ~r.!!P~~~ªiiitI:Q.~~~iªCgf-rifü~ii2._~~iª!-ª-" ____ . ; 
¡ ____ . __1 ºª~:_ .. __ lnte_9féido~i!~ S~icios e_~ra _e_!_º~~_éi_r:r~I!~. Emp_i:_~s.ª-.r.:!.éi_l..!_ _G_~ner.~l.~rl')l~.ªno_?ª-P.~.tª-·- ~13.~ d~ _G_.y. ; 
L .. __ !_Qª-~,__ ln_~r:f.~.r.!rl S.A._De r;,__._y_.___ . .. . ............... ········-·-·······-···· -·--··· --·····-····· --······-····· 
:····-···········-· 1 oas. . ...... ~ .. Q~~-~~!IQ~~I_ªQ_ª~~.J.º-~º~·fº~!!J.~-~--~~~-~-~-~~-~-Q!.! .... §.~ .. G .. ·-·· ····· 
: 1086. Internet Directo, S.A. de C.V. 

: :-~ .. ·.····~· ·1 ºªf ~ ~ j~~~~sii9~~º~~iif~~~!~~~ ~~~pi~U.~ti"iiª ª~ ª-ª~-R.~~6~~Eº-~----~ _ 
¡__ ~9ª8. . _ !I~ -~-·~~<;:;~!-ª.Y~_Gto_'. _ _ ___ _ _ _ _ .. _ ·-·-·· ·· ....... . 
: 1089. lvonne Butrón Ramírez 
[~_-.-:_jQ~º ' -·- )a'!il~i~~~!~I~~_g_~~~I~-~~Qi~~~-º:iM"9ªª: §_;g_ .-..=-- -··· ---· ..... 
. 1091 . -- ~~~~§-~N - 9J.~Q, _S~~'. d~C .V. 

_ _ 1092. ~éi\'i~r Mé:i.~q1:1~~~ír.a_l_ Ri<> --··· 
t 1093. Jibia, S.A. 
• - ·- -- -fo94:-- -:Jotiiisoñ-&-:Jotiní;oil:-s.-;\:-cie c.v. 
····· ·---- ·· 1 ogs ~ · ··-··-··-1as·é--Aitoñ-s·o Arm«>r·a--G-~irc¡a·-· ·· 

.... ...... .................................................................... ¡ 
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1-· . ---· -·-- - -----·-·--····--·-

! ~ ~;; : _ f~:6:~~~~}-~~~~~~<i~~~9!<?.~~ri(ªriº~~: __ $.~: f;>._~ G'.Y:······ .......... ················ .. 

1 :~ . ;~~: ___ H:_~:~~~~~~R'.~~t-ª~~y~:=:=~~:~:?.~~~=~-~=~~=~-~----=~ -
L--- __ J2§~:.. ___ i::~~. J"ransportistas Unidos Me~l_~n~~ .. Divis!Q~~<>.~.!. S .~:_de <;Y::.. ____ . 
i 1266. UAC - Torreón - FCA ¡······ . . . .......... ············-····------·······--·----·---·----··--·--·-······--··--·-···········-····-·-·--·····--·-· ............................................. ·········-·-······-··--·-······-·-·······-·-··-·-··-······-····--·--

l~: . ___ ;_~~~~ : _ g_~~~~[~~ª~~~i~:-~~~-~:=~~~ ~=~~=-==::~:= -···· . . . -. 
....... ..! 

¡ 
i 

f=~-~J~-~B·:-----~~!~-~~~~t~~~~~-~~~~~-~~~;~:~~~~r<>:· s :c~ -==- --=-==~ ··· --- -- ····-- m ..... ·· ·-m-m 

¡ _____ J?.Z.!~.-···---~nida~_<!e Administración Forestal T epehuan..~~---·----·-·· ·· · ·· mm····m·-·· · ___ mm _ _ ____ - ·- --- -
[_ __ 1_?~-- __ ljnida~_ de Conservación y Desarrollo Fore~!-ª!lnteg_i:_~!I?Pi~!.. _§ :f:mm ___ -------·- - _ 
L ____ .!?73. ___ Unida<!_c!~ Desai:rollº El'l]pre~i:!~!_ Lic. Ramón G~f!.~ález_!,,?melí _____ _____ mm 

··· ¡ 
... i 

l ____ _!??4. . Unidad de Investigación, Cap.-ª~~~ón y E~~-ª9_2~_para el D~~~()J.'º-!3.1:1!-ªL.. mOm .) 
L 1275. Unidad de Prestación de Servicios Ejidales de El Sa~(). D9º.:__ _ _ __ ·---·--·--· ··-··· ··-···· . ..... . 

t=Jl==~~~&:~c~,~~~~? 
L. ... .......... 1 .. ?Z~.:·-··-·-··Y..!:'.ión _de ln~strj_aj_~!._~~~9.@!<>.~ .<!~~~~!~. ~9.:_ ________ _____________________ _______ _ ---····· . 
i 1280. Unión de Perrnisionarios, Prestadores de Servicios Técnicos e Industriales Forestales del ! 
L_ ____________ _ÉstaQ_()de Michoacan, A.C. ______________ _ --- - ----·------·-··· ----: 
' ...... .. 1.?~: _____ ~!ll!>.!:'.N.ªEi-º~~!_de _ero<!~~ores de Pii'\a (Loma Bo_ni~-º-ª~~~L _____ __ m----- ___ _ m __ . m ..... _ .. , 

1282. Unión Regional de Pequenos Productores de Nopal Agropecuaria, Forestal y de Agroindustrias , 
¡__ _ __ _ _ _ .. __ <!~_y_~~.':l.!!~.!?~ __ <:1~!a Z_Qna de ~i_lpa Alta!...º:f:,_§ :§.:§ :_______ __________ __ _ _ __ ___ _ _ ... __ ... · 
i 1283. Universidad Autónoma de Aguascalientes 

[~-~.~~~·~-~f.~ª4.:.-.. =1!.~JY.~.~~j~ª~-~~.!.º-~-º~-ª·-~~ Baja California -----··-------·--·--···~~.--~~=~~=.~=~~~-~~~~.~.~.~~.~.~~~~-~=~-~·-·---·--·-·----···-·---·¡ ¡ ___ ~?85. Universidad Autónoma de Baja California Sur, Campus "La Paz" ____ _ _____ ... 

l _____ .) 28~:... ___ _!.Jniversida~_~utónoma de ~ªjª~~J!f?!ni~§~!!.....º-ª-~1:1..~_:~.9-~_gª~~=-------- ... .................................... .. ...... J 
1 1287. Universidad Autónoma de Chapingo - Sede San Cristobal de las Casas, Chiapas. Programa de i 
¡ Maestría en Desarrollo Rural Regional . j 

F-~=~~~~~*~~-~=I ~~~:~0L~~:~:ltad d~..I@!?~.§ºªª!-===-=~·=·~~=:=·= -:-:·:: ::: .. -.-. .. l 
¡-- 1290. Universidad Autónoma del Estado de Morelos-F acuitad de CienciásouTmiéa-se ln~enieifa ! i····---··-··-·-······-··--···--············-··------ ----------·------··---------·-·· ______________________ ;;z.: _______ ·--······-··--·······-·······; 
! 1291. Universidad Autónoma Metropolitana - Xochimilco . i 
r----12°~ff---ÜñiVersidad Chapultepec _ -------------------=~-.--=-~==-=:-=--.-=~----.--.=:-::-- : -~--: 

L ____ -1?~3:__ Uni.Y-~!!!<!_élQ_~~--º.1:.1.ª~i~él!Q _:.f.-ª9Jltad de Cien_~_élS Adminis!~ati~ªs, _§_~<!e : _-º~[¡:¡t_¡:¡, _§_l!.él~~il:!él.t~.J 
;_ ____ 1_294. Universidad de Turismo y Cienc:;ias Administrativas, A.C. ______ _____ ----- ····-· ____ ______ __ .... ¡ 
! 1295. Universidad del Claustro de Sor Juana 
! -._--.-~-:i ?.~.-. -~-~~-~!~Í~~l~'-º~~!!!Tu1~~!-ªI:-~c~~:_--.-..-~-.:- ~-.~:........... .............. . ..... ....... ···-···--·--.--: ~ ·:- -~-.- _:··· .. 
i 1297. Universidad Iberoamericana, A.C. 
[~-. -.-I~~~: ____ Uni~ersidad Jél.§~!!e. Esc:1:1_~~-ª- ~~ -Ciencias de la __ ~~uc¡:¡_ªón~=-.~=~~:==-~=:-~:::_ ·~-·- -·- -· 
L _____ '!_~~~ ~ Universidad Mesoamericana de San Agusti!l. A,_C_·- -------·---··-·-

. · ···-H§~: ~~I~~i~1~~~~~Í:r;~~~~~ºª~~~~!~ij-t~~~~-~;~ión- -c3ene-rái cie· s-eiVicios--cie ·cómputo ··¡ 
Académico 

¡. - ··-· -·· ......... ·-······-······-··--·--------····-··-··------···-··-···-··-·-·-·-·--··-··· ·······-··--··-··--··- ·······--.. ···--·· .. ----··--.. --·····-·-····-····---·--·------·········-··-······· .... .. ·-·· ·····-··········· 
, 1302. Universidad Nacional Autónoma de México, Facultad de Ingeniería, Laboratorio de 

[ __ . ______ ·-- -- ----~º!!IPUt<!_doras _y_~ramación -------------------------·----- ·------·-- -----····--·-···--· ····- ... . 
· 1303. Universidad Nacional Autónoma de México, Facultad de Ingeniería, Laboratorio de Dinámica de 

,___ -· ---~.1:1.~~-<>.!YB.<:>~~ - ----- --- ---- ----- - --- --------------- - ... - - ············· ····· - - .. -·· - - --
1304. Universidad Nacional Autónoma de México, Facultad de Ingeniería, Laboratorio de Electricidad 

__ ____ t_Mªgne!l!?~<:> .... _ ...... ·--·-----·-··-·--- -·-- ···--········ ·· ----············--------- ···--- . --- ·· _ .......... _ .. . 
1305. Universidad Nacional Autónoma de México, Facultad de Ingeniería, Laboratorio de 

....... ~~P~C::!~<:>f<:>!<:>~.~!r:í.~ .. -~~-~-~~<:>r:c;i_º~-~~º~!~- -··········- --- - ········································· -····-··········--···········--·······························-··· --······-- --- i 

1306. Universidad Nacional Autónoma de México, Facultad de Ingeniería, Laboratorio de Fluidos de · 
___ f_~_rf<:>!~~~ºl)_YI~r:".!l!~él_c;i9_1) _.~.~-.P<:l?'.()_s _p~!EO.l~ro._~.Q~<:>!~.r~i~_<:>s_ ~ __ tlidráu_l_icos 

1307. Universidad Nacional Autónoma de México, Facultad de Ingeniería, Laboratorio de Ingeniería 
Ambiental 
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1 ---- - ------ -- -. -------- ------- ---- ----- --·-------· Centros de Evaluación acreditados . 

1 ! ¡--·- -faoá.---üniversiciaCi Nacional AÜlónoñia-de-Méxieo, -Filéu1tád de Ingeniería, Laboratorio de Manufactura j 

t

----- ------ -- . - --- ~'!'él~-ª-º-ª-------------------- ---------·-·------- . -- -- - - - -- ¡ 
1309. Universidad Nacional Autónoma de México, Facultad de Ingeniería, Laboratorio de Mecánica ; 

¡ ~~~~ ! 

1 --· ---... 13-J~c> : = - ~Qri_ii.~~~Iª~~Ii~-ª~nai~~ijj~ii.9.i:iiél .º~-Mi!.~í-~LL.:ª-º~~~fo.d.~ ~~- F.9.!~9Í.<i.!T.l~trí_él -- ¡ 
' 1311 . . Y!!!~~~~Ldad t-!acion_él!!-J:!!~no~-ª- d~-~~~~~! l.:éll:>l:lr.éltl:)!il:)~~ Mªqf:lil_"_lél_~ _~ll!.~~r.i~~ 
\ 131_2, U_n~~r~!_<!éld !~Cnl?~íca_c!_e Ag_~_?~lientes 
¡__ _ _ _ 13-J?.: __ \dr:i_i'!'~!~~t1.-ªº -T._e~ológiC<J._~!!-~.él~~~~ -- - -- ___________ _ 

t=jtii =~~~:s~:-t~~~~ ~=~~---········· --l----- _ 1317. Universidad Tecnológica de Hermosillo ________________________________ ___ __________________ _ 

L~===±~~l---:~~:~:~~!~~-+:~~=~: 7}irr:il!o. ~=~~~= =~-~=-:-==::==:.:= =-=·:_ ~ ~: __ --_---. -_ -------- -- ---------- -- -
i 1320. Universidad Tecnológica de la Costa Grande de Guerrero ___ .. ---·------- - __ 
L_ ___ _ J_:g~ :.. ___ l:J._niv~rsidad Tecnológica de la Huasteca Hida!g_l:J.ens_~----------- - __ ___ __ ___ _ _ _______ _ 
! 1322. Universidad Tecn~ica de la Sierra Hidal~_nse ___ ___ _______ _ 

' 

! -- -----------1 

1 
¡ 

. ·· -·---! 
¡ 

' ............ ¡ 

_ _ __ ______ _!ª~3-.:... __ Y._niv~~~-ªº-!.~C?lº9.~~~1~r:i~!!-J___________ _______________________ -¡ 
¡_ ______ 1.3-?~:.... __ !:J._niversidad Tecnológica d~-~~~ahuél!~...}'Otl ___ _______________ ___ __________ ___ ___ _ _ 

1 
L_ _____ 1325 :._ Universidad Tecnológica de Nezahual<'._é>Y.C?!!__ _ ___ _ _ _ _ _ __ . _ ' 
L ____ J3-2~:. ____ Y...r:iiv~rsida~_T.ecnológica de Nogales, Sonora ________________ __________ ______________ ------------· 
l, _____ 1327. Universidad Tecnológica de Puebla ______________ __ _____ . ______ _ 
, __ 13-?~:J,__ l,J_l_"_liv~~!dad !.~~l~!~- º~-9.l:J.~r~_!ª!.I:)__ _ ___ ______________ _____ _ ___ __________________ _ __ _ 
L . _ 13-?~: ___ Yr:i!'!'~~~da_<!_Tecr:i9l_Q_gi~ de Sé!r:i..Jua!l_ti.~_! -~il:)__ ____ _ ___ ___________ __ _ 
[ ____ J}}_Q: ____ l,l_!l_iver.sidad Tecnológica de San Juan del Rí~-- ------- ------ ___________ __ ___ _ 
[____ __J3-? 1~ ___ y_r:iJ_v~~~!~i!º!~!'.r:iOl~~-<!~Ta_l;)a~---------------- ____ _____ _________ _ _____ __ _______ ___ _ 

_ ___ 1_;3-ª~: ... _Jl!!~yersidad Tecnológica de Tecámac ___________ .. __ --- ·--· _ ________ i 

, _______ ____________ 1 __ ___ 3 __ ~ª: _ !:J~~~r.sid~-~-_!~cnoJ_~i~~~ -IQr.r~!l__________ ______ _ _ _ _ _______ ____ ____ _ ___ ___ _ _ _ _____________ __ _ ________ __ _ ______ __ ¡ 

__ __ .13-.M: .. _ !,J_..r:i!'!'_ersid~d Tecnológica de Tula - Te~j!__ __________ ____ ________________ __ _____ __ ____________ _ _____ , 
[ ____ !335. Universidad Tecnológica de Tula - Tep~J:JHidajg.2} ____________ _ _________ ___ . _ _____ __ _ , 

l.-----·-----J-~~.:_ _______ __ yni~~rs~~ª-~--I~cnQ~º-9.~?. de Zacatecas ---·-------------------··-------·-------··-·-------·-·--·· ....................... ·---------------------~ 
¡ 1337. Universidad Tecnológica del Estado de Zacatecas _________ __ ..... _ 

t:_:=~]~~l=::: ~~~:~~&1~6~1~. ~~~~[~~~~~=~~~:·:::_ : __ :-:-.:··-.-.:-====~- --~:_--_:::~- -- ----·- -----·----- ----- -·····------- j 
- 1340. UPF México, S.A. De C.V. ______________ ______________ _______ - --- - -- -· _____ _ 
L ____ _ 1 .~!:.. __ yal_~r::ica,_~:º'------------ ------------ --- --- ___ ___________ ______ ___ ___________ ____________________________________ _____ _ 
[_____ _ 1_~.?: ___ Va~guarc!!a Obrera~-~~~!- ------- -----------·------------------------------------------------· ---·----------·---; 
L ____ J_~ª:.. ___ yerdi_guel y~~~ª~º~L?.C. ________________________ _ __ _ __ ___ ___ _____ _ _ ____ , 
- 1~~: ... . Yi.~r::i!~M~lr::i_1:!_§_1,1J!~~!\_____ ___________________ ________________ ______ _______ _____ _ _ _______ ___________ ¡ 
¡ _____ !~-~---~~!~ Co~sulto~~~.--s.c. ___ _ 

Fuente: Id. 
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Acreditación de Centro de Evaluación 

Proceso por medio del cual una persona fisica o una organización pública o privada es 

autorizada por un Organismo Certificador para realizar, a su nombre y por designación, 

las actividades de evaluación de Competencia Laboral de conformidad con las Normas 

Técnicas de Competencia Laboral establecidas y se le indica que ha obtenido la 

adecuada confianza por considerarse competente para desempeñar dichas actividades. 

Acreditación de un Organismo Certificador 

Proceso por medio del cual un organismo de tercera parte es autorizado por el Consejo 

de Normalización y Certificación de Competencia Laboral para realizar actos de 

evaluación y Certificación de Competencia Laboral, de acuerdo con las Reglas 

Generales de los Sistemas Normalizado y de Certificación de Competencia Laboral y se 

le indica que ha obtenido la adecuada confianza por considerarse competente para 

desempeñar dichas actividades. 

Análisis Funcional 

Es el método que destaca las relaciones entre las funciones y actividades que constituyen 

una función productiva. Consiste en aplicar un enfoque que va de lo general a lo 

particular para identificar las relaciones que se van generando entre el propósito 

principal y las funciones que se derivan de éste. 

Aptitud 

Característica biológica o aprendida que permite a una persona hacer algo mental o 

fisico. 

Área de Competencia Laboral 

Sector de actividad productiva delimitado por un mismo género o naturaleza de trabajo, 

es decir, por el conjunto de funciones productivas con objetivos y propósitos 

concatenados y análogos para la producción de bienes o servicios de similar especie. 
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Área Ocupacional 

Agrupación de funciones laborales relacionadas. El área ocupacional puede identificarse, 

en principio, con el primer nivel de desglose de una subárea de competencia. 

Calificación para el Trabajo 

Conjunto de habilidades para desarrollar en su totalidad una función productiva. 

Calificación 

Sinónimo de Norma Técnica de Competencia Laboral. 

Campo de Aplicación 

Parte constitutiva de una Norma Técnica de Competencia Laboral que describe el 

conjunto de circunstancias laborales posibles en las que una persona debe ser capaz de 

demostrar dominio sobre el elemento de competencia. 

Candidato o Solicitante a la Certificación de Competencia Laboral 

Persona que solicita de un Organismo Certificador acreditado, un certificado de 

Competencia Laboral de conformidad con una Norma Técnica de Competencia Laboral 

establecida, para lo cual está dispuesta a demostrar, mediante un proceso de evaluación, 

que es competente para el desempeño de la función laboral que describe dicha Norma. 

Capacitación basada en Normas de Competencia Laboral (CBNCL) 

Modelo de capacitación que tiene como propósito central formar individuos con 

conocimientos, habilidades y destrezas relevantes y pertinentes al desempeño laboral , 

sustentado en procedimientos de enseñanza y evaluación, orientados a la obtención de 

resultados observables del desempeño. 
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Competencia Laboral 

Es la capacidad de una persona para desempeñar una misma función productiva en 

diferentes contextos de trabajo con base en los resultados de calidad esperados por el 

sector productivo. 

Competente 

Persona que posee un repertorio de habilidades, conocimientos y destrezas, y la 

capacidad para aplicarlos en una variedad de contextos y organizaciones laborales. 

Confiabilidad 

Se refiere a la consistencia de los resultados de las evaluaciones, cuando éstas se aplican 

a las mismas personas en condiciones similares, utilizando los mismos criterios de 

valoración. 

Conocimiento 

Es el componente cognitivo que sustenta una Competencia Laboral y que se expresa en 

el saber como ejecutar una actividad productiva. Incluye el conjunto de teorías, 

principios y datos asociados al desempeño de la Competencia Laboral de que se trate. 

Consenso 

Consentimiento unánime. El de todas las personas que componen un grupo. 

Control de calidad 

Es un proceso de monitoreo y control que asegura que la evaluación, acreditación y 

Certificación se están llevando de acuerdo a los criterios especificados para los 

propósitos de la Certificación, minimizando así decisiones equivocadas. 
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Criterios de desempeño 

Parte constitutiva de una Norma Técnica de Competencia Laboral que se refiere al 

conjunto de atributos que deberán presentar tanto los resultados obtenidos. como el 

desempeño mismo de un elemento de competencia, es decir, el cómo y el qué se espera 

del desempeño. Los criterios de desempeño se asocian a los elementos de competencia. 

Elementos de Competencia 

Son las funciones básicas que debe ser capaz de hacer una persona para desempeñar un 

trabajo. Es la parte constitutiva de una Unidad de Competencia describe lo que una sola 

persona realiza en el marco de una función productiva. 

Elementos de Competencia 

Son las funciones básicas que debe ser capaz de hacer una persona para desempeñar un 

trabajo. Es la parte constitutiva de una Unidad de Competencia describe lo que una sola 

persona realiza en el marco de una función productiva. 

Función Productiva (o función laboral) 

Es el conjunto de actividades que se realizan para la generación de un bien o servicio. 

Norma de Competencia Laboral de Asociación 

Norma desarrollada por un grupo de empresas para su aplicación en el mismo grupo. 

Norma de Competencia Laboral de Empresa 

Es aquella Norma desarrollada por y para una sola empresa. 

Norma Internacional 

Norma adoptada por una organización internacional con actividades normativas y/o de 

normalización y accesible al público. 
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Norma Regional 

Norma adoptada por una organización regional con actividades normativas y/o de 

normalización y accesible al público. 

Norma Técnica de Competencia Laboral de Institución Educativa 

Normas Técnica de Competencia Laboral que adopta una institución educativa en forma 

transitoria como base para el desarrollo de sus programas y para fines de validación del 

proceso de capacitación basado en Normas de Competencia Laboral. 

Norma Técnica de Competencia Laboral Nacional 

Norma Técnica de Competencia Laboral Nacional aprobada por el CONOCER. 

Norma 

Documento establecido por consenso y aprobado por un organismo reconocido que 

establece, para un uso común y repetido, reglas, directrices o características para ciertas 

actividades o sus resultados con el objeto de obtener un grado óptimo de orden en un 

contexto dado. 

Objetividad 

Relación lógica entre el contenido de una evaluación y la administración, calificación e 

interpretación de sus resultados. Todo lo cual debe ser independiente del juicio subjetivo 

de quien las elabora y las aplica. 

Ocupación 

Área laboral referida a un grupo común de competencias Área definida de competencia, 

relevante en el desempeño de diversos puestos de trabajo en diferentes compañías, 

diferentes sitios e incluso en diferentes industrias. 
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Proceso 

Conjunto de actividades relativas a la producción, obtención, elaboración, fabricación, 

preparación, conservación, mezclado, acondicionamiento, envasado, manipulación, 

ensamblado, transporte, distribución, almacenamiento, y expendio o suministro al 

público de productos y servicios. 

Puesto de Trabajo 

Conjunto de funciones desempeñadas por un individuo en el lugar de trabajo. 

Rastreo 

Acción que permite reencontrar o reconstruir la historia, la aplicación o la 

localización de un elemento o de una actividad, de elementos o actividades similares. 

Registro 

Control administrativo para identificar candidatos y hacer su seguimiento. 

Subárea de Competencia Laboral 

Cada una de las partes en las que se divide un área de Competencia Laboral, 

caracterizada por un conjunto de funciones productivas con objetivos y propósitos 

concatenados o similares para la producción de bienes o servicios de una misma especie. 

Supervisión 

Mecanismo del Consejo de Normalización y Certificación de Competencia Laboral de 

los Organismos Certificadores y Centros de Evaluación Acreditados, mediante el cual se 

revisa la consistencia de los procesos y juicios evaluatorios y de Certificación. 
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Todavía NO COMPETENTE 

Individuo que al momento de la evaluación no cuenta aún con el dominio integral de las 

unidades y elementos que conforman y especifican una Competencia Laboral. 

Transferibilidad 

Propiedad de la capacidades y de los conocimientos que permite al individuo la 

posibilidad de aplicarlos a ocupaciones o entornos técnicos diferentes. 

Unidad de Competencia 

Función integrada por una serie de elementos de competencia y criterios de desempeño 

asociados, los cuales forman una actividad que puede ser aprendida, evaluada y 

certificada. 

Validez 

Se refiere al grado con que un instrumento mide lo que realmente pretende medir, al 

comparar sus resultados con una Norma. Esto es, debe existir una relación veraz entre 

los resultados esperados y el desempeño real. 

Verificación 

Constatación o comprobación del cumplimiento de las normas. 
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16 de 1999. 



SITIOS DE INTERÉS 

México 

Gobierno Federal 
o Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
o Secretaría de Educación Pública 
o Secn:taría de Economía 
o Secretaría de Hacienda v Crédito Público 
o Secretaría de Agricultura. Ganadería, Desarrollo Rural. Pesca y 

Alimentación 
o Consejo Nacional de Educación para la Vida v el Trabajo 
') Instituto Nacional de Estadística. Geografia e lnfonnática 

Asociaciones y Empresas 
o Confederación Patronal de la República Mexicana 
o Consejo Coordinador Empresarial 
o Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos 
o Confederación Nacional de Cámaras de Comercio. Servicios v Turismo 
o Asociación Mexicana,de Ejecutivos en Relaciones Jndustriales 
o Asociación Mexicana de Capacitación v Personal A.C 
o Cámara Nacional de la Industria de Transformación 
o Soluciones de Aprendizaje y Conocimiento 
o Asociación Mexicana de la Industria de Tecnologías de Información 
o Cámara Regional de la Industria de Transformación del Estado de Jalisco 
'J Fondo Mexicano para la Educación v el Desarrollo. A.C. 

Internacional 

Sistemas de Normas de Competencia Laboral 

España 
o Instituto Nacional de Empleo-Certificados de Profesionalidad 
o Sistema de Cualificaciones Profesionales del País Vasco (SCPPV -

España) 
Australia 

o Australian National Training Authoritv (ANTA) 
Estados Unidos de Norteamérica 

o National Skill Standards Board (NSSB) 
Nueva Zelanda 

.J New Zeland Qualifications Authority (NZQA) 
National Qualifications Framework (NQF) 

Gran Bretaña 
Srnttish Oualifications Authoritv (SQA - Escocia) 



o Qualitications and Currículum Authority (QCA - Inglaterra) 
Sudáfrica 

o Soulh African Qualifications Aulhority 
Chile 

o Proyecto Certificación de Competencias Laborales 
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Sitios internacionales relacionados con el tema de Competencia Laboral 

Alemania 
o Federal Institute for Vocational Training (BIBB) BIBB: 

Bundesinstitut für Berufsbildung 
Australia 

o Autoridad Nacional de Capacitación de Australia (Australian 
National Training Authority) 

o Departamento para la Educación. el Empleo v Asuntos Juveniles 
(Departrnent for Education, Employment and Youth Affairs) 

o Revista Nacional de las Mejores Prácticas (National Best Practice 
Newsletter) 

o Australian Qualifications Framework 
Canadá 

o Human Resources Development Canada 
Développement des ressources humaines Canada 

Chile 
o Provecto Certificación de Competencias Laborales de Chile 
o Fundación Chile 

Colombia 
o Servicio Nacional de Aprendizaje 

Costa Rica 
o Consejo de Normalización v Certificación Técnica (CONOCETE) 

El Salvador 
o Instituto Salvadoreño de Fonnación Profesional (INSAFORP) 

España 
o Instituto Nacional de las Cualificaciones Español 
o Ministerio del Trabajo v Asuntos Sociales 

Estados Unidos de Norteamérica 
o AutoSkill® lnternational Inc. 
o Consejo Nacional de Estándares de Competencia (National Skills 

Standards Board, NSSB) 
o Red de Información Ocupacional (Occupational Network, O*NET) 
o Banco de Empleo de EUA (America's Job Bank) 
o Centro para la Educación y el Trabajo (Center of Education and 

Work, Univ. de Wisconsin Madison) 
e' Alianza Nacional de Empresarios (National Alliance of Business) 
o Sistema Integral de Evaluación de Estudiantes Adultos 

(Comprehensive Adult Student Assessment System, CASAS) 
~.., ACT. Inc. 



() Consejo para el Aprendizaje de Adultos y en base a la Experiencia 
(Council for Adult and Experiential Leaming, CAEL) 

o Asociación Internacional para la Educación y el Aprendizaje 
Continuo (lntemational Association for Continuing Education and 
Training, IACET) 

o Instituto de Administración de Provectos (Project Management 
lnstitute, PMI) 

Francia 
o Centro de Estudios e Investigación sobre Calificaciones (Centre de 

Recherche et Etudes des Qualifications, CEREQ) 
Irlanda 

o National Qualifications Authoritv of lrelancl 
Italia 

o Instituto perlo Sviluppo della Formazione Protessionalc dci 
Lavoratori (ISFOL) 

Nueva Zelanda 
o Autoridad de Calificaciones de Nueva Zelanda (New Zealand 

Qualifications Authority, NZQA) 
Portugal 

o Instituto para la Innovación y Formación de Portugal (INOFOR) 

Reino Unido 
o Autoridad Curricular y de Calificaciones (Qualifications and 

Curriculum Authority, QCA) 
o Autoridad Escocesa de Calificaciones (Scottish Qualifications 

Authority, SQA) 
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o Consejo de Estándares de Capacitación (Training Standards Council) 
o Consejo Británico (British Council) 
o Council for the Curriculum Examinations and Assessment 
o Qualifications Ctmiculum and Assessment Authoritv for Wales 
o Leaming and T eaching Scotland 
o Centre for Training and Development, 

National Vocational Qualifications 
o British Training Intemational (BTI) 

Organismos Internacionales relacionados con la Educación y el Trabajo 

o Centro Interamericano de Investigación v Documentación sobre 
Formación Profesional (CINTERFOR) 

o Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
o Programa de Cooperación para la Formación Profesional (IBERFOP

OEI) 
o Centro para el Desarrollo de la Capacitación v la Formación 

Proli?sional (European Center for Development ofVocational 
Training, CEDEFOP) 



Programa de Posgrado en Ciencias de la 
Administración 
Oficio: PPCA/GA/2004 
Asunto: Envío oficio de nombramiento de jurado de Maestría. 

- ·' =- ~·"': [ / .. ~ ' . :. - - ~ . . 

_; , '·.: !. ~ . 

lng. Leopoldo Silva Gutiérrez 
Director General de Administración Escolar 
de esta Universidad 
Presente. 

At'n. : Biol. Francisco Javier lncera Ugalde 

Coordinación 

Jefe de la Unidad de Admin istración del Posgrado 

Me permito hacer de su conocimiento, que la alumna Claudia Verónica De la O 
Pérez, presentará Examen de Grado dentro del Plan de Maestría en 
Administración (Organizaciones), toda vez que ha concluido el Plan de Estudios 
respectivo y su tesis, por lo que el Subcomité Académico de las Maestrías, tuvo a 
bien designar el siguiente jurado: 

M.A . Miguel Angel Reta Martínez 
M.A . María Elena Flores Becerril 
Dra . María de Lourdes Alvarez Medina 
M.A. Lorenzo Manzanilla López de Llergo 
M.A . Laura Elizabeth Cervantes Benavides 

Presidente 
Vocal 
Secretario 
Suplente 
Suplente 

Por su atención le doy las gracias y aprovecho la oportunidad para enviarle un 
cordial saludo. 

Atentamente 
"Por mi raza hablará el espíritu" 
Ciudad Universitari J D.F., 30 de septiembre del 2004. 

! 
'Programa 

.: ~ 
~¡ 

Dr. RicarJo )lfredo Varela Juárez 
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